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Presentación

Este quinto número de la Revista Rued@ que tengo el honor de presentar, y que os ani-

mo a leer detenidamente, se ha desarrollado y ve la luz en una situación extraordinaria y

realmente complicada, que ha afectado de manera muy considerable a nuestra sociedad.

Una situación que ha puesto, por otra parte, de manifi esto la capacidad de nuestro sistema 

educativo de enseñanza superior para hacer frente desde una nueva perspectiva a los retos

planteados por esta situación sobrevenida en condiciones razonablemente satisfactorias, y

que hemos vivido en las defensorías en primera persona.

En este número, queremos tener un especial recuerdo para todas las personas que han

sufrido o sufren alguna consecuencia en mayor o menor medida debida a la pandemia origi-

nada por la COVID-19, sobre todo para aquellas que nos han dejado.

Hace ya cinco años que Rued@ inició su andadura, convirtiéndose en un elemento im-

prescindible para facilitar la comunicación, estimular la colaboración y el intercambio de

opiniones entre los miembros de la Conferencia Estatal de Defensores Universitarios (CEDU)

para, en defi nitiva, contribuir a la mejora de la calidad de nuestras universidades, lo que la 

convierte, sin duda, en una herramienta estratégica para los fi nes que se recogen en los es-

tatutos de CEDU.

Pero, además, si nos detenemos a leer los artículos que se han publicado en todos los nú-

meros de nuestra revista Rued@, podemos encontrar experiencias acumuladas, ideas crí-

ticas y soluciones aportadas ya en otras ocasiones, que nos pueden resultar de gran ayuda

en el estudio y resolución de asuntos muy similares a los que nos enfrentamos en nuestro

quehacer diario.

En este número de la revista se han recogido ponencias correspondientes a los encuen-

tros anuales celebrados en la Universidad de León en 2018 (XXI encuentro), y en la Univer-

sidad de Valladolid en 2019 (XXII encuentro). Como viene siendo costumbre en estos en-

cuentros se tratan temas que previamente han sido propuestos y seleccionados por las/los

Defensoras/Defensores, por lo que realmente resultan de gran interés, fomentándose así la

participación y el debate, y proponiéndose posibles soluciones que enriquecen las ponen-

cias. Además, generalmente se invita a expertos externos a las defensorías, que aportan una

visión muy enriquecedora sobre cada tema en concreto.

Se recogen en este número cuestiones de gran importancia para el desempeño de nuestra

misión y que también afectan a la gestión universitaria en general. Se incluyen refl exiones 

relativas al papel de las defensorías universitarias, y se profundiza en un tema importante

en nuestro desempeño como Defensoras y Defensores, que es el miedo del alumnado a pre-

sentar quejas en la Universidad por las posibles represalias que puedan surgir. Se analiza

también la necesaria coordinación de las Defensorías con otros órganos de la Universidad

implicados en una misma reclamación, sobre todo el momento oportuno en que debe pro-

Mª Cecilia Gómez Lucas

Presidenta de la CEDU



Revista RUEDA / Nº 5 / 2020 / ISSN: 2530-030X6

ducirse nuestra intervención, teniendo en cuenta la posibilidad de colaborar y facilitar la

resolución de la reclamación, sin que se considere una imprudencia. Se trata en este número

otro asunto de gran importancia en nuestras Universidades como es el de los obstáculos

para la igualdad de género, ya que se sigue poniendo de manifi esto la existencia de sesgos de 

género, evidenciándose que es necesaria la adopción de medidas fi rmes para corregirlos, y 

que en este sentido las Defensorías deben adoptar un papel muy activo a diferentes niveles.

Otro tema que se estudia es la problemática actual sobre la aplicación del Reglamento de

disciplina académica de los Centros Ofi ciales de Enseñanza Superior de 1954 y sobre la que 

CEDU ha venido poniendo de manifi esto su preocupación en los últimos años, por la falta 

de seguridad jurídica al no disponer de una normativa reguladora que permita detectar las

posibles infracciones y los medios necesarios para ponerles fi n. 

El último artículo que recoge este número de Rued@ corresponde a un tema de un we-

binar, curso de formación on line, término al que nos hemos ido acostumbrando durante

la situación de emergencia sanitaria y que trató sobre cómo manejar el comportamiento

irracional de los otros.

Se ha recuperado la sección “A los ojos Rectorales”, en la que el Rector de la Universidad

donde se ha celebrado el último encuentro estatal, en este caso el Rector la Universidad de

Valladolid, Antonio Largo Cabrerizo, escribe un artículo.

Quiero agradecer el trabajo y el esfuerzo generoso y desinteresado de todas las personas

que han contribuido con sus artículos a la publicación de este número, y muy especialmente

al equipo de la Defensoría de la Universidad de Valladolid, que ha asumido la responsabi-

lidad editorial de la revista desde comienzos de este año, liderando este proyecto que tan

importante es para nosotros, y que personalizo en su Defensora, Milagros Alario Trigueros.

Para fi nalizar, creo que es importante insistir en que la revista Rued@ debe tener nece-

sariamente una proyección mucho más allá de nuestras defensorías, por lo que os animo a

asumir una labor de difusión de la misma entre toda la comunidad universitaria, para dar a

conocer el análisis profundo y sosegado, así como las posibles soluciones planteadas a pro-

blemas que aquejan a nuestras universidades. Todo con el ánimo de mejorar la calidad de las

mismas, siempre desde el respeto y la independencia, sin olvidar nuestra misión, que es la

de velar por los derechos y libertades de todos los miembros de la comunidad universitaria.



Revista RUEDA / Nº 5 / 2020 / ISSN: 2530-030X 7

A ojos rectorales

Antonio Largo Cabrerizo

Rector de la Universidad de Valladolid

Hace ya más de dos décadas, en marzo de 1999, comenzaba la andadura de la Defensoría

de la Comunidad Universitaria de la UVa bajo el mandato del Rector Sanz Serna (enton-

ces, y hasta hace muy poco tiempo, Ofi cina del Defensor de la Comunidad Universitaria). 

No fueron comienzos fáciles, ya que, aunque su creación fue acordada por el Claustro

en abril de 1992, bajo la presidencia del Rector Tejerina, se demoró más de siete años

la ocupación del puesto por el primer Defensor —Tomás Sánchez Giralda—, que fue el

responsable de la puesta en marcha de este servicio, continuado luego por Pilar Abad,

Eugenio Baraja y, en la actualidad, Milagros Alario.

La función principal asignada a la Defensoría en los Estatutos de la UVa, “la defensa y

garantía de los derechos e intereses legítimos de los miembros de la comunidad universitaria”,

ha constituido, a lo largo de estas dos décadas, la labor discreta pero fundamental de la

Defensoría. Una labor a la que se han ido añadiendo en la última década la participación

en la aplicación del Protocolo de actuación en materia de prevención e inhibición del acoso

en el ámbito laboral de la Universidad de Valladolid (2012), el Protocolo de prevención y

actuación frente al acoso sexual y acoso por razón de sexo en el ámbito de la Universidad

de Valladolid (2014), sustituidos desde 2019 por el Protocolo de actuación en materia de

prevención e inhibición del acoso en el ámbito laboral y el Protocolo de prevención y actuación

frente al acoso sexual y acoso por razón de sexo para el alumnado de la Universidad de

Valladolid. A estas funciones, se suma la finalidad de contribuir a la mejora de la calidad

y el buen funcionamiento de la Universidad, mediante el diagnóstico y la realización de

Informes y Recomendaciones sobre problemas detectados a través de las actuaciones

de la defensoría, dirigidos a las autoridades académicas responsables.

Temas como los tratados en los números precedentes de la Revista RUED@: el plagio

y el fraude, las asignaturas con resultados anómalos, los procesos de anulación de

matrícula, el papel de las Defensorías en la transparencia universitaria, la delimitación

del derecho de libertad de cátedra o la Universidad ante la normativa de protección de

datos, constituyen, sin duda, cuestiones relevantes en el quehacer diario de cualquier

universidad. La reflexión pausada y crítica que se vierte en estas publicaciones, fruto,

en buena parte, de los casos tratados en las Defensorías, de encuentros y jornadas de

análisis y debate entre defensores/as y adjuntos, aportan, sin duda, una interesante

perspectiva que ayuda a las autoridades académicas en la toma de decisiones y en la

corrección de posibles disfunciones de procedimientos o normativos.

El presente número de RUED@ recoge los resultados de los Encuentros anuales de

CEDU celebrados en León y Valladolid, en 2018 y 2019, así como alguna de las aportaciones

realizadas en la Jornada técnica que, obligada por la situación del Estado de Alarma, se

realizó de forma virtual en junio de 2020.
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Se incluyen, entre otras, cuestiones de gran calado en la gestión universitaria, como

la situación y problemas de aplicación del Reglamento de Disciplina Académica de los

Centros Ofi ciales de Enseñanza Superior (8 septiembre de 1954), y su incidencia en 

la desigualdad de trato entre estudiantes de diferentes universidades, una norma en

proceso de necesaria derogación pero con problemas de sustitución por otra norma que

ampare a las Universidades en su potestad sancionadora; las cautelas y miedos ante las

represalias que autolimitan a los miembros de la comunidad universitaria (especialmente

estudiantado), a la hora de denunciar problemas de abuso o mala gestión; el debate sobre

en qué momento procedimental es más adecuada la intervención de las Defensorías

en los procedimientos a resolver y, por supuesto, la siempre confl ictiva cuestión de la 

desigualdad de género en las carreras profesionales, constituyen una muestra excelente

de lo que las Defensorías pueden aportar al día a día del gobierno y la gestión universitaria.

Todos ellos problemas candentes que se viven cotidianamente en las Defensorías y los

Equipos Rectorales.

El debate y refl exión deben ir acompañados de una imprescindible capacidad de 

actuación para proponer soluciones y/o vías alternativas de funcionamiento, que puedan

ser implementadas por las autoridades académicas. Todas estas funciones conllevan,

sin duda, una cotidiana e intensa relación con todos los servicios de la Universidad y,

especialmente, cpn sus responsables, tanto en los Equipos Rectorales como en los de

Dirección de Centros.

Dado que la fi gura del Defensor no tiene capacidad ejecutiva, y sus posibilidades 

de gestión se basan en su capacidad de analizar y plantear los problemas de forma

clara, así como de recomendar vías de actuación razonables, es obvio que el correcto

funcionamiento exige un sistema de relaciones entre Rectorado y Defensoría basado en

tres principios básicos: independencia, respeto y escucha.

Independencia que garantiza la libertad de pensamiento, incluso la discrepancia, y

la opinión “desde fuera”, lo que permite enfrentar posiciones si fuere necesario hasta

conseguir un acuerdo de consenso.

Respeto, que es la base de las relaciones en igualdad y que garantiza la escucha y el

intercambio de ideas como base del acuerdo.

La UVa, en las más de dos décadas de funcionamiento de su Defensoría, constituye

un ejemplo de aplicación de estos principios. Desde los diferentes Rectorados que se han

sucedido a lo largo de este período, así como desde los distintos equipos de la Ofi cina 

el Defensor, estos principios de independencia y respeto, escucha y buena sintonía han

constituido las bases de funcionamiento de la relación entre ambos. Un hecho que pone

de manifi esto el sólido anclaje de la Defensoría en la Universidad de Valladolid, más allá 

de las personas concretas que ocupen los cargos en cada momento.
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Resumen

En España, la Ley Orgánica 3/1981 instituyó el Defensor del Pueblo. En los años poste-

riores, el desarrollo de las autonomías ha dado lugar al surgimiento de fi guras paralelas 

sujetas en su actividad al respectivo ámbito territorial. En el ámbito europeo, también los

tratados constitutivos contemplaron esta fi gura. Por su parte, la fi gura del Defensor Uni-

versitario se hace operativa por primera vez en la Universidad de León, en 1987, a la luz

de lo previsto en su Estatuto. La Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, propuso para la

institución las fi nalidades de “velar por el respeto a los derechos y las libertades de los 

profesores, estudiantes y personal de administración y servicios” y actuar en orden a la

“mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos”; estableciendo, a su vez, que “no

estará sometida a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria”. A partir de

esos datos, de su tradición previa y, teniendo siempre a la vista la regulación del Defensor

del Pueblo nacional, si bien cada Defensoría ha elaborado su modelo y a pesar de la diver-

sidad, dominan los rasgos comunes.

Palabras clave: Defensoría universitaria; Defensor del Pueblo español; Procurador del

Común; Defensor del Pueblo europeo;

Abstract:

In Spain, LO 3/1981 instituted the Ombudsman. In the following years, the development

of the autonomies has given rise to the appearance of similar bodies subject in its terri-

tories. At the European level, the constitutive treaties also contemplated this charge. The

institution of the Spanish University Ombuds becomes operational for the fi rst time at the 

University of León in 1987 in accordance with its own Statutes. The Spanish Basic Law on

Universities, number 6/2001, added new purposes for the institution of University Om-

budsman, including to watch over the rights and freedoms of the academic sta� , students, 

and administrative and support sta� , and working towards improvements in all aspects 

of the quality of universities. The Law also established that the functions of the Ombuds

person should not be subject to the orders or under the control of any part of a university’s

organization. On this basis, combined with their individual precedents, the various Om-

budsman’s O�  ces have developed their own institutional models.  Despite this diversity, 

certain common features predominate.

Artículos

Paulino César Pardo Prieto

Defensor de la Comunidad Universitaria. Universidad de León

pcparp@unileon.es

La defensoría de la comunidad
universitaria en el contexto de las
defensorías parlamentarias
University ombuds person in the context of the parliamentary ombuds
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Keywords: University Ombuds person; European and Spanish Ombudsman’s O�  ces: Om-

budsman of Castile and Leon.

Sumario. 1-Estatuto del Defensor del Pueblo español, de los Defensores autonómicos y del

Defensor del Pueblo europeo. 2-La Comunidad Universitaria a la que se dirige la Defenso-

ría. 3-Una encuesta para conocer la realidad de las Defensorías de la Comunidad Universi-

taria españolas. 4-Principales resultados. 5-Algunas conclusiones.

1. Estatuto del Defensor del Pueblo español, de los defensores autonómicos y del Defen-

sor del Pueblo europeo

La naturaleza y funciones del ombuds vinculado a los poderes públicos se presenta con unos

caracteres muy similares. A continuación, me referiré a ellos, haciendo un recorrido por el au-

tonómico Procurador del Común, el nacional Defensor del Pueblo y, en el ámbito supraestatal,

el Defensor europeo. Comprobaremos hasta qué punto pueden identifi carse aquellos caracte-

res dentro de la institución de la defensoría de la comunidad universitaria.

La defensoría es una institución vinculada a las cámaras parlamentarias1 que, en su

ámbito territorial, desempeña tareas de promoción, garantía y protección de los derechos

ciudadanos frente a las administraciones y organismos dependientes, funciones generales

dentro de las que suelen identifi carse explícitamente ciertas labores especializadas2.

Por el tipo de competencias que tiene atribuidas, suele requerirse de la persona titular que

cumpla unos requisitos de los que se deduzca su autoridad, independencia, efi cacia, integridad 

o experiencia, algo en lo que redunda la necesidad de mayorías cualifi cadas para su elección 

o la determinación de términos para el ejercicio del cargo diferenciados de aquellos previstos

en las instituciones cuya actividad supervisan3. Incurrir en faltas que determinen la pérdida de

1 Es un “alto comisionado” de las Cortes Generales o de la correlativa asamblea autonómica; véanse, respectivamente, el

art. 1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo (BOE de 7 de mayo) y el art. 1 de la Ley 2/1994, de 9

de marzo, del Procurador del Común de Castilla y León (BOE de 29 de marzo). Es la “persona elegida por el Parlamento

Europeo”, art. 228 Versión consolidada del Tratado de la Unión Europea y del Tratado de Funcionamiento de la Unión

Europea (2012/C 326/01) y art. 1 del Estatuto del Defensor del Pueblo Europeo, aprobado por Decisión del Parlamento de

9 de marzo de 1994 (DO L 113 de 4.5.1994), modifi cada por las Decisiones de 14 de marzo de 2002 (DO L 92 de 9.4.2002) 

y de 18 de junio de 2008 (DO L 189 de 17.7.2008).

2 Al Defensor del Pueblo, le corresponde “la defensa de los derechos comprendidos en el Título I de la Constitución, a cuyo

efecto podrá supervisar la actividad de la Administración” pero también, por ejemplo, las funciones del Mecanismo Na-

cional de Prevención de la Tortura de conformidad con la Constitución, la presente Ley y el Protocolo facultativo de la

Convención contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (art. 1 y DF Única de la LO 3/1981

así como los arts. 19 a 22 del Reglamento del Consejo Asesor del Mecanismo). El Procurador, además de aquella tutela

general, “supervisa la actuación de la Administración regional, entes, organismos y de las autoridades y del personal”,

por ejemplo, a través del control de la política de transparencia (art. 1 de la Ley 2/1994). La institución europea, podrá

“cooperar con instituciones y órganos de los Estados miembros encargados del fomento de la protección de los derechos

fundamentales” y “contribuirá a descubrir los casos de mala administración en la acción de las instituciones y órganos

comunitarios, con exclusión del Tribunal de Justicia y del Tribunal de Primera Instancia en el ejercicio de sus funciones

jurisdiccionales, y a formular recomendaciones para remediarlos” (art. 2 del Estatuto); en el ejercicio de su actividad

promotora, por ejemplo, ha dirigido a la Comisión una Recomendación sobre “El uso de las lenguas ofi ciales de la UE 

en la comunicación con el público - Recomendaciones prácticas para la Administración de la UE” (29 de junio de 2020).

3 El Defensor del Pueblo español y el Procurador del Común se eligen por mayoría de 3/5 entre ciudadanos que estén

en el pleno ejercicio de sus derechos (art. 3 LO 3/1981; art. 5 Ley 2/1994); la Defensoría europea, podrá recaer en “una

personalidad que tenga la ciudadanía de la Unión, se encuentre en pleno disfrute de sus derechos civiles y políticos,

ofrezca plenas garantías de independencia y reúna las condiciones requeridas en su país para el ejercicio de las más al-
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aquellos requisitos, la negligencia en el cumplimiento de las obligaciones y deberes del cargo

o la incompatibilidad apreciada por las cámaras, determinan el inicio de procedimientos de

cese que, eso sí, van acompañados de procedimientos que tratan de garantizar al máximo la

posición de la persona titular y el buen funcionamiento de la institución4.

En el desarrollo de sus funciones, dispone de plena autonomía e independencia, no está

sometido a mandato imperativo ni recibe instrucciones de ninguna autoridad; investiga

y resuelve los expedientes conforme a su propio criterio y la persona titular es inviolable

en el ejercicio de su cargo5. La garantía formal de su independencia conlleva, al mismo

tiempo, la incompatibilidad de su desempeño con cualquier mandato representativo; car-

go político o actividad de propaganda política; la permanencia en activo dentro de la Ad-

ministración pública; con la afi liación o el desempeño laboral o de funciones directivas en 

partidos políticos, sindicatos, asociaciones; el ejercicio de las carreras judicial y fi scal o, en 

general, con cualquier actividad profesional, liberal, mercantil o laboral6.

Para realizar con efi cacia su misión, administraciones y poderes públicos están obligados 

a auxiliar, con carácter preferente y urgente, a las defensorías; las limitaciones relativas al

acceso a expedientes o documentos no podrán ser sino aquellas expresamente determina-

das por la Ley. El incumplimiento de esa obligación por personas o entidades puede conllevar

distintos tipos de sanciones laborales, administrativas o penales o, en su caso, la inmediata

intervención de los parlamentos o el propio poder judicial, que facilitarán el rápido y más am-

plio cumplimiento de lo requerido por el defensor, sin perjuicio de un posterior reproche que,

en lo que respecta a la institución, dará lugar al señalamiento explícito en la memoria anual

o, incluso, a un expediente separado7. Lo que no podrán hacer las defensorías es intervenir en

cuestiones que estén pendientes de resolución judicial o hayan sido objeto de la misma8.

La actuación de las defensorías se produce de ofi cio o a instancia de parte, proponien-

do a los organismos, autoridades y personal al servicio de las administraciones afec-

tadas cuantas advertencias, recomendaciones y recordatorios relativos a sus deberes

legales considere oportuno; sugiriendo la modifi cación de los criterios utilizados para 

la producción de actos y resoluciones o, en su caso, señalando pautas al órgano legis-

lativo competente o a la Administración para la modifi cación de normas o del modo de 

tas funciones jurisdiccionales o posea experiencia y competencia notorias para el ejercicio de las funciones de Defensor

del Pueblo” (art. 6 Estatuto).

4 Así, el Defensor del Pueblo, cesará por “...actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de las obligaciones y debe-

res del cargo” y se decidirá, por mayoría de las tres quintas partes de los componentes de cada Cámara” (art. 5.1,4 y 5.2

LO 3/1981) la misma circunstancia y mayoría prevista en la Ley 2/1994, que también contempla “la inhabilitación para

el ejercicio de los derechos políticos declarada por sentencia fi rme” y la “incompatibilidad sobrevenida apreciada por 

las Cortes de Castilla y León”. En el ámbito europeo, a petición del Parlamento, el Tribunal de Justicia podrá destituir

al Defensor “si éste dejare de cumplir las condiciones necesarias para el ejercicio de sus funciones o hubiere cometido

una falta grave” (art. 8 Estatuto).

5 Véase el art. 6 LO 3/1981 y el art. 1 Ley 2/1994. La persona titular de la Defensoría europea: “ejercerá sus funciones con

total independencia y atendiendo al interés general de las Comunidades y de los ciudadanos de la Unión. En el ejercicio

de sus funciones, no solicitará ni admitirá instrucciones de ningún Gobierno ni de ningún organismo”; además: “Se

aplicarán al Defensor del Pueblo y a los funcionarios y agentes de su secretaría los artículos 12 a 15 y 18 del Protocolo

sobre los privilegios e inmunidades de las Comunidades Europeas” (arts. 9.1 y 10.2 Estatuto).

6 Véase el art. 7 LO 3/1981, en similar sentido, art. 8 Ley 2/1994 y art. 10 Estatuto.

7 Véanse los arts. 19 y 24 LO 3/1981; 3, 16, 18 Ley 2/1994 y 3 y 4 Estatuto.

8 Art. 17.2 LO 3/1981; art. 12.2 Ley 2/1994; art. 2.7 Estatuto.
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ejecutarlas o interpretarlas, si considera que conducen a un resultado injusto; contra

su decisión no cabe recurso, pudiendo, en ocasiones, señalar un plazo máximo para el

cumplimiento9. Desde luego, sin renunciar a conciliar la solución de los procedimientos

cuando ello sea posible10.

Elemento común a todas las defensorías es la rendición ante el órgano legislativo de un

informe ordinario anual acerca de sus actuaciones en el que presenta sistemáticamente

aspectos cuantitativos y cualitativos de su labor (número y características de las quejas

recibidas, de los procedimientos seguidos de ofi cio; de sus resultados, del sentido de sus 

intervenciones y recomendaciones, etc.). Dichos informes suelen ser complementados por

otros extraordinarios, relativos a cuestiones que merecen a juicio del órgano un trata-

miento más pormenorizado11.

Común es también la previsión de distintas fórmulas de cooperación con instituciones

análogas12. Se trata de una eventualidad que debe merecer la consideración de las defen-

sorías de la comunidad universitaria, tanto en los planos nacional e internacional (cuando

se trata de entidades o federaciones de entidades estatales o supranacionales) como en los

ámbitos autonómicos.

En el caso de Castilla y León, las universidades públicas han ido habilitando convenios

con el Procurador del Común que están dando interesantes frutos en los últimos años.

El convenio responde a unas cláusulas tipo pactadas por las personas titulares de cada

una de las instituciones y rubricadas por las representaciones de las partes, en nuestro caso,

el Procurador del Común y cada uno de los rectores de las universidades interesadas.

Se prevé como objeto de la colaboración fortalecer el desarrollo de los derechos y liberta-

des de los miembros de la Comunidad Universitaria, para ello se seguirán tres mecanismos:

La Defensoría podrá instar la actuación del Procurador del Común en aquellos te-

mas cuyas especiales circunstancias entienda aconsejan la intervención13.

El Procurador del Común, en la tramitación de quejas referidas a la Universidad, po-

drá recabar la colaboración del Defensor de la Comunidad cuando estime que puede

contribuir a la mejora, agilidad y efi cacia de sus gestiones14.

El Defensor de la Comunidad Universitaria remitirá periódicamente al Procurador

del Común una relación nominal de las quejas que hayan tenido entrada en su ofi -

cina en dicho periodo, a fi n de detectar posibles duplicidades por haberse dirigido 

simultáneamente el ciudadano a ambas instituciones15.

9 Véanse los arts. 12, 19 y 20 Ley 2/1994; 5 y 6 Estatuto; 17, 28 y 30 LO 3/1981; en este sentido, el Defensor del Pueblo es-

pañol está también autorizado a interponer recurso de amparo y de inconstitucionalidad ante el TC, art. 29.

10 Art. 9 LO 3/1981; art. 20 Ley 2/1994; art. 5 Estatuto.

11 Art. 32 LO 3/1981; arts. 2 y 31 Ley 2/1994; art. 3, apartados 7 y 8 Estatuto.

12 Art. 12 LO 3/1981; art. 4 Ley 2/1994; art. 5.1, primer inciso, Estatuto.

13 Cláusulas 1 a 3 Convenio ULe.

14 Cláusula 5 Convenio ULe.

15 Cláusula 6 Convenio ULe.
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2. La comunidad universitaria a la que se dirige la defensoría

El Sistema Universitario Español lo constituían en el curso 2018-2019 un total de 83 uni-

versidades, 50 públicas y 33 privadas16. Del total de casi 1.600.000 estudiantes universita-

rios, 1.300.000 lo eran de Grado; 210.000 de Máster y 90.000 de Doctorado. Llamativamente,

aunque las mujeres constituyen el 55% del estudiantado de Grado y Máster, el porcentaje

desciende al 50% en el Doctorado y, sobre todo, son importantes las diferencias por sexos

en las ramas de Ingeniería y Arquitectura: Hasta un 75,2% de los matriculados y un 71,5% de

los egresados fueron hombres. Por el contrario, en la rama de Ciencias de la Salud, eran poco

más del 29% el porcentaje de los hombres matriculados y egresados17.

El 36% de los estudiantes de nuevo ingreso en el curso 2014-2015 fi nalizó sus estudios en 

el tiempo teórico y el 49% de los estudiantes de nuevo ingreso en el estudio del curso 2013-

2014 fi nalizó con un año de retraso como máximo. En torno al 15% abandonó sus estudios, 

si bien, ese abandono ofrece cifras porcentuales muy distintas en algunas titulaciones; sen-

siblemente superiores para ingenierías y arquitectura, inferiores para Ciencias de la Salud18.

El Personal Investigador contratado lo constituían 26.000 trabajadores, el Docente e

Investigador, ascendía a 123.000; el de Administración y Servicios, a 62.00019. Dentro del

PDI público, 104.000 trabajadores, el 41% son funcionarios y, de ellos, 10.800, Catedrá-

ticos de Universidad; 27.500, Titulares de Universidad, y 3.700 Titulares de Escuela Uni-

versitaria. Entre los contratados, la mitad son asociados y el 20% del total, Ayudantes y

Contratados Doctores. Son cifras que evidencian una notable precariedad y defi ciente re-

tribución. Entre los 30 y los 60 años, se da una paridad de hombres y mujeres, salvo en

ámbitos de conocimiento como las ingenierías, agricultura, ganadería o servicios, donde

la masculinización alcanza hasta el 80% en algún caso20.

El porcentaje de gasto de personal (Capítulo I) sobre gasto total es del 65%; el porcentaje

de gasto en bienes y servicios (Capítulo II), el 14%. Del lado de la fi nanciación, el porcentaje 

que proporcionaron las tasas y precios públicos sobre los ingresos totales fue del 17%, sien-

do el grado de dependencia de la fi nanciación de las Comunidades Autónomas del 65%21.

3. Una encuesta para conocer la realidad de las Defensorías de la Comunidad

Universitaria española

Durante el curso 2018/2019, la Defensoría de la Comunidad Universitaria de la Universi-

dad de León envió una propuesta de Reglamento al Rectorado de la Universidad solicitan-

do fuera sometido a aprobación del Claustro, con ese motivo, quisimos conocer el estado

actual de la institución, integrando en nuestro nuevo reglamento aquellos desarrollos más

funcionales y avanzados contemplados por las defensorías españolas.

16 MINISTERIO DE UNIVERSIDADES. Datos y cifras del sistema universitario español. Publicación 2019-2020, edit. Secretaría

General Técnica del Ministerio de Ciencia e Innovación, Madrid, 2020, pp. 8-9.

17 Ibíd., p. 25.

18 Ibíd., pp. 41 y ss.

19 Ibíd., pp. 8 y 107 y ss.

20 Ibíd., pp. 110 y ss.

21 Ibíd., p. 105.
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La Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, al regular la fi gura del Defensor Universita-

rio, únicamente prevé que:

Para velar por el respeto a los derechos y las libertades de los profesores, estudiantes

y personal de administración y servicios, ante las actuaciones de los diferentes órganos y

servicios universitarios, las Universidades establecerán en su estructura organizativa la

figura del Defensor Universitario. Sus actuaciones, siempre dirigidas hacia la mejora de la

calidad universitaria en todos sus ámbitos, no estarán sometidas a mandato imperativo

de ninguna instancia universitaria y vendrán regidas por los principios de independencia

y autonomía.

Hay, pues, unos altos fi nes previstos para la institución (“velar por el respeto a los de-

rechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios”

/ “mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos”) y hay una regla de oro para su

funcionamiento (“no estará sometida a mandato imperativo de ninguna instancia univer-

sitaria”). Sobre esos mimbres, cada una de las universidades españolas ha construido su

propio modelo de Defensoría aunque, como veremos, en todas ellas imperan, como un

tronco común de buscada referencia, los caracteres habituales de las defensorías de los

poderes públicos y, en particular, del Defensor del Pueblo estatal.

A continuación, se ofrecen los resultados de esta encuesta en la que participaron 48

universidades, dos tercios de las asociadas a la Conferencia Estatal de Defensorías Univer-

sitarias. Ilustra, por tanto, muy bien el panorama de la institución en España. Este trabajo

solo fue posible, por tanto, gracias a la colaboración de todas ellas22.

4. Principales resultados.

Quiénes son los posibles titulares de la

Defensoría de la Comunidad Universi-

taria: (1) Personalidad no universitaria de

prestigio; (2) Profesores, Personal de Ad-

ministración y Servicios, Estudiantes, Per-

sonalidad no universitaria de prestigio; (3)

Profesores, Personal de Administración y

Servicios, Personalidad no universitaria de

prestigio; (4) Profesores, Personal de Ad-

ministración y Servicios; (5) Profesores; (6)

Profesores, Personal de Administración y

Servicios, Estudiantes.

La Defensoría dispone de un registro pro-

pio e independiente para los escritos que

le son dirigidos.

22 Mi agradecimiento a cada una de las Defensorías de las Universidades participantes y a la CEDU, en especial, por su

apoyo y ayuda en la elaboración del muestreo y exposición de los resultados, a su Presidente, el Prof. Antonio García

Ruíz, así como al Prof. Emilio Olías Ruíz, de la Universidad Carlos III, y a mi predecesora en la Defensoría de la Comu-

nidad Universitaria de la Universidad de León, Profa. Marta Elena Alonso de la Varga.
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La persona titular del cargo podrá ser someti-

da a expediente disciplinario por razón de las

opiniones expresadas o por las actuaciones

acometidas en el legítimo ejercicio de sus fun-

ciones.

El tratamiento del cargo, se asimila a efectos

protocolarios a…23

5. El tratamiento del cargo, se asimila a efectos

económicos a….

6. El tratamiento, se asimila a efectos de descarga

docente a….

7. El presupuesto de la Defensoría viene estable-

cido: (1) Por el Claustro (2) Autónomamente

por la propia Defensoría (3) Mediante la parti-

cipación conjunta de la Defensoría y Rectorado/

Claustro/Consejo Social/Otro (4) Por el Recto-

rado.

8. La persona titular de la Defensoría puede asis-

tir a petición propia: (1) A las sesiones de los

órganos colegiados de Gobierno (2) A las sesio-

nes de los órganos colegiados de la Universidad

(3) A las sesiones de los órganos colegiados de

Gobierno y a las sesiones de los órganos cole-

giados de la Universidad (4) No se ha previsto

expresamente tal posibilidad.

9. ¿Las candidaturas a Defensor/a se presentan

libremente o ha de cumplirse algún requisito

previo por parte de los posibles candidatos?

(1) Si, libremente, (2) No, a propuesta del

Rector, (3) No, a propuesta de un número de

23 En este gráfi co y los siguientes, las indicaciones “otro” corresponden a: Deusto, Universitat de València, Granada, Cantabria,

Universitat Politecnica de Catalunya, Universidad Internacional de Valencia, Antonio de Nebrija, Alicante y Universidad Pontifi cia 

de Salamanca. Llega a ser Rector, en las universidades públicas, o bien fi guras específi cas de las universidades privadas.

8
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claustrales, (4) No, se requiere un nú-

mero mínimo de fi rmas que avalen la 

candidatura, (5) No, otro requisito.

10. La elección por el Claustro de la perso-

na titular de la Defensoría 24 ¿Qué tipo de

mayoría requiere en primera vuelta? 1)

Mayoría simple (2) Mayoría absoluta de

los integrantes del claustro (3) Mayoría

cualifi cada superior

11. La elección por el Claustro de la perso-

na titular de la Defensoría ¿Qué tipo de

mayoría requiere en segunda vuelta?

(1) Mayoría simple (2) Mayoría abso-

luta de los integrantes del claustro. (3)

Mayoría cualifi cada superior.

12. ¿Está prevista la convocatoria del pro-

ceso de elección en un plazo anterior a

la expiración del mandato de modo que

no se dilate la terminación del mismo?

13. La titularidad de la Defensoría es in-

compatible con el ejercicio de otros

cargos… (1) De gobierno de la Universi-

dad; (2) De gobierno de la Universidad

+ representación de la Universidad; (3)

De gobierno de la Universidad + repre-

sentación de la Universidad + carácter

político fuera de la Universidad + orgá-

nicos en partidos políticos y en sindica-

tos (4) De gobierno de la Universidad +

representación de la Universidad + sin-

dicatos; (5) De gobierno de la Universi-

dad + representación de la Universidad

+ orgánicos en partidos políticos + sin-

dicatos.

14. Se ha previsto la remoción de la perso-

na titular de la Defensoría por el Claus-

tro…. (1) Por actuar con notoria negli-

gencia o mala fe; (2) Por incumplir las

obligaciones y deberes de su cargo; (3)

Además por otros motivos.

24 Entre las públicas, excepcional es la regulación de la Universidad Politécnica, al prever el sufragio directo por la Co-

munidad Universitaria.
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15. Para que la remoción prospere se requiere en

última instancia una votación con: (1) Mayoría

simple. (2) Mayoría absoluta de los integrantes

del claustro. (3) Mayoría cualifi cada superior.

16. ¿La Defensoría dispone de uno o más adjuntos…? En

la generalidad de las defensorías disponen de ad-

juntos: Antonio de Nebrija, Granada, Extremadura,

Málaga, Universidad Politécnica de Madrid, Sevilla,

Oviedo, Universidad Rey Juan Carlos, Universidad

Nacional de Educación a Distancia (UNED), Alca-

lá (UAH), Universidad Autónoma, Zaragoza, Uni-

versitat Politècnica de València… Difi eren entre sí 

acerca del carácter, elección, consideración, etc. En

algunos casos, hay dos adjuntos y pertenecen a un

sector distinto de la persona titular de la Defenso-

ría, así sucede por ejemplo en León, o tres adjuntos

pertenecientes a cada uno de los sectores de la co-

munidad universitaria, como es el caso de Vallado-

lid..

17. La Defensoría presenta su memoria anual al

Claustro y la publica seguidamente en medios de

difusión fácilmente accesibles para toda la comu-

nidad universitaria.

18. El mandato de la persona titular de la Defensoría

tendrá una duración de…

19. ¿El mandato es renovable?25

20. La Defensoría, junto a las tareas habituales expre-

samente atribuidas por la Ley de Universidades...

(1) Colabora en los procedimientos de prevención

de acoso; (2) Colabora en los procedimientos de

prevención de acoso, Participa en la actividad de

la unidad de igualdad; (3) Colabora en los procedi-

mientos de prevención de acoso, Organiza jorna-

das y cursos; (4) Colabora en los procedimientos

de prevención de acoso, Organiza jornadas y cur-

sos / participa en la actividad de igualdad, se reúne

con los representantes de la Comunidad Univer-

sitaria con cierta periodicidad; (5) Propone textos

articulados para su aprobación por los órganos de

gobierno de la Universidad.

25 Entre las defensorías que respondieron a la encuesta, no es renovable en dos universidades cuyo mandato es de cuatro años:

Universitat de València y Las Palmas de Gran Canaria: Ni en otras siete que prevén un mandato de cinco años: Oberta de Ca-

talunya, Vigo, Alicante, Sevilla, Islas Baleares, Las Palmas de Gran Canaria y Universitat Jaume I de Castelló.
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5. Algunas conclusiones

Por una parte, hemos comprobado hasta qué punto las Defensorías de la Comunidad Uni-

versitaria españolas se han confi gurado en paralelo a sus homólogas insertas en los pode-

res públicos (defensorías del pueblo estatal, europea y autonómicas):

• Asumen tareas de promoción, garantía y protección de los derechos frente ante la ac-

tividad administrativa de la Universidad, su personal y sus organismos dependientes.

• Están generalmente comisionadas por los claustros, que se muestran en el papel de

cámaras de representación de la comunidad universitaria.

• De la persona titular, se exige autoridad y autonomía. Requieren habitualmente

mayorías cualificadas para la elección o cese; se establecen términos para el ejer-

cicio del cargo diferenciados de los previstos para la renovación del claustro o del

rectorado; no está sometido a mandato imperativo, investiga y resuelve los expe-

dientes conforme a su propio criterio, la persona titular es inviolable y supuestos

de incompatibilidad, más o menos amplios, garantizan formalmente su carácter

independiente.

• Actúan de ofi cio o a instancia de parte, la administración universitaria ha de facilitar 

su tarea investigadora. No obstante, les es vetado intervenir en cuestiones que estén

tramitándose administrativamente o hayan sido objeto de resolución administrativa.

Una de sus características más señaladas es la actividad mediadora.

• La presentación y defensa ante el claustro de la memoria anual, procediendo luego a

su publicación, es una de sus actividades distintivas, así como la realización de infor-

mes particulares en la medida que sea considerado pertinente para el mejor ejercicio

de su acción.

Los resultados de la encuesta efectuada, más allá de ciertas diferencias, nos dejan tam-

bién aspectos centrales que con asiduidad forman parte de las defensorías universitarias

españolas. Destacadamente, los que indicaré a continuación:

• La titularidad de la Defensoría está previsto recaiga sobre todo en Profesores y Perso-

nal de Administración y Servicios aunque también puede recaer sobre Estudiantes e

incluso personalidades de prestigio ajenas a la comunidad universitaria. En la actua-

lidad, Girona hace uso de esta última fi gura y, en la Universidad de León, por ejemplo, 

de los nueve defensores que han ejercido el cargo durante estos años, dos fueron es-

tudiantes.

• La persona titular está particularmente protegida durante su mandato y, para garan-

tizar su independencia y el correcto cumplimiento de sus funciones, rara vez se pre-

vé que su candidatura dependa de la voluntad del rector, aunque sí del Claustro o de

un número de avales dentro de la comunidad universitaria; es elegida a menudo por

una mayoría cualifi cada de claustrales; puede ser removida por causas graves, tasadas 

por los reglamentos; no ostenta cargos representativos dentro de la Universidad (en

ocasiones, tampoco fuera); suele contar con un presupuesto elaborado de manera au-
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tónoma; está habilitada para asistir a reuniones de órganos y comisiones de carácter

ejecutivo.

• Por lo general (en las universidades públicas), formalmente se asimila el cargo a vice-

rrector y también lo está su retribución y su descarga docente. Más plural es, en cam-

bio, su posición en la Universidad privada. También varía la duración del mandato,

predominando la previsión de entre tres y cuatro años renovables o bien, cinco años

por una sola vez.

• Las defensorías tienden a garantizar la discreción sobre las quejas habilitando un

registro específi co distinto del general; colaboran en los procedimientos de preven-

ción de acoso, organizan jornadas y cursos relacionados con los derechos de estu-

diantes, trabajadores y profesores, así como con la calidad del sistema universitario;

cooperan en acciones y órganos de carácter social, particularmente, interactúan con

los representantes de la Comunidad Universitaria y están presentes en las unidades

de igualdad. Un importante porcentaje de defensorías proponen, además de reco-

mendaciones, textos articulados para su aprobación por los órganos de gobierno de

la Universidad.
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Las emociones del miedo, efectos en las
organizaciones. Apuntes para las quejas
en la comunidad universitaria1

The emotions of fear, e� ects on organizations. Notes for complaints in the university community

Juan José Vera-Martínez
Defensor del Universitario. Universidad de Murcia

juverama@um.es

Resumen

Es habitual en el funcionamiento de las Defensorías Universitarias que cuando se pre-

sentan consultas, quejas o comunicación de hechos que pueden ser objeto de denuncia e

inspección, éstas vengan acompañadas de expresiones de aprensión, temor o, inclusive,

explícitas reservas por miedo a sufrir represalias. La confi dencialidad y neutralidad debi-

das en las actuaciones no siempre ofrecen la seguridad emocional y real que las personas

que se quejan o informan esperan, requieren o necesitan. Las universidades como orga-

nizaciones son contexto de manifestación de temores y miedos comunes ante conductas

inadecuadas con los efectos perniciosos que muestra la literatura. La cuestión de las po-

sibles represalias hacia informantes y denunciantes y la manera de atender y prevenirlas,

detectarlas y perseguirlas mediante defi niciones de políticas explícitas y protocolos de 

actuación es la refl exión que apunta este trabajo.

Palabras clave: quejas, miedos, represalias, comportamiento no ético, defensorías universidad

Abstract

It is common in the normal performance of the University Ombudsmen that when there

are queries, complaints or communication of facts that may be the subject of a complaint

and inspection, they are accompanied by expressions of apprehension, fear or, even, ex-

plicit reservations for fear of su� ering reprisals. Due confi dentiality and neutrality in pro-

ceedings do not always o� er the emotional and real security that complainants or reporters 

expect, require or need. Universities, as organizations, are a context for the manifestation

of common fears and fears of inappropriate behavior with the harmful e� ects shown in the 

literature. The question of possible reprisals against informants and whistleblowers and

the way to attend and prevent them, detect them and prosecute them by means of explicit

policy defi nitions and action protocols is the refl ection pointed out in this work.

Keywords: complaints, fears, retaliation, unethical behavior, ombudsmen
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1 Basado en la ponencia presentada a la Sesión 1: El miedo ante la presentación de una queja: posibles consecuencias por la

ausencia de confi dencialidad. XI Encuentro Estatal de Defensores Universitarios. CEDU (León, octubre 2018).
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1. Introducción

El presente trabajo pretende estimular la refl exión sobre los fenómenos y manifestaciones 

de las emociones del miedo en el contexto organizacional, como entramado en el que se

sitúan los temores y reservas de los miembros de la comunidad universitaria a la hora de

desempeñar sus funciones, tener un desarrollo educativo o profesional razonable y hacer-

lo con garantía de salud y bienestar personal y social. Para ello, se suceden varios pasos.

Tras un repaso sucinto del campo semántico del miedo en términos convencionales pero

también psicológicos y psicobiológicos, que habrá de aportar un lenguaje común y una

mejor comprensión de las etiquetas o variables. Seguirá una escueta revisión de los efectos

señalados en la literatura sobre el impacto del miedo en las organizaciones y su funciona-

miento. Posteriormente extenderemos esa refl exión a la Universidad como organización 

educativa y científi ca que implica procesos complejos de gestión.

2. Aclarando conceptos básicos

2.1. Miedo, ansiedad, angustia…

El miedo es una emoción básica y necesaria que ha servido evolutivamente para garantizar la

supervivencia de la persona en entornos potencialmente hostiles. Puede llevar a reacciones

como alejarnos de todo aquello que pueda resultar peligroso para nuestra integridad, quedarnos

quietos hasta que la amenaza desaparezca o plantarle cara como último recurso cuando no que-

da otra alternativa. Esta función adaptativa posee un valor innegable para las distintas especies.

El término ansiedad proviene del latín anxietas, refi riendo un estado de agitación, in-

quietud o zozobra del ánimo. La ansiedad es parte de la existencia humana, todas las per-

sonas la sienten en un grado moderado, siendo una respuesta adaptativa. Se le recono-

ce como una de las sensaciones más frecuentes del ser humano, y se muestra como una

emoción complicada y displacentera que se manifi esta mediante una tensión emocional 

acompañada de un correlato somático. Por lo común, el término ansiedad alude a la com-

binación de distintas manifestaciones físicas y mentales (a menudo implicando alerta y

activación) que no son atribuibles a peligros reales, la cual se manifi esta en forma de crisis 

(pudiendo llegar al pánico) o bien como un estado persistente y difuso (Sierra, Ortega y

Zubeidat, 2003). También se habla de ansiedad como rasgo (de personalidad neurótica,

como tendencia recurrente a percibir y reaccionar ansiosamente) o como estado (más si-

tuacional, transitorio y variable).

La característica más defi nitoria de la ansiedad es su carácter anticipatorio, su capaci-

dad de prever o señalar un peligro o amenaza para el individuo, lo que se completa con su

función activadora y facilitadora de la capacidad de respuesta del individuo, resultando en

un mecanismo biológico adaptativo de protección y preservación ante posibles daños. No

obstante, si la ansiedad supera la normalidad en cuanto a intensidad, frecuencia o dura-

ción, o bien se activa con estímulos no amenazantes para el organismo, provoca manifes-

taciones patológicas, tanto a nivel emocional como funcional (Vila, 1984).

Otros términos relacionados son la angustia y el pánico que se suelen asimilar sobre

todo cuando se habla de crisis de angustia o ataque de pánico. Resultante de la activación de



Juan José Vera-Martínez

Revista RUEDA / Nº 5 / 2020 / ISSN: 2530-030X22

miedo (a veces extremo: a morir, a perder el control o la cordura, desconexión de sí o de la

realidad) se acompaña de repercusiones orgánicas llamativas (temblores, ahogo, náuseas,

molestias torácicas, palpitaciones y aceleración cardiaca, paralización, sudoración,

mareos o desmayo…). En condicione menos críticas o agudas es un sentimiento vinculado a

situaciones de desesperación, donde la característica principal es la pérdida de la capacidad

de actuar voluntaria y libremente, de dirigir sus propios actos.

La angustia puede ser adaptativa o no, en función de la magnitud con la que se presenta

y del tipo de reacciones que se presentan en un momento dado; la proporción, intensidad

y duración de las anomalías marca la pauta para su patología. “La angustia normal no

implica una reducción de la libertad del ser humano, mientras que la patológica refl eja una 

reacción desproporcionada respecto a la situación que se presenta, siendo más corporal,

primaria, profunda y recurrente; este tipo de angustia es estereotipada, anacrónica (revive

continuamente el pasado) y fantasmagórica (imagina un confl icto tal vez inexistente)” 

(Ayuso, 1988, en Sierra, Ortega y Zubeidat, 2003, pág. 28).

2.2 ... y las relaciones entre ellos

Ansiedad y miedo son emociones cercanas y tienen expresiones similares en su conste-

lación de elementos. Algunos las consideran diferentes niveles de lo mismo. Se aprecian

pensamientos de peligro, sensaciones de aprensión, reacciones fi siológicas y respuestas 

motoras. También son reacciones funcionales y adaptativas para la supervivencia indivi-

dual y colectiva. Pero la ansiedad provoca una respuesta más difusa en su objeto, menos

orientada, sin identifi cación clara de la causa, es más una aprensión. Mientras el miedo es

una alteración que se manifi esta ante estímulos presentes, la ansiedad se vincula a la an-

ticipación de riesgos futuros, indefi nibles e imprevisibles. 

De otro modo, el miedo en correlación con la angustia nos enfrenta a una amenaza

que no se diferencia mucho en sus elementos fi siológicos y subjetivos. Por un lado, el 

término miedo se aplica a lo que se entiende como una reacción normal ante un estímu-

lo amenazante o ante una situación de peligro claramente identifi cable en el ambiente: 

es reconocible la causa del sentimiento, hay una explicación racional, existe incluso la

posibilidad de un fracaso/daño real. En la angustia, por otro lado, se carece de objeto de-

fi nible y claro, los sentimientos no son tan claramente motivados y existe una respuesta 

anticipatoria.

De forma parecida se han comentado las confusiones entre conceptos de ansiedad, an-

gustia y estrés. El estrés ha sido abordado desde un modelo integrador bio-psico-social

que en su enfoque psicológico concibe el estrés como estímulo, como respuesta y/o como

interacción entre ambos. La distinción entre ansiedad y estrés resulta más compleja en la

actualidad dado solapamiento entre una y otro; aunque pueden diferenciarse al considerar

la importancia de los procesos fi siológicos en el estrés frente a los sentimientos subjetivos 

implicados en el estado de ansiedad. El estrés se diferencia de la ansiedad y la angustia (v.

Sierra, Ortega y Zubeidat, 2003, pág. 50) al considerarse como un resultado del desborda-

miento del individuo frente a las demandas del ambiente, mientras en la ansiedad se produ-

ce una reacción emocional ante una amenaza que se manifi esta a nivel cognitivo, fi siológi-

co, motor y emocional; la angustia surge cuando se percibe una amenaza a la existencia del

individuo, a sus valores morales y a su integridad tanto física como psicológica.
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Una visión gráfi ca de las emociones del miedo puede representarlas en función de su 

duración e intensidad (ver Figura 1), y cabría añadir otras dimensiones no representables

con facilidad como si se trata de un elemento subjetivo o real, difuso o concreto.

Figura 1. Niveles y términos de las emociones del miedo
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Fuente: Ampliado de Jericó (2006)

2.3. La indefensión aprendida y sus consecuencias

Descubierta por Seligman (inicialmente, en animales), la indefensión aprendida se

muestra como incapacidad para reaccionar tras haber sido sometido a castigo o estimu-

lación aversiva, sumiéndose en una actitud de resignación, miedo y ansiedad, aun cuando

cambien las condiciones y posibilidades de escapar o evitarlos. En seres humanos se ha

reconocido también ese patrón de comportamiento característico de personas sumidas

en un estado de impotencia y depresión tras haber estado expuestas a castigos o daños

aparentemente aleatorios e inevitables, habiendo tratado de escapar mediante acciones

no exitosas. Su permanencia en el tiempo se evidencia como conducta disfuncional que

a menudo requiere ayuda profesional y que suele mostrarse como una creencia limitante

que lastra el desarrollo personal y la autoestima. La indefensión aprendida suele estar muy

presente en personas socializadas en sistemas sociales con un régimen muy autoritario,

que se distingue por el castigo y las bajas recompensas. Si en casa o en la escuela o si se ha

sido víctima de actos de violencia física o psicológica durante la infancia, es más probable

que en la etapa adulta no se defi enda ante las difi cultades o agresiones y sólo sepa prote-

gerse desde la depresión y la desesperanza (Casado, 2018).

Entre los efectos de la indefensión aprendida se citan los siguientes:

A un nivel emocional, el miedo se enquista de forma permanente lo que limita o impide

la posibilidad de dar salida a la rabia que favorecería el defenderse.

A nivel cognitivo predominan pensamientos de derrota, que le hacen sentirse incapaz

de hallar remedios al problema y que a la postre lleva a la resignación de que “debe ser

así y no hay nada que hacer”.

A nivel fi siológico se produce la contradicción entre la activación “simpática” de cara a 

afrontar el peligro o amenaza de un modo reactivo y adaptativo pero en la medida que

no se consigue afrontar la situación para la que se ha activado, se genera una reacción

“parasimpática” que permite la desactivación fi siológica, y en lugar de una relajación, 
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lo que se da es un bloqueo en la respuesta contraproducente ante una situación hostil

o adversa.

A nivel conductual y como efecto de los procesos anteriores, hay una dilación en la

respuesta voluntaria que va extinguiendo la reacción de huida o lucha. La persona se

bloquea y queda congelada sin buscar alternativas de afrontamiento.

Parece que la personalidad y el enfoque más optimista o pesimista pueden infl uir en la 

interpretación de las situaciones, en su impacto, efectos y en la responsabilidad que se asu-

me en ellas. Por lo que la forma de recibir o afrontar las situaciones “amenazantes o doloro-

sas” es relevante para poder interrumpir el ciclo disfuncional que antes se ha descrito.

Como otros comportamientos aprendidos, las reacciones ante el miedo pueden ser modi-

fi cadas, a través de estrategias alternativas que ayuden progresivamente, a afrontar las difi -

cultades y los confl ictos de un modo más adaptativo y favorable ante situaciones aversivas;

entre otras cosas asumiendo en lo posible cierto control o capacidad de contener lo que sucede.

3. El miedo en las organizaciones. Principales efectos

Las emociones juegan un importante papel en el comportamiento humano y por tanto

también lo hacen en el ámbito de las organizaciones y los procesos que en ellas se desa-

rrollan. Dentro del repertorio emocional, aquellas que se relacionan con el miedo (en esa

variedad que se ha esbozado antes) han recibido atención en los estudios sobre el compor-

tamiento organizacional y sobre los efectos que tienen en las personas, el desempeño y los

resultados organizacionales.

Diferentes perspectivas organizacionales han considerado la dimensión positiva y ne-

gativa para los resultados organizacionales que tienen el repertorio de emociones asocia-

das al miedo (Jericó, 2006; Ryan y Oestreich, 1991; Suárez, 1997; Thongsukmag, 2003). Sin

embargo, en la literatura las derivaciones negativas han recibido fundamentalmente más

inspección durante los últimos 30 años.

El miedo tiene efectos sobre los trabajadores en su dimensión psicológica y física (priva

de autoestima, de la oportunidad de aportar a las metas de la organización, provoca que se

callen y no comenten los errores, etc.). Pero también tiene efectos en los resultados orga-

nizacionales y sus componentes. En ciertas condiciones el miedo y la hostilidad pueden ser

una fuerza negativa dominante dentro de una organización.

Siguiendo trabajos como el de Bedoya y Velásquez (2014) y Bedoya y García-Solarte

(2015) que a su vez hacen revisión de la literatura disponible al respecto, se pueden iden-

tifi car distintas facetas y dimensiones en los que las emociones del miedo se manifi estan 

en las conductas de personas y organizaciones.

Alteración del clima y cultura organizacional

Bajo rendimiento y éxito de la organización

Deterioro de relaciones laborales

Disminución o baja productividad

Enfermedades y trastornos
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Incapacidad para tomar decisiones

Pérdida de talento, creatividad e innovación

Resistencia al cambio

Silencio de los empleados

Tanto la creatividad como la innovación necesitan de un sentimiento de seguridad que

evite el miedo a ensayar o expresar ideas nuevas, que evite el temor al juicio y a ser cri-

ticado o hacer el ridículo. Sin esa sensación de aceptación, se inhiben estas propuestas

o novedades. Además, la emoción de temor o angustia a un nivel psicobiológico provoca

una mayor activación de la fi siología emocional, una focalización preventiva que evita o 

reduce la capacidad de pensamiento racional, la concentración y la ideación creativa. Tra-

bajos como los de Kriegesmann, Kley y Schwering (2007) ponen el énfasis en la gestión

de los riesgos y los errores creativos para evitar el bloqueo de la innovación. Una condena

excesiva de los errores, una evaluación negativa, genera miedo a cometerlos y bloquea la

innovación y no estimula la creatividad organizacional. Esto se afi rma también el estudio 

de Asad y Al-Dubaisi (2008) sobre las barreras a la creatividad. Para Urda y Loch (2013)

las emociones infl uyen en el comportamiento de diversos modos que son relevantes para 

el desempeño de los procesos y que esta emoción de miedo inhibe la voluntad de los tra-

bajadores a tomar iniciativas e incita a que eviten riesgos que podrían aportar una mejora

continua y favorecer el cambio organizacional.

A un nivel individual, la prolongación en el tiempo de los estados de alerta, estrés y mie-

do con sus reacciones psicológicas y fi siológicas puede acabar afectando a la salud laboral y

calidad de vida de las personas. Como consecuencia puede incitar al consumo, afectar nega-

tivamente la salud, suprimir el bienestar psicológico y complicar las relaciones familiares.

En este sentido pueden existir desencadenantes externos objetivos, pero puede perma-

necer más allá de ellos (Gimpelson y Oshchepkov, 2012). Los momentos de crisis, despidos

y regulaciones de empleo, por ejemplo, se han asociado con el incremento en los índices

de absentismo por trastornos cardiovasculares e incluso aumento de tasas de mortalidad

asociadas. La inestabilidad y el miedo a perder el puesto se han vinculado con este aumen-

to de las enfermedades (v. Vahtera et al. 2004). También pueden darse miedos patológicos

con afectación en la salud física, procesos mentales y conductas (en modo de fobias, páni-

co, trastornos obsesivos…).

A un nivel organizacional, los rendimientos y desempeño se pueden ver alterados por el

absentismo, rotación, sustituciones y relevos, retrasos, costes de formación del personal,

insatisfacción de clientes o usuarios.

Los efectos negativos sobre el desempeño y la productividad desde el principio estuvie-

ron en el foco de las investigaciones sobre el miedo en las organizaciones. Más allá de los

bloqueos individuales en la actividad o acción ligada a su puesto (que se han señalado) pue-

den, por ejemplo, general la tendencia a ocultar o falsifi car datos para ofrecer resultados 

aceptables o buenos y evitar sanciones o ser represaliados. Esto origina efectos adversos en

la organización ya que se pierde una visión objetiva y real del funcionamiento interno.

Una consecuencia de esos procesos reactivos al miedo puede afectar a la toma de de-

cisiones, que se encuentra comprometida por el manejo de información y conocimientos
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adecuados a la situación. La ambigüedad e incertidumbre suele atenazar las decisiones de

ciertas personas con mayor responsabilidad como gerentes y directivos, que se ven obli-

gados a afrontar las ambigüedades, fl uctuaciones y dilemas que están fuera de su zona de 

confort o seguridad. Un ejemplo puede verse en el trabajo de Guénin-Paracini, Malsch y

Marché (2014) sobre los auditores, quienes pueden obviar datos o evitar procesos con-

frontativos y que podría acabar ofreciendo una visión incompleta o distorsionada; otra

muestra en el de Coget, Haag y Gibson (2011) sobre directores de cine a la hora de tomar

decisiones irracionales y parciales.

No aislado de lo anterior, está claro que las emociones del miedo están ligadas y de-

penden del comportamiento de directivos y de la efi cacia de su gestión. También los su-

pervisores tienen efecto en la génesis de emociones positivas, frente a las negativas, para

vincularlas con mejores desempeños y resultados. La presencia de diversas emociones ne-

gativas y entre ellas el miedo, puede limitar la infl uencia social de los líderes formales y 

reducir la disposición a cumplir con lo no esencial, tendencia a maximizar el descanso o

permisos, y otras conductas. Por otro, lado el recurso al miedo ha sido nuclear en los esti-

los coercitivos de control y dirección. La posibilidad de castigo produce reacciones que no

lleva a efectos deseados como la ansiedad, la reducción del esfuerzo, la desconfi anza y la 

depresión, desde luego siendo abono a un clima no cooperativo y atemorizado (v. Zoghbi-

Manrique, 2006).

Como se ha dicho los empleados pueden optar por callar y mantener el silencio, evitan-

do consecuencias negativas que tanto para su situación laboral como su promoción pro-

fesional puede tener el comentar asuntos delicados. Distintos autores (Fapohunda, 2016;

Milliken y Morrison, 2003; Milliken, et al., 2003; Ryan y Oestreich, 1991) relacionan el tema

del miedo en el lugar de trabajo con el sentimiento a posibles consecuencias como resultado

de hablar o de contar preocupaciones y errores asociados a los fenómenos organizaciona-

les. Se prefi ere no señalar problemas, evitando así ser señalados o culpados por ellos, que 

sus supervisores perciban amenazas o reaccionen con deseos de represalia. Eluden también

el asilamiento o la exclusión grupal, ser juzgados como empleados polémicos o reclaman-

tes, dañar las relaciones, perder aceptación o apoyo. Callar para mantener el estatus, perder

oportunidades promocionales o entrar en controversias. Además, es una reacción amplia en

la plantilla. Muy pocos se sienten cómodos compartiendo los problemas o lo hacen restrin-

giendo los aspectos y personas con quienes los comentan. Se habla más del trabajo que de los

problemas de la organización. Pocos confían en que sirva para algo o que sean escuchados.

Pohler y Luchak (2014) ya pusieron de manifi esto la importancia de sistemas organiza-

cionales y de gestión de recursos humanos que permitan y activen la voz de los empleados

en combinación con los sindicatos. Morrison, See, y Pan (2015) en tres estudios compro-

baron como el sentimiento de impotencia o indefensión, carecer de poder, correlacionaba

y explicaba el silencio de los empleados, pero a la vez, que la expresa apertura y disponibi-

lidad de los managers lo contrarrestaba y evitaba. Algo que Donaghey et al. (2011) ya habían

planteado al considerar que las prácticas directivas organizacionales eran responsables

del mantenimiento estructural y de la perpetuación del silencio.

Esto lleva a pensar que el clima de relaciones laborales y la cultura organizacional se

ven implicados cuando las emociones del miedo cunden entre los empleados, abunda la

desconfi anza y se percibe un ambiente de amenaza continua. Es lógico pensar que la moral 
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de los empleados está dañada. El clima organizacional resulta amenazante, la comunica-

ción no fl uye con soltura, puede haber divisiones departamentales o suspicacias, falla la 

cooperación, la participación no es adecuada o es baja y se rehúyen las novedades, innova-

ciones o contribuir a las necesidades de calidad o cambio. Esto afecta tanto al potencial de

los empleados como a la efectividad organizacional. Pueden darse respuestas de sumisión,

no se toman riesgos, las decisiones se toman basadas en procesos intuitivos o con foco

en información personal. También se ha encontrado una mayor tendencia a no asumir

responsabilidades, un aumento de las excusas, la justifi cación o la negación (v. Hareli, 

Shomrat y Biger, 2005). La cultura del miedo si enraíza en la visión de la organización

limita el conocimiento organizacional compartido, ya que el dominio de este se considera

una fuente de poder en un entorno peligroso.

Por supuesto, la resistencia al cambio es el otro corolario de este clima y cultura or-

ganizacionales. En la medida que el cambio puede amenazar las pocas seguridades o las

estrategias de afrontamiento ante riesgos y emociones de miedo, las tradiciones y cos-

tumbres que dan seguridad y las prácticas consolidadas se convierten en anclajes ante la

incertidumbre de escenarios nuevos o sobre los que hay poca información. De ahí que una

mayor y sistemática comunicación y participación sobre cambios sobrevenidos o por asu-

mir, contrarresta la inseguridad y amortigua el miedo y sus respuestas negativas.

Todos los inconvenientes apuntados se viven con su especifi cidad de complejidad y efec-

tos en los distintos niveles individuales, grupales y organizacionales, adoptando matices en

cada uno. Martínez-Jurado (2017) hace énfasis en elementos llamativos y comunes:

La psicología del temor convierte la esencia de las organizaciones en reactiva, en lugar

de proactiva.

El modo supervivencia se convierte en el común denominador de cualquier actividad

profesional, desembocando en un espíritu falto de autocrítica y de asunción de respon-

sabilidades.

El continuo afectivo que se genera va desde la hostilidad encubierta hasta la animad-

versión más profunda y abiertamente declarada.

El círculo vicioso de la ansiedad y el estrés sostenido hunde sus raíces en la indefensión

aprendida, pudiendo llegar a hacer mella en el equilibrio mental y la salud física de los

profesionales.

También afecta a las creencias y los valores tanto individuales como colectivos. La es-

peranza queda así arrinconada en el mostrador de objetos perdidos, mientras el talento

migra y se oscurece cualquier atisbo de proyección hacia el futuro.

4. Miedo en la Universidad como organización

4.1. Tipos de miedo, necesidades y actores de la comunidad

Resulta evidente que las universidades son organizaciones formales que plasman en con-

creción la institución de la educación superior. Por tanto, muchas de las apreciaciones que

se han comentado sobre el efecto de las emociones del miedo en el funcionamiento orga-

nizativo e institucional son totalmente aplicables. Más aún cuando las universidades se
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ubican en un entorno donde existe una tensión constante entre hábitos y tradiciones cen-

tenarias y exigencias y retos de una sociedad marcada por la globalización, la cibernética y

diversos problemas sociales, económicos y culturales.

Autores y divulgadoras como Jericó (2006, 2010), plantean el choque del paradigma del

miedo en la gestión y el sistema “No-Miedo” basado en el talento, el cambio y la innovación.

En el contraste entre ellos se destaca un contexto en el que la competencia existente en el sis-

tema económico es imprevisible y los mercados inestables, los clientes (usuarios) son libres

de elegir, se va a requerir innovación y creatividad, y el desarrollo del potencial de los profe-

sionales que además deben ser creadores. Por tanto, ya no sirve un enfoque de previsibilidad,

repetición de tareas, obediencia y automatismos, clientes cautivos y un miedo toxico. No es

que el miedo o cautela ante los riesgos deba ser obviado o eliminado, ya que tiene un compo-

nente adaptativo y funcional, sino que lo que se rechaza es el miedo “tóxico”, paralizante y

contrario a la innovación, al talento, la creatividad y la asimilación de los cambios.

De ahí que su propuesta se base en desmenuzar los tipos de miedo más comunes en las or-

ganizaciones en las que se da una gestión que se apoya en esa familia de emociones. Por otro

lado, se oponen novedades en los mecanismos de actuación-gestión entre los que menciona

el proyecto de empresa (organización), el poder y la autoridad, el sistema de gestión de re-

cursos humanos, la comunicación y el liderazgo. Si hacemos una adaptación y ampliación de

su proposición al contexto universitario se podría visualizar como en la Tabla 1.

Tabla 1. Necesidades y miedos asociados

Necesidad o motivación Miedo a… Miedo extendido a…

Básicas-supervivencia

(bienestar y cobertura

de estándar mínimo de

vida)

No supervivencia,

carencias básicas,

sanciones o daños

Perder trabajo, no conseguir empleo o medio de

subsistencia (empleabilidad), pobreza, precarie-

dad, pérdida económica o de oportunidades (v.g.

perder una beca…).

Agresión física, conducta amenazante, abuso

verbal

Afi liación y vinculación

Rechazo y

exclusión

Vergüenza y

separación

Expulsión del grupo, rechazo y aislamiento, no

ser atendido o ser postergado, discriminación,

desafecto, relaciones toxicas

Logro, éxito, promoción

Fracaso,

estancamiento,

sanciones

No titularse, no estabilizarse, promocionar, o

ser reconocido. Miedo al error, riesgos y toma

de decisiones. Ausencia de feedback positivo por

esfuerzo y rendimiento.

Poder, infl uencia 

(estatus)

Debilitamiento,

impotencia

Perder autoridad, liderazgo o infl uencia, no ser 

elegido, perder un puesto jerárquico

Conjunto Estabilidad-

Seguridad

Al cambio y

perdida de

seguridad en logro

de necesidades

Perdida/alteración de roles o puestos deseados,

alteración de condiciones de trabajo o laborales.

Movilidad forzosa. Desestructuración o deterioro

de reglas legales y atribuciones.

Fuente: Adaptado-ampliado de Jericó (2006) y Thongsukmag (2003)
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Tabla 2. Miedos comunes en estamentos y personas de la comunidad universitaria

Personas, grupo

o estamento
Miedos comunes

Estudiantes

Suspender, repetir, fracasar

Gastos por pérdida de becas o por recargos

Rechazo, exclusión por compañeros

Enfrentamientos o represalias de docentes (v.g. reclamar examen o presentar queja / po-

sibles represalias en otras asignaturas/ evaluaciones posteriores; aceptar abusos como

tener que comprar su libro); o de compañeros (aceptar novatadas…)

Discriminación, no igualdad de oportunidades

Formación inadecuada y perdida de empleabilidad

Personal de

Administración

y Servicios (PAS)

Inestabilidad laboral, pérdida de empleo o puesto

Restricción o perdidas oportunidades de promoción

Cambios en condiciones de trabajo o laborales.

Difi cultades para cubrir horarios, exigencias tecnológicas y conciliación.

Innovaciones organizativas, procedimentales o técnicas poco soportadas o impuestas que

alteran desempeño y valoración laboral

Enfrentamientos con usuarios (docentes, estudiantes, otros compañeros).

Acoso moral o sexual. Aislamiento

Represalias por supervisores o cargos

Confl ictos y dilemas éticos

Personal

Docente e

Investigador

(PDI)

Inestabilidad laboral,

Bloqueo en carrera profesional, estancamiento

Requerimientos y exigencias crecientes

Impacto en conciliación familiar y vida personal

Pérdida de oportunidades de investigación y visibilidad o desarrollo profesional e intelectual

Enfrentamientos con otros usuarios (estudiantes, colegas, PAS o supervisores).

Acoso moral o sexual

Aislamiento

Malas evaluaciones de su docencia (por estudiantes o centros)

Confl ictos y dilemas éticos o deontológicos. 

Pérdida de identidad o autoridad como docentes o investigadores

Represalias por supervisores o cargos

Representantes

estudiantiles y

sindicales

Pérdida de representatividad y seguidores

Pérdida de visibilidad

Pérdida de poder de negociación e infl uencia en toma de decisiones.

Luchas o desgaste entre grupos o rivales.

Rupturas y discrepancias internas

Represalias por supervisores o cargos

Responsables

de equipos de

investigación

o de centros y

facultades

Pérdida de apoyos, seguidores

Pérdida de poder de negociación e infl uencia en toma de decisiones 

Limitaciones en acceso a recursos, prerrogativas y/o privilegios

Toma de decisiones controvertidas o impopulares que menoscaben su apoyo “político”

Autoridades y

gestores

Que los recursos no alcancen a los fi nes u objetivos de su planteamiento político

Toma de decisiones controvertidas o impopulares que menoscaben su apoyo “político”

Confl ictos y dilemas éticos

Contestación o crítica por los gobernados

Cambios e imprevistos negativos en el entorno organizacional (socioeconómico, político y legal)

Escándalos y exposición negativa en la opinión pública (intra y extra organizacional)

Rupturas y discrepancias internas en soportes o elementos claves. Deslealtad o traición.
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Claramente, estas motivaciones y miedos se extienden entre las personas y estamentos

de la comunidad universitaria, en su contexto concreto, funciones y roles que ocupan. Así,

en un estudiante el miedo a perder una beca, a tener que afrontar gastos por repetición

de asignaturas o incluso ver sancionada su permanencia por no superar un mínimo de

créditos, afectaría a sus necesidades básicas y desarrollo personal (profesional). Ver alte-

rados por una ley o recorte presupuestario las condiciones retributivas o condiciones la-

borales, e incluso el sostenimiento de puestos en el personal laboral o contratado a tiem-

po parcial, afectaría a necesidades básicas y al conjunto de la estabilidad-seguridad. Un

endurecimiento imprevisto o no justifi cado de las exigencias o sistemas de acreditación, 

perturbaría el logro, estabilidad y promoción del PDI. Un o una representante estudiantil,

un investigador principal (IP) en un grupo, una decana, que no fuesen aceptados, apoya-

dos, sostenidos en sus funciones o puestos, verían comprometidos su afi liación y vincu-

lación con representados o colegas y, además, esto podría tener consecuencias evidentes

en su capacidad de infl uencia y liderazgo. También puede sentir miedo una persona con 

orientación de género no convencional, grupo étnico minoritario, creencias religiosas no

comunes, morfología corporal, o algún hándicap, etc., a ser percibido como diferente y

recibir el rechazo, la no aceptación.

La Tabla 2 resume, sin agotarlas, las posibles manifestaciones de emociones de temor

o miedo en diferentes personas de la comunidad universitaria, tal y como a veces son re-

cogidas o recibidas explícita o sobre-entendidamente en las Defensorías Universitarias

(DUs) y en la participación institucional.

4.2. Comportamientos no éticos o disfuncionales, factores de amenaza

Por otro lado, la problemática de culturas o ambientes de miedo (más o menos extendidos)

o, al menos a menor escala, procesos y fenómenos organizacionales y profesionales que se

ven invadidos o contaminados por esas emociones; no son independientes de conductas

disfuncionales o negativas en ese mismo contexto.

Más allá de que existan factores incontrolables en el ambiente y devenir de las organi-

zaciones actuales (esto es, variables amenazadoras efectivas o no e imprevisibles a veces),

también a menudo las reacciones ligadas al miedo son producto, o se ven acentuadas, por

procesos negativos o comportamientos no éticos en personas e instancias organizacionales.

Trabajos como los de Andreoli y Lefkowitz (2009) y Lefkowitz (2009), sintetizaban los

elementos conceptuales interrelacionados en las malas conductas en las organizaciones

(v. Tabla 3).

No es difícil identifi car factores que resultan amenazantes tanto para las personas como 

para la organización por el hecho de que suponen una clara violación de los estándares de

confi anza y seguridad en las relaciones interpersonales o en las garantías de trato adecua-

do y justo por parte de la organización y sus actores principales (sean colegas, subordina-

dos o supervisores y responsables).

Luego, las infracciones concretas que alteran el clima y la convivencia, que amenazan

la satisfacción de necesidades primarias, o difi cultan el mantenimiento de necesidades o 
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aspiraciones adquiridas en el desarrollo personal o devenir profesional, correlacionan en

gran medida con el miedo percibido, subjetivo y real en su apreciación, por aquellos acto-

res en el sistema que se sienten más débiles o con menos poder para controlar o afrontar

las contingencias. Es, precisamente, la constatación de la desigualdad, de la diferencia de

oportunidades, del acceso no semejante a la información, de la inequidad.

Excedería del espacio de este trabajo hacer una explicación exhaustiva de las conductas

inadecuadas, infracciones o cuestiones más graves desde el punto de vista ético, deonto-

lógico o legal/penal, que se detectan en las universidades tal como en otras organizaciones

y comunidades. Desde cuestiones que implican violencia real o simbólica, directa, verbal y

psicológica como las amenazas y agresiones (v. Cornell, 2010; Lindo, Siminski, y Swensen,

2018), el acoso moral (v. Einarsen y Hauge, 2006; Leymann, 1990; Quiros-Garcia, 2019), el

acoso sexual (v. Rudman, Borgida, y Robertson, 1995), cyberbulling (v. Mateus et al. 2014);

pasando por otras como la corrupción, nepotismo o favoritismo, malversación de fondos,

prevaricación, absentismo fraudulento, discriminación por diferentes causas; a otras más

específi cas del ámbito académico como la suplantación de identidad, fraude en exámenes, 

novatadas, plagio, falsifi cación o “cocinado” de datos de investigación... 

Tabla 3. Constructos superpuestos que describen la falta de ética en las organizaciones

Constructo Criterio de defi nición Supuestos motivacionales Objetivos y resultados

Comporta-

miento no ético

Violación de princi-

pios morales

Fallo inintencionado al

ajustarse a los propios es-

tándares; o abuso de con-

fi anza interesado e inten-

cional

Daño o infracciones ha-

cia los demás

Comporta-

miento descor-

tés o maledu-

cado

Violación de normas

y convenciones so-

ciales

Acciones intencionales o no Daño menor, falta de

respeto o insulto a los

demás

Desviación

organizacional

Violación de normas

organizacionales

Hechos intencionales, no

intencionales o accidentales

Daño a los otros o a la

organización

Corrupción

organizacional

Violación de normas

públicas de con-

fi anza

Abuso de confi anza inten-

cional para benefi cio perso-

nal o colectivo

Daño a otros o a la orga-

nización

Mal comporta-

miento organi-

zacional

Violación de normas

organizacionales

(y/o públicas)

Transgresiones intenciona-

les en nombre propio o de la

organización

Daño menor o consi-

derable; o benefi cio de 

otros, o de la organiza-

ción, dependiendo de las

normas quebrantadas

Conducta labo-

ral contrapro-

ducente

Violación de normas

organizacionales y

públicas

Acciones intencionales in-

teresadas (egoístas)

Daño menor o conside-

rable a otros o a la orga-

nización

Fuente: traducido de Lefkowitz, 2009.
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Además de la atención recibida en la investigación científi ca organizacional, victimio-

lógica y jurídica, es muy frecuente la aparición de escándalos y visibilidad mediática, de

modo que afl oran casos concretos o interpelaciones a la opinión pública general, hablan-

do especialmente de violaciones y acoso sexual (entre docentes y estudiantes), la “ley del

silencio”, denuncias por discriminación machista o corrupción en procesos, plagios, etc.

(v. ATU Spain, https://atuspain.es; Borraz, 2017; Jara, 2018; Polo, 2015;Villasante, 2017).

Obviamente, en los roles y competencias que tienen atribuidas las DUs se intercalan con

probabilidad las diferentes problemáticas que se vienen comentando en los enunciados an-

teriores. Contribuir a garantizar los derechos y libertades de la ciudadanía universitaria, y

apoyar y aportar en la mejora de la calidad del funcionamiento y realización de fi nes de la 

institución universitaria, supone a menudo vérselas con estos temores y con la necesidad de

recordar deberes y responsabilidades a los actores que conviven en la universidad (sea cual

sea su nivel o función) y a confrontar los comportamientos disfuncionales o inadecuados.

4.3. Las Defensorías Universitarias y el miedo a quejarse o denunciar

Aunque no exclusivamente, ya que comparte con la Inspección de Servicios y otras instan-

cias de autoridad académica, las Defensorías Universitarias son lugar habitual para la re-

cepción de quejas sobre problemas o mal funcionamiento que afectan a derechos o atribu-

ciones. A menudo son desajustes funcionales, interpretaciones normativas, controversias

de opinión o de actuación, que no suelen tener mala fe o conciencia de que se puede estar

trasgrediendo un principio de convivencia o un procedimiento regulado legal o técnica-

mente en la organización universitaria. Por desgracia, en otros casos se está más cerca de

la omisión, dejación de funciones, la percepción e interpretación sesgada y egoísta o la ac-

tuación interesada en pro de algún tipo de rendimiento/recompensa particular que puede

adoptar diversas formas para la persona o grupo de pertenencia.

En todo caso, se trate de un desajuste, de un confl icto, de una discrepancia o crítica, de 

un comportamiento no competente o ajustado a los requerimientos básicos y razonables, o

bien sea cuestión más severa o más cuestionable desde el punto de vista legal o ético; lo que

suele ser habitual es el temor a las consecuencias y efectos de su queja o denuncia por parte

de las personas que la presentan (por ser afectadas directamente o por ser testigos del mal

funcionamiento y sentirse impelidas moralmente u organizacionalmente a señalarlas).

Es cierto que las Universidades están avanzando mucho con afán preventivo en algunos

elementos que a la vez que pueden abordar problemas o disfunciones en procedimientos

normalizados y de uso corriente, sirven, a su vez, de instancias organizativas ante las que

presentar todo tipo de quejas, señalamiento de hechos o conductas cuestionables y de-

nuncias. Un ejemplo de modelo preventivo sería el presentado por Weisenbach, Hughes

y Hertz (2011) para prevenir y mitigar amenazas y riesgos en los campus (ver Figura 2).

Ejemplos de productos o elementos preventivos serían resumidamente:

Códigos éticos y modelos de buenas prácticas. En este caso se establecen principios

orientadores y reguladores de los comportamientos y actitudes que son deseables

y valorados. Establece reglas, recomendaciones y se asumen compromisos de un

modo general o por sistemas o ámbitos más específi cos (investigación, publica-

ción, igualdad, docencia, aprendizaje...véase, por ejemplo, Boix-Palop. 2018).
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También se pueden relacionar aquí los Protocolos de prevención de malas prácticas

o resolución de confl ictos (acoso laboral o por razón de sexo, género u orientación).

Suelen ir acompañados con comités de regulación, seguimiento y aplicación.

Responsabilidad Social Corporativa y Transparencia. Muy cercana o vinculada con los

anteriores se abre a diversas dimensiones y aspectos sensibles del funcionamiento

organizacional como una preocupación por dar cuenta, detectar y apoyar necesi-

dades y re-acciones de la organización universitaria sobre esos temas.

Sistemas de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC). Aunque están orientados más

a alcanzar estándares de calidad en el logro de resultados y cumplimiento de obje-

tivos para reforzar el reconocimiento y acreditación de títulos y centros, a menudo

permiten y recogen quejas, insatisfacciones o problemas percibidos o experimen-

tados por los participantes.

Figura 2. Modelo para valoración de amenazas

Fuente: traducido de Weisenbach et al. (2011).
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Buzones de Quejas y Sugerencias (y Felicitaciones). De carácter general o más

acotados a centros o servicios, recogen este tipo de aportaciones y pueden

hacerlo de un modo identificado (especialmente si se desea respuesta) o anó-

nimamente.

Partiendo de esa realidad, se pueden realizar ciertas observaciones o afi rmaciones:

Las Defensorías Universitarias encuentran en los citados “códigos o modelos” ele-

mentos normativos adicionales y complementarios en los que apoyarse, o con los

que interactuar, para realizar su función “defensora” y para interpretar situacio-

nes y demandas presentadas.

Es común observar que muchas de las consultas y quejas (sobre asuntos ordina-

rios) que se presentan o presentaban en las DUs, son o pueden ser canalizadas por

otros sistemas.

A menudo, las demandas ante la ombudsperson (defensor o defensora) puede ser

resultado de un desconocimiento de los canales ordinarios de los títulos o centros,

y precisamente se busca que la DU informe u oriente sobre cómo proceder.

Pero en otros casos, existe una complejidad añadida que tiene que ver con cues-

tiones de comportamiento organizacional, situados entre la norma o regula-

ción del procedimiento y los aspectos subjetivos y de temor, e incluso, compor-

tamientos que se acercan a lo ilícito. Por ejemplo: a) la queja o denuncia tiene

que ver con personas de las que dependen evaluaciones de rendimiento, tienen

autoridad o poder para represaliar; b) se busca confidencialidad y protección

para la queja o alerta que se comunica; c) no hay confianza en los canales or-

dinarios por frustración o impotencia ante otras situaciones antecedentes; d)

se busca una respuesta de mayor nivel; e) se temen reacciones corporativistas

o tergiversadas que acaben dañando al demandante; f) se siente falta de apoyo

de compañeros o supervisores, y se encuentran solos o aislados en la queja; g)

en general, cuestiones en las que hay temor o no se tienen todos los elementos

de prueba, influencia, o control de contingencias, donde se busca un apoyo o

interposición neutral, un arbitraje o intermediación, y no se tiene la seguridad

o recursos personales o no se desea actuar litigiosamente. En todas estas oca-

siones, la persona que hace la consulta, queja o demanda, pide mucha cautela

con su caso, se acoge a la confidencialidad y guarda del anonimato que puede

ofrecerle la actuación del defensor o defensora.

4.4. El temor a quejarse o denunciar y el miedo a las represalias

La cuestión de las quejas o denuncias aumenta su potencial de convertirse en una

situación complicada, amenazante y hasta dramática, para las personas de la comu-

nidad universitaria que las presentan. Habitualmente en función de variables como:

la gravedad del asunto, la dependencia del criterio/decisiones de las personas o gru-

pos que son señalados y especialmente la percepción o experiencia de represalias por

presentarlas.
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La conducta de denuncia o alertamiento de acciones indebidas o malas conductas (whistle-

blowing) ha ganado mucha atención en los estudios organizacionales (v. Kenny, Fotaki, y Van-

dekerckhove, 2020; Mesmer-Magnus y Viswesvaran, 2005; Sinco� , Slonaker y Wendt, 2006; 

Sumanth, Mayer& Kay, 2011). La investigación y consideración de este fenómeno a menudo

se vincula y asocia con el temor o realidad de represalias (retaliation) contra los denunciantes,

alertadores o informadores (whistleblowers). La Figura 3 muestra un modelo propuesto para

entender precisamente las variables cognitivas y emocionales que activan la conducta de re-

presalia contra los informantes, así como otras que pueden moderarla o incrementarla.

Grandes organismos como la Pan-American Health Organization (2009), la Organiza-

ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OECD, 2016), la Comisión Europea

(European Commision, 2018) plantean informes o recomendaciones explícitas para aten-

der las denuncias y proteger contra las represalias (por ejemplo, ver Tabla 4). A fi nales de 

2019 el Consejo y el Parlamento Europeo emiten la Directiva 2019/1937 relativa a la protec-

ción de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión, la cual instaura

un marco normativo común para las legislaciones de los países miembros que habrán de

acogerse y hacer transposición a sus propios regímenes legislativos. Asimismo, establece

fi nales de 2025 para considerar las estadísticas y el impacto de la directiva y, en su caso, 

actualización, mejora o ampliación.

Esto supone una muy clara apuesta de varios organismos internacionales por regular

y orientar la respuesta a esta problemática en el mundo de las empresas y los puestos de

Figura 3. Modelo cognitivo-emocional de represalias a denunciantes

Fuente: Sumanth, Mayer& Kay, 2011.
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trabajo y que por extensión y con sus peculiaridades afectan también a las universidades

como organizaciones complejas y servicio público que son.

Es común por ello que, en numerosas instituciones universitarias en el contexto ameri-

cano tanto al norte como en Latinoamérica, existan protocolos y documentos que explici-

tan políticas anti-represalias (anti-retaliation policy), y que estos aparezcan como aspec-

tos normativos, estatutarios o como especifi caciones en el ámbito de gestión de recursos 

humanos orientados a combatir las malas conductas, la discriminación y el acoso. Como

ejemplo, puede verse un fragmento introductorio de la Universidad para la Paz en Costa

Rica y, adicionalmente, enlaces a otros protocolos en diversas universidades (véase Tabla

5 y Tabla 6).

Tabla 4. Protección anti-represalias

VIII. Protección contra las represalias

17. Como la gente que trabaja en la OPS tiene el derecho y la obligación de denunciar

actos presuntamente indebidos y cooperar con las investigaciones o las auditorías,

la organización a su vez tiene la obligación de proteger a esas personas de cualquier

tipo de represalia en el lugar de trabajo mientras se sustancie una investigación o

una auditoría o después de que hayan fi nalizado.

18. En virtud de esta política, los contratistas, proveedores y asociados que denuncien de

buena fe presuntos actos indebidos en los que estén implicados personas que trabajan

en la OPS o quienes cooperen en una investigación o auditoría también estarán prote-

gidos, en la medida de lo posible, de las represalias.

19. Una persona que de buena fe denuncie o aporte información estará protegida de las

represalias si tiene motivos razonables para creer que la información es cierta y que se

han producido actos indebidos o reñidos con la ética o es probable que se produzcan.

20. Una persona que presente una denuncia de buena fe estará protegida de las repre-

salias por más que, luego, la alegación resulte infundada o no sustentada en datos

probatorios.

21. Si se estableciera que una denuncia es intencionalmente falsa o engañosa o ha sido

formulada dolosamente o de mala fe, cabe adoptar medidas disciplinarias contra la

persona que la haya presentado.

22. Es más, una persona que aporta información puede ser objeto de medidas discipli-

narias si se determina que ha incurrido en actividades indebidas o faltas de conducta.

Fuente: PAHO, 2009.
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Tabla 5. Política de protección contra represalias. Introducción general en la

Universidad para la Paz (2017)

Sección 1: General

Es deber de los miembros del personal, estudiantes, académicos visitantes, profesores visitantes,

pasantes y otras personas a quienes se aplican las políticas de la Universidad informar cual-

quier incumplimiento material de las normas, reglas, procedimientos administrativos o po-

líticas de la Universidad a uno o más funcionarios cuya responsabilidad es tomar las medidas

apropiadas. Una persona que hace tal informe tiene derecho a ser protegida contra represalias.

Se presume que un individuo hace tal informe de buena fe a menos y hasta que se demuestre lo

contrario.

También es deber de los miembros del personal, estudiantes, académicos visitantes, profesores

visitantes, pasantes y otras personas a quienes se aplica esta política cooperar con las auditorías

e investigaciones debidamente autorizadas. Una persona que coopera con una auditoría o inves-

tigación debidamente autorizada tiene derecho a estar protegida contra represalias. Se presume

que un individuo coopera de buena fe a menos y hasta que se demuestre lo contrario.

Las represalias contra personas que han denunciado conductas indebidas o que han cooperado

con auditorías o investigaciones violan la obligación fundamental de todos los miembros del

personal, estudiantes, académicos visitantes, profesores visitantes, pasantes y otras per-

sonas a quienes se aplican las políticas de la Universidad, de mantener los más altos estándares

de efi ciencia, competencia e integridad y para cumplir con sus funciones y regular su conducta

teniendo en cuenta los mejores intereses de la Universidad.

 Represalia signifi ca cualquier acción perjudicial directa o indirecta recomendada, amenazada o 

tomada por un individuo involucrado en una conducta protegida por la presente política. Cuando

se establece, la represalia es en sí misma una mala conducta y, aunque no necesariamente,

también puede constituir una conducta prohibida en el sentido de la Política de la UPAZ sobre

Prohibición de la discriminación, el acoso, incluido el acoso sexual y el abuso de autoridad.

Tabla 6. Enlaces a ejemplos de protocolos anti-represalias en universidades americanas

The University of Pennsylvania https://www.hr.upenn.edu/policies-and-procedures/poli-

cy-manual/other-policies/policy-against-retaliation

Fordham University (N.Y.) https://www.fordham.edu/info/25420/university_whistleblower_

policy

Harvard University https://hr.harvard.edu/sta� -personnel-manual/general-employment-poli-

cies/non-retaliation

The University of Texas at Austin https://policies.utexas.edu/policies/protection-retaliation-sus-

pected-misconduct-reporting-whistleblower

University of Central Florida https://compliance.ucf.edu/reporting-misconduct-and-protec-

tion-from-retaliation/

Maine’s Public Universities https://www.maine.edu/board-of-trustees/policy-manual/sec-

tion-402/

Columbia University https://policylibrary.columbia.edu/fi les/policylib/imce_shared/Non-Reta-

liation_Policy.pdf

University of Northern Iowa https://policies.uni.edu/1319
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De modo general, estos protocolos o guías que definen la política, tienen elementos

comunes. Se reflejan a continuación los más destacables. Por un lado, suelen estable-

cer el deber de informar sobre incumplimientos y cooperar en auditorias e investiga-

ciones. Se señala a los informantes como personas protegidas por el hecho de hacerlo.

Se marcan las represalias como violación de obligaciones, valores universitarios y

códigos de buena conducta tanto a nivel general como de gestión de recursos huma-

nos. Y, además, se apunta la no colisión con otros protocolos ante otros problemas

específicos (v.g. acoso sexual) o regulaciones de evaluación laboral o procedimientos

administrativos.

Es habitual ofrecer una defi nición de lo que se consideran represalias y sus diversas 

manifestaciones. Por ejemplo, actos (o amenaza de realizarlos) que pueden considerarse

como represalias, tales como:

bloqueo de fondos o recursos,

descenso de categoría o difi cultad/bloqueo de oportunidades de promoción, 

despido y no renovación del empleo,

hacer evaluaciones negativas del desempeño profesional o académico,

movilidad a un puesto de menor responsabilidad, traslados,

observaciones o comentarios ofensivos,

pérdida de relaciones o aislamiento,

retiro de facultades delegadas,

separación de un equipo o proyecto…

Se establecen indicaciones de los mecanismos para la denuncia de tales conductas y se ins-

tauran requerimientos a Rectorado y Defensorías u otras agencias internas (en nuestro con-

texto puede ser la Inspección de Servicios). Por ejemplo, “una persona que considere haber

sido objeto de actos de represalia por denunciar presuntos actos indebidos o cooperar con una

investigación o una auditoría puede conversar extraofi cialmente sobre el tema con la DU”. 

Estas consultas se mantienen en la más estricta confi dencialidad, “a menos que la persona 

interesada autorice expresamente a la DU a que siga impulsando el tema en su nombre”.

Se coincide también en señalar requerimientos de verosimilitud para las denuncias:

“Una persona que presente un informe por escrito sobre represalias debe fundamentar la

denuncia con información fi dedigna o documentación que demuestre que: ha denunciado

actos indebidos o cooperado en una investigación o una auditoría; como consecuencia de

ello ha sido objeto de medidas injustifi cadas o perjudiciales, y piensa justifi cadamente que 

los actos presuntos de represalia se produjeron por haber denunciado actos indebidos o

por cooperar en una investigación o una auditoría”.

Muchas de las organizaciones que tienen protocolos para proteger a los denunciantes

(o informadores) establecen también procedimientos “anónimos” para poder hacer la de-

nuncia o aviso de mal comportamiento.

Para asegurar su total protección, las personas pertenecientes a la Universidad o ajenas a

ella pueden denunciar una falta de ética empleando el servicio de ayuda/denuncia sobre

ética/RSC/ODU de la Organización (en las siguientes direcciones de la web www.univer-

sidad.odu.) y/o telefónico gratuito (34-xxx-xxx-xxx).
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A la hora de identifi car al denunciante, en nuestro contexto el principal problema se centra 

en conciliar:

(a) el derecho del denunciado a acceder al expediente administrativo con

(b) el deber de sigilo de las autoridades y personal al servicio de la Administración Pública,

(c) la protección del denunciado en su seguridad e intimidad,

(d) el carácter público de la información obrante en un órgano administrativo en el con-

texto de la transparencia,

(e) y, por último, el derecho del denunciado a conocer el origen de los datos que un órga-

no o entidad someten a tratamiento.

Salvadas las diferencias e idiosincrasias de las distintas universidades y organizacio-

nes, es relativamente asquible observar una visión compartida de las conductas que se

quieren respetar, de la protección que se desea ofrecer a las personas que se atreven y dan

el paso para realizarlas. Tampoco existen llamativas diferencias en los recursos, procedi-

mientos a los que se insta para concretar esa política y actitud de protección y de inhibición

de represalias. No obstante, no era el objetivo principal de este trabajo de refl exión el com-

parar los protocolos de un modo sistemático y exhaustivo. Esa tarea quizá deba ser abor-

dada como un elemento previo de interés antes de lanzarse a perfi lar un protocolo propio 

o procedimiento articulado con la normativa interna propia en cada universidad. Lo que

señalamos aquí es el papel relevante y de oportunidad que las Defensorías Universitarias

pueden y deben tener en ello.

5. Conclusiones

La investigación desde diferentes perspectivas del comportamiento organizacional

viene indicando la presencia de ambientes organizativos y laborales donde las personas

en sus diferentes roles se ven atenazados por emociones de temor, miedo, ansiedad,

angustia e incluso, en algunos casos, por situaciones de indefensión. En una mayoría

de las veces, hay elementos subjetivos y objetivos en la “jungla” organizacional actual

para que la prudencia, la reserva, la consideración de los riesgos y la autoevaluación en

la toma de decisiones no sean comportamientos descabellados. Unas ciertas “dosis”

de las emociones del miedo y las conductas evitativas y preventivas son “normales”

y resultan adaptativas en la complejidad e incertidumbres del desarrollo profesional

y organizativo de este tiempo. No obstante, la predominancia, la extensión, la per-

manencia de los efectos del miedo y del silencio que acarrean en la interacción entre

personas y organizaciones, ya ha sido cuestionada y puestas de manifiesto como algo

disfuncional a muchos niveles humanos, empresariales e institucionales. Las univer-

sidades y los campus no están exentos, como organizaciones y comunidades, de los

problemas, mecanismos y dinámicas que se observan y han estudiado en otras entida-

des. Existe ya una acumulación de trabajos sobre problemas y malas prácticas y sobre

conductas peligrosas y violentas en el contexto universitario. También sabemos que el

problema del comportamiento no ético o de corrupción es algo en pleno afloramiento y

de interés en la investigación, denuncia, gestión y formación.

En ese contexto, resulta muy relevante la presentación de quejas y denuncias, la

aportación de información sobre comportamientos disfuncionales, no éticos, violen-

tos, corruptos; en definitiva, contrarios a estándares procedimentales, valorativos,
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funcionales, legales, de lo que podríamos enunciar en modo amplio como “justicia or-

ganizacional”. Sin embargo, los miembros de la organización o de la universidad que

se atreven y deciden cumplir con lo que consideran un deber o una aportación a los

fines y aspiraciones de la comunidad con la que se identifican y pertenecen. Aquellas

personas que deciden romper la “ley del silencio” se encuentran a menudo con poca

escucha, atención o un trato no suficientemente diligente, pero peor aún, en algunas

ocasiones, con consecuencias indeseables, inmerecidas y con dolorosas represalias. No

obstante, cada vez más se está reaccionando contra la que a veces es revictimización

o penalización y silenciamiento de lo que es un comportamiento correcto de ciudada-

nía organizacional. En definitiva, a través de la experiencia de compañías, empresas,

y de otras organizaciones como las universitarias podemos ver la intercalación de las

guías anti-represalias con otros elementos de la política interna hacia los miembros

de la organización y de la comunidad universitaria. La coincidencia, cada vez gene-

ralizada, del interés y ventajas que tiene en el control de las conductas disfuncionales

y no éticas, el papel de las personas informantes y denunciantes, empuja y promueve

un compromiso articulado, explícito y visible de su protección. Los protocolos y guías

anti-represalias son buenos instrumentos para cumplirlo.
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El miedo del estudiantado a presentar
quejas en la Universidad

The fear of the students to complain at the University

Coordinadora de Representantes de Estudiantes

de Universidades Públicas

https://www.creup.es/

N.B.: Este artículo responde a una refl exión realizada por la Coordinadora sobre los plantea-

mientos del artículo anterior en relación con las emociones del miedo.

CREUP es la Coordinadora de Representantes de Estudiantes de Universidades Públi-

cas, formada por 33 consejos de estudiantes de universidades públicas y representante

de más de 1.000.000 de estudiantes universitarios. Se trata del principal agente de re-

presentación estudiantil universitario a nivel Estatal, es la voz del estudiantado ante

entidades e instituciones públicas para la construcción y mejora del Sistema Universi-

tario. 

El estudiantado debe conocer la institución de la Defensoría Universitaria y ser visua-

lizada como un elemento útil. Es por ello que desde CREUP recomendamos la inclusión de

referencias en las diferentes jornadas de bienvenida de las universidades, en las que se da

información sobre la Universidad y en las que debería refl ejarse qué es y para qué sirve la 

fi gura de la defensoría. Además, muchas cuentan con programas en los que estudiantes de 

cursos superiores guían a los de nuevo ingreso y les proporcionan información sobre los

diferentes servicios de la universidad y su funcionamiento, también en estos programas

se debería hacer hincapié e incluir conocimientos. Sin olvidarnos en todo momento de la

necesidad de establecer alianzas con los órganos de representación estudiantil de las uni-

versidades, con el objetivo de que tengan presente a la institución. Así es como nuestros

compañeros y compañeras de cada universidad podrán canalizar los problemas suscepti-

bles de actuación por parte del defensor o defensora. Con esta alianza la canalización con

el estudiantado pasa a ser más sencilla y directa. 

No hay que olvidar que vivimos en la era de la digitalización y las redes sociales, la ma-

yoría de los jóvenes acuden a ellas a la hora de buscar una institución. Por lo que propo-

nemos la habilitación de un apartado, visible, específi co en cada una de las webs de las 

diferentes universidades y el refuerzo de la comunicación de la institución a través de re-

des sociales. Lo que genera una mayor visibilidad y aumenta el conocimiento por parte del

estudiantado. 

Todo ello son medidas que desde la Coordinadora consideramos que deberían comen-

zar a aplicarse y reclamarse por parte de las defensorías universitarias. 
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Entrando a la cuestión a abordar, ¿hay miedo por parte del estudiantado a presentar

quejas en la universidad? 

Tal y como afi rma Jesús de Alba, anterior presidente de CREUP, “Sí, existe el miedo 

entre muchos estudiantes a hacer valer sus derechos. Lo preocupante es que el miedo pa-

raliza, el miedo hace que las personas dejen de actuar”.

Ante esta afi rmación Jesús refl exiona sobre la necesidad de preservar el anonimato del 

estudiante, siempre que sea posible, debido a que el estudiante tiene miedo a las repre-

salias. También afi rma que es cierto que en muchas ocasiones no se puede preservar el 

anonimato, como la reclamación de la evaluación de un examen. A raíz de esto nos cuenta

un caso que encontró como Delegado de centro de la Facultad de Derecho en la Universidad

de Cádiz, en la que la docente titular de la asignatura únicamente había contemplado cinco

tipos de califi caciones (0 - 1,7 - 3,2 - 6,5 y 8,3) además de un alto índice de suspensos. El 

estudiantado de la asignatura, con la ayuda de la Delegación, formalizó 50 escritos solici-

tando una segunda corrección. Tras formalizar los escritos un compañero o compañera del

departamento de la docente titular corrigió de nuevo los exámenes y determinó en todos

los casos que bajo su criterio, corrigiendo un examen escrito, que la nota exacta puesta por

la docente titular de la asignatura era la merecida. 

Después de contarnos su experiencia personal nos vuelve a contestar a la pregunta:

¿Hay miedo por parte del estudiantado a presentar quejas en la Universidad? “Sí, y es nor-

mal que en ciertos casos haya miedo para reclamar. Los estudiantes se encuentran con el

corporativismo”. Y lanza una pregunta a las defensorías: “¿cómo combatimos el corpora-

tivismo en la Universidad?”. 

Esta situación es persistente en el tiempo, desde las defensorías universitarias se debe-

ría trabajar por romper la barrera del miedo y luchar porque sean realmente efectivas, así

como visibilizarlas.
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Resumen

El objetivo de este trabajo es exponer una serie de pautas generales que puedan servir

de orientación a los Defensores Universitarios para resolver las posibles situaciones de

confl icto que se pueden originar en la coordinación entre sus actuaciones y las de otros 

órganos de la Universidad. Se pretende ofrecer algunos criterios que permitan afrontar

aquellos supuestos en los que se recibe una queja en la Defensoría pero, debido a que el

órgano competente de la Universidad todavía no ha concluido su actuación, el Defensor

debe decidir si comienza su intervención o suspende sus actuaciones.

Palabras clave: Defensor Universitario; actuaciones; normativa universitaria; actuaciones

administrativas

Abstract

The aim of this paper is to set forth a series of general guidelines that can be useful as

a guidance to the higher education Ombudsmen to resolve possible confl icts that may 

arise from the coordination between their actions and those of other University bodies.

The purpose is to o� er some principles that can make it possible to face those situations 

where a complaint is submitted to the Ombudsmen o�  ce before the competent body of 

the University has concluded a fi nal decision. The Ombudsmen o�  ce must decide whether 

it starts to analyze the claim or it stop its own actions.

Keywords: Ombudsmen; University complaint; University bodies; administrative procedures.
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Introducción

El presente trabajo, en el que se recoge mi intervención en una de las mesas redondas

del XXII Encuentro Estatal de Defensores Universitarios celebrado en la Universidad de

Valladolid por la CEDU en octubre de 2019, tiene por objeto realizar un breve análisis de la

coordinación de las actuaciones del Defensor Universitario (DU) con las intervenciones de

otros órganos de la Universidad.

Se aborda un problema que se plantea habitualmente en el desarrollo cotidiano de

la actividad de las Defensorías: cómo coordinar la actuación de la Defensoría con las

actuaciones que se estuvieran realizando por otros órganos de la Universidad en relación

con alguna queja presentada ante el DU.

En este trabajo se analiza, por consiguiente, la cuestión referida a si respecto de quejas

o asuntos que ya están siendo tratados por otros órganos de la Universidad, el DU debe

esperar en todo caso a que concluya la actuación del órgano competente, pese a que ello

pudiera suponer la consumación de una eventual vulneración de los derechos de algún

miembro de la comunidad universitaria, o bien el DU puede actuar en el ámbito de sus

competencias legalmente establecidas, aunque la queja presentada ya esté siendo objeto

de tramitación por la unidad correspondiente o no se hubieran agotado todos los recursos

posibles en el ámbito interno de la propia Universidad.

Se pretende ofrecer una orientación para resolver el problema que se suscita con

lo que algunos Defensores denominan actuaciones intermedias del DU, es decir,

aquellas actuaciones que se realizan mientras otro órgano, competente sobre el asunto

a resolver, está ya tramitando la cuestión. Este problema, aunque se puede suscitar

con las consultas o las actuaciones de oficio, dado el carácter general que suelen tener

las mismas, surge fundamentalmente en relación con las reclamaciones presentadas a

instancia de parte por una o varias personas que solicitan el inicio de un expediente por

parte de la Defensoría.

Tal situación, al menos desde mi experiencia, constituye una eventualidad frecuente

en el desempeño ordinario de las Defensorías universitarias, en las que resulta habitual

que, tras recibir una queja de un miembro de la comunidad universitaria, desde el órgano

de la Universidad a quién corresponde la resolución del asunto sobre el que se ha recibido

la reclamación, se alegue frente al DU que éste debe esperar a que concluya su actuación.

Esta espera a la fi nalización de las actuaciones del órgano universitario competente, si 

bien resulta adecuada en términos generales, en algunas ocasiones puede suponer que se

generen daños al quejoso o quejosos que han acudido a la Defensoría, que se emita una

resolución administrativa que vulnere los derechos del solicitante o, incluso, comportar un

perjuicio para la Universidad, que tuviera que anular posteriormente sus actos o cambiar

el criterio adoptado inicialmente.

Para abordar esta cuestión, expondré someramente las características principales de la

fi gura del DU y sus principios de actuación en la LOU, la regulación interna de la institución 

en algunas de las universidades españolas y la compatibilidad de sus actuaciones con la

intervención de otros órganos universitarios desde una perspectiva normativa. Dado que la

regulación específi ca del régimen jurídico del DU depende de cada Universidad, realizaré una 

aproximación general a tales normativas de desarrollo sin una pretensión de exhaustividad.
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Lógicamente, anticipo que la respuesta a la cuestión planteada dependerá de la

regulación propia de cada Universidad. No obstante, en las siguientes páginas trataré de

ofrecer unos criterios generales que puedan ser de utilidad a los DDUU en el ejercicio de sus

funciones, y que espero que puedan servir de base para posteriores trabajos sobre el tema.

1. El Defensor universitario: características y principios de actuación en la Ley Orgánica

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades

La fi gura del DU se encuentra regulada en la DA 14ª de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de

diciembre, de Universidades (LOU) según la cual:

Para velar por el respeto a los derechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de ad-

ministración y servicios, ante las actuaciones de los diferentes órganos y servicios universitarios, las Uni-

versidades establecerán en su estructura organizativa la fi gura del Defensor Universitario. Sus actuaciones, 

siempre dirigidas hacia la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos, no estarán sometidas a

mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y vendrán regidas por los principios de indepen-

dencia y autonomía. Corresponderá a los Estatutos establecer el procedimiento para su elección o designa-

ción, duración de su mandato y dedicación, así como su régimen de funcionamiento.

Conforme a esta norma, todas las Universidades españolas, públicas y privadas, tienen

la obligación de establecer, en el marco de su estructura, la fi gura del DU. Se trata, por tan-

to, de un órgano interno comisionado de diferentes órganos de la Universidad, normal-

mente el Claustro, que tiene por cometido velar por el respeto y la defensa de los derechos

e intereses legítimos de todos los miembros de la comunidad universitaria y actuar para la

mejora de la calidad de la Universidad.

Como tal órgano interno, anticipo ya esta idea a la que volveré posteriormente, su ac-

tuación no debe identifi carse con la de un mero evaluador externo que desarrollaría su ac-

tividad de evaluación de las actuaciones de la Universidad a posteriori, cuando los órganos

de la Universidad ya han agotado su tramitación o ya han actuado. Al contrario, el DU como

tal órgano interno debe actuar en el propio ámbito de la Universidad, si bien de acuerdo

con las competencias que tiene legalmente atribuidas y según el régimen de actuación que

tenga reconocido en su propio reglamento o normativa interna de la Universidad en la que

desempeña sus funciones.

En el ejercicio de sus funciones el DU:

Goza de completa autonomía e independencia de criterio en su actuación.

No está sujeto a mandato imperativo alguno, siendo un órgano independiente. Es

decir, no se le podrán dirigir o dar instrucciones por parte de ninguna autoridad

académica. Cuestión distinta es que deba rendir cuentas a otros órganos de la

Universidad que le hayan elegido, como, por ejemplo, sería el caso del Claustro.

Goza de prerrogativas de inviolabilidad e inmunidad en su actuación. No podrá ser

expedientado ni sancionado por las opiniones, recomendaciones que formule o

actos que realice en el ejercicio de las competencias propias de su función, siempre

que, lógicamente, tales actuaciones respeten el marco legal vigente.



Actuaciones del Defensor Universitario y su coordinación con las actuaciones de otros órganos de la Universidad

Revista RUEDA / Nº 5 / 2020 / ISSN: 2530-030X 49

Ninguna materia que afecte a los derechos y libertades de los miembros de la

comunidad universitaria le resulta ajena. Como la propia LOU indica su actuación

se desarrolla en todos los ámbitos universitarios. En este sentido, el DU gozará

en el ejercicio de sus funciones de una supervisión de 360 grados respecto de las

actuaciones de los órganos e integrantes de la comunidad universitaria.

Debe ajustarse a la legislación de desarrollo específi ca de cada Universidad. 

Ahora bien, como expondré posteriormente, aunque cada Universidad tenga una

regulación diferente, hasta donde he podido comprobar, las normativas coinciden

en el principio de antiformalismo en las actuaciones del DU. El DU no es un órgano

ejecutivo de la Universidad. Por tanto, sus actos no son recurribles y la presentación

y tramitación de quejas, reclamaciones y consultas, si bien están sometidas a unos

requisitos de admisión, en términos generales no están sujetas a los formalismos

rígidos propios del derecho administrativo, ni suspenden plazos.

Su actuación se ve presidida por el principio de confi dencialidad. 

Todo ello convierte al Defensor en una fi gura con características propias y en muchos 

sentidos singular en el ámbito de las Universidades, lo que lógicamente determina tam-

bién su forma de actuación.

Por consiguiente, de acuerdo con la LOU, la función primordial del DU es la de velar por

el respeto a los derechos y las libertades de los miembros de la comunidad universitaria

ante las actuaciones de los diferentes órganos y servicios de la Universidad. A esta función

primordial debe añadirse la más genérica y abstracta de actuar por la mejora de la calidad

universitaria en todos los ámbitos.

Es decir, el DU, en sus diversas denominaciones y acepciones en nuestras diferentes

Universidades, debe garantizar la defensa de los derechos de todos los miembros de la

comunidad universitaria frente a los actos de los órganos de la Universidad (o de alguno

de sus integrantes) que constituyan o puedan constituir una vulneración de sus derechos.

Además, debe actuar para la mejora de la calidad en todos los sectores de la Universidad.

Según el Diccionario de la RAE, el verbo velar tiene 10 acepciones diferentes1. De estas

acepciones creo que pueden ser de interés en relación con este trabajo las siguientes:

«hacer de centinela o guardia por la noche», «pasar la noche al cuidado de un difunto»,

«observar atentamente algo» y «cuidar solícitamente de algo». De estas posibles

acepciones, considero que son aplicables al ejercicio de la actividad del DU aquellas que

hacen referencia a su actuación como centinela o guardián, observando atentamente el

funcionamiento de los diversos órganos de la Universidad, y al cuidado solicito de un

asunto o queja que le haya sido encomendado.

Más allá de la acepción del verbo velar recogida por la RAE, debemos considerar que la LOU

está haciendo referencia a una función de garantía, en el sentido de que el DU debe observar y

controlar que se respeta el cumplimiento de la legislación vigente y los derechos y libertades

de los miembros de comunidad universitaria. Por consiguiente, el cometido esencial del DU

es supervisar la actuación de los diferentes órganos de la Universidad y garantizar que dicha

actuación respeta los derechos de los universitarios y se ajusta a la legalidad.

1 https://dle.rae.es/velar?m=form, consulta realizada el 20 de mayo de 2020.
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Descarto, por tanto, que la función del DU pueda ser, incluso metafóricamente, la de

pasar la noche al cuidado de un difunto, aunque quizá, dicho en términos humorísticos,

si se limitan en exceso sus posibilidades de intervención, ese podría ser el resultado

en relación con algunos asuntos, en los que, si el DU no pudiera intervenir de ningún

modo hasta la conclusión de las actuaciones de los diferentes órganos competentes de

las Universidad, actuaría realmente como un médico forense.

Ahora bien, en el cumplimiento de esta función o competencia esencial de supervisión

y garantía, más allá de otras atribuidas de forma más concreta en los estatutos y

normativa interna de cada universidad, el DU debe respetar la asignación competencial

que corresponde conforme al derecho administrativo a cada órgano, unidad o servicio

de la Universidad. El derecho administrativo tiene por criterio principal la atribución

de competencias específicas a cada órgano de la administración, de manera que el

DU deberá respetar en todo caso esa atribución competencial. Además, en esa función

de velar por los derechos de los miembros de la comunidad universitaria no puede

sustituir a otros órganos o servicios que tengan legalmente atribuida la competencia

respecto del asunto, solicitud o cuestión de la que se trate.

No obstante, el respeto de la asignación competencial establecida no impide conocer

al DU de los temas, quejas o reclamaciones que reciba a instancia de parte siempre y

cuando entren dentro de su ámbito propio de competencia. Ello implica, en primer lugar,

que la actuación de la Universidad, o de alguno de sus integrantes, afecte a los derechos

y libertades de miembros de la comunidad universitaria de acuerdo con la legislación

vigente. De este modo, quedaría excluida la intervención del DU en los supuestos en los que

meramente se planteara un mero disgusto o disconformidad del quejoso con la actuación

de la Universidad si dicha actuación cuenta el respaldo legal oportuno. En tales casos debe

rechazarse la petición por falta de fundamento, con independencia de que el DU pueda

posteriormente analizar si cabe la posibilidad de recomendar un cambio en la normativa

vigente. En segundo lugar, es preciso que la actuación del DU se ajuste a la normativa

interna propia de la Universidad de la que forma parte, que es la que delimita de forma

concreta y específi ca cuál es su régimen propio de actuación. 

2. La regulación interna de las Universidades

Como la propia Disposición adicional 14ª de la LOU establece, corresponde a la normativa

de desarrollo de cada Universidad determinar el procedimiento de elección y duración del

mandato del DU, así como, en lo que aquí interesa, su régimen de actuación y funcionamiento.

Este precepto es la plasmación del principio de autonomía universitaria recogido en el

artículo 27.10 de la Constitución Española2 e implica que será la propia normativa de cada

Universidad (los estatutos y reglamentos internos) la que desarrollará y regulará el régimen

de actuación propio del DU. Así lo han hecho las universidades españolas, incluyendo la

institución del DU en sus respectivos estatutos y aprobando los propios reglamentos de

organización y funcionamiento de sus Defensorías.

Esta normativa interna, en mi opinión, tiene como límite el llamado principio o

teoría de las garantías institucionales, que considero que resultaría de aplicación en

2 Artículo 27.10 CE: Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca.
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el caso de la institución del DU3. De acuerdo con este principio, propio del derecho

constitucional, la figura del DU, reconocida expresamente como una institución

estructural de las Universidades, debe ser garantizada de manera que los desarrollos

normativos que se hayan efectuado o efectúen en el futuro preserven y respeten en

su contenido esencial la figura, manteniendo la institución en términos plenamente

reconocibles.

Por tanto, aunque las Universidades gozan de un amplio margen para regular el régimen

de elección, funcionamiento y cese del DU, siempre deberán respetar el contenido esencial

de la institución, preservando el cometido que le tiene asignado la LOU. No resultaría

admisible, entonces, una regulación interna de desarrollo tan limitativa que dejase vacía

de contenido la fi gura, impidiendo el ejercicio de las funciones que la LOU ha atribuido 

expresamente al DU.

El DU constituye una institución estructural de las Universidades españolas cuya

existencia debe ser garantizada y los desarrollos normativos que se realicen regulando

la misma deben respetar su contenido esencial, sin desnaturalizarla, preservando la

institución en términos reconocibles.

Como es sabido, las Universidades españolas han procedido paulatinamente a la

aprobación de una regulación específi ca de la fi gura del DU, tanto en sus estatutos como 

en las diversas normativas o reglamentos internos. Dichas normativas son las que, a la

postre, de forma concreta confi guran el régimen de intervención del DU, ya que, por lo 

general, la regulación estatutaria suele recoger los términos de la LOU y una regulación

muy básica de la fi gura y sus funciones. Por consiguiente, para resolver la cuestión de la 

coordinación de la intervención del DU con las actuaciones de otros órganos universitarios

deberemos atender a regulación propia de cada Universidad.

3. La compatibilidad de la intervención del Defensor Universitario con las actuaciones

de otros órganos universitarios

Abordando ya la cuestión de la coordinación y compatibilidad de las actuaciones del DU en

el ejercicio de sus funciones con las de otros órganos universitarios, o incluso extrauni-

versitarios, si bien las normativas internas de las universidades varían, podríamos agru-

par las soluciones que se ofrecen del siguiente modo:

Normativas que determinan la inadmisión o suspensión de la reclamación o queja

por litispendencia judicial o administrativa.

Normativas que determinan la inadmisión o suspensión de la reclamación por exis-

tir ya una tramitación del asunto por otros órganos universitarios o por no haberse

agotado los recursos internos.

Normativas que no establecen expresamente la inhibición del DU mientras actúa el

órgano universitario competente o no se han agotado los recursos.

3 Sobre la doctrina de las garantías institucionales véanse, entre otras, SSTC 5/1981 de 13 de febrero, 32/1981 de

28 de junio y 26/1987 de 27 febrero. Desde una perspectiva doctrinal, véase LEÓN ALONSO, M., «La recepción en

España de la teoría de las garantías institucionales», en AAVV, La protección constitucional de la salud, editorial la

Ley, Madrid 2010.
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Procederé a exponer someramente cada una de estas situaciones.

3.1. Normativas que determinan la inadmisión o suspensión de la reclamación por

litispendencia judicial o administrativa

Hasta donde conozco, sin pretensión de exhaustividad, las regulaciones internas de las

universidades normalmente establecen expresamente el deber del DU de suspender sus

actuaciones, si ya se hubiera iniciado una tramitación, o no entrar a conocer las quejas o

solicitudes a instancia de parte cuando ya existe un procedimiento sobre el asunto en sede

judicial, o, en su caso, interposición de demanda o denuncia o pendiente de resolución

judicial, o bien, en algunos casos, un expediente administrativo (art. 18 RDUUAH4, art. 8

RDUUAM5, art 10 RDUURYJC6, art. 20 RDUUPO7, art. 10.4 RDUUC3M8, art. 13.2 RDUUVA9, art.

4 Art. 18 RDUUAH: «Rechazo de peticiones y suspensión de la tramitación. El Defensor Universitario rechazará

las consultas, quejas o reclamaciones anónimas, así como las formuladas con insufi ciente fundamentación. En el 

caso de aquellos asuntos sobre los que esté pendiente resolución judicial o expediente administrativo, se suspen-

derá la tramitación, sin perjuicio de que se investiguen los problemas generales planteados en ellas y se emitan

las recomendaciones genéricas pertinentes».

5 Artículo 8 RDUUAM: «Tramitación de las solicitudes. 1. El Defensor no admitirá las solicitudes anónimas, las

formuladas con insufi ciente fundamentación o inexistencia de pretensión y todas aquellas cuya tramitación cau-

se un perjuicio al derecho legítimo de una tercera persona. En todo caso, el Defensor del Universitario comunica-

rá por escrito a la persona o personas interesadas los motivos de la no admisión. 2. El Defensor del Universitario

rechazará aquellas solicitudes sobre las que no se hayan agotado todas las instancias previstas por la legislación

universitaria aplicable, indicando los procedimientos adecuados. Sin embargo, podrá aceptarlas en aquellos ca-

sos en los que, sin haberse agotado la instancia, considere que puede aportar información relevante para la reso-

lución del procedimiento o en que se requiera la urgencia de la resolución. 3. El Defensor no entrará en el examen

individual de aquéllas solicitudes sobre las que esté pendiente resolución judicial y suspenderá cualquier actua-

ción si, una vez iniciada, se interpusiese demanda o recurso ante los Tribunales por persona interesada. Ello no

impedirá, sin embargo, que el Defensor del Universitario actúe de ofi cio en el examen de los problemas generales 

derivados de dichas solicitudes».

6 Artículo 10 RDUURJC: «El Defensor Universitario rechazará las observaciones, reclamaciones y quejas anóni-

mas, las formuladas con insufi ciente fundamentación o inexistencia de pretensión, así como todas aquellas cuya 

tramitación cause un perjuicio al derecho legítimo de terceras personas. En todo caso, comunicará por escrito a

las personas interesadas los motivos del rechazo. El Defensor Universitario no entrará en el examen individual

de aquellas quejas sobre las que esté pendiente resolución judicial o expediente administrativo, y suspenderá

cualquier actuación si, una vez iniciada, se interpusiese demanda o recurso ante los tribunales por las personas

interesadas. No obstante, ello no impedirá que el Defensor examine los problemas generales planteados en las

quejas o reclamaciones presentadas».

7  Artículo 20 RDUUPO. «Admisión y plazo de resolución. 1. Cuando se presente una queja o reclamación, la ofi -

cina de la Defensoría Universitaria la registrará y acusará recibo de la misma en el plazo máximo de una semana,

procediendo a tramitarla o a inadmitirla de forma motivada. Esta última medida cabrá cuando la petición exceda

de las competencias de la Defensoría Universitaria, cuando en el asunto esté pendiente una resolución judicial

o administrativa o cuando no se hayan agotado todas las instancias y recursos previstos en los Estatutos de la

Universidad».

8 Artículo 10.4 RDUUC3M: «El Defensor Universitario no entrará en el examen de aquellas solicitudes o quejas

sobre las que esté pendiente resolución judicial y suspenderá su actuación si, una vez iniciada, se interpusiere por

persona interesada cualquier acción o recurso ante los Juzgados y Tribunales».

9 Artículo 13.2 RDUUVA: «El Defensor no entrará en el examen individual de aquellas quejas sobre las que esté

pendiente resolución judicial o expediente administrativo sancionador y lo suspenderá si, iniciada su actuación,

se interpusiera por persona interesada demanda o recurso ante los Tribunales ordinarios. Ello no impedirá, sin

embargo, la investigación de los problemas generales planteados en las quejas presentadas. En cualquier caso,

velará porque la Universidad resuelva expresamente, en tiempo y forma, las peticiones y recursos que le hayan

sido formulados».
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7 RSDGUV10, art. 9.1 d) RDSGUB11 y art. 8.3 RDUUMA12).

En algún supuesto, además, el deber de abstenerse de actuar cuando ya existe una in-

tervención de la jurisdicción se establece de forma taxativa, como sucede en el art. 4.4

RDUUAL, según el cual «en ningún caso intervendrá el/la Defensor Universitario/a en

asuntos en relación con los que se haya interpuesto recurso jurisdiccional, ni en procedi-

mientos electorales».

La inadmisión de reclamaciones individuales, o la suspensión de actuaciones si ya

se habían iniciado, resulta razonable y justificada en los supuestos en lo que ya existe

intervención de los tribunales de justicia. Cuando ya se ha iniciado una tramitación del

asunto o controversia en sede judicial, los tribunales garantizarán el cumplimiento de

la legislación vigente y el control de una posible vulneración de derechos del miem-

bro de la comunidad universitaria que pudiera estar afectado. Esta situación supone la

salida de la gestión y resolución del conflicto fuera del ámbito intra universitario y su

entrada en el ámbito jurisdiccional, en virtud del derecho constitucionalmente reco-

nocido de tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE)13. Las decisiones de los jueces y tribuna-

les serán soberanas y deberán ser aplicadas, en su caso, por la Universidad, teniendo el

valor de cosa juzgada.

En algunas ocasiones las universidades incluyen este deber de abstención también

cuando existe ya un expediente administrativo en relación con el asunto que se ha plan-

teado a instancia de parte ante el DU. En mi opinión, la referencia a la existencia de un

expediente administrativo debe entenderse realizada a la instrucción de expedientes dis-

ciplinarios en el ámbito de la inspección de servicios u órganos análogos, no a cualquier

actuación administrativa de la Universidad. Así se puntualiza expresamente en el art. 13.2

RDUUVA o el art 5. RDUUM14, art. 12 RTGUVigo y Art. 14.2 RDUUS15.

10 Artículo 7.2 RSDGUV: «La Sindicatura no entrará a examinar individualmente las quejas pendientes de reso-

lución judicial o expediente administrativo y suspenderá cualquier actuación iniciada cuando se plantee deman-

da o recurso ante los tribunales ordinarios. Eso no impedirá la investigación de los problemas generales que se

puedan identifi car en las quejas presentadas».

11 Article 9 1 RSDGUB: «No seran admeses les queixes i les reclamacions següents: a) Les de caràcter anònim. b)

Les formulades amb evident mala fe o amb perjudici dels drets o interessos legítims de terceres persones. c) Les

que no tinguin versemblança, pretensió concreta o sufi cient fonamentació. d) Les pendents de resolució judicial; 

amb suspensió d’actuacions si durant aquestes, la persona interessada interposa demanda o recurs davant els

tribunals».

12 Artículo 8.3 RDCUUMA: «El/La Defensor/a Universitario/a no podrá tramitar quejas o reclamaciones sobre

cuestiones pendientes de resolución judicial y las suspenderá si, iniciada su actuación, se interpusiese por per-

sona interesada demanda o recurso ante los Tribunales. Ello no impedirá, sin embargo, la investigación sobre los

problemas generales suscitados por dichas quejas».

13 Artículo 24.1 CE: «Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en

el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión».

14 Art. 5 RDUUM: «No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pendiente un proceso jurisdiccional

ni un expediente disciplinario administrativo».

15 Artículo 14 RDUUS: «Litispendencia administrativa o judicial 1. El Defensor Universitario no entrará en el

examen individual de aquellas quejas sobre las que esté pendiente una resolución judicial o administrativa. 2. En

caso de haber iniciado un procedimiento, lo suspenderá si se interpusiera por cualquiera de los interesados re-

curso, reclamación o demanda en vía administrativa o ante los tribunales ordinarios o el Tribunal Constitucional,

sobre el mismo asunto, o si se les incoara expediente sancionador en la Universidad de Sevilla. Ello no impedirá,

sin embargo, la investigación sobre los problemas generales planteados en las quejas presentadas».
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Sin embargo, este deber de suspender o inadmitir la tramitación en estos supuestos

puede no impedir, como se dispone expresamente en algunas normativas (art. 18 RDUUAH,

art. 8 RDUUAM, art. 28 RDUUCM16, art. 20 RDUUPO, art. 7 RSGUV, art. 10 RDUURJC, art. 6.4

RDUUCLM17, Art. 14.2 RDUUS), que el DU pueda investigar los problemas generales plan-

teados en relación con tales quejas o la emisión de recomendaciones de carácter general

respecto al problema planteado.

En estos casos, en los que la normativa contiene expresamente la salvedad de poder

proceder a un estudio del problema desde una perspectiva general, el DU, en el ejercicio de

sus competencias o funciones de supervisión y garantía, podría actuar y emitir recomen-

daciones de carácter general a los órganos competentes de la Universidad. No podría pro-

nunciarse en cambio, respecto de la queja individual o caso concreto en el que se hubiera

solicitado su intervención.

Esta opción me parece razonable, dado que atiende a la singularidad de la fi gura del DU 

y su función de participar en la mejora de la calidad universitaria. No obstante, considero

que en estos supuestos el DU deberá ser muy cauteloso y actuar con prudencia, de modo

que su intervención, aunque adopte una perspectiva general respecto del problema plan-

teado, sea muy meditada.

3.2. Inadmisión o suspensión de la reclamación por existir tramitación de otros órganos

universitarios o no haberse agotado los recursos internos

Algunas normativas incluyen expresamente el deber de rechazar las solicitudes presen-

tadas ante la Defensoría cuando no se hayan agotado todas las instancias previstas por

la legislación universitaria aplicable o los recursos internos (vgr. art. 8 RDUUAM, art 20

RDUUPO, art. 9.1 f) RSGUB18).

Tal regulación implica que el DU debe abstenerse de conocer sobre tales peticiones has-

ta que exista una resolución del órgano administrativo competente, o incluso hasta el ago-

tamiento de la vía administrativa. Con ello queda vedada, en principio, cualquier actuación

sobre la cuestión planteada en la solicitud por parte del DU hasta la resolución del asunto

por el órgano universitario competente o mientras no se hayan agotados los recursos ad-

ministrativos previstos.

Ahora bien, algunas universidades que han recogido una regla así en su reglamento,

como por ejemplo la Universidad de Granada, no permiten en estos casos pronunciar-

se sobre el fondo concreto de la queja concreta presentada, pero sí autorizan investi-

gar los problemas planteados en conexión con la misma o bien tramitar el expediente

16 Art. 16 RDUUCM: «El Defensor Universitario no entrará en el examen individual de aquellas quejas sobre las

que esté pendiente resolución judicial o expediente administrativo y suspenderá cualquier actuación si, en el

transcurso de su tramitación, se iniciara un procedimiento administrativo o se interpusiera demanda o recurso

ante los tribunales ordinarios. Ello no impedirá, sin embargo, la investigación de los problemas generales plan-

teados en las quejas presentadas».

17 Art. 6.4 RDUUCLM: «El Defensor Universitario no entrará en el examen de aquellas solicitudes y quejas sobre

las que esté pendiente resolución judicial, y suspenderá cualquier actuación si, una vez iniciada, se interpusiese

demanda o recurso ante los tribunales por persona interesada. Ello no impedirá, sin embargo, el examen de los

problemas generales planteados en las solicitudes y quejas presentadas».

18 Art. 9.1 f) RSGUB: «No seran admeses les queixes i les reclamacions següents: f) Les que no hagin esgotat

totes les instàncies de resolució previstes per la normativa administrativa aplicable».
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como una solicitud de mediación ante el órgano universitario correspondiente que esté

tramitando la petición concreta del quejoso (art. 16 RDUUGR19).

En un sentido similar se pronuncia el art. 16.7 y 8 del RDUUAL al disponer:

16.7. Cuando se reciba una queja con relación a un asunto que se esté tramitando y no se hayan agotado todas

las instancias y recursos previstos en la normativa vigente, el/la Defensor/a Universitario/a podrá inves-

tigar los problemas planteados en conexión con la queja y solicitar la información que necesite, pero no

podrá pronunciarse sobre el fondo de la misma ni utilizar los pronunciamientos formales a que se refi ere 

el artículo 20.1 de este reglamento.

16.8. También podrá el/la Defensor/a Universitario/a, cuando esté en trámite un expediente administrativo o

un recurso interno ante los órganos universitarios, tramitar el asunto como una solicitud de mediación,

conforme a lo previsto en el Capítulo Tercero de este Título. En tal caso, se requerirá el consentimiento

expreso de todas las partes implicadas. El órgano administrativo ante el que se esté tramitando el expe-

diente o recurso suspenderá provisionalmente el procedimiento, una vez aceptada la mediación por el/la

Defensor/a, mientras ésta se esté sustanciando, siempre y cuando la suspensión no provoque la vulne-

ración de algún plazo legal o una decisión administrativa no ajustada a derecho.

Es decir, en las circunstancias expuestas cabría la investigación de los problemas cone-

xos planteados en relación con la queja y solicitar información al órgano correspondiente,

fi jándose como límite de la actuación del DU que no realice pronunciamiento formal sobre 

el fondo del asunto.

También precisa la limitación de la intervención del DU en estas circunstancias el art 8

del RDUUAM, conforme al cual:

2. El Defensor del Universitario rechazará aquellas solicitudes sobre las que no se hayan agotado todas

las instancias previstas por la legislación universitaria aplicable, indicando los procedimientos adecua-

dos. Sin embargo, podrá aceptarlas en aquellos casos en los que, sin haberse agotado la instancia, consi-

dere que puede aportar información relevante para la resolución del procedimiento o en que se requiera

la urgencia de la resolución.

Por tanto, el DU puede intervenir si su actuación aporta información relevante para

resolver el procedimiento administrativo en curso o bien en supuestos de urgencia de la

resolución.

La regla de inhibición temporal según la cual el DU no debe intervenir si existe ya una

tramitación por otro órgano universitario sobre la cuestión o bien no se han agotado to-

dos los recursos internos, resulta, a mi juicio, razonable en términos generales y como

principio. De acuerdo con un criterio de prudencia en sus actuaciones, resulta lógico que,

en general, el DU deba esperar a que el órgano competente de la Universidad, al que el DU

en ningún caso puede sustituir, resuelva la petición o solicitud planteada. Esta regla en-

contraría su fundamento en el objetivo de evitar solapamientos de las actuaciones entre

diferentes unidades o servicios de la misma Universidad. Además, así se evita una actua-

19 «7. Cuando se reciba una queja con relación a un asunto que se esté tramitando y no se hayan agotado todas

las instancias y recursos previstos en los Estatutos, el Defensor Universitario podrá investigar los problemas

planteados en conexión con la queja y solicitar la 8 información que necesite, pero no podrá pronunciarse sobre

el fondo de la misma ni utilizar los pronunciamientos formales a que se refi ere el artículo 21.1 de éste reglamento. 

8. También podrá el Defensor Universitario, cuando esté en trámite un expediente administrativo o un recurso

interno ante los órganos universitarios, tramitar el asunto como una solicitud de mediación, conforme a lo pre-

visto en el Capítulo Tercero de este Título. En tal caso, se requerirá el consentimiento expreso de todas las partes

implicadas. El órgano administrativo ante el que se esté tramitando el expediente o recurso suspenderá provisio-

nalmente el procedimiento, una vez aceptada la mediación por el Defensor, mientras ésta se esté sustanciando».
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ción prematura del DU que pudiera estar injustifi cada por un órgano que, además, no tiene 

carácter ejecutivo.

Cuando la normativa expresamente establezca la no intervención del DU en estas

circunstancias sin excepción alguna, estimo que el DU no podrá actuar, en principio, ni

siquiera para realizar un estudio o análisis general del problema planteado. Tal opción

normativa se ajusta al amplio margen de confi guración de la fi gura que tienen las Univer-

sidades, si bien, como ya he puesto de manifi esto, siempre debe respetarse el contenido 

esencial de la misma.

Ahora bien, en la práctica esta opción regulatoria puede plantear problemas reales

como, por ejemplo, que resulte previsible una producción de daños irreparables o de difícil

restitución, o bien que se tenga conocimiento de una tramitación torcida o irregular por el

órgano correspondiente o se constate una dilación indebida o injustifi cada en la tramita-

ción, o, incluso, que se pueda plantear por el quejoso una mediación.

Partiendo de la base de que cuando la normativa interna de la Universidad haya vetado

expresamente la intervención del DU hasta el agotamiento de las instancias competentes

debe respetarse este criterio, creo que excepcionalmente en las hipótesis mencionadas, se

puede sostener que cabría una intervención del DU para pedir información a fi n de poder 

evaluar su propia competencia y la situación del expediente administrativo.

Además, dadas las singulares características de la fi gura del DU, el informalismo que la 

rige, su deber de garante de derechos y las funciones supervisoras y de mejora de la calidad

de la Universidad que tiene atribuidas, excepcionalmente también sería admisible, en mi

opinión, una intervención temprana del DU para plantear una posible mediación (como

por ejemplo se admite expresamente en el art. 9.3 del RSGUB20).

También estimo que sería admisible una intervención del DU aunque ya se estuviera

realizando una tramitación por el órgano universitario correspondiente cuando concu-

rrieran razones de urgencia o gravedad en relación con el asunto planteado.

Por último, cabría también su intervención, como se ha establecido en algún regla-

mento interno, cuando se constate una dilación indebida de la resolución. En tal sentido

se pronuncia el art. 8.4 del RDUUMA según el cual el DU «en todo caso velará porque la

Administración universitaria resuelva expresamente, en tiempo y forma, las peticiones y

recursos que se le presenten». Si la causa de la inacción del DU se justifi ca en la tramitación 

por parte de la unidad o servicio competente de la Universidad, sería posible intervenir si

se tiene constancia de que tal actuación no se está material y efectivamente realizando o se

está demorando de forma injustifi cada. En caso contrario se podría producir una situación 

de indefensión para el quejoso o solicitante de amparo.

En este sentido, debo recordar que el DU no es un mero evaluador externo de una agen-

cia de evaluación, con una función de supervisión ex post. Se trata de un órgano interno de

la Universidad cuyo cometido es velar por el cumplimiento de la normativa, no evaluar a

posteriori la tramitación de los expedientes.

20 «Tanmateix, en determinats casos, els afectats podran consultar directament amb el síndic o síndica sobre la

conveniència de la seva mediació sense esperar l’esgotament de la via administrativa universitària».
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Sin embargo, como ya he indicado, en los supuestos en los que la normativa interna así

lo establezca, la regla debe ser la inhibición temporal del DU hasta que los órganos compe-

tentes de la Universidad hayan resuelto o se hayan pronunciado sobre la cuestión.

3.3. Normativas que no establecen expresamente la inhibición del DU mientras actúa el

órgano universitario competente o no se han agotado los recursos

Otros reglamentos internos no contemplan expresamente la existencia de actuación del

órgano competente de la Universidad entre las causas de no tramitación de las solicitudes

presentadas ante la Defensoría. Sencillamente se guarda silencio al respecto (RDUUAH,

RDUUCM, RDUUC3M, RDUUCLM, entre otros).

A mi juicio, como principio general, aunque no se establezca explícitamente, se debe

respetar en lo posible el criterio de que la intervención del DU debe producirse tras el ago-

tamiento de las vías académicas competentes sobre el asunto del que se trate. Este criterio,

en primer lugar, se ajusta al respeto de la atribución competencial en el ámbito adminis-

trativo, así como a la no sustitución de otros órganos universitarios con capacidad ejecu-

tiva.

En segundo lugar, con este criterio se evitan actuaciones apresuradas y prematuras,

que, por otro lado, pueden perjudicar la visibilidad de la institución del DU en el ámbito

de la Universidad. Además, de este modo se evita una intervención inadecuada en asuntos

poco relevantes o de fácil solución que normalmente el órgano competente resolverá en

poco tiempo.

Ahora bien, en los casos en los que la normativa interna no contiene una expresa limi-

tación de las actuaciones del DU, la posibilidad de intervención del DU es mayor. La inter-

vención del DU en estos supuestos, que debería realizarse con prudencia y cautela, puede

fundamentarse en:

La función de garante interno al que ninguna materia de la universidad le es ajena,

El DU no sustituye al órgano competente, pero eso no le impide conocer de los pro-

blemas o cuestiones de su competencia.

La atribución competencial del DU, con la posibilidad de estudio de asuntos y reco-

mendaciones de carácter general, permite que el DU superponga su actuación a la de

la unidad universitaria correspondiente, siempre que no pretenda sustituirla.

El carácter no ejecutivo y el antiformalismo de la institución, así como el deber de

colaboración que tienen todos los órganos internos de la Universidad con las De-

fensorías.

En los principios reconocidos en el art. 3 de la Ley 40/2015, de régimen jurídico

del sector público21. En especial, se podría basar la actuación en los principios

21 Art. 3 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, BOE nº 236, de 2 de octubre de

2015: «1. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan de acuerdo con

los principios de efi cacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento 

pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho. Deberán respetar en su actuación y relaciones los siguientes

principios: a) Servicio efectivo a los ciudadanos. b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos. c)

Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa. d) Racionalización y agilidad de los
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de servicio efectivo a los ciudadanos, la objetividad y transparencia de la ac-

tuación administrativa y la racionalización y agilidad de los procedimientos

administrativos y de las actividades materiales de gestión. Aunque según dis-

pone el art. 2.2 de la referida ley, las Universidades públicas se regirán por su

normativa específica, también se reconoce la aplicación supletoria de la Ley

40/201522.

Por consiguiente, esta actuación excepcional o temprana del DU, a mi juicio, estaría

justifi cada en los supuestos siguientes: 

Solicitudes de mediación, arbitraje o conciliación en relación con el asunto que está

siendo tramitado.

Existencia de dilaciones indebidas o anormales en la tramitación por el órgano

competente.

Razones de urgencia o gravedad de los hechos, que justifi casen sufi cientemente la 

intervención del DU.

Posibles daños irreparables o de difícil restitución que una posible intervención del

DU pudiera evitar, incluyendo riesgos psico-físicos para los integrantes de la co-

munidad universitaria.

Tener información relevante por razón de su cargo para la adecuada tramitación

administrativa de la cuestión que el órgano competente pudiera desconocer.

Asuntos de ámbito general que pudieran tener un amplio nivel de afectación entre

los miembros de la comunidad universitaria.

Conocimiento o sospecha racional y fundada de incumplimientos fl agrantes de la 

legislación o irregularidades en la tramitación del expediente.

No obstante, en estas circunstancias el DU deberá, a mi juicio, valorar conveniente-

mente las circunstancias concurrentes para decidir si resulta procedente o no su interven-

ción, con arreglo a un criterio de prudencia y de efi cacia de su actuación.

procedimientos administrativos y de las actividades materiales de gestión. e) Buena fe, confi anza legítima 

y lealtad institucional. f) Responsabilidad por la gestión pública. g) Planifi cación y dirección por objetivos y 

control de la gestión y evaluación de los resultados de las políticas públicas. h) Efi cacia en el cumplimiento de 

los objetivos fi jados. i) Economía, sufi ciencia y adecuación estricta de los medios a los fi nes institucionales. j) 

Efi ciencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. k) Cooperación, colaboración y coordinación 

entre las Administraciones Públicas. 2. Las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos,

organismos públicos y entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que aseguren

la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, garantizarán

la protección de los datos de carácter personal, y facilitarán preferentemente la prestación conjunta de

servicios a los interesados. 3. Bajo la dirección del Gobierno de la Nación, de los órganos de gobierno de las

Comunidades Autónomas y de los correspondientes de las Entidades Locales, la actuación de la Administración

Pública respectiva se desarrolla para alcanzar los objetivos que establecen las leyes y el resto del ordenamiento

jurídico».

22 Artículo 2.2 c) Ley 40/2015: «El sector público institucional se integra por c) Las Universidades públicas que

se regirán por su normativa específi ca y supletoriamente por las previsiones de la presente Ley».
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4. Conclusiones

De acuerdo con lo expuesto, pueden sostenerse las siguientes conclusiones:

La actuación del DU, como vigilante y garante de los derechos y libertades de los

miembros de la comunidad universitaria, debe ajustarse a las competencias atri-

buidas en la LOU y en la normativa interna propia de cada Universidad. Será cada

reglamento interno el que delimitará las posibilidades de actuación del DU cuando

exista tramitación del asunto por otros órganos de la Universidad o no se hayan

agotado los recursos o vías internas.

El DU no podrá abordar reclamaciones a instancia de parte cuando exista interven-

ción judicial, litispendencia judicial o se haya iniciado un expediente disciplinario

sancionador. En estos casos, cabría la posibilidad excepcional de hacer un análisis

de carácter general sobre los problemas planteados, si el reglamento interno lo ad-

mite.

Si la normativa interna expresamente establece el deber de abstención o inhibición,

el DU deberá rechazar la solicitud o suspender su actuación hasta la conclusión de

la tramitación o agotamiento de los recursos internos en la Universidad. De forma

excepcional cabría intervenir en los casos de ofrecimiento de mediación, razones de

urgencia o gravedad, o una posible puesta en conocimiento hechos relevantes sobre

el asunto al servicio competente.

Si la normativa no establece tal limitación, hay mayores márgenes de intervención,

en los términos expuestos previamente, aunque respetando la regla general de pru-

dencia en la actuación.

Se puede mantener la intervención del DU en supuestos tales como solicitudes de

mediación en relación con el expediente administrativo en trámite, la existencia de

dilaciones anormales en la tramitación por el órgano competente, la posible previ-

sión de daños irreparables, tener información relevante para la adecuada tramita-

ción del procedimiento administrativo o tener conocimiento de incumplimientos

fl agrantes de la legislación.
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Resumen

Las mujeres, llevando sólo un siglo en las universidades, han alcanzado cotas de rendi-

miento equivalentes a las masculinas. Sin embargo, en nuestras universidades permanece

y prevalece una cultura androcéntrica y los equipos rectores no lo consideran un proble-

ma. La identifi cación de los principales rasgos estructurales que obstaculizan y frenan el 

desarrollo en igualdad de las universitarias y los universitarios junto a algunas propuestas

de intervenciones para mejorar esta discriminación, centran este artículo. Entre los ras-

gos negativos analizados y para los que se sugieren propuestas de cambio están: el acoso

sexual y la violencia de género, la falta de medidas para la conciliación de la vida universi-

taria y la vida personal y el androcentrismo en los contenidos docentes y de investigación.

Se plantea, así mismo, la necesidad de presupuestos con perspectiva de género y algunas

consecuencias derivadas de los obstáculos señalados, como la brecha salarial de género en

las universidades y el techo de cristal.

Palabras clave: defensoría universitaria, sesgos de género, discriminación de género es-

tructural, cultura androcéntrica, histéresis de género.

Abstract

Women, having only been in college for a century, have reached performance levels

equivalent to men’s. However, an androcentric culture remains and prevails in our uni-

versities and the governing teams do not consider it a problem. The identifi cation of the 

main structural features that hinder and slow down the development of equality among

university women and men, together with some proposals for interventions to improve

this discrimination, focus this article. Among the negative traits that we analyse and for

which we o� er proposals for change are: sexual harassment and gender violence, the lack 

of measures to reconcile university life and personal life, and androcentrism in teaching

and research content. Likewise, we argue in favour of budgets with a gender perspective

discuss some consequences derived from the mentioned obstacles, such as the gender pay

gap in universities and the glass ceiling.

Keywords: university ombudsman, gender biases, structural gender discrimination, an-

drocentric culture, gender hysteresis.
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Introducción

Las defensorías universitarias están teniendo un papel muy importante en la cultura

académica española. Las defensorías son el mecanismo administrativo que indica al per-

sonal universitario que no está sólo. Son aquello que la universidad ha creado para pro-

tegerse de sí misma. Para protegerse de los errores que alguien en la universidad pueda

cometer y para ampliar los límites que sus estructuras presentes imponen al personal

universitario. Las estructuras universitarias, como cualquier otra estructura, empiezan a

envejecer nada más crearse. Por eso, lo más sabio es dotar a las estructuras de mecanismos

de vigilancia y actualización de sí mismas. En ese sentido, la creación de las defensorías ha

sido una acción inteligente y proactiva.

Es precisamente en el nivel estructural donde la Defensoría tiene más tareas pendientes

en el ámbito tratado en este artículo. A saber, las desigualdades de sexo y género. Las uni-

versidades, como otras instituciones, se han creado sobre bases androcéntricas o masculi-

no-céntricas, para entendernos mejor. Como bien sabemos, en su origen nada más alber-

gaban hombres y han tardado mucho en aceptar mujeres, y con reticencias, como indica

María Ángeles Durán en su pionero trabajo Una ausencia de mil años: la mujer en la universi-

dad. Así, hasta 1910 las universidades españolas no permitieron entrar, con pleno derecho,

a las mujeres en sus aulas. Y en algunos colleges de Oxford no las han aceptado hasta 19741.

Con esta presencia de más de un siglo las mujeres han mostrado un rendimiento a la altura

del de los hombres (en cualquier percentil). Pero los sesgos de género, los estereotipos

sexistas y la obsolescencia estructural (lo que en otro lugar hemos llamado “histéresis de

género” (Díaz y Dema, 2013) perviven. Estas muestras de sexismo hacen que nuestras uni-

versidades todavía muestren numerosas brechas de género (por cierto, no más que otras

instituciones y menos que algunas de ellas). Diversas investigaciones constatan brechas

salariales (Jabbaz, Samper y Díaz, 2019; Jubeto y Larrañaga, 2017); brechas de poder como

el conocido efecto “techo de cristal” (Parlamento Europeo, 2014) y la disparidad de géne-

ro en las cátedras2; androcentrismo en los contenidos docentes e investigadores (Nuño

Gómez y Álvarez Conde, 2017); falta de medidas que compensen la brecha de cuidados que

lastra el tiempo de trabajo de las académicas y amplía el de los académicos (Selma, 2019),

etc. etc.

Estas estructuras universitarias androcéntricas, si no se revisan desde el punto de

vista y las experiencias de las mujeres y de otras personas con entidades de género

diversas, se seguirán tomando como naturales y neutrales en relación con el sexo y el

género. Pero esa revisión está por hacer y la institución universitaria muestra nota-

bles sesgos de género. En efecto, sólo el sexismo y la discriminación de género-sexo,

casi siempre sutil y encubierta, pueden explicar las diferencias de logro entre mujeres

y hombres en la carrera académica. Dichas diferencias tanto de las universidades es-

pañolas (gráfico 1) como de las europeas (EU 28) quedan bien reflejadas en el diagrama

de tijera de este gráfico.

1 http://www.ox.ac.uk/about/oxford-people/women-at-oxford

2 Los frenos a las mujeres para alcanzar las cátedras son tan evidentes que el Tribunal Supremo (Sala III de lo

Contencioso-Administrativo) ha fallado a favor de que las universidades incluyan una variable de género para

convocar nuevas cátedras. Los hombres podrán competir por ellas en igualdad de condiciones.

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Tribunal-Supremo/Noticias-Judiciales/El-Tribunal-Su-

premo-avala-que-las-universidades-incluyan-una-variable-de-genero-en-los-criterios-para-seleccionar-

los-departamentos-donde-crear-nuevas-catedras
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Podemos resumir estas diferencias con los datos siguientes: en España (según Científi -

cas en Cifras, 2017, gráfi co 2), el 58% de quienes fi nalizan sus estudios de grado son mu-

jeres, pero obtienen el 49% de los doctorados; son el 48% de TU y sólo llegan al 21% de las

cátedras. En la EU, según Shefi gures, 2018, hay un 21% catedráticas y un 18% de rectoras o

equivalente (gráfi co 1). 

¿Qué factores pueden explicar esta pérdida de talento femenino? ¿Por qué entran tantas

jóvenes mujeres en la universidad, rinden bien y luego se pierden para la academia? Nos

centraremos en seis grandes causas sobre las que, a nuestro entender, las Defensorías

podrían intervenir, tanto a demanda como de ofi cio. 

Gráfi co 1. Proporción (%) de hombres y mujeres en una carrera académica típica, estudiantes y PDI, 

EU-28, 2013-2016

Fuente: Shefi gures, 2016

Gráfi co 2. Distribución de mujeres y hombres en la carrera investigadora en centros propios de las 

universidades públicas. Curso 2016/17

Porcentaje de mujeres y hombres sobre el total de cada categoría. Fuente: Científi cas en Cifras, 2017.
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1. Los sesgos implícitos

Nos dice la Real Academia de la Lengua que sesgar es torcer algo a un lado. Si torcemos

el conocimiento habrá lados que no veamos y aquellos que podemos ver estarán mar-

cados por lo oblicuo de la torcedura. Nuestro pensamiento, de forma casi indetectable,

pero con una incansable persistencia, está dominado por numerosos sesgos implíci-

tos. Todas las personas tenemos sesgos. Hombres contra mujeres y viceversa; personas

cisgénero contra personas transgénero y viceversa; por razones de etnia, credo político

o religioso, forma corporal, etc. (Marks, M. J., & Fraley, R. C. 2006; Owad, T., 2006;

The World Bank, 2015). Tenemos sesgos, forman parte de la manera de aprehender el

mundo. Lo importante es saberlo para mantenerse alerta y poner remedio a sus efec-

tos perniciosos. Especialmente en ámbitos como el de la ciencia en el cual, el sesgar el

conocimiento, tomado como neutral y científico, nos está sesgando las bases mismas

de lo que sabemos de nosotros como seres humanos y del mundo que nos rodea. Al-

gunas instituciones ya empiezan a darse cuenta de ello. La publicación en 2018 Lo que

sí funciona de Iris Bohnet3, responsable de Women and Public Policy Program (WPPP)

de la Kennedy School for Government de la Universidad de Harvard ha sido un alda-

bonazo para esa propia universidad y debiera serlo para otras que desearan emular los

estándares de excelencia académica de esa universidad. Por su parte, y algo más cer-

ca, la Liga Europea de Universidades de Investigación (LERU) en su Position Paper, Sept,

2019, indica que la primera medida a tomar, en esta dirección, es que el equipo rector

reconozca la existencia ubicua de sesgos de género y se decida públicamente a poner-

les freno4. ¿Cómo proponen resolverlo? Con un programa de entrenamiento anti-sesgo

que asegure la presencia de personas expertas en género en los lugares de toma de

decisiones y mediante la revisión de los presupuestos desde la perspectiva de género,

3 Un breve y concentrado resumen del libro se puede ver en https://www.youtube.com/watch?time_continue=

16&v=niH9wfKsUIc&feature=emb_title

4 www.euroscientist.com/implicit-bias-can-undermine-academic- meritocracy/?utm_source=EuroScien-

tist&utm_campaign=984bb09c4d-EMAIL_CAMPAIGN_2018_01_10&utm_medium=email&utm_term=0_

8c57a1a873-984bb09c4d-125977481

Gráfi co 3. Distribución de mujeres y hombres en órganos unipersonales de gobierno de las 

universidades públicas, 2017.

Porcentaje de mujeres y hombres sobre el total de cada categoría. Fuente: Científi cas en Cifras, 2017.
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etc. Estos sesgos de género insertos en las estructuras universitarias se suman, en una

sinergia negativa, a los propios sesgos del entorno social, tales como la dificultad de

conciliar la vida profesional y la personal. Unidos explican el techo de cristal con el que

se encuentran las académicas (gráfico3) y el suelo pegajoso que les dificulta elevarse a

las alturas conseguidas por sus colegas masculinos.

Una vez subrayada la capilaridad de los sesgos y la necesidad de la autoconciencia insti-

tucional sobre ellos, veamos los principales problemas sexistas que detectamos en nues-

tras universidades (en las nuestras, las españolas, y en mayor o menor medida, también

las de fuera de nuestras fronteras).

2. El acoso (sexual y por razón de sexo o género) y la violencia de género

The unnamed should not be mistaken for the non-existent.

MacKinnon 1979, 27–28.

El acoso sexual (en el sentido amplio de avances no deseados con connotaciones sexuales)

es un problema en cierta medida oculto pero omnipresente, y tiene un coste devastador

para el bienestar y el quehacer de muchas personas en nuestras sociedades. Las universi-

dades no son ajenas a este desgraciado fenómeno y hay sufi ciente literatura científi ca que 

lo confi rma (Benson y Thomson, 1982; Reilly, Lott, B. & Gallogly, 1986; Dessel, A. B., K. D. 

Goodman, and M. R. Woodford. 2017; Johnson, P., S. Widnall, and B. Frazier, 2018; Uni-

dad de Igualdad UCM, 2018; y SWG GRI. 2020, entre otros). Pero se ha investigado mucho

menos sobre programas específi cos de capacitación que pueden ayudar a reducir el acoso 

sexual y la violencia de género5. Esos programas debieran diseñarse especialmente para

ayudar a las víctimas, pero convendría que incorporaran, también, propuestas para tratar

a los culpables y a los potencialmente perpetradores.

Respecto a su carácter generalizado y las causas que lo motivan, Bondestam y Lund-

qvist (2020a) del Secretariado Sueco para la Investigación de Género, señalan: El acoso

sexual es una epidemia en todo el mundo, impacta a los sistemas educativos e impacta a los in-

dividuos, grupos y cualquier clase de organización de manera profunda. Condiciones de trabajo

precarias, organizaciones jerárquicas, normalización de la violencia de género, masculinidades

académicas tóxicas, una cultura del silencio y la falta de liderazgo activo son características cla-

ve que permiten el acoso sexual.

Ante las quejas de acoso sexual y violencia de género, nuestras universidades todavía

muestran una tendencia hacia una primera reacción negacionista, seguida de una de mi-

nusvaloración. Ello se debe a que aún no han tomado conciencia del problema, de cómo

este afecta a su personal y de que hay formas de ponerle remedio. Pero es justo reconocer

que han alcanzado un cierto nivel de reconocimiento del problema. Este reconocimiento

ha permitido que, prácticamente todas ellas, tengan protocolos de actuación en caso de

acoso sexual y por razón de sexo o género y contra la violencia de género y la homofobia.

Así todo, no ha sido sencillo aprobar esos protocolos. El esfuerzo que han realizado las

impulsoras de tales protocolos merecería un tratado en sí mismo. Los protocolos, resul-

5 Algunas propuestas pueden encontrarse en https://www.qs.com/how-universities-provide-best-support-

services-victims-sexual-harassment/ ; https://www.apa.org/monitor/2018/05/sexual-harassment o en

https://www.universitiesaustralia.edu.au/wp-content/uploads/2019/05/UA-Guidelines-2.pdf; SWG GRI. 2020 y

Bondestam and Maja Lundqvist (2020b).
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tado de ese esfuerzo, evidencian las limitaciones derivadas de las estructuras y prácticas

universitarias androcéntricas que son bastante visibles en buena parte de ellos6. Un buen

número de los protocolos es excesivamente garantista para el personal de la universidad.

Además, en la medida en que los protocolos no tienen capacidad disciplinaria, una vez

realizadas las actuaciones y en caso de responsabilidad verifi cada, hay que acudir al régi-

men disciplinario funcionarial, más garantista si cabe, lo que alarga el proceso, puede re-

victimizar a las denunciantes y, según algunas interpretaciones, deja sin voz a las víctimas

por no considerarlas parte del proceso. La situación se empeora porque, con frecuencia,

las personas encargadas de las instrucciones de los casos de denuncia por acoso, violencia

o LGTBi-fobia carecen de formación en género y en violencia machista. La falta de lideraz-

go activo, a este respecto, por parte de las autoridades universitarias, no facilita la difusión

de los protocolos cuya existencia no es sufi cientemente conocida ni por el alumnado ni por 

el personal (PDI y PAS).

Las defensorías, en combinación con las unidades de igualdad, podrían ser un instrumento de

divulgación de la existencia de los protocolos contra el acoso y la violencia. Si así lo entendie-

ran, podrían no sólo favorecer que se conocieran los protocolos sino, también, promover

la existencia de “puntos violeta” o equivalentes en los cuales sea fácil comunicar los casos

de acoso y violencia sin difi cultades y de manera informal para las personas involucradas. 

Esos puntos sirven para que, sin reducir el rigor que esos asuntos merecen, las víctimas

puedan comunicar sus problemas de manera amistosa y discreta (si así se desea). Dichos

puntos son precisos porque, es sabido, que el acoso y la violencia de género inhiben a las

víctimas de la búsqueda de ayuda. Un complemento de esta medida podría ser la facilita-

ción de redes de apoyo mutuo entre víctimas.

En esta misma línea, las defensorías podrían, junto con las Unidades de Igualdad (o equi-

valentes) que estén dispuestas a ello, auspiciar la creación de espacios de trabajo con alumna-

do y personal universitario masculino. Este tipo de iniciativas están muy poco extendidas e

incluso hay notables resistencias a crearlas. Pero, como sostiene Brendan L. Smith en un

artículo publicado en el boletín de la Asociación Americana de Psicología (APA) en 2018: No

se trata solo del problema de una mujer. Las mujeres continúan siendo las principales víctimas

del acoso sexual y llevan la carga del sufrimiento. [… pero] hasta que los hombres no asuman su

responsabilidad en el problema, será realmente difícil lograr un gran movimiento para abor-

darlo.

Hemos de asumir que los hombres han nacido, se han socializado y han sido educados

en una sociedad de supremacía masculina. Una sociedad donde los modelos de masculi-

nidad son poco igualitarios (por decirlo suave). Hay hombres que no han sabido o no han

podido desconstruir el modelo recibido y reconstruir una masculinidad igualitaria y res-

petuosa con otros géneros. A estos hombres, sería conveniente ofrecerles oportunidades

para entenderse a sí mismos y entender, a la vez, las relaciones de género(s) de forma no

discriminatoria, no tóxica y no violenta. De no brindarles oportunidades para el cambio,

es muy difícil que espontáneamente lo hagan y, consecuentemente, reiterarán sus pautas

de comportamiento machistas. En resumen, parece conveniente ofertar en nuestras uni-

6 Hasta donde yo conozco no hay publicaciones que recojan las enormes difi cultades que las directoras de Uni-

dades de Igualdad han sufrido tratando que sus universidades aprobaran los Protocolos contra el acoso sexual y

por razón de género y sexo. Pero el desempeño de mi cargo, primero como directora de la Unidad de Mujeres y

Ciencia (Ministerio de Educación y Ciencia) y después como presidenta de la Asociación de Mujeres Investigado-

ras y Tecnólogas (AMIT) me ha permitido constatar lo que digo.
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versidades, a los hombres, y en especial a los hombres jóvenes, espacios de acogida en los

cuales puedan mostrar sus dudas, difi cultades y temores. Espacios y oportunidades en los 

que, desde el reconocimiento de lo que puede considerarse como un défi cit actitudinal por 

su parte, puedan abrirse a fórmulas de desarrollo conductual basado en el respeto mutuo y

en el aprendizaje de relaciones de género constructivas.

La Organización Mundial de la Salud (Barker, Gary, Christine Ricardo y Marcos Nasci-

mento 2007), lleva años haciendo propuestas de incorporar a los hombres y los niños en la

defensa de la igualdad; nuestras universidades también podrían empezar a hacerlo.

No me cabe duda de que lo principal es que nuestras universidades sean lugares segu-

ros, libres de acoso y violencia. Si me he extendido en la importancia de trabajar con per-

petradores (reales o potenciales) obedece a la desconsideración que merecen por parte de

la mayoría de las instituciones.

3. Las difi cultades para la conciliación de la vida laboral y personal-familiar

El trabajo docente e investigador, como buena parte de los trabajos de alta cualifi cación 

en el mundo entero, se ha intensifi cado enormemente en los últimos años (London Ha-

zard Centre, 2010) y las mujeres lo sufren más según indica el Foro Económico Mundial

(Liswood, Laura, 2015). En la cultura académica reciente se ha producido un cambio, que

consiste, sobre todo, en un aumento generalizado de la productividad del profesorado. Pu-

blicamos más y en revistas de más prestigio (que han aumentado en paralelo con nuestra

presión por publicar). Así mismo, damos mayor atención al alumnado. Hemos pasado de

clases convencionales y examen fi nal (como mucho con algún parcial) a clases con inte-

racción y con prácticas de aula y de laboratorio en carreras en las que antes ni existían.

Prácticas que hemos de preparar, corregir, anotar y ponderar con el examen. A ello hemos

de añadir, no sólo las tutorías, sino la docencia investigadora en la dirección de Trabajos

Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster, su corrección personalizada y la participación en

tribunales para evaluarlos. Añadimos, además, la duplicación del trabajo que suponen las

asignaturas semestrales (la mayoría lo son). A todo lo anterior se une el uso de las tecno-

logías digitales que intensifi ca el rendimiento del trabajo donde quiera que se instale y las 

universidades no son una excepción. Todas nuestras universidades disponen de campus

virtuales en los cuales profesorado y alumnado vierten la mayoría de la información re-

levante. Tenemos, a través de estos campus, canales abiertos con el alumnado 24 horas al

día, 365 días al año. No tenemos obligación de contestar a altas horas de la madrugada o en

mitad de agosto, pero los correos del alumnado nos llegan y quedan pendientes y pesando

en nuestro buzón de no contestados.

Esta intensifi cación del trabajo docente e investigador ha coincidido con la mayor en-

trada de las mujeres en los cuerpos docentes e investigadores de las universidades. Y si

la intensifi cación del trabajo y la competitividad que conlleva afectan a cualquiera que la 

sufra, afectan particularmente a las mujeres por los roles sociales que tradicionalmente

han desarrollado y porque todavía vivimos en sociedades en las que los hombres presentan

notables défi cits de corresponsabilidad. La terrible pandemia de Covid-19 que estamos 

padeciendo, mientras escribo este artículo, ha revelado de forma muy clara el diferen-

te peso de los cuidados (domésticos, familiares, etc.) de las académicas y los académicos

(Myers K.R. et al, 2020; Matthews, D., 2020).
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La mayoría de las universidades tienen muy pocas medidas o ninguna para favorecer la

conciliación entre la vida profesional-académica y la vida personal y familiar. La cultura

prevalente entre las personas responsables y quienes crean opinión en el mundo académi-

co es que el PDI somos profesionales aventajados. Nuestros horarios no son de ocho horas

seguidas, como la mayoría de las personas trabajadoras y apenas rendimos cuentas de lo

que hacemos en nuestro horario laboral, excepto la asistencia a clases y a las tutorías. Por

si esta percepción no fuera engañosa en sí misma, las universidades, por su pasado, están

hechas a la medida de los hombres, son androcéntricas. Los primeros académicos, hom-

bres ellos, tenían resuelta la logística doméstico-familiar. No necesitaban una estructura

de horario y calendario ajustada a la vida fuera del campus. Con el tiempo (y las luchas por

la igualdad empujando), cerca del 50% del personal docente e investigador en nuestras

universidades es femenino pero la idea de que el personal académico tiene que compatibi-

lizar la academia con otros aspectos de la vida no ha calado en nuestras centenarias insti-

tuciones. Por todo ello, las universidades no suelen tener una normativa propia de conci-

liación por cuidados y para compatibilizar el resto de la vida con el ejercicio de la profesión.

Y, menos aún, disponen las universidades de medidas incentivadoras de la corresponsabi-

lidad (Liisa Husu, 2001). Las defensorías podrían proponer medidas sencillas, como prioridad

para elegir horario, disminución de la carga docente, limitación horaria de reuniones de toma

de decisiones, etc., En general podrían animar a revisar los sistemas de horarios, permisos, li-

cencias y vacaciones de manera que ayudaran a mantener el rendimiento de las personas que

cuiden a dependientes y su carrera profesional.

En esta línea, sugiero que se vea el baremo de gran discapacidad y se coteje con las li-

mitaciones que supone atender a una persona dependiente (criatura o adulta) y se verá que

quien cuide a una persona dependiente debiera poder acogerse a las compensaciones que

tiene alguien con gran discapacidad. Porque las limitaciones para compatibilizar la vida y

la profesión son aún mayores.

Y no cabe pensar sólo en el PDI y el PAS. Hay que tener en cuenta que el alumnado pueda

tener personas dependientes, y también necesitarían medidas de apoyo. Algunas son muy

sencillas como permitir la matrícula a tiempo parcial, la posibilidad de elegir grupo de

clase, la renuncia de matrícula (total o parcial) por fuerza mayor debida a conciliación o

corresponsabilidad, etc.

 El impacto de las difi cultades de conciliación entre profesión y familia se revela clara-

mente en el estudio sobre brecha salarial realizado en la Universidad de Valencia (Jabbaz,

Samper y Díaz, 2019). En dicho estudio se pone de manifi esto que las académicas que tie-

nen una o más criaturas caen en un valle económico en su carrera profesional del que no

se recuperaban ni cuando sus hijos se hacían mayores7 (Gráfi co 4).  Mientras los hombres, 

con hijos o sin ellos, siguen un curso ascendente sin brechas. Y no es sólo la pérdida eco-

nómica, sino que esta es el refl ejo de la pérdida de muchas oportunidades de desempeño 

profesional. No es una muestra de que las mujeres estén menos comprometidas con la

universidad que sus compañeros (puede comprobarse en el similar número de sexenios

por años en la institución), sino que las universidades no se comprometen con la concilia-

ción, las parejas de las académicas tampoco y, como consecuencia, las mujeres quedan re-

zagadas. La penalización por la tenencia de hijos no es algo que afecte de manera especial

a las investigadoras. Afecta a todas las trabajadoras, en España y fuera de ella, incluidos

7 Véase gráfi co 4 
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los países nórdicos, como ha puesto de relieve la reciente investigación llevada a cabo por

Henrik Kleven, Camile Landais and Jakob Egholt Søgaard (2019).

4. Los contenidos androcéntricos de la ciencia y de la docencia

La actitud ante la ciencia en nuestros días es, como poco, ambivalente. Por una parte, la

ciencia es la base sobre la que pensamos el mundo (al menos en occidente) y la base so-

bre la que los seres humanos nos pensamos a nosotros mismos (Abraham Heschel, 1965).

Por otra parte, culpamos a la ciencia por su aplicación para fi nes no siempre éticos (He-

len Longino, 2004), por su complicidad en la destrucción medioambiental, por sus ángu-

los ciegos intencionados, o política de la ignorancia, (Robert Proctor y Londa Shiebinger,

2008,) y por su androcentrismo. Este último denunciado por numerosas científi cas femi-

nistas desde hace ya unas décadas (Sandra Harding, 1996; Evelyn Fox Keller, 1991; Donna

J. Haraway,1991; Londa Shiebinger, 2004; Ana Sánchez et al, 2017; Capitolina Díaz, 2018).

Las aportaciones de las científi cas feministas (las arriba mencionadas y muchas otras) 

nos permiten afi rmar que la episteme recibida y las instituciones universitarias, en sí mis-

mas, son androcéntricas. La ciencia que hemos aprendido y el contexto en el que lo hemos

hecho es el resultado de siglos de supremacía masculina, también en el campo científi -

co. Ahora bien, este sesgo masculinista de la ciencia no es preciso que continúe. En esta

segunda década del siglo XXI hemos alcanzado un grado de desarrollo, conocimiento y

buenos usos democráticos que nos permiten abordar nuestras disciplinas incluyendo el

Gráfi co 4. Universidad de Valencia, 2015. Brecha Salarial de Género según rangos de edad

y tenencia de hijas/os

Fuente: Jabbaz, Samper y Díaz, 2019.
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análisis de sexo/género y transformando el conocimiento, de forma acorde con ese aná-

lisis. No hay más que ver las propuestas de la Comisión Europea para potenciar la inves-

tigación con perspectiva de género, fundamentalmente en el Programa Marco que está

fi nalizando (Horizonte 2020)8 y en el próximo que ya está casi totalmente elaborado (Ho-

rizonte Europa)9. A este respecto, las defensorías podrían hacer propuestas para estimular que

en los contenidos de las asignaturas se incorpore la perspectiva de género. Pero hay que tener

en cuenta que la mayoría del profesorado no ha tenido la oportunidad de recibir formación

sobre docencia con perspectiva de género. Y esa es una cualifi cación que se tiene que tra-

bajar para alcanzar la competencia necesaria que permita transformar la docencia (no sólo

los contenidos) desde una perspectiva de género/sexo. Las publicaciones sobre docencia

universitaria no sexista son escasas en cualquier lengua y, más en concreto, en español.

Aunque las cosas están cambiando en este fi nal de la segunda década del siglo XXI. Así, la 

Red Luis Vives de universidades de lengua catalana ha publicado una colección de guías

sobre cómo incorporar la perspectiva de género en once disciplinas10, y están en proceso de

difusión otras seis. Por ahora están sólo en catalán, pero parece que, en breve, alguien las

traducirá al castellano y al gallego. Algunas universidades, Valencia y Extremadura, por

ejemplo, han empezado a dar cursos a su profesorado sobre cómo incorporar la perspecti-

va de género en la docencia. Es importante que las universidades, dentro de sus objetivos

de innovación y calidad, estimulen cambios en la docencia que favorezcan la igualdad de

género. Es, así mismo, necesario que el propio ministerio, a través de la ANECA, garantice

que todos los grados y postgrados, pero especialmente aquellos que tratan sobre seres hu-

manos, incluyen, de forma solvente y comprobada, la perspectiva de género y que rindan

cuentas sobre ello.

Los sistemas de reconocimiento ofi ciales de la valía del profesorado se focalizan en su 

valía en la investigación: su número de publicaciones, el impacto de estas, su índice H11,

etc. No parecen reconocer su calidad docente. Los sistemas de reconocimiento informales

(colegas y entorno académico) tampoco se centran en la docencia. Por ello, innovar en do-

cencia, comprometerse con una docencia de calidad (que no es posible sin inclusión de la

perspectiva género/sexo), no aparece como una prioridad ni para las instituciones ni para

buena parte del profesorado. Por estas razones, para que el profesorado se anime a hacer el

esfuerzo, primero de capacitarse y, después de trasformar su docencia con una perspectiva

incluyente, necesitará estímulos que, tal vez, las defensorías puedan promover. Decíamos

arriba que, hoy en día, una docencia de calidad tiene que incorporar, necesariamente, la

perspectiva de género, Veamos unos pocos ejemplos que pueden ayudarnos a imaginar

el valor de esta afi rmación. Imaginemos cómo realizarán su trabajo las siguientes pro-

8 https://ec.europa.eu/programmes/horizon2020/en/h2020-section/promoting-gender-equality-research-

and-innovation

9 https://genderaction.eu/horizon-europe/

10 https://www.vives.org/book/educacio-i-pedagogia-guies-per-a-docencia-universitaria-amb-perspectiva-

genere/

11 “En 2005, J. E. Hirsch publicó un artículo muy citado que proponía un índice, el índice h, para estimar la im-

portancia, el signifi cado y el impacto, en sentido amplio, de un científi co/a con respecto a sus contribuciones de 

investigación acumuladas. El índice h para un autor/a se basa en el mayor número de artículos incluidos que han

tenido al menos el mismo número de citas que el índice. Hirsch argumentó que esto sirve para caracterizar la

producción científi ca de un investigador y desde entonces el índice se está utilizando para comparar investigado-

res/as que compiten en las mismas áreas temáticas por los mismos recursos (por ejemplo, beca de investigación,

posición académica o de investigación). El autor concluyó que esta era una medida imparcial de la efi ciencia de 

publicación”. (Lola Pereira y Capitolina Díaz, 2015).



Capitolina Díaz

Revista RUEDA / Nº 5 / 2020 / ISSN: 2530-030X70

fesionales: a) una maestra de primaria o infantil que no haya estudiado nunca coeduca-

ción; b) una médica que no haya estudiado las diferencias de síntomas y de reacción a los

medicamentos de mujeres y hombres (Bernardine Healy, 1991; Regitz-Zagrosek, Vera et

al. (2016) c) una abogada que no haya tenido ni una sola asignatura en toda su carrera so-

bre la igualdad de género (a pesar de tener leyes sobre igualdad, desde hace décadas). Los

programas de estudio de esas tres profesiones cumplen las especifi cidades impuestas por 

el ministerio correspondiente, que no obliga a incluir la perspectiva de género/sexo en el

contenido de grados y postgrados. Pero tenemos leyes orgánicas que sí lo hacen. Es por

tanto este, un ámbito en el que las defensorías podrían animar a la mejora de la calidad de la

docencia, incluyendo en ella la perspectiva de género/sexo, y a ofertar la imprescindible forma-

ción del profesorado para llevarla a cabo.

5. La brecha salarial de género.

Hay una tendencia generalizada a creer que como los salarios del funcionariado se aprue-

ban en los Presupuestos del Estado y tanto salario como complementos son iguales en

cada nivel y categoría, todas y todo el funcionariado cobra lo mismo a igual nivel, catego-

ría, antigüedad. Pero, no este no es el caso.

Hasta donde yo conozco, hay dos estudios sobre la brecha salarial de género en las uni-

versidades españolas, uno pionero, en la Universidad del País Vasco (Yolanda Jubeto y

Mertxe Larrañaga, 2017) y, el segundo, el arriba mencionado, en la Universidad de Va-

lencia. Ambos coinciden en que hay una serie de complementos que los hombres cobran

y las mujeres no. En adelante, me voy a referir a este segundo. Igualando al PDI por nivel,

Gráfi co 5. Universidad de Valencia, 2015. Brecha salarial ajustada por hora y categoría.

Fuente: Jabbaz, Samper y Díaz, 2019.
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categoría y horas trabajadas (brecha salarial doblemente ajustada), en la Universidad de

Valencia la brecha es de 1,3% entre ayudantes doctores, de 3,99% entre titulares de uni-

versidad y de 2,44% en el caso de las cátedras. Si no ajustamos por categoría y horas tra-

bajadas (brecha bruta) la brecha alcanza el 10,9% para toda la universidad, incluido el PAS,

que tiene una brecha bruta menor que el PDI. A diferencia de la mayoría de las mujeres con

estudios universitarios en el mercado laboral no funcionarial, las profesoras, no cambian a

tiempo parcial después de la maternidad, lo que hace que la brecha salarial en las universi-

dades sea menor que en el empleo no funcionarial que, según el reciente estudio del Banco

de España, The Child Penalty in Spain 2020 se eleva al 28%.

En el gráfi co 6 es interesante observar las dos columnas que muestran los comple-

mentos causantes de la mayor parte de la brecha salarial entre profesores y profesoras.

La más importante está en la participación en proyectos de investigación en los cuales

los o las investigadores cobran emolumentos. Son, por lo general, proyectos, contratos y

convenios con terceras partes. Esos proyectos en los que el PDI cobra dinero son aquellos

a los que, por lo que vemos, los colegas no llaman a las investigadoras o las entidades no

fi rman con las mujeres tan fácilmente como lo hacen con los hombres. Algo de esto se 

traduce en los resultados de la primera convocatoria de sexenios por transferencia que

han favorecido notablemente a los hombres (Pereira, Lola y Ana Xesús López, 2020). Pues

al ser estas investigaciones para o con terceros son, por defecto, objeto de transferencia

científi ca o tecnológica. Y los hombres que las han hecho, han tenido más oportunidades 

Gráfi co 6. Universidad de Valencia 2015. Diferencia salarial (€/hora) del profesorado (Titulares de 

Universidad). Promedio percibido por hombres y mujeres, según componentes variables salariales

y por áreas de conocimiento

Fuente: Jabbaz, Samper y Díaz, 2019.
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de alcanzar el sexenio de transferencia. Conviene no confundir esta escasa participación

de las investigadoras en los proyectos en los que pueden cobrar dinero para sí mismas

con su participación en proyectos de investigación pura y competitiva. En este último

tipo la participación de las mujeres es muy similar a la de los hombres, como se puede

ver en la equiparación en ingresos por sexenios. Las profesoras investigan tanto como los

profesores, pero ya no les queda tiempo (o no las llaman) para investigar con intereses

lucrativos.

La segunda columna que mejor explica la brecha salarial es la que corresponde a cursos,

conferencias y otras gratifi caciones. Si bien las mujeres participan bastante en tareas de 

coordinación y cargos académicos (participan más en los escasamente gratifi cados o sin 

pago alguno que en los más pagados), no son llamadas por su propia universidad (o no

aceptan por falta de tiempo) para dar conferencias, cursos y otras actividades que suponen

una gratifi cación suplementaria. 

Identifi cados aquellos complementos que marcan las diferencias salariales por razones de 

género, las defensorías podrían animar a los órganos correspondientes de sus universidades

a diseñar políticas que mitiguen esas diferencias salariales. Por lo general, tienen que ver

con la falta de atención que las universidades prestan a la conciliación lo cual limita la

disponibilidad horaria de las mujeres y con la “old boys network” o red académica

masculina que no cuenta con las mujeres para los trabajos mejor remunerados.

6. La escasa cultura de igualdad

Puede que nos cueste creerlo, pero las universidades no son espacios que apuesten clara-

mente por la igualdad, aunque puede estar en sus estatutos y tengan unidades de igualdad o

instituciones similares. Las mujeres siguen padeciendo la discriminación propia de la falta

de igualdad y apenas se ha mejorado en las últimas décadas desde el estudio de María Anto-

nia García de León en 1990, en el que califi caba a las académicas como una élite discrimina-

da. Hoy en día la discriminación está limitada por leyes que imponen medidas como la pa-

ridad en los órganos colegiados (LOMLOU, 2007), pero en la forma de cumplir esa paridad,

la discriminación sigue siendo frecuente. Así, por ejemplo, muchas académicas se han visto

invitadas a participar en tribunales (de tesis, de promoción, de contratación, etc.) en los que

se les dice explícitamente que se les llama para cumplir la cuota femenina impuesta por la

ley. Ni siquiera se adorna la petición con argumentos como la idoneidad de su perfi l para lo 

que se la requiere. Y esto les pasa a las ayudantes doctoras y a las catedráticas. Todas son vis-

tas y convocadas por ser mujeres. Nada más. Pocas cosas, en nuestra jerárquica academia,

son tan transversales respecto a las categorías como este trato de mujeres-fl orero-para-

cumplir-la-ley al que la mayoría de nosotras nos hemos visto sometidas.

Me gustaría seguir con los ejemplos, pues creo que este epígrafe queda mejor ilustrado

con ejemplos específi cos. Después de las mujeres-fl orero-para-cumplir-la-ley, veamos 

el caso de la segregación horizontal en los grados universitarios. Es un ejemplo que sirve

de muestra de cómo las universidades ignoran la desigualdad de género que ellas mismas

reproducen e incluso, en algunos casos, amplían. Las universidades llevan mucho tiempo

viendo como los chicos huyen de carreras como magisterio, trabajo social o enfermería

-entre otras- y cómo las chicas apenas se acercan a las ingenierías, a física o a fi losofía 

(Gráfi co 7). 
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¿Alguien se ha planteado si esto es un problema? ¿No sería mejor hacer algo para que las

chicas también participaran en las carreras técnicas y los chicos en las de cuidados? ¿No es

mejor que haya más diversidad en todas partes? (Hallberg, Nicole and Martin Schneider,

2017). Los conocimientos y el ejercicio de las profesiones probablemente se ven afectados

por ser practicados por un solo tipo de personas, un solo género. Es imposible no introducir

los sesgos propios del género dominante en un campo determinado. Se produce una suerte

de identifi cación entre profesión y profesional. Cuando la profesionalidad sólo se encarna 

en un sexo/género, esta se va defi niendo con características propias de la cultura y la 

autopercepción propia de ese género que la ocupa casi en exclusiva. Si la diversidad es una

ventaja en los ecosistemas naturales, aún lo es más en los sociales. La universidad, como

productora y reproductora de conocimiento y buscadora de la excelencia, debiera notar las

ventajas de una cultura paritaria.

Otro ejemplo, ¿se sorprende alguien y trata de evitar que, en una inauguración de curso,

en la presidencia de un congreso científi co, de una exposición, etc. sólo haya hombres en la 

mesa presidencial? ¿se preocupa alguien de que en un congreso realizado y subvencionado

por la universidad todos los miembros del comité científi co sean hombres? ¿Alguien ha 

pensado si las minorías con identidades de género más allá de mujeres y hombres cisgénero

están representadas en algún espacio? Naturalmente estás son preguntas retóricas que

espero sirvan para que las defensorías se las hagan (estas y muchas otras similares) para

saber cómo son sus universidades en asuntos de des/igualdad de género y puedan servirles

como pistas para saber por dónde enfocar algunas soluciones.

Gráfi co 7. Evolución del porcentaje de alumnas matriculadas en Grado, 1er Ciclo de universidades 

públicas según ramas de enseñanza. Cursos 2012-13 a 2016 -17

Porcentaje de muejres sobre el total de cada rama de la enseñanza

Fuente: Científi cas en cifras, 2016.
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Convendría, por todo lo antedicho, que las defensorías tengan un papel proactivo

y vigilante para ir corrigiendo las discriminaciones de género que continuamente se

producen y para prevenir aquellas que sabemos que es fácil que aparezcan.

Referencias

Barker, Gary, Christine Ricardo y Marcos Nascimento (2007). Engaging men and boys in

changing gender-based inequity in health: Evidence from programme interventions. Gine-

bra: Organización Mundial de la Salud (WHO). https://www.who.int/gender/docu-

ments/Engaging_men_boys.pdf

Benson, Donna J. y Gregg E. Thomson (1982). “Sexual Harassment on a University Cam-

pus: The Confl uence of Authority Relations, Sexual Interest and Gender Stratifi ca-

tion”. Social Problems, Volume 29, Issue 3, Pages 236–251.

Bondestam Fredrik and Maja Lundqvist (2020a). “Sexual harassment in higher education.

A systematic review”, European Journal of Higher Education. http://www.tandfonline.

com/doi/pdf/10.1080/21568235.2020.1729833

Bondestam, Fredrik and Maja Lundqvist (2020b). E� orts to Prevent Sexual Harassment in 

Academia. An International Research Review. Stockholm: The Swedish Council for High-

er Education.

Bonhet, Iris (2018). Lo que sí funciona. Cambios de conducta para proyectar la igualdad de

género. México:Grano de Sal; Edición.

Díaz Capitolina y Sandra Dema (2013). “Las mujeres y la ciencia. La escasez de mujeres en

la academia. Un caso de histéresis social”. 100cias@uned, nº 6, pp. 149-156.

Dessel, A. B., K. D. Goodman, and M. R. Woodford (2017). “LGBT Discrimination on Cam-

pus and Heterosexual Bystanders: Understanding Intentions to Intervene.” Journal of

Diversity in Higher Education, 10: 101–116.

Díaz Capitolina (coord.) (2016). SheScience: ciencia con perspectiva de género. Mètode: Revis-

ta de difusión de la Investigación, nº 91.

Díaz Martínez Capitolina (2018). “Mujeres de ciencias, mujeres en las ciencias, ciencia con

mujeres”. En Rita Radl Philipp y Ana Elizabeth Santos Alves (eds.). Memoria, género y

educación: investigaciones y cuestiones epistemológicas. Santiago de Compostela: Uni-

versidade de Santiago de Compostela, págs. 93- 106. 

Durán María Ángeles (1981). “Una ausencia de mil años: la mujer en la universidad”. En

Durán, Mª Ángeles (coord.) La mujer en el mundo contemporáneo. Madrid: Universidad

Autónoma de Madrid, págs.: 53-67.

EU. Standing Working Group on Gender in Research and Innovation (2020). Sexual Ha-

rassment in the Research and Higher Education Sector National Policies and Measures in

EU Member States and Associated Countries. https://genderaction.eu/wp-content/up-

loads/2020/06/SWGGRI_Sexual-Harassment-in-the-Research-Higher-Ed.-Na-

tional-Policies-Measures.pdf

Fox Keller, Evelyn (1991). Refl exiones sobre género y ciencia. Valencia: Edicions Alfons el

Magnanim.

García de León, María Antonia (1990). “Las profesoras universitarias: el caso de una élite

discriminada”. Revista Complutense de Educación 10 (2): 355-372.

Geldschläger, Heinrich et al. (2010). “Programas Europeos de Intervención para Hombres

que Ejercen Violencia de Género: Panorámica y Criterios de Calidad”, Psychosocial In-

tervention, vol.19 no.2.



Obstáculos para la igualdad de género en las universidades

Revista RUEDA / Nº 5 / 2020 / ISSN: 2530-030X 75

Hallberg, Nicole and Martin Schneider (2017), “Sexism in the workplace is real: a story

from two perspectives”, https://www.vox.com/fi rst-person/2017/3/17/14950296/

sexism-name-switch-tweets

Haraway, Donna J. (1991). Ciencia, cyborgs y mujeres. La reinvención de la naturaleza, Ma-

drid: Cátedra.

Harding, Sandra (1996). Ciencia y feminismo. Madrid: Morata.

Heschel, Abraham (1965). Who is man? Stanford: Stanford University Press.

Hirsch J. E. (2005). “An index to quantify an individual’s scientifi c research output” Pro-

ceedings of National Academy of Sciences U S A (PNAS). Nov 15; 102(46): 16569–16572.

Husu, Liisa (2001). Sexism, Support and Survival in Academia. Academic Women and Hidden

Discrimination in Finland. Helsinki: University of Helsinki.

Jabbaz, Marcela, Samper Teresa y Díaz Capitolina (2019), “La brecha salarial de género

en las instituciones científi cas. Un estudio de caso”, Convergencias. Revista de Ciencias

Sociales, 80: 1-27.

Johnson, P., S. Widnall, and B. Frazier (2018). Sexual Harassment of Women. Climate, Cul-

ture, and Consequences in Academic Sciences, Engineering, and Medicine. Washington:

National Academy of Sciences.

Jubeto, Yolanda y Mertxe Larrañaga (2017). Presupuestos con enfoque de géne-

ro en la UPV/EHU (2011-2016). https://www.ehu.eus/es/web/berdintasuna-direc-

cionparalaigualdad/aurrekontuak-genero-ikuspegiarekin?inheritRedirect=true y

https://www.ehu.eus/es/web/berdintasuna-direccionparalaigualdad/aurrekontu-

ak-genero-ikuspegiarekin?inheritRedirect=true

KLeven, Henrik, Camile Landais and Jakob E. Søgaard (2019). “Children and Gender In-

equality: Evidence from Denmark”, American Economic Journal: Applied Economics,

11(4), 181-209.

Liswood, Laura (2015), “Work stress: why women have it worse than men”, World Eco-

nomic Forum, https://www.weforum.org/agenda/2015/10/work-stress-women-

have-it-worse/

London Hazard Centre (2010). FAS Stress at Work. Londres: London Hazard Centre.

MacKinnon, Catharine, A. (1979). Sexual Harassment of Working Women: A Case of Sex Dis-

crimination. New Haven, CT: Yale University Press.

Marks, M. J., & Fraley, R. C. (2006), “Confi rmation bias and the sexual double standard.” 

Sex Roles 54(1/2), 19–26.

Matthews David (2020). “Pandemic lockdown holding back female academics, data show”,

Times Higher Education, June 20. https://www.timeshighereducation.com/news/pan-

demic-lockdown-holding-back-female-academics-data-show

Mederos, F. (2002). “Changing our visions of intervention, the evolution of programs for

physically abusive men”. En E. Aldarondo, & F. Mederos (Eds.), Men who batter: Inter-

vention and prevention strategies in a diverse society. New York: Civic Research Institute.  

Myers, Kyle R.  et al. (2020). “Unequal e� ects of the covid-19 pandemic in scientists”, 

Nature Human Behaviour  , 1–4. https://www.nature.com/search?q=Unequal+ef-

fects+of+the+covid-19+pandemic+in+scientists

Nuño Gómez, Laura y Enrique Álvarez Conde (2017). “Androcentrismo académico: la fi c-

ción de un conocimiento neutral”. En Marcos Jesús Iglesias Martínez e Inés Lozano

Cabezas (coords.), La (in)visibilidad de las mujeres en la Educación Superior: retos y de-

safíos en la Academia. Feminismo/s, 29: 279-297.

Organización Mundial de la Salud (WHO) (2009). Violence Prevention. The evidence. Pro-

moting gender equality to prevent violence against Women.  



Capitolina Díaz

Revista RUEDA / Nº 5 / 2020 / ISSN: 2530-030X76

https://www.who.int/violence_injury_prevention/violence/gender.pdf

 Nickerson Raymond S. (2006), “Confi rmation bias: A ubiquitous phenomenon in many 

guises.” Review of General Psychology 2(2), 175–220.

Parlamento Europeo (2014). Proyecto de Informe sobre carreras profesionales en los ámbitos

científi co y académico y los techos de cristal existentes (2014/2251 (INI)). Comisión de

los Derechos de la Mujer e Igualdad de Género. Ponente: Elissavet Vozemberg. Bruse-

las-Estrasburgo: Parlamento Europeo.

Pereira, Lola y Díaz Capitolina (2016). “Are Women Properly Represented in Scientifi c 

Publications and Research? Interim results from a Spanish Case Study in Earth Sci-

ences”, Episodes. Journal of International Geosciences, Vol 38-9 (1): 52-58.

Pereira, Lola y Ana Xesús López (2020). “Transferencia del conocimiento: ¿Estamos

haciendo bien las cosas las investigadoras españolas?”, El País, 10 de julio. https://

elpais.com/ciencia/2020-07-10/transferencia-del-conocimiento-estamos-

haciendo-bien-las-cosas-las-investigadoras

Phyllis B. Frank, M.A. and Gail K. Golden, M.S.W., Ed.D. (2002). Mental Health Treatment

with Men Who Batter. http://www.goldenwrites.com/MentalHealthTreatmentMB.pdf.

Consultado el 12/07/2020

Proctor, Robert y Londa Schiebinger (Eds.) (2008). Agnotology: The Making and Unmaking

of Ignorance. Stanford: Stanford University Press.

Regitz-Zagrosek, Vera et al. (2016). Gender in cardiovascular diseases: impact on clinical

manifestations, management, and outcomes, European Heart Journal, Volume 37, Is-

sue 1, 1 January 2016, Pages 24–34, https://doi.org/10.1093/eurheartj/ehv598

Reilly, M.E., Lott, B. & Gallogly, S. M. (1986). “Sexual harassment of university stu-

dents”. Sex Roles 15, 333–358 (1986).

Sánchez,  Ana et al. (2017).  “An open path for gender equality in research: when fe-

male scientists question the state of science and the institutions embrace the criti-

cism”. Mètode Science Studies Journal: Annual Review, Nº 7, págs.96-103.

Selma Penalva, Alejandra (2019). “La conciliación en la universidad, ¿un asunto solo de

mujeres?”, Revista de Educación y Derecho, nº 20, https://revistes.ub.edu/index.php/

RED/article/view/29703/30031

Shiebinger, Londa (2004) ¿Tienes sexo la mente? Madrid: Cátedra.

Smith Brendan L. (2018). “What it really takes to stop sexual harassment. Psychologists

call for a comprehensive approach with real-world impact”. Good Company, APA’s

newsletter, Vol 49, No. 2.

SWG GRI. 2020. Sexual Harassment and Higher Education: National Policies and Measures in

EU Member States. ERAC Standing Working Group on Gender in Research and Innova-

tion.

The World Bank’s (2015), Mind, Society and Behaviour. http://www.worldbank.org/en/

publication/wdr2015

Unidad de Igualdad UCM (2018). Estudio sobre acoso sexual, acoso sexista, acoso por orient-

ación sexual y acoso por identidad y expresión de género en la Universidad Complutense

de Madrid, 2018. https://www.ucm.es/data/cont/media/www/pag-3331/Resumen%20

resultados%20Estudio_Acoso.pdf



Revista RUEDA / Nº 5 / 2020 / ISSN: 2530-030X 77

José Antonio Tardío Pato

Universidad Miguel Hernández de Elche

j.a.tardio@umh.es

La problemática actual de la potestad
disciplinaria sobre el alumnado de las
universidades públicas

Resumen

Ante la ausencia de una ley que regule la potestad disciplinaria y el régimen sancionador

en las universidades españolas, tal como contemplaba el Real Decreto 1791/2010, de 30

de diciembre, por el que se aprobó el Estatuto del Estudiante Universitario, el artículo se

plantea la capacidad de las universidades de elaborar sus propias normas que, sin afectar

a derechos fundamentales, ayuden a establecer los límites del ejercicio de esos derechos.

Se apoya para ello en el derecho comparado de países como Francia e Italia y en la juris-

prudencia de los Tribunales Constitucional y Supremo españoles, para pronunciarse sobre

la conveniencia de que se constituyan órganos colegiados (Comisiones de Disciplina), con

autonomía funcional e independencia jerárquica, elegidos por el Claustro con una mayoría

reforzada, que se encarguen de esta tarea.

Palabras clave: universidades públicas, estudiantes, potestad disciplinaria

Abstract

It is a striking fact the absence of a law that regulates the disciplinary power and the sanc-

tioning regime in Spanish universities, as expressed in Royal Decree 1791/2010, of Decem-

ber 30, which approved the University Student Statute. This paper proposes the ability of

universities to develop their own rules that, without a� ecting fundamental rights, help to 

establish the limits of the exercise of those rights.

It relies for this on the comparative law of countries such as France and Italy and on the

jurisprudence of the Spanish Constitutional and Supreme Courts, to rule on the conve-

nience of establishing collegiate bodies (Disciplinary Commissions), with functional au-

tonomy and hierarchical independence, elected by the Senate with a reinforced majority,

who are in charge of this task.

Keywords: public universities, students, disciplinary authority

Sumario. 1-La potestad disciplinaria como potestad sancionadora en las denominadas re-

laciones especiales de sujeción. 2-La potestad disciplinaria sobre el alumnado. 3-Conclu-

siones y valoración crítica. 4-Referencias.
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1. La potestad disciplinaria como potestad sancionadora en las denominadas relaciones

especiales de sujeción

1.1. Su explicación en la doctrina científi ca española

A) Según la exposición más infl uyente en España, las sanciones disciplinarias son una 

modalidad de sanciones de autoprotección que se imponen a personas que están en una

relación de sujeción especial con la Administración por infracciones cometidas a la dis-

ciplina interna por la que se rige dicha relación1.

a) Como sanciones de autoprotección se caracterizan porque, a través de las mismas,

la Administración tutela su organización y orden internos, incluyendo el sistema de

sus actos jurídicos, con un carácter doméstico y se contraponen así a las sanciones

generales y a las penales, que son aquellas otras por las que tutela el orden social

general, en un amplio sentido, el orden público2.

b) Y, dentro de las de autoprotección, las disciplinarias van dirigidas a personas que

están en una relación de sujeción especial con la Administración, diferenciándose así

de otras de autoprotección, como son las de policía demanial, las rescisorias de actos

administrativos favorables y las tributarias3.

Las relaciones especiales de poder son aquellas relaciones caracterizadas por

una inserción duradera del administrado en la esfera organizativa de la Adminis-

tración, bien sea como un medio de la Administración (por ej. el funcionario), bien

sea como un simple requisito para poderse benefi ciar de las ventajas de un estab-

lecimiento público (el enfermo del hospital, el escolar)4, que se contrapusieron por

la doctrina alemana a las relaciones de sujeción general, generales de poder o de

supremacía general, en las que el administrado actúa en su condición de privado

es decir como centro de intereses personales propios, sin perjuicio de que su actu-

ación en este orden de cosas le conecte necesariamente en mayor o menor medida

con la organización política. Se presenta como objeto pasivo de las potestades ad-

1 E. GARCÍA DE ENTERRÍA (1976, p. 399-400), seguida de su incorporación posterior a la obra conjunta con

TOMÁS-RAMÓN FERNÁNDEZ (2015a y 2015b). Otros trabajos y monografías importantes sobre las sanciones

disciplinarias son los de NIETO GARCÍA, A. (1970, p. 44 y ss.); JIMÉNEZ-BLANCO Y CARRILLO DE ALBORNOZ,

A. (1989, p. 109 y ss.); SUAY RINCÓN, J. (1989); TRAYTER JIMENEZ, J.M. (1992); CASTILLO BLANCO, F.A (1992);

MARINA JALVO, B. (2006); y QUINTANA LÓPEZ, T. (2009).

2 E. GARCÍA DE ENTERRÍA (1976, p. 399-400). La distinción entre las sanciones administrativas generales y

las penales no se basa en criterios sustanciales, sino en la distinta autoridad que las impone (jueces y magis-

trados, las penales, y autoridades administrativas, las de este tipo); la diferente fi nalidad que se persigue (dado 

que la Constitución fi ja como fi nalidad de las penas la reeducación y la reinserción social y tal fi n no opera en 

las sanciones administrativas, que tan sólo obedecen a un objetivo de castigo); determinada cuantía recogida

en el Código Penal (p. ej. más de 120.000 euros, según el art. 305 CP, para los delitos en materia tributaria, de

modo que por debajo de ese umbral son infracciones administrativas generales); y el carácter más expeditivo

de las sanciones administrativas frente a las sanciones penales (E. GARCÍA DE ENTERRÍA y TOMÁS RAMÓN

FERNÁNDEZ, 2015b, p.166 y ss.)

3 E. GARCÍA DE ENTERRÍA (1976, p. 400).

4 E. GARCÍA DE ENTERRÍA y TOMÁS RAMÓN FERNÁNDEZ (2015a, p. 237). M. LÓPEZ BENÍTEZ habla de incor-

poración duradera y efectiva del administrado en la esfera organizativa de la Administración (1994, p. 587), que

puede responder a dos causas: que se inserta porque quiere obtener ciertas prestaciones de la Administración

pública o porque ha hecho del servicio a la Administración su medio de vida (1994, p. 588-589). R. GARCÍA MA-

CHO (1992, ps. 253-254) destaca el criterio de la convivencia entre la Administración y el administrado todo el

día (soldados, presos) o la mayor parte del día (funcionarios, estudiantes).
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ministrativas generales tales como la tributaria, la expropiatoria, la sancionadora

general, etc.5.

Pero también se ha destacado por otros autores como criterio subyacente a las

relaciones de sujeción especial la presencia de situaciones en las que preceptos con-

stitucionales establecen la limitación de algunos derechos fundamentales (a los

presos, a los funcionarios, a las fuerzas armadas y cuerpos de seguridad) 6; criterio

que, como veremos, también ha encontrado refl ejo en la jurisprudencia constitucio-

nal, no sin crítica de otros autores que también han enjuiciado concienzudamente tal

tipo de relaciones7.

En su exposición inicial, incluye E. GARCÍA DE ENTERRÍA cinco grupos de ad-

ministrados afectados por las citadas relaciones: a) los funcionarios; b) los usuarios

de los servicios públicos (en los que se incluyen los alumnos universitarios, desti-

natarios del Reglamento de disciplina académica de 1954, pero también los usuarios

del servicio de transporte por ferrocarril; c) los profesionales integrados en Cole-

gios Profesionales en cuanto al ejercicio de su profesión, sobre la base del vínculo

de miembros de la corporación; d) los miembros de otras corporaciones públicas no

territoriales, según la misma técnica (como las comunidades de regantes); y e) los

contratistas, y en particular a los concesionarios, respecto de los cuales se contem-

pla la posible aplicación de las llamadas «penalidades», de la legislación contractual

pública.

Posteriormente, él y TOMÁS-RAMÓN FERNÁNDEZ han añadido la mención a los

recluidos en centros penitenciarios, a los que se ha referido la jurisprudencia con-

stitucional como administrados insertos en relaciones especiales de sujeción (STC

2/1987 y múltiples posteriores) y que los citados autores integran dentro de los usu-

arios de los servicios públicos8 y ya no han mantenido la referencia ni a los miembros

de otras corporaciones públicas no territoriales distintas de los colegios profesio-

nales (como los miembros de las comunidades de usuarios de aguas), ni a los con-

tratistas y concesionarios9.

E incidiendo en la distinción básica ya subrayada entre las relaciones de especial

sujeción trabadas entre la Administración y aquellos que se integran con un medio

de la misma (como el funcionario) y aquellas otras relaciones en las que la inte-

gración del administrado en la organización es un simple requisito para que éste

pueda benefi ciarse de las ventajas de un establecimiento público (como el enfermo 

5 E. GARCÍA DE ENTERRÍA y TOMÁS RAMÓN FERNÁNDEZ (2015b, p. 20).

6 R. GARCÍA MACHO (1992, ps. 208-209).

7 Así, I. LASAGABASTER HERRARTE que resalta que no se entiende por qué pueden incluirse en tales relaciones

colectivos como los estudiantes respecto de los cuales la Constitución no reconoce ninguna limitación de los

mismos y porque, por otro lado, existen en nuestra Constitución limitaciones de derechos fundamentales que no

están consideradas relaciones de sujeción especial, tales como la de los extranjeros, los parlamentarios, el Defen-

sor del Pueblo, los miembros de las Juntas Electorales, los altos cargos de la Administración del Estado etcétera

(1994, p. 162). Como igualmente sostiene que, si siguiendo a O. MAYER, las relaciones de supremacía especial

signifi can una dependencia acentuada, tal criterio llevaría hoy a incluir dentro de tales relaciones situaciones dis-

tintas de las consideradas por tal autor, como la del parado perceptor de subsidio de desempleo, el pensionista o

el incapacitado (1994, ps. 418-419).

8 E. GARCÍA DE ENTERRÍA y TOMÁS RAMÓN FERNÁNDEZ (2015b, p. 172).

9 E. GARCÍA DE ENTERRÍA y TOMÁS RAMÓN FERNÁNDEZ (2015b, p. 172).
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del hospital o el escolar), destacan una diferencia muy relevante. En el primer caso,

cabe aceptar que la potestad organizativa pueda afectar derivativamente al adminis-

trado, pero solo dentro del ámbito propio de organización estrictamente entendida,

no en cuanto a los aspectos que afecten a su posición de interés frente a la Adminis-

tración. Por el contrario, en el segundo caso, si bien no puede negarse la potestad de

la Administración de organizar el establecimiento público (el hospital, el establec-

imiento docente), resulta claro que, con este pretexto, una norma reglamentaria no

habilitada por la ley no podrá alterar el status de usuario (calidad y cantidad de las

prestaciones), ni añadir condiciones más gravosas para el disfrute de las mismas,

mucho más si resulta que, en la base, existe un derecho fundamental (a la salud o a

la educación, respectivamente)10.

Pero, además, añaden que no puede confundirse, como ha hecho con frecuencia

la jurisprudencia, las relaciones de sujeción especial (la de los sectores indicados –

apostillo yo-) con cualquier caso de relación particularizada entre la Administración

y un administrado11 (como las derivadas de determinadas autorizaciones adminis-

trativas – apostillo yo también teniendo en cuenta las situaciones que han llegado a

ser califi cadas como tal tipo de relaciones y han sido criticadas por dichos autores-).

Y, fi nalmente, sostienen que, tras la Constitución de 1978, el sometimiento pleno 

a la Ley y el Derecho de las Administraciones Públicas de su art. 103.1 y la vincu-

lación de los derechos fundamentales de todos los poderes públicos sin excepción,

de su art. 53.1, supone que las relaciones de sujeción especial no pueden ir más allá

de legitimar una deducción de poderes implícitos en los otorgados por la Ley de una

manera general o de un más amplio margen del papel del reglamento en el desarrollo

de esa Ley, nunca una exención de ésta12.

B) Así pues, según tal caracterización, la potestad disciplinaria de las Administraciones

Públicas (lo que es extensible a aquellos entes del sector público que han dejado de ser

considerados Administraciones Públicas, como ha ocurrido con las Universidades) es

el poder que tienen dichos entes de imponer sanciones para proteger su organización

y el orden interno de la misma, a los que con su conducta amenazan dicho orden13 y se

encuentren en una relación especial de sujeción (entendida en el sentido indicado).

C) Ahora bien, dado que la distinción entre relaciones generales de sujeción o de poder y

las relaciones especiales se construyó por la doctrina alemana para justifi car un esta-

do de libertad restringida (O. MAYER) o un plus de sometimiento del ciudadano, para

cuya concreción la Administración no necesitaría una cobertura de Ley, aun afectando

a derechos fundamentales de aquél14, y que tanto la jurisprudencia de nuestro Tribu-

nal Constitucional como la del Tribunal Supremo han asumido tal distinción con sus

respectivos matices, los dos problemas centrales que plantea son: a) qué supuestos

se encuentran integrados a la hora de la verdad dentro de las denominadas relaciones

10 E. GARCÍA DE ENTERRÍA y TOMÁS RAMÓN FERNÁNDEZ (2015a, p. 238).

11 E. GARCÍA DE ENTERRÍA y TOMÁS RAMÓN FERNÁNDEZ (2015b, p. 22).

12 E. GARCÍA DE ENTERRÍA y TOMÁS RAMÓN FERNÁNDEZ (2015b, p. 21).

13  De imposición de medios afl ictivos a los perturbadores del buen orden administrativo, en términos de E. 

GARCÍA DE ENTERRÍA (1976, p. 400).

14 E. GARCÍA DE ENTERRÍA y TOMÁS RAMÓN FERNÁNDEZ (2015b, p. 172).
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de supremacía especial; y b) hasta dónde llega la relajación de los principios jurídicos

aplicables a las relaciones de supremacía general o potestad sancionadora general y la

eventual restricción de los derechos fundamentales, así como, dentro de ellos, en espe-

cial, el principio y derecho subjetivo de legalidad, tanto en su vertiente formal (la res-

erva de ley y colaboración reglamentaria), como en su vertiente material (la tipicidad:

predeterminación normativa y taxatividad).

Lo veremos especialmente al analizar la jurisprudencia del Tribunal Constitucional,

pero antes hagamos una breve referencia a su uso por nuestro Tribunal Supremo.

1.2. La invocación por el Tribunal Supremo español de las relaciones de sujeción especial

para justifi car su regulación reglamentaria y la restricción de derechos fundamentales. 

El ámbito de los estudiantes universitarios como manifestación de ello

Se ha destacado que, en la época de Franco, antes incluso de utilizar el TS tal terminología,

en unas primeras sentencias, ya aplicó a situaciones califi cadas por la doctrina científi ca 

como relaciones de sujeción especial la negación de exigencia de reserva de ley y la restric-

ción de derechos fundamentales. Se admitieron, así, sanciones a los estudiantes de pérdi-

da de matrícula por su participación en asambleas, en lugar de asistir a clase, con base en

el Reglamento de Disciplina Universitaria de 195415.

En un segundo momento, ya a partir de 1972, sí que se va a evocar explícitamente la pres-

encia de relaciones de sujeción especial, en sanciones que llegan a ser especialmente du-

ras, cómo la prohibición al recurrente de matricularse a perpetuidad en cualquiera de los

centros universitarios del distrito de Madrid16.

Pero también llegó a declarar el Tribunal Supremo, al fi nal del período, que una cosa era la 

restricción de derechos en ese tipo de situaciones y otra muy distinta la supresión pura y

simple de los mismos, como impedir examinarse y concluir la carrera universitaria17.

Tras la aprobación de la Constitución, se ha mantenido la califi cación de la situación como 

de sujeción especial y la aceptación de la restricción de derechos como el de educación,

mediante sanciones congruentes con el fi n del mantenimiento de la disciplina académica 

a los alumnos que incumplen las obligaciones exigibles en tal situación, conectadas con el

cumplimiento de las funciones de la Universidad al servicio de la sociedad18. Se ha invo-

cado la concurrencia de tal tipo de relaciones para la admisión del uso de tipos infractores

abiertos, problemáticos para el principio de tipicidad, como el de “faltas muy graves de

probidad”19. E incluso se ha admitido para justifi car el debilitamiento del principio de res-

15 GARCÍA MACHO, R. (1992, ps. 159-160), que cita las SSTS de 3 de junio de 1968 (RJ 1968\2935) y 3 de octubre

de 1968 (RJ 1968\4155). También LÓPEZ BENÍTEZ, M. (1994, p. 569 y ss.).

16 GARCÍA MACHO, R. (1992, p. 160), con cita de las SSTS de 2 de junio de 1972 (RJ 1972\2577) y 2 de abril de

1975 (RJ 1975\1909).

17 GARCÍA MACHO, R. (1992, ps. 160-161), con cita de la STS de 11 de marzo de 1976 (RJ 1976\1403), en la cual

se admite que al menos pueda matricularse el alumno como libre, para proseguir los estudios.

18 STS de 7 de junio de 1999 (RJ 1999\5018), FJ 2, por haber realizado la recurrente fraude en los exámenes con

uso de transmisor. Y STS de 7 de marzo de 2002 (RJ 2002\), FJ 4, con cita de la anterior, al haber sido suplantado

el recurrente por una persona desconocida, en connivencia con ella, para obtener el aprobado en el examen fi nal 

de la asignatura.

19 STS de 15 de diciembre de 2000 (RJ 2000\9853), relativa a sanción disciplinaria a alumnos universitarios,
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erva legal con admisión de tipifi cación de infracciones y sanciones por vía reglamentaria 

en virtud de remisiones inespecífi cas, sin un contenido legal mínimo20.

Se ha llegado a señalar que, en suma, se ha evocado la presencia de este tipo de relaciones

no sólo por el TS, sino también por el TC, para justifi car la validez de normas reglamen-

tarias en supuestos de difícil conformidad con el principio de legalidad, actuando así de

categoría comodín para evitar sentencias que, en una recta aplicación de los principios

jurídicos, acarrearían consecuencias realmente perjudiciales para la comunidad21.

1.3. La caracterización de tales sanciones y situaciones en la jurisprudencia

constitucional española

A) Los supuestos incluidos dentro de las denominadas relaciones de supremacía especial.

En relación con ésta primera cuestión, la jurisprudencia del Tribunal Constitucio-

nal, resaltando que la distinción de éstas con las de sujeción general es imprecisa22,

en ocasiones, ha afi rmado la concurrencia de tal relación sin aportar ningún criterio 

justifi cativo con respecto a la situación jurídica de referencia23, pero en la mayor parte

de los casos sí que ha ofrecido algunos criterios materiales para tal califi cación, que es 

interesante analizar para poder justifi car o no la pertenencia a esta categoría de situa-

ciones sobre las que no se ha pronunciado todavía el TC.

a) Un primer criterio explicativo, y a la vez justifi cativo, es que se trate situaciones en 

las que el ciudadano se integre en una institución preexistente que proyecta su «au-

toridad» sobre él, al margen de su condición común de ciudadanos, con adquisición

por el mismo del status especifi co de individuo sujeto a un poder público que no es el 

que, con carácter general, existe sobre el común de los ciudadanos24.

Y, sobre esa base, la determinación de las conductas identifi cables como anti-

jurídicas en el seno de la institución es expresiva de la capacidad propia de autoor-

denación25 y de la necesidad de garantizar el orden interno de la institución admin-

istrativa correspondiente26.

Es el criterio que se utiliza en la STC 2/1987, al abordar las sanciones impuestas a

un preso por el centro penitenciario, con invocación, sobre todo, de jurisprudencia

por invasión de los despachos de los profesores y suplantación fraudulenta de los ejercicios guardados en ellos,

que habla expresamente de personas sometidas a “relaciones de dependencia especial” (FJ 5), para justifi car la 

aplicación de jurisprudencia constitucional atinente a dicho tipo de relaciones que admitió el uso de tipos infrac-

tores abiertos como el de “faltas muy graves de probidad”.

20 STS de 16 de marzo de 2001 (Sección Séptima, rec. 8018/1996, ROJ: STS 2124/2001) FJ 3, punto 4, en relación

con el fi nal del punto 3º. En sentido contrario, la STS de 15 de enero de 2009 (RJ 2009\469), FFJJ 3º y 4º. Sobre 

esta cuestión abundaremos más adelante.

21 I. LASAGABASTER HERRARTE (1994, ps. 171 y 422).

22 Así lo dice en la STC 61/1990, FJ 6, tercer párrafo, y después lo recuerda en otras posteriores, con invocación

de ésta (por ejemplo, STC 50/2003, FJ 5, segundo párrafo).

23 STC 229/2007, FJ 2, párrafo 4, en relación con los registradores de la propiedad

24 STC 2/1987, FJ 2, párrafo 2. Y otras posteriores, como la STC 27/2001, FJ 3.

25 STC 2/1987, FJ 2, párrafo 2.

26 STC 2/1987, FJ 4, párrafo 6.
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del TEDH emitida en tal línea27. Pues, efectivamente, la STEDH de 28 de junio de 1984

(caso Campbell y Fell), recogiendo doctrina sentada en otras anteriores, admitió la

existencia de un régimen disciplinario especial en materia carcelaria “por consid-

eraciones de seguridad, del interés del orden, de la necesidad de pronta reprensión

de la mala conducta de los detenidos, y por la responsabilidad que las autoridades

deben tener sobre la disciplina dentro de sus establecimientos”28.

En Sentencias del TC posteriores sobre sanciones penitenciarias a presos se alude

a la necesidad de velar por la seguridad y buen orden del centro como propio de las

relaciones de sujeción especiales en estos casos29.

Más tarde, la mera invocación de que el supuesto era “manifestación de la ca-

pacidad propia de autoordenación correspondiente”, aludida por la sentencia con-

stitucional que acabamos de citar, le basta a la STC 69/1989, para afi rmar que re-

spondía a un caso de relación de sujeción especial la sanción impuesta a un policía

nacional, sin más justifi caciones30.

Y, en la misma línea, se invoca respecto de un policía municipal, como funda-

mento de este tipo de relaciones y sus sanciones, el “aseguramiento o la tutela de la

organización administrativa (en este caso, la policial), de forma tal que esta Admin-

istración pueda llevar a cabo de manera satisfactoria la función de servicio público

que tiene constitucionalmente encomendada […] al objeto de permitir una adecuada

realización de las funciones constitucional y legalmente atribuidas a los cuerpos y

fuerzas de seguridad”31.

Como, en modo semejante, la STC 187/2015 califi ca de relación de especial su-

jeción aquella en la que se encuentran los funcionarios, diciendo que ello justifi ca 

los especiales deberes que se les imponen en razón de esta condición32, los cuales,

junto con las sanciones que conlleva su incumplimiento, “sirven para garantizar el

correcto funcionamiento de los servicios administrativos”33.

En los mismos criterios anteriores, aunque sin cita de los mismos, se está apoy-

ando implícitamente la STC 106/2011, para considerar, como relación de sujeción

especial, la de una militar, que dice que se deriva de su estatuto propio, dentro del

27 Dice la STC 2/1987 que en el caso enjuiciado “el tipo de infracciones y el alcance con que han sido contem-

pladas […] afectan sólo al orden en la prisión” (FJ 4, párrafo sexto).

La invocación de la STC 74/1985 la hace en el FJ 4, párrafo noveno. Ahora bien, si examinamos esta Sentencia,

podemos comprobar que se afi rma que “es claro que el interno de un centro penitenciario está respecto a la Ad-

ministración en una relación de sujeción especial de la cual deriva para aquélla una potestad sancionatoria disci-

plinaria”, pero no se invoca ningún criterio material para justifi carlo (FJ 2, segundo párrafo). Por el contrario, la 

STC 2/1987 sí que lo ofrece, como hemos visto.

28 FJ 4, párrafo cuarto, de la STC 2/1987.

29 SSTC 204/2000 y 218/2002, FJ 4, letra c. La STC 116/2002 (FJ 5, párrafo cuarto) añade a lo anterior que frente

a ello se sitúa el correlativo deber del interno de acatar y observar las normas de régimen interior reguladoras de

la vida del establecimiento.

30 STC 69/1989, FJ 1, párrafo 2.

31 STC 188/2005, FJ 5, letra b.

32 STC 187/2015, FJ 4, párrafo sexto.

33 STC 187/2015, FJ 5, párrafo 2.



José Antonio Tardío Pato

Revista RUEDA / Nº 5 / 2020 / ISSN: 2530-030X84

cual las relaciones de jerarquía y subordinación proyectan sus efectos de forma per-

manente34.

Con la invocación del criterio de relación de los sujetos con la Administración en

situaciones que ésta goza de “capacidad administrativa de autoordenación”, des-

carta como relaciones de supremacía especial las derivadas del control adminis-

trativo de la actividad industrial y las infracciones y sanciones previstas en la ley

21/1992, de industria, por ser una norma genérica, no específi camente destinada a 

regular tales relaciones35.

Y este mismo criterio es explicado como la existencia de peculiares relaciones y

asimilables en las que entran en juego amplias facultades autoorganizativas, que

confi eren cierta prepotencia a la Administración para regularlas36, que podría llegar

a permitir la consideración de relación de sujeción especial de la situación de

los detectives privados sometidos en aquel momento a autorización administrativa

previa37.

Debe tenerse en cuenta en este sentido que, en la actualidad, la Ley 5/2014, de se-

guridad privada, les impone una serie de prohibiciones y restricciones muy fuertes38,

que podrían justifi car su consideración como relación como sujeción especial con 

base en el criterio de la jurisprudencia constitucional citado39; sin perjuicio de

poderse llegarse a la misma conclusión con un criterio ulterior también mane-

jado por tal jurisprudencia que citamos más adelante.

Otras sentencias han añadido al criterio anterior (“relaciones […] expresivas de

una capacidad administrativa de autoordenación”) la mención a supuestos de orga-

nización de los servicios públicos40 (por lo que completa la precisión del alcance del

primer criterio determinante de las relaciones de supremacía especial), para acabar

declarando que el supuesto enjuiciado, la práctica de juegos o apuestas organizados

por particulares o que tiene lugar en establecimientos de naturaleza privada no es

una relación de sujeción especial, sino que se enmarca en el ámbito de las relaciones

de supremacía o sujeción general, “ya que se trata de una actividad ajena a la orga-

nización de los servicios públicos por más que estrictamente regulada y limitada” 41.

34 STC 106/2011, FJ 3, párrafo 4, con cita para lo último del art. 9 de las vigentes Reales Ordenanzas para las

Fuerzas Armadas, aprobadas por Real Decreto 96/2009, de 6 de febrero.

35 STC 162/2008, FJ 3, letra b.

36 STC 61/1990, FJ 6, párrafo segundo.

37 STC 61/1990, FJ 6, párrafo segundo.

38 Arts. 5.1.h; 10; 24, 25; 37; 48; 49; 50 y 51 de la Ley 5/2014.

39  En este sentido, la STS de 15 de enero de 2009 (RJ 2009\469), FJ 4, que justifi ca la consideración de las empresas 

de seguridad privada como relación de sujeción especial, porque “la regulación que establece la Ley de Seguridad Pri-

vada integra funcionalmente la seguridad privada en el monopolio de la seguridad que corresponde al Estado, como

señala en su Exposición de Motivos, considerando los servicios privados de seguridad como servicios complementa-

rios y subordinados en relación con los de la seguridad pública. Este planteamiento, conjugado con los bienes jurídi-

cos que se intentan salvaguardar, lleva al legislador a establecer una intensa intervención administrativa en relación

con la habilitación, organización y desarrollo de las actividades de las empresas de seguridad privada”.

40 STC 42/1987, que invoca el criterio de “relaciones […] expresivas de una capacidad administrativa de autoor-

denación”, en su FJ 2, párrafo 3, y añade la mención a la organización de los servicios públicos, en su FJ 2, párrafo 4.

41 STC 42/1987, FJ 2, párrafo 4.
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A nuestro entender, la referencia a la organización de los servicios públicos ad-

mite la interpretación de que no sólo engloba la garantía del orden de la institución

respecto de su propio personal (una de las acepciones de servicio público en sentido

subjetivo), sino también de los usuarios de esos servicios públicos (por la acepción

de servicio público en sentido objetivo, como actividad prestacional de determina-

das características), pero, a su vez, que se descartan actividades privadas no con-

sideradas servicios públicos como son los establecimientos de juegos y apuestas del

caso enjuiciado (más tarde, en sentencias posteriores que citaremos, otras activi-

dades tampoco consideradas servicios públicos).

Este mismo criterio ya matizado será utilizado, más tarde, en la STC 81/2009, en

la que se dice que, para la consideración de una relación como especial de sujeción,

es necesario que se trate de “actuaciones que, por la relación de sus agentes con la

Administración, pueden deparar la aceptación constitucional de un mayor margen

de autonomía de ésta en la labor de tipifi cación de las infracciones, en atención a la 

capacidad administrativa de autoordenación”, con cita para ello de las anteriores

sentencias que acabamos de mencionar42. Y, en aplicación de este criterio, ha con-

siderado que no posee el carácter de sanción de relaciones especiales de sujeción la

impuesta a un delegado de campo, un directivo y un entrenador de un club de fútbol,

por causar desórdenes durante la celebración de un partido de fútbol, con insultos

al equipo arbitral e invasión del terreno de juego, dado que la norma invocada para

aplicar dicha sanción era una norma genérica y no de las propias de las citadas rela-

ciones especiales43.

b) Otro criterio próximo al primero, aunque con un ámbito de actuación distinto, es la

referencia a relaciones en las que se ejercen potestades públicas para la ordenación

y control del ejercicio de actividades profesionales, para velar que dicha actividad

profesional se adecue a los intereses de los ciudadanos44 porque también está im-

plícita la garantía del orden dentro de la actividad de la corporación. Y así califi ca de 

relación de sujeción especial la de un Arquitecto con su Colegio Profesional45, o la de

un Abogado con su Colegio46. A lo que se añade, además que ello tiene fundamento

expreso en el art. 36 de la Constitución47.

Pero, en otras sentencias, sin embargo, utiliza el TC un criterio delimitador de

su califi cación como relación de sujeción especial o tipo de explicación diverso a los 

anteriores: el enjuiciamiento de si se trata de situaciones y relaciones administra-

tivas donde la Constitución, o la ley de acuerdo con la Constitución, han impuesto

límites en el disfrute de los derechos constitucionales, han modulado tales derechos

constitucionales, entre los que se encuentra el derecho a la legalidad sancionadora

del art. 25.1 CE48.

42 STC 81/2009, FJ. 6, con invocación de las SSTC 2/1987, FJ 2; 42/1987 FJ 2; y 69/1989, FJ 1.

43 STC 81/2009, FJ. 6.

44 ATC 141/2004 y STC 188/2005, FJ 2.d.

45 STC 219/1989, FJ 2, párrafo 2.

46 ATC 141/2004.

47 STC 219/1989, FJ 2, párrafo 2.

48 SSTC 132/2001, FJ 4, párrafo 2, y 26/2005, FJ. 5, letras b y c.
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Se destaca por el mismo Tribunal que el art. 25.1 CE no contempla explícitamente

ninguna situación o relación administrativa especial, pero que de la concurrencia del

mismo con otras normas constitucionales sí se puede concluir que la propia Consti-

tución contiene una modulación del derecho a la legalidad sancionadora en el ámbito

de ciertas relaciones administrativas especiales.

Con él se reinterpretan declaraciones anteriores de concurrencia de rela-

ciones de sujeción especial diciendo que, por lo anterior, se ha entendido afir-

mativamente la incidencia de tales situaciones “-al menos de forma implíci-

ta-, en relación con un preso (STC 2/1987, FJ 2), con un Policía Nacional (STC

69/1989 FJ 1) y con un Arquitecto colegiado, haciéndose mención expresa del

art. 36 CE (STC 219/1989, FJ 3); igual que, aunque sólo tangencialmente y sin

constituir propiamente ratio decidendi del caso, se aludió en la STC 61/1990, FJ

8, a que un detective privado con autorización administrativa se encontraba en

una ‹relación especial de sujeción›, aun cuando aquella relación administrativa

especial no tuviera base directa en la Constitución o en una ley conforme con la

Constitución”49.

Precisamente, con este nuevo criterio, se facilita la explicación, como sanciones

disciplinarias propias de relaciones de supremacía especial, aquellas del tipo de

las impuestas a los detectives privados (aparte de que también era posible con un

criterio anterior, como hemos argumentado atrás), porque, actualmente, la Ley

5/2014, de seguridad privada, no sólo exige a éstos una habilitación personal pre-

via50 y dispone un control sobre la actividad mediante el requisito de presentación

de declaración responsable51 y una inspección encomendada a las Fuerzas y Cuer-

pos de Seguridad52, sino que, además, les impone una serie de prohibiciones y re-

stricciones muy fuertes53, que en algún caso puede suponer modulación a sus dere-

chos constitucionales, dado que su actividad incide en la seguridad ciudadana y en

importantes derechos constitucionales de los ciudadanos. Aunque, al recoger una

norma con rango de ley (la citada Ley 5/2014), la predeterminación normativa de

infracciones y sanciones respectos de los mismos, así como la escala de sanciones y

los criterios para su graduación54, con un grado de concreción aceptable, no puede

decirse que se haya modulado en concreto el derecho a la legalidad sancionadora

del art. 25.1 CE.

Pero, sin embargo, sobre la base de este nuevo criterio, ha considerado el TC que

no concurría relación de supremacía especial en la prestación de servicios de trans-

49 SSTC 132/2001, FJ 4, párrafo 3, y 26/2005, FJ. 5, letra c

50  Dispone el art. 27.1 que, “para el ejercicio de las funciones de seguridad privada, el personal al que se refi ere 

el artículo anterior habrá de obtener previamente la correspondiente habilitación del Ministerio del Interior, en

los términos que reglamentariamente se determinen”. Y añade el art. 28.1.i que, para la obtención de tal habi-

litación profesional, los aspirantes habrán de reunir, entre otros requisitos generales, “superar, en su caso, las

pruebas de comprobación que reglamentariamente establezca el Ministerio del Interior, que acrediten los cono-

cimientos y la capacidad necesarios para el ejercicio de sus funciones”.

51 Arts. 12.1.b; 13.1.a; y 24.2 de la Ley 5/2014.

52 Art. 54 de la Ley 5/2014.

53 Arts. 5.1.h; 10; 24, 25; 37; 48; 49; 50 y 51 de la Ley 5/2014.

54 Arts. 56 y ss. y 61 y ss. de la Ley 5/2014.
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porte en auto-taxi, porque ningún precepto constitucional prevé, ni explícita ni im-

plícitamente, la limitación de derechos constitucionales en un ámbito de actividad

económica privada, aunque esté intervenida y reglamentada, como es ese, ni tam-

poco ninguna Ley vigente al tiempo de la infracción sancionada modulaba el disfrute

de los derechos fundamentales del taxista (STC 132/2001)55.

Lo mismo ha dicho de la relación entre Administración y los agricultores y bodeg-

ueros incorporados al Consejo Regulador de una denominación de origen en las SSTC

50/200356 y 52/200357.

Como también ha declarado lo propio, en el caso de concesionarios de expende-

durías de tabaco: que “ningún precepto constitucional, ni tampoco una ley conforme

con la Constitución, prevén, ni explícita ni implícitamente, la limitación de derechos

constitucionales”, en tal ámbito económico (STC 26/2005)58.

B) Hasta dónde llega la relajación de los principios jurídicos aplicables a las relaciones de

sujeción general en el caso de las relaciones especiales de sujeción y, en especial, de los

principios de reserva de Ley y de tipicidad-taxatividad.

Una vez analizados los criterios y supuestos de concurrencia de las relaciones espe-

ciales de sujeción, la segunda cuestión crucial es hasta dónde llega esa relajación de los

principios jurídicos aplicables a las relaciones de supremacía general o potestad san-

cionadora general y en especial el principio de legalidad, tanto en su vertiente formal

(la reserva de ley y colaboración reglamentaria), como en su vertiente material (la tipi-

cidad: predeterminación normativa y taxatividad).

a) Se ha destacado, especialmente a raíz de la STC 61/1990, que no puede implicar la

privación de sus derechos fundamentales. Y se han mencionado, entre otros dere-

chos fundamentales no excluibles en las relaciones de sujeción especial (con oca-

sión del enjuiciamiento de sanciones administrativas a un recluso), el derecho a la

defensa y a la asistencia letrada, el derecho a la utilización de los medios de prueba

pertinentes y el derecho a la presunción de inocencia59.

Si bien, se siguen admitiendo limitaciones derivadas de las relaciones de sujeción

especial, como ocurre con el derecho a la defensa de un recluso, que se considera

inevitablemente condicionado por las posibles medidas de seguridad, tratamiento

y buen orden legítimamente adoptables (por el Centro Penitenciario), de modo que,

salvo que las decisiones de la Administración impliquen una privación real (al inter-

no) de la posibilidad de articular su defensa, dichos condicionamientos no se con-

sideran vulneración del art. 24.1 CE60.

55 STC 132/2001, FJ. 4, párrafo cuarto. Y también en la STC 13/2013, FJ 4, último párrafo.

56 STC 50/2003, FJ 5, párrafo 2.

57 STC 52/2003, FJ 9, párrafo 2. En esta Sentencia aparece citado, en los escritos del Fiscal, que la STS de 7 de

junio de 1986 admitía el carácter de relación de sujeción especial de tal situación.

58 STC 26/2005, FJ. 5, letra c, párrafo segundo

59 STC 66/2007, FJ 3, que cita, a su vez, como anteriores las SSTC 81/2000, FJ 2; 27/2001, FJ 8; 116/2002, FJ 4;

236/2002, FJ 2; 9/2003, FJ 3; y 91/2004, FFJJ 3 y 5.

60 STC 27/2001, FJ 12, párrafo segundo.
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Como también se ha planteado el alcance de las limitaciones y los límites infran-

queables en relación con el derecho fundamental a la intimidad61.

Pero, sobre todo, se ha hecho hincapié en el derecho a la legalidad del art. 25.1 CE,

en sus dos vertientes formal y material, con respecto al cual -dice la jurisprudencia

constitucional- con carácter general, que la categoría jurídica de las relaciones de

sujeción especial permitiría una cierta modulación (nunca su exclusión) de las exi-

gencias formales y materiales del principio de legalidad en materia sancionadora62.

b) En relación con el principio de reserva de Ley (vertiente formal del principio de le-

galidad del art. 25.1 CE), sobresalen las siguientes cuestiones.

1º. Hay que resaltar, en primer término, la declaración de que no es aplicable de

manera retroactiva para considerar nulas e inaplicables disposiciones reglamenta-

rias respecto de las cuales esa exigencia formal no existía antes de la Constitución63.

2º. Una segunda cuestión es que se admiten con carácter general normas reglam-

entarias con habilitación legal previa en general, en los que el reglamento se limite a

especifi caciones de la tipifi cación recogida en normas con rango de Ley, sin introdu-

cir infracciones o sanciones nuevas o alterar su naturaleza y límites.

Esto, que se desprendía del derogado art. 23.2 de la Ley 50/1997, del Gobierno, y

que fue recogido más claramente por el derogado art. 129.3 de la ley 30/1992 y está

hoy incorporado al art. 27.3 de la Ley 40/2015, es ratio decidendi de la STC 16/200464.

3º. Una tercera cuestión es la del alcance de dicho principio en relación con las rel-

aciones de sujeción especial, con tres grandes aspectos: necesidad o no de habil-

itación legal previa; necesidad o no de un contenido mínimo de la norma legal, en

lugar de remisión inespecífi ca; y posibilidad o no de que el reglamento introduzca 

nuevas infracciones y sanciones no establecidas en la Ley

Se había declarado, según una primera dirección jurisprudencial, que, en el seno

de dichas relaciones, dicho principio perdía parte de su fundamentación, aunque no

hasta el punto de admitir una sanción carente de toda base legal, que devendría lesiva

del derecho fundamental65. Pero sí se consideró admisible que la norma legal hiciese

61 En la STC 218/2002 se enjuicia el respeto a un preso del derecho a la intimidad personal del art. 18.1 CE y se

le otorga el amparo, porque no se había motivado por qué era necesario el cacheo con desnudo integral para el

orden y la seguridad del establecimiento, en atención a la concreta situación de éste o al previo comportamiento

del recluso, con cita de la anterior STC 57/1994, FJ 6.

62 Por todas, SSTC 162/2008, FJ 3; 81/2009, FJ 6; y STC 104/2009, FJ 6.

63 SSTC 11/1981; 101/1988, FJ 4; 69/1989, FJ 1, párrafo segundo; 219/1989, FJ 2, párrafo 2; 61/1990, FJ 8;

50/2003, FJ 4; 21/2010, FJ 4, párrafo 3; y 144/2011, FJ 4, párrafo 3.

64  STC 16/2004, FJ 8, párrafo 5 y ss. En ella se declara que la infracción tipifi cada en la norma reglamentaria 

impugnada es una concreción de la genérica contenida en la Ley, pues el hecho típico encaja -o es una concre-

ción- en el art. 12.1 a) de la Ley de 1972, de medio ambiente atmosférico.

Ello, sin perjuicio de que tal sentencia haya sido criticada en el Voto particular a la misma y por M. REBOLLO

PUIG y otros (2010, p. 117), porque los preceptos de la Ley de 1972 no sólo no contenían realmente una tipifi cación 

de infracciones, sino que ni siquiera establecían unos criterios mínimos de antijuridicidad, por lo que resultaba

imposible que constituyesen cobertura legal de la infracción muy grave tipifi cada en la Ordenanza municipal de 

referencia.

65 STC 219/1989, FJ 2, párrafo segundo.
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una remisión al reglamento vacía de todo contenido sancionador material propio66,

mientras que, por el contrario, en las relaciones de sujeción general, se venía rep-

utando contraria al citado principio la simple habilitación a la Administración, por

norma de rango legal vacía de todo contenido material propio67.

En la sentencia 61/1990, citada por la doctrina científi ca como paradigma del re-

forzamiento del sometimiento de las relaciones de sujeción especial a los principios

generales del Derecho penal, en general, y al principio tanto de reserva de ley como

de tipicidad, en particular68, se dice ciertamente que, en estas relaciones, los prin-

cipios constitucionales (y derechos fundamentales en ellos subsumidos) no pueden

ser también restringidos o perder efi cacia y virtualidad, porque no se puede rela-

tivizar un principio sin riesgo de suprimirlo69.

Pero se añade que, siendo siempre exigibles los requisitos constitucionales de le-

galidad formal y tipicidad como garantía de seguridad del ciudadano, sí que admiten

en estas relaciones de sujeción especial “una adaptación, nunca supresión, en con-

cordancia con la intensidad de la sujeción”, destacando como un supuesto de máxi-

ma intensidad el de la situación de preso70.

En relación con la reserva de ley, dice con carácter general que el principio consti-

tucional prohíbe “no la colaboración reglamentaria en la normativa sancionadora”

sino “la remisión al reglamento que haga posible una regulación independiente y

no claramente subordinada a la Ley”. Pero, en el mismo párrafo, contrapone el caso

de remisión de la norma legal a normas reglamentarias, en el que quedan «sufi ci-

entemente determinados los elementos esenciales de la conducta antijurídica [...] y

naturaleza y límites de las sanciones a imponer», al caso de las situaciones llamadas

de sujeción especial, en las que lo que devendría lesivo del derecho fundamental que

reconoce el art. 25.1 de la Constitución sería una sanción carente de toda base legal71.

No queda absolutamente claro si lo que está diciendo el Tribunal Constitucional es

que, en las relaciones de sujeción especial, sólo se excluyen las normas reglamentar-

ias sin habilitación legal previa (que es lo propio de los reglamentos independientes)

o si también están prohibidas las remisiones inespecífi cas de la ley al reglamento en 

las que la ley no ha establecido la regulación previa de los elementos esenciales de

la conducta antijurídica y la naturaleza y límite de las sanciones a imponer, que sí se

exige en las relaciones de sujeción general72.

Porque, además, si en las relaciones de sujeción especial se excluyesen las remi-

siones inespecífi cas con habilitación legal previa, en realidad se estaría exigiendo 

el cumplimiento pleno y absoluto de la reserva de ley y entonces tendría poco sen-

tido la invocación del Tribunal Constitucional de que, en tales relaciones, cabe una

66 STC 219/1989, FJ 3, párrafo primero.

67 STC 42/1987, FJ 2, párrafo 4.

68 E. GARCÍA DE ENTERRÍA y TOMÁS RAMÓN FERNÁNDEZ (2015b, p. 178).

69 STC 61/1990, FJ 8, párrafo 4.

70 STC 61/1990, FJ 8, párrafo 5.

71 STC 61/1990, FJ 8, párrafo 1

72 SSTC 3/1988, FJ 9, párrafo 2, y 26/1994, FJ 4, párrafo 3.
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adaptación de tal reserva de ley. Pues, ¿cuál sería entonces el ámbito posible de la

adaptación del principio de reserva de ley al que alude tal Sentencia?, ¿que con un

contenido legal mínimo (elementos esenciales de infracciones y sanciones) fuese

posible introducir infracciones y sanciones no recogidas en la Ley, tal vez?

Y no lo aclara el caso enjuiciado por la STC 61/1990, dado que la Orden Ministerial

de 1981 que recogía las sanciones a aplicar a los detectives privados no tenía habil-

itación legal específi ca y por lo tanto directamente incumplía la primera premisa de 

la reserva de ley, sin plantearse el problema de la remisión inespecífi ca de la ley al 

reglamento en el caso enjuiciado.

La STC 26/2005, con referencia a una situación que acaba no encuadrándose

en las relaciones de sujeción especial (concesionario de expendeduría de tabaco),

parece incluir, en principio, las relaciones de sujeción especial cuando dice que, “con

independencia de cómo se denomine la relación que une a la titular de la concesión

con la Administración, no hay fundamento alguno para que la infracción por la que

se sancionó a la recurrente carezca de la cobertura legal que, con carácter general,

exige el art. 25.1 CE”, añadiendo a continuación, con la conjunción “pues”, que «la

Ley sancionadora ha de contener los elementos esenciales de la conducta antijurídi-

ca y la naturaleza y límites de las sanciones a imponer” (FJ 5, letra c, párrafo segun-

do). Sin embargo, las sentencias que cita para esta última conclusión no se refi eren, 

ninguna de ellas, a relaciones de sujeción especial y ella misma tampoco, como aca-

bamos de indicar, por lo que no dejaría de ser un pronunciamiento obiter dicta para

dicho tipo de relaciones.

Y sentencias posteriores a la 61/1990 y a la 26/200573, que sí son específi cas de las 

relaciones de sujeción especial, tampoco dejan resuelta la cuestión, pues no exigen

que la Ley sancionadora haya de contener los elementos esenciales citados, sino que

lo único que dicen es que tampoco respecto de las relaciones de sujeción especial

goza la Administración de un poder normativo carente de habilitación legal, aunque

ésta pueda otorgarse en términos que no serían aceptables sin el supuesto de esa es-

pecial relación. Con esta base, no es extraño que el Tribunal Supremo haya llegado,

en sentencias posteriores a la STC 61/1990, a interpretaciones y conclusiones dis-

tintas en cuanto a tal cuestión. La STS de 16 de marzo de 200174 afi rma  la  posibilidad  

de que, en las relaciones de sujeción especial en las que sí se cumpla el requisito

de la habitación legal previa, sin embargo se admitan remisiones inespecífi cas sin 

73 SSTC 188/2005, FJ 2.d; 229/2007, FJ 2, último párrafo; y 187/2015, FJ 4, párrafo sexto.

La STC 81/2009 no enjuicia un supuesto de relación de sujeción especial, pero se refi ere a ella para descartarla y 

dice lo mismo que las sentencias que acabamos de citar (FJ 5), sin aludir para nada a la necesidad de que “la Ley

sancionadora ha de contener los elementos esenciales de la conducta antijurídica y la naturaleza y límites de las

sanciones a imponer”.

74 STS de 16 de marzo de 2001 (Sección Séptima, rec. 8018/1996, ROJ: STS 2124/2001), FJ 3, punto 4, en relación

con el fi nal del punto 3º. Se refería al Reglamento de la Policía de la Comunidad Autónoma del País Vasco apro-

bado por Acuerdo de 15 de junio de 1982 de la Junta de Seguridad del Estado y dicha Comunidad Autónoma, con la

afi rmación de que tenía su habilitación legal en la Disposición Transitoria Cuarta del Estatuto de Autonomía para 

el País Vasco (Ley Orgánica 371979) y de que, al tratarse de relaciones de sujeción especial, bastaba con la exis-

tencia de esa habilitación en una norma con rango legal y no se requería en este ámbito contenido material algu-

no. A dicha Sentencia se refi eren como manifestación de esta interpretación M. REBOLLO  PUIG; M. IZQUIERDO  

CARRASCO; L. ALARCÓN SOTOMAYOR y A.M. BUENO ARMIJO (2010, ps. 150-151).
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contenido material alguno. Y, sin embargo, la STS de 15 de enero de 200975, después

de califi car la situación de las empresas de seguridad como relaciones de sujeción 

especial, llega a una conclusión distinta, pues exige no sólo que la ley se remita al

reglamento, sino que también defi na los aspectos esenciales de las infracciones y 

sanciones y anula la sanción por considerar que el precepto reglamentario no se ha

limitado a precisar o especifi car lo dispuesto en la  Ley  con  subordinación  a  la  mis-

ma, sino que ha innovado con respecto a lo establecido en ella.

4º. Otra cuestión, relacionada con la anterior, es el de las remisiones de segundo

grado de un reglamento a otro reglamento, para sanar las defi ciencias de la ley de 

cobertura.

Aquí ha declarado expresamente el TC, con carácter general (es decir sin matizar

qué ocurre con las relaciones de sujeción especial), que, a la vez que carece de vir-

tualidad y efi cacia el reenvío de una norma legal sin contenido material alguno al 

reglamento, con mayor razón aún debe predicarse la falta de efi cacia respecto a la 

remisión en segundo grado establecida en norma sin fuerza de ley, porque, aunque

esta norma reglamentaria que realiza el reenvío contenga una regulación sufi ciente, 

si bien incompleta, de las conductas ilícitas y las sanciones aplicables, tal regulación

no sana las insufi ciencias atribuibles a la propia Ley que le sirve de cobertura, en 

atención al cumplimiento de la reserva constitucional de Ley76.

5º. Y también se ha pronunciado el TC sobre la cuestión de la actualización o de la

simple reiteración de normas reglamentarias preconstitucionales por normas regla-

mentarias postconstitucionales.

Ha declarado la imposibilidad de tal cosa, invocando que ese modus operandi

“representaría convertir en buena medida en inoperante el principio de legalidad […]

con sólo reproducir, a través del tiempo, las normas reglamentarias sancionadoras

preconstitucionales, manteniéndose así in aeternum, después de la Constitución,

sanciones sin cobertura legal, incumpliéndose el citado precepto constitucional” 77.

Y lo ha hecho en supuestos de relaciones de sujeción generales78. Pero, por el

propio contenido del argumento y su contundencia, podemos decir que difícilmente

podría negarse su aplicación a las relaciones de sujeción especial.

Lo que sí se admite, en sentencias atinentes a supuestos de relaciones de sujeción

especial, es la integración de normas sancionadoras preconstitucionales con nor-

mas posteriores preconstitucionales o postconstitucionales que precisen los deberes

y obligaciones cuyo incumplimiento se sanciona siempre y cuando la integración

no sea más que un refl ejo casuístico de la formulación anterior que se desarrolla, 

75 STS de 15 de enero de 2009 (RJ 2009\469), FFJJ 3º y 4º

76

77 SSTC 177/1992, FJ 3, (sanción impuesta a una empresa hotelera, por sobreocupación de plazas); 305/1993,

FJ 7, párrafo tercero (sanción a entidad propietaria de una discoteca por no respetar los horarios de cierre);

109/1994, FJ Único (sanción a entidades propietarias de una discoteca y un bar por no respetar los horarios de

cierre); y 52/2003, FJ 10 (sanción a empresa bodeguera por poseer una cantidad de vino sin la preceptiva docu-

mentación que amparase su origen como protegido por la Denominación de origen correspondiente).

78 Puede comprobarse al examinar los supuestos de hecho de las SSTC citadas.
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en términos muy estrictos y que no se aparte del mismo fundamento o bien jurídico

protegido de la norma que desarrolla79.

79 Así, en la STC 93/1992, se admite, en principio, que el Reglamento del Colegio cuya incompatibilidad

con la reserva de Ley se denuncia goza de fundamento legal en cuanto infracciones y sanciones, porque –dice la

Sentencia- que “la infracción del régimen de tarifación de fórmulas, de ventas de menudeo, de turnos y horarios

y de colocación de carteles”, del art. 43e) del Reglamento del Colegio de Madrid, no es más que un refl ejo casuís-

tico de la fórmula legal, establecida por la Base XXVI del Estatuto general de 1934, que tipifi ca como falta leve “el 

incumplimiento de los preceptos reglamentarios que no entrañen perjuicio moral o material” a la colectividad

[Bases XXVI, ap. b), y XXVII.b], habida cuenta que el Estatuto asimila el término “preceptos reglamentarios” con

el de “Acuerdos de los Colegios” (FJ 7, párrafo sexto).

Ahora bien, la conducta por la que se le sanciona (haber abierto un día de agosto, en contra de los turnos de

vacaciones, según los cuales le hubiese correspondido cerrarla) se considera que no entra dentro del tipo, que en

estos casos no sólo exige el examen de la norma inicial en blanco de remisión (la del Estatuto general de 1934),

sino la de integración (en este caso, el art. 43e del Reglamento del Colegio de Madrid). Así se colige de lo que ex-

pone en su FJ 8, párrafo tercero.

En este punto, declara que los turnos fi jados en los citados Acuerdos colegiales de 1980 “que, por defi nición y 

por congruencia con su fi nalidad de asegurar el abastecimiento de medicinas a la población, conllevan la fi jación 

de unos calendarios y horarios mínimos de apertura, de obligada observancia para los titulares de las farmacias.

Pero esta exigencia es distinta a la obligación de cerrar un mes durante el período estival, que ha sido impuesta

por el Colegio por razones de compensación económica entre los distintos farmacéuticos” (FJ 8, párrafo tercero).

Y, por eso, junto a otros aspectos (entre los que destaca la falta de publicación de los acuerdos de 1980), esti-

ma el recurso de amparo.

En la STC 153/1996, cuyos hechos y sujetos son los mismos que en la STC 93/1992, se alega por el Colegio

Ofi cial de Madrid que el TC, en la anterior sentencia citada, no tuvo en cuenta la Orden Ministerial de 17 de enero 

de 1980, que en su art. 7 dispone: “ Los Colegios Ofi ciales de Farmacéuticos ordenarán, con carácter general y/o 

especial, los horarios de servicio público de las ofi cinas de Farmacia, los turnos de guardia y servicios de urgencia 

y los de vacaciones. Tal ordenación se establecerá de conformidad con las necesidades asistenciales y sanitarias

de la población, así como en función de las características urbanas y geográfi cas, en orden a obtener la mayor 

efi cacia en la asistencia”. Y el TC contesta ahora en la STC 153/1996 que la lectura de esa norma no hace sino 

confi rmar el criterio sostenido por este Tribunal en la STC 93/1992, pues ninguna duda cabe de que la ordenación 

referida, expresamente destinada a garantizar la prestación del servicio público de farmacia, no guarda relación

con la sanción impuesta, que pretende impedir que se alteren ciertos equilibrios económicos entre los profe-

sionales afectados. Como se dijo en la STC 93/1992, fundamento jurídico 9º, los bienes jurídicos protegidos son

distintos en uno y otro caso (FJ 4, párrafos primero y segundo).

Por lo tanto, la conclusión es que no se cumple con el art. 25.1 CE, porque lo especifi cado en la norma de in-

tegración del tipo, en el caso de esta Sentencia, la Orden Ministerial de 17 de enero de 1980 (que es posterior a la

Constitución), no se ajusta al tipo de la norma sancionadora anterior a la que se dice integrar (la de la Base XXVI

del Estatuto general de 1934), por tener un fundamento distinto.

También se alude en las Sentencias anteriores a la STC 219/1989, en la que sí se considera ajustada al art.

25.1 CE la sanción impuesta a un colegial Arquitecto, sobre la base de una integración del tipo establecido en una

norma anterior por otra norma posterior que no se aparta del fundamento de la primera (véase las SSTC 93/1992,

FJ 9, párrafo primero y 153/1996, FJ 3, párrafo quinto, inciso fi nal).

En tal Sentencia 219/1989, el tipo inicial venía dado por el art. 39 de los Estatutos de 1931, que tipifi caba como 

sanción la conducta del colegiado que «se aparta(ba) de los deberes sociales, profesionales o legales relacionados

con la profesión, y especialmente de los determinados en estos Estatutos, en los Reglamentos y en los acuerdos

de las Juntas». Y la integración de dicho tipo se hacía por unas Normas Deontológicas que, según el TC, defi nían 

con precisión los deberes profesionales de los colegiados (FJ 5, párrafo cuarto).

Tales Normas Deontológicas son las de Actuación Profesional de los Arquitectos, aprobadas por la Asamblea

General de las Juntas de Gobierno de los Colegios del Arquitectos de España el 22 de noviembre de 1971 y

modifi cadas el 28 de noviembre de 1975.

Y el actor fue sancionado disciplinariamente por los órganos competentes del Colegio de Arquitectos de

Valencia y Murcia por la conducta consistente en “permitir o en colaborar a la alteración de la verdad en la

declaración de la extensión de parcelas sobre las que se iba a construir, a falsear los planos con superposición de

parcelas, a construir en terrenos rústicos o no urbanizables y a ejecutar obras no coincidentes con los proyectos

presentados”.

En realidad, a nuestro entender, en estos casos, la cuestión se puede resolver sin necesidad de acudir a la

integración de normas sancionadoras por otras posteriores, por la vía de la integración de los conceptos jurídicos

indeterminados que las mismas contengan, en la que pueden entrar en juego otras normas jurídicamente válidas

que puedan servir para la determinación en el caso concreto de lo que era indeterminado (impreciso) en su

formulación genérica y abstracta en la norma que lo contiene.
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c) Por lo que al principio de tipicidad (vertiente material del principio de legalidad) re-

specta, recordemos, desde el punto de vista conceptual, que dicho principio com-

porta el mandato de taxatividad o certeza80 y se traduce en la exigencia de predeter-

minación normativa de las conductas constitutivas de infracción, de las sanciones

correspondientes, de la escala de sanciones, de la graduación de dichas sanciones y

de la correlación entre infracciones y sanciones; de modo que permita predecir con

sufi ciente grado de certeza si una conducta constituye infracción administrativa y el 

tipo de sanción (y grado de la misma) que puede ser impuesta por tal conducta, en

caso de que constituya infracción81.

Y su fundamento reside en los principios constitucionales de libertad del art. 1.1

CE y de seguridad jurídica del art. 9.382, así como que la efectividad de la previsión

normativa de infracciones y sanciones con la mayor precisión posible83 no dependa

de una decisión prácticamente libre y arbitraria del intérprete y juzgador84.

En relación con la tipicidad se plantean, principalmente, con carácter general,

las cuestiones de la exclusión por el mismo de la interpretación extensiva y de la

analogía in malam partem85; la exclusión de la tipificación mediante cláusulas

generales o indeterminadas de infracción, tan abiertas por su amplitud, vague-

dad o indefinición, que su efectividad dependa de una decisión prácticamente li-

bre y arbitraria del intérprete y juzgador86; y, por último y en sentido opuesto a

80 STC 229/2007, FJ 4, párrafo segundo.

81 Así lo recoge en la STC 219/1989, FJ 4, párrafo primero y en la STC 61/1990

82 SSTC 101/1988, FJ 3 y 239/1988, FJ 2, párrafo 2).

83 SSTC 242/2005, FJ 2 y 162/2008, FJ 1, párrafo 3.

84 Por todas, SSTC 100/2003, FJ 2; 26/2005, FJ 3; y 242/2005, FJ 2, párrafo 3.

85 Ya veremos en párrafos sucesivos que antes de la Ley 30/1992 fue aplicado por la STC 182/1990, en un

supuesto de relaciones especiales de sujeción.

Más tarde, lo recogió la Ley 30/1992, en su art. 129.4, de la que ha pasado al art. 27.4 de la Ley 40/2015.

La STC 229/2007 (FJ 4, párrafo 2) recuerda que en el ámbito penal está vedada la interpretación extensiva y

la analogía in malam partem (SSTC 81/1995, de 5 de junio, FJ 5; 34/1996, de 11 de marzo, FJ 5; 64/2001, de 17 de

marzo, FJ 4; 170/2002, de 30 de septiembre, FJ 12), es decir, la exégesis y aplicación de las normas fuera de los

supuestos y de los límites que ellas mismas determinan, pues, en caso contrario las mismas se convertirían en

fuente creadora de delitos y penas y, por su parte, el aplicador de la nueva norma así obtenida invadiría el ámbito

que sólo al legislador corresponde, en contra de los postulados del principio de división de poderes. Y lo aplica al

ámbito sancionador administrativo y, además, en el ámbito de la relación de sujeción enjuiciada (la de un Regis-

trador Mercantil con la Dirección General de los Registros y del Notariado), otorgando el amparo solicitado con

anulación de la sanción, en los términos en los que abundaremos más adelante.

E indica el TC en otras sentencias que “la tarea del Tribunal Constitucional en este punto se limita a verifi car 

si la interpretación realizada por los órganos judiciales era una de las interpretaciones posibles de la norma en

atención a los valores de seguridad jurídica y de monopolio legislativo, en la determinación esencial del ilícito

administrativo, y a supervisar externamente que la interpretación adoptada responde a unas reglas mínimas de

interpretación, de modo que quepa afi rmar que la decisión sancionadora era un resultado previsible, en cuanto 

razonable, de lo decidido por la soberanía popular, por lo que se proscriben constitucionalmente aquellas otras

incompatibles con el tenor literal de los preceptos aplicables o inadecuadas a los valores que con ellos se intenta

tutelar (SSTC 137/1997, FJ 7; 151/1997, FJ 4; 25/1999, FJ 3; y 52/2003, FJ 5, párrafo 3).

86 Así, la STC 162/2008 rechazó el tipo legal “el incumplimiento de cualquier otra prescripción reglamentaria

no incluida en los apartados anteriores”, pues la pura remisión a los reglamentos, sin más acotaciones difi culta 

de tal modo el conocimiento de lo prohibido —al exigir la búsqueda de los reglamentos aplicables y de las nor-

mas que en ellos establecen obligaciones— que permite afi rmar ya desde la norma de remisión que no queda 

salvaguardado sufi cientemente el valor de la seguridad jurídica al que sirve, entre otras, la proclamación del art. 

25.1 CE (STC 162/2008, FJ 2, párrafo 4, que invoca como antecedentes las SSTC 60/2000, FJ 4, y 341/1993, FJ 10).
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lo anterior, la admisión de la tipificación mediante “conceptos jurídicos indeter-

minados”87.

En el principio general de libertad (sobre el que se organiza el Estado de Derecho),

porque impone que las conductas sancionables sean una excepción a la regla general

de la libertad y, en tanto que excepción, deben estar totalmente delimitadas por el

Ordenamiento jurídico, ya que la libertad de la regla general de lo no prohibido.

Y, en el principio de seguridad jurídica, proclamado por el art. 9.3 CE, porque ex-

ige que los ciudadanos puedan predecir con certeza las consecuencias de sus actos,

dado que la seguridad jurídica es aquí saber a qué atenerse. Sobre este aspecto tam-

bién han hecho hincapié las SSTC 242/2005 (FJ 2, párrafo 3) y 162/2008 (FJ 1, párrafo

3), que resaltan que se trata de que los ciudadanos puedan conocer de antemano el

ámbito de lo prohibido y prever, así, las consecuencias de sus acciones.

Pero a nosotros lo que nos interesa, ahora, es el alcance de lo anterior en el caso

de las relaciones especiales de sujeción (base de la potestad disciplinaria), es decir,

en qué podrán consistir las adaptaciones o relajaciones de tal principio derivadas de

tal tipo de relación, sin llegar a la supresión del mismo.

1º. En un primer momento, se admitió en el marco de estas relaciones especiales, la

tipifi cación por una remisión bastante abierta a las normas reglamentarias (con-

cretamente a los acuerdos de los Colegios Profesionales defi nidores de los «deberes 

sociales, profesionales o legales relacionados con la profesión» vigentes en cada

momento), por considerar que generaba una más que razonable certeza en cuanto a

los efectos sancionadores de su trasgresión, desde tiempo inmemorial y de manera

regular88.

Sin embargo, posteriormente, se va a rechazar un tipo de remisión de ese tipo, tan am-

plia (concretamente, el tipo legal “incumplimiento de cualquier otra prescripción regla-

mentaria no incluida en los apartados anteriores”), por considerar que la pura remisión a

los reglamentos sin más acotaciones difi culta el conocimiento de lo prohibido89.

Sin embargo sí ha admitido la jurisprudencia del TC la remisión en una tipifi cación de una ley a otros preceptos 

legales de otras leyes donde se recoja la infracción (SSTC 341/1993 FJ 10; 60/2000, FJ 8, y 242/2005, FJ 3, párrafo

4), por considerar que en tales casos era posible conocer de antemano por los destinatarios de las normas el

ámbito de lo proscrito y prever, así, las consecuencias de sus acciones.

87 Según la STC 69/1989, el principio de tipicidad es compatible con la utilización por el legislador de con-

ceptos jurídicos indeterminados (en el caso enjuiciado, “desobediencia o irrespetuosidad a los superiores o au-

toridades”), siempre que su concreción sea razonablemente factible en virtud de criterios lógicos, técnicos o

de experiencia y permitan prever, por consiguiente, con sufi ciente seguridad, la naturaleza y las características 

esenciales de las conductas constitutivas de la infracción tipifi cada (FJ 1, párrafo quinto).

Más tarde, también la STC 184/1995, que destaca tal compatibilidad si el signifi cado puede ser inferido por el 

intérprete mediante la valoración sistemática de la norma, atendiendo a la fi nalidad y fundamento de la misma.

88  Dice la STC 219/1989 (FJ 5, párrafo tercero) que resulta claro también, en el ámbito específi co de las rela-

ciones especiales de sujeción, cabe la remisión a los Acuerdos de las Juntas defi nidores de los «deberes sociales, 

profesionales o legales relacionados con la profesión», que debe entenderse referida, muy especialmente, a las

Normas Deontológicas que dichas Juntas puedan aprobar y se hallen vigentes en cada momento. Porque es ge-

neralmente sabido, por lo demás, y, por tanto, genera una más que razonable certeza en cuanto a los efectos

sancionadores, que las transgresiones de las normas de deontología profesional, constituyen, desde tiempo in-

memorial y de manera regular, el presupuesto del ejercicio de las facultades disciplinarias más características de

los Colegios profesionales.

89 S
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2º. Un adecuado rigor en la tipifi cación de infracciones y sanciones y la conexión 

entre ambas se exige en la STC 61/1990 (invocada como paradigma del reforzamien-

to de garantías en este tipo de relaciones). Primero, indica que en las mismas ha

de darse, con independencia del rango legal, la tipifi cación de las infracciones, la 

graduación o escala de las sanciones y la correlación entre unas y otras90. A con-

tinuación, enjuicia si existe en el caso analizado una verdadera predeterminación de

comportamientos y una conexión entre éstos y las sanciones que se enumeran, para

que no se permita de hecho al órgano sancionador actuar con un excesivo arbitrio91.

Y, fi nalmente, concluye que no se cumple en tal caso con lo anterior, porque la nor-

ma enjuiciada se limita a establecer una enumeración de posibles sanciones, sin ref-

erencia precisa a las conductas; lo que contribuye junto a otros aspectos enjuiciados

anteriormente al otorgamiento del amparo.

3º. Y la interpretación analógica y la extensiva se rechaza en este tipo de relaciones,

en otra Sentencia posterior (STC 182/1990), en la misma línea de reforzamiento de

garantías. Concretamente, declara inconstitucional la interpretación amplia del tipo

“incumplimiento de los deberes y obligaciones del funcionario” (por tanto, bastante

semejante al tipo mencionado atrás, que sí se admitió en primera sentencia con-

stitucional) basada en la diferencia del criterio interpretativo de las normas en un

asunto por el superior respecto del inferior sancionado, con invocación de que con

ello se incurrió en la aplicación analógica que prohíbe el principio de tipicidad.

Pero, sobre todo, en la Sentencia que se ha llegado más lejos en cuanto a la anu-

lación de una sanción por derivar de una aplicación analógica o extensiva in malam

partem ha sido en la STC 229/2007, al rechazar la reconducción del supuesto de “co-

bro de derechos arancelarios improcedentes”, no existente explícitamente, al tipo

infractor recogido explícitamente de “cobro de derechos arancelarios procedentes

pero en cuantía inadecuada” 92.

C) La incidencia de otros principios en las relaciones especiales de sujeción, como el non

bis in idem.

Se suele destacar como una peculiaridad de las relaciones especiales de sujeción la

admisión en las mismas del non bis in idem, pero ello es más bien una consecuencia

natural de las exigencias de dicho principio, pues el mismo no sólo exige la identidad

de hechos y sujetos, para excluir la dualidad de sanciones (vertiente material) y de pro-

cedimientos (vertiente procesal o procedimental) , sino también la identidad de funda-

mento punitivo y, precisamente, en el ámbito de este tipo de relaciones y sus sanciones

se da esa diversidad de fundamentos sancionadores (aunque no es el único caso, pues

también suele darse en el caso de las sanciones administrativas rescisorias de actos ad-

ministrativos favorables) respecto del propio de las sanciones penales.

Sin embargo, sí ha admitido la jurisprudencia del TC la remisión en una tipifi cación de una ley a otros preceptos 

legales de otras leyes donde se recoja la infracción (SSTC 341/1993 FJ 10; 60/2000, FJ 8, y 242/2005, FJ 3, párrafo

4), por considerar que en tales casos era posible conocer de antemano por los destinatarios de las normas el ám-

bito de lo proscrito y prever, así, las consecuencias de sus acciones.

90 STC 61/1990, FJ 9, párrafo primero.

91 STC 61/1990, FJ 9, párrafo segundo.

92 STC 229/2007, FJ 5, letra b, párrafo quinto.
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Un ejemplo muy claro es el que aparece en una de las sentencias más representa-

tivas de este principio, la STC 234/1991, que declara compatible una sanción penal y

una sanción disciplinaria a un policía gubernativo. La sanción disciplinaria, de trasla-

do forzoso, tiene su base en el fundamento de que la efi cacia del servicio policial se ve 

perjudicada cuando los encargados de llevarlo a cabo cometen aquellos mismos actos

que, en interés de toda la sociedad, tienen como misión evitar. Mientras que la sanción

penal responde al fundamento general de disuasión para que no se comentan los ilícitos

tipifi cados por el Código penal y al fi n de reeducación y reinserción social proclamado 

en el art. 25.2 CE93.

Como veremos más adelante, esa misma dualidad de fundamentos se reconoce en el

caso de la potestad disciplinaria de los alumnos universitarios y, por eso, se admite la

dualidad de sanciones penales y disciplinarias en dicho ámbito.

Recordemos, en cualquier caso, que la diferencia de fundamento se identifi ca con 

la diferencia de interés jurídicamente protegido en cada caso y que además se requiere

que la sanción sea proporcionada a la diversa protección de intereses94.

2. La potestad disciplinaria sobre el alumnado

2.1. Su justifi cación como relación de sujeción especial

A) No tenemos constancia de que el Tribunal Constitucional español se haya pronun-

ciado sobre la naturaleza jurídica de las relaciones entre las Universidades públicas y

sus alumnos, teniendo en cuenta que, cuando dicho Tribunal enjuició un recurso de

amparo relativo a una sanción disciplinaria a un alumno, no entró en la califi cación 

jurídica de tal relación, al considerar, en su Sentencia 62/1992, ajustada a Derecho y no

incongruente la Sentencia del Tribunal Supremo que estimó la demanda por violación

en el expediente administrativo del art. 24 de la Constitución, con apreciación de los

vicios procedimentales denunciados, sin pronunciarse sobre la vulneración del art. 25.1

aducida por el recurrente.

Por ello, cabe plantearse como primera cuestión, si, no sólo desde el prisma de la

doctrina científi ca que se ha manifestado sobre el particular, o de la jurisprudencia 

del TS, sino también, desde el de la jurisprudencia constitucional, no hay duda alguna

en que nos encontramos ante una relación de sujeción especial determinante de ver-

daderas sanciones disciplinarias y no generales, habida cuenta de que no todas las san-

ciones que se han intentado califi car como tales lo han sido fi nalmente en la jurispru-

dencia constitucional, como hemos observado atrás.

La respuesta es afi rmativa y podemos afi rmar que, de los criterios que utiliza la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional para justifi car la presencia de relaciones 

especiales de sujeción, base de la potestad disciplinaria, el que mejor explica la de los

alumnos universitarios y escolares es el primero de ellos, es decir el que habla de inte-

gración de ciertos ciudadanos en una institución preexistente que proyecta su «autori-

dad» sobre ellos, al margen de su condición común de ciudadanos, con adquisición por

93 STC 234/1991 (FJ 2, párrafo 9).

94 SSTC 234/1991, FJ 2, párrafo 6, y 188/2005, FJ 2.d.
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los mismos del status especifi co de individuos sujetos a un poder público que no es el 

que, con carácter general, existe sobre el común de los ciudadanos95

También es aplicable al caso que nos ocupa la referencia a que, en tales relaciones,

la determinación de las conductas identifi cables como antijurídicas en el seno de la in-

stitución es expresiva de la capacidad propia de autoordenación96 y de la necesidad de

garantizar el orden interno de la institución correspondiente97. Como, igualmente, es

predicable de tal situación la alusión al “aseguramiento o la tutela de la organización

[…], de forma tal que […] pueda llevar a cabo de manera satisfactoria la función de ser-

vicio público que tiene constitucionalmente encomendada […]”98.

Puede comprobarse que una razón semejante es la que ofrece la STS de 7 de junio de

1999, referente a sanciones de disciplina académica, cuando, después de destacar que

el sancionado ha incumplido “obligaciones que son exigibles en la situación de sujeción

especial en que se hallan los estudiantes matriculados en los centros universitarios”,

dice que “la sanción […] (es) claramente reveladora del incumplimiento de obliga-

ciones académicas conectadas con el cumplimiento de las funciones de la Universidad

al servicio de la sociedad” 99.

Sin embargo, no parece encajar aquí tanto el criterio de la jurisprudencia cnstitucio-

nal que alude a situaciones y relaciones administrativas donde la Constitución, o la

ley de acuerdo con la Constitución, han impuesto límites en el disfrute de los derechos

constitucionales, han modulado tales derechos constitucionales100, que explica mejor

otro tipo de supuestos mencionados atrás.

B) Y comprobado, en los párrafos anteriores, que las sanciones impuestas a los alumnos

universitarios por las Universidades encajan perfectamente dentro de la categoría de

las sanciones propias de las relaciones de sujeción especial y no de las correspondientes

a las relaciones de sujeción general, más por el primer criterio general de ésta que por el

segundo de los citados, cabe todavía reforzar lo anterior trayendo a colación el pronun-

ciamiento que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha hecho sobre las mismas,

en la misma línea de lo indicado.

Pues, dicho Tribunal, que se ha pronunciado expresamente sobre tal tipo de san-

ciones, en la Sentencia de 8 de diciembre de 2015101, ha califi cado expresamente éstas 

como sanciones disciplinarias, contrapuestas a las penales, habida cuenta de que, en

el caso enjuiciado, la sanción impuesta (exclusión de la Universidad por un período de

tres años) por la conducta del sancionado invocada por la acusación (agredir verbal-

mente a dos empleados de la Universidad y de enviar correos electrónicos a otra perso-

na y a otros profesores, con expresiones amenazadoras e insultantes, de naturaleza tal

que dañan la dignidad y el prestigio de la institución universitaria) “tenía la intención

95 STC 2/1987, FJ 2, párrafo 2. Y otras posteriores, como la STC 27/2001, FJ 3.

96 STC 2/1987, FJ 2, párrafo 2.

97 STC 2/1987, FJ 4, párrafo 6.

98 STC 2/1987, FJ 2, párrafo 2. Y otras posteriores, como la STC 27/2001, FJ 3.

99 STS de 7 de junio de 1999 (RJ 1999\5018), FJ 2.

100 SSTC 132/2001, FJ 4, párrafo 2, y 26/2005, FJ. 5, letras b y c.

101 Recurso nº 34376/13 (asunto Luigi Monaco contra Italia), parágrafo 40.
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manifi esta de mantener el orden y la disciplina dentro de la Universidad” y no era ni de 

las restrictivas de la libertad ni de las pecuniarias.

2.2 La normativa aplicable en España y las exigencias de nuestro Ordenamiento jurídico

para las nuevas normas en la materia. La normativa aplicable en Italia y Francia

A) Como puede constatarse en diversas sentencias fechadas en el año 2017, actualmente

se sigue aplicando el Reglamento de Disciplina Académica de los centros ofi ciales de 

Enseñanza Superior y de Enseñanza Técnica dependiente del Ministerio de Educación

Nacional, aprobado por Decreto de 8 de septiembre de 1954, con leves modifi caciones 

o adiciones introducidas por normas de años sucesivos102, pero anteriores a la Consti-

tución de 1978. Pues, desde entonces no se ha aprobado un texto normativo que lo susti-

tuya y la mayor parte de las Universidades no se ha arriesgado a aprobar un Reglamento

propio, habida cuenta del carácter controvertido de la admisión de los reglamentos de

tal tipo.

Hay que subrayar, en cualquier caso, que a pesar de la antigüedad del Reglamento

de 1954 y de la obsolescencia de algunos de los tipos infractores, propios de la época

del Franquismo, como han recordado algunas Sentencias103, sin embargo contemplaba

ya en aquella época la aplicación de los principios generales del Derecho Penal y del

Procesal Penal a las sanciones disciplinarias impuestas a los alumnos universitarios104.

Y poseía su cobertura legal en el art. 101 de la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de

julio de 1943, que establecía una mínima regulación de la materia105.

Una vez instaurado el régimen actual de la Constitución de 1978, el art. 27.3 de la

Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria (LRU), dispuso que las Universidades,

a propuesta del Consejo de Universidades, establecerían las normas que regulasen las

responsabilidades de los estudiantes relativas al cumplimiento de sus obligaciones

102 Decreto de 13 de enero de 1956; Decreto de 5 de septiembre de 1958; Decreto 2456/1965, de 14 de agosto,

del Ministerio de Educación Nacional; y Decreto 2457/1965, de 14 de agosto, sobre facultades disciplinarias de

los rectores.

103 STSJ del País Vasco 559/2014, de 10 de diciembre (ROJ: STSJ PV 4083/2014), FJ 2. Resalta, así, que el tipo

“las palabras o hechos indecorosos o cualesquiera actos que perturben notablemente el orden que debe existir

en los establecimientos de enseñanza, dentro o fuera de las aulas”, cuestionado por el recurrente, es realmente

arcaico y descontextualizado y seguro que en aquel momento se refería a conductas propias de la moral social

y costumbres de la época en aspectos muy remotos a lo que en este proceso se examina. Pero, no obstante, “el

centro de gravedad del mismo ha de verse en línea con actos que sean notablemente perturbadores del orden aca-

démico, que es la vertiente más general que el precepto abarca”. Y, en dicho sentido, considera de trascendencia

al buen orden académico, las ofensas verbales a un Profesor; los enfrentamientos con unas compañeras; la ex-

posición en lugar público de un escrito de denuncia al citado Profesor que contenía términos insultantes hacia su

persona; y la falta de respeto a una diferente profesora dentro del aula con ocasión de la entrega de un examen.

104 Disposición Final y Transitoria 4ª.

105 La referencia a su desarrollo reglamentario, curiosamente, no se encuentra en su art. 101, donde se esta-

blece la regulación legal mínima, sino en el art. 41, letra g, al enumerar las competencias del Rector y también

en el art. 59, letra g, al referirse a los derechos y obligaciones de los catedráticos numerarios, en el que se habla

expresamente de un Reglamento de Disciplina Académica.

Y hay que recordar, asimismo, que el citado art. 101 de la Ley de 1943 quedó degradado a rango reglamentario,

a raíz de la entrada en vigor de la Ley General de Educación de 1970, que, en su Disposición Final Cuarta, apartado

uno, decía que “A partir de la publicación de la presente Ley, todas las disposiciones anteriores, cualquiera que

fuere su rango, que venían regulando las materias objeto de la misma, regirán únicamente en cuanto fueren apli-

cables, como normas de carácter reglamentario hasta que vayan entrando en vigor las respectivas disposiciones

que se dicten en ejercicio de esta Ley, en cuyo momento quedarán totalmente derogadas”.



La problemática actual de la potestad disciplinaria sobre el alumnado de las universidades públicas

Revista RUEDA / Nº 5 / 2020 / ISSN: 2530-030X 99

académicas. Y algunos Estatutos de las Universidades basados en la LRU contemplaron

la aprobación de un Reglamento de régimen disciplinario de la respectiva Universidad

en el que se tipifi casen las infracciones y las sanciones y se regulase el procedimiento 

para la imposición de éstas106. Pero la propuesta del Consejo de Universidades nunca se

hizo efectiva, a pesar de que en el año 1992 se difundió en las Universidades un borrador

de la misma que no llegó a ser aprobado. Entre otros motivos, se alegó por algunas Uni-

versidades frente a tal propuesta que la previsión de la LRU contradecía el principio de

reserva de ley en materia sancionadora proclamado por el art. 25.1 de la Constitución,

tal y como era interpretado por el Tribunal Constitucional en el ámbito disciplinario, a

partir sobre todo de la STC 61/1990107.

Y la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU), en redacción no modifi cada por la 

Ley Orgánica 4/2007, dice simplemente, en su art. 46.2 que “los Estatutos y las normas

de organización y funcionamiento desarrollarán […] los deberes de los estudiantes, así

como los mecanismos para su garantía”; por lo que, de nuevo, se está produciendo una

remisión directa a las normas universitarias, que poseen rango reglamentario108.

Pero el mismo Gobierno de la Nación asumió que el régimen disciplinario de los

alumnos universitarios exigía norma con rango de Ley. Así, la Disposición Adicional

Segunda del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estat-

uto del Estudiante Universitario (bajo la rúbrica: regulación de los procedimientos ad-

ministrativos sancionadores en el ámbito universitario) ,contemplaba que el Gobierno

presentaría a las Cortes Generales, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor

del presente Real Decreto, un proyecto de ley reguladora de la potestad disciplinaria,

en donde se contendría la tipifi cación de infracciones, sanciones y medidas comple-

mentarias del régimen sancionador para los estudiantes universitarios de acuerdo con

el principio de proporcionalidad. Y se añadía que, de igual modo, en dicho proyecto de

ley, se procedería a la adaptación de los principios del procedimiento administrativo

sancionador a las especifi cidades del ámbito universitario, de manera que garantizase 

los derechos de defensa del estudiante y la efi cacia en el desarrollo del procedimiento.

Hubo un Anteproyecto de ley redactado por una ponencia Técnica de administrativ-

istas que culminó sus trabajos en septiembre de 2011, pero no llegó a ser aprobado en

las Cortes Generales109.

106 J. PEMÁN GAVÍN (1994, ps. 439-440) así lo destaca, aludiendo a algunos de ellos y a los órganos previstos

para su elaboración y aprobación.

107 Ese fue el caso del Informe enviado por la Universidad de Alicante al Consejo de Universidades, del que fui

redactor junto al profesor R. MARTÍN MATEO.

J. PEMÁN GAVÍN, por su parte (1994, p. 437, nota 6), ha indicado que los intentos producidos en el seno del Con-

sejo de Universidades para aprobar la citada propuesta quedaron paralizados por la duda de inconstitucionalidad

que pesaba sobre el artículo 27.3 LRU.

108 Así lo consideran también J.M. SOUVIRÓN MORENILLA y F. PALENCIA HERREJÓN (2002, p. 423), que su-

brayan que es el precepto de la LOU paralelo al de la LRU, dado que, en la garantía del cumplimiento de los deberes

a la que alude, podría incluirse sin duda la oportuna normativa de cada Universidad sobre el régimen disciplinario

académico.

109 Según nos relata I. JIMÉNEZ SOTO (2015, p. 263, nota 6), dicha Comisión estaba integrada por J. V. González

García, E. Gamero Casado, Joan Manuel Trayter Jiménez y él mismo. En tal artículo I. JIMÉNEZ SOTO nos narra

también todas las iniciativas que en los últimos años se han producido para la aprobación de un texto normativo

sustitutivo del Reglamento de 1954.
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Por lo tanto, como, hoy por hoy, dicha Ley no ha sido aprobada, el texto normati-

vo que plantea menos dudas de compatibilidad con el principio de reserva de Ley es

el citado Reglamento de Disciplina Académica de 1954 (por lo que después diremos),

que es el que está siendo aplicado en la mayor parte de las Universidades públicas110,

como hemos anticipado arriba. Sólo escasas Universidades han aprobado sus propios

Reglamentos de disciplina académica del alumnado, invocando ser un mero desarrollo

o complemento del Reglamento estatal de 1954111.

B) En Italia, se menciona expresamente en la doctrina científi ca las sanciones a los alum-

nos como sanciones disciplinarias impuestas a sujetos que se encuentran en una pe-

culiar relación con la Administración, que se ha califi cado de relación de supremacía 

especial112. Y muchas de sus Universidades cuentan actualmente con Reglamentos uni-

versitarios reguladores de esta materia, aprobados con invocación de dos textos nor-

mativos con rango de ley113, si bien, curiosamente, unos sólo mencionan uno de ellos y

los otros el otro, pero no suelen aludir a los dos simultáneamente.

Estos dos textos normativos son el Real Decreto-Ley de 20 de junio de 1935, n. 1071,

de modifi caciones y actualizaciones al Texto Único de las normas sobre enseñanza su-

perior de 1933 (concretamente, su artículo 16)114, por un lado, y la Ley 240/2010, de 30

de diciembre, por otro115.

Pero también hay Universidades que se remiten en esta materia directamente al Real

Decreto-Ley de 1935116. E incluso hay Universidades que ni siquiera mencionan expre-

110 Sentencias de los últimos años recaídas, por ejemplo, en relación con la UNED, con la Universidad de Extre-

madura, con la Universidad de Alicante o con la Universidad del País Vasco, así lo muestran.

111 Este es el caso del Reglamento de régimen disciplinario de los estudiantes de la Universitat Pompeu Fabra,

aprobado por Acuerdo de su Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2012, que indica en su Preámbulo que la si-

tuación de antigüedad del Reglamento de 1954 “hace conveniente la aprobación de una regulación interna por

parte de la Universidad, la cual, sin innovar el sistema de infracciones y sanciones contemplado en el Decreto de

8 de septiembre de 1954, complemente y adecue las previsiones del citado reglamento”. Un examen del mismo

denota que contiene una tipifi cación bastante detallada de infracciones y sanciones, que va claramente más allá 

del Reglamento de 1954, confi gurándose como un auténtico texto normativo sustitutivo del mismo.

También es el caso del Reglamento de régimen disciplinario de los estudiantes de la Universitat Rovira i Vir-

gili, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de tal Universidad de 18 de diciembre de 2013, que se expresa

en su Preámbulo en términos semejantes al de la Universidad Pompeu Fabra. Pero, al menos, en la tipifi cación de 

las infracciones y sanciones se aparta menos de la redacción del Reglamento de 1954.

E igualmente sigue esta línea la “Normativa sobre conducta académica de la Universidad Rey Juan Carlos”,

aprobada por su Consejo de Gobierno de 28 de febrero de 2014, que, a partir de su art. 6, regula esta materia, in-

vocando que, promulgado el Reglamento de 1954 antes de la Constitución, dicho Decreto debe ser interpretado

y aplicado conforme a lo dispuesto en la normativa sobre conducta académica de 2014 que dicho texto recoge.

El grado de detalle en la tipifi cación de infracciones y sanciones es desde luego bastante distante del referido 

Reglamento de 1954.

112 E. CASETTA (2011, p. 358).

113 Las citamos abajo (IAU de Venezia, Firenze, Bolonia).

114 Dicho Texto único es el aprobado por Real Decreto de 31 de agosto de 1933-XI, n. 1592. A su vez, el Decreto-

Ley de 1935 citado fue convertido en ley por la Ley de 2 de enero de 1936,

n. 73 (GU. de 1 de febrero de 1936, n. 26).

115 La denominación completa de la Ley es “normas por las que se aprueban las normas en materia de or-

ganización de las Universidades, del personal académico y selección, así como de delegación al Gobierno para

incentivar la calidad y la efi ciencia del sistema universitario” (Gazzetta U�  ciale n. 10 del 14 de enero de 2011 - 

Suplemento Ordinario n. 11).

116 Es el caso de la Università della Sapienza di Roma (https://www.uniroma1.it/it/node/23543).
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samente tal Ley, sino sólo la vulneración de normas legislativas, estatutarias y regla-

mentarias117.

1º. El Real Decreto-Ley de 1935 únicamente incluye un tipo genérico de infracción:

“hechos realizados por los estudiantes considerados lesivos de la dignidad y el hon-

or”, incluso fuera del círculo de instalaciones y establecimientos universitarios.

Y, en cuanto a las sanciones, recoge cuatro: a) amonestación; b) prohibición

temporal de realizar uno o más cursos (en el sentido de estudios o actividades

formativas concretos118); c) suspensión de uno o más exámenes; d) exclusión

temporal de la Universidad con la consiguiente pérdida de las sesiones de examen119.

Respecto de los órganos competentes para imponer las sanciones, según este Real

Decreto-Ley, son el Rector o Director120 para las amonestaciones; la Junta de Facultad

o Escuela, siguiendo un informe del Rector o Director, para la prohibición de realizar

uno o más cursos y para la suspensión de uno o más exámenes; y el Senado Académico,

siguiendo un informe del Rector o Director, cuando las infracciones anteriores se

hayan realizado por alumnos de diversas Facultades o Escuelas o cuando se trate

de la sanción más grave, de exclusión temporal de la Universidad con pérdida de las

sesiones de examen.

Aunque tal Real Decreto-Ley también contemplaba que el Ministro de Educación

podía sustituir a las autoridades académicas en la determinación y aplicación de

las sanciones disciplinarias e incluso podía modifi car la deliberación realizada en 

la materia por tales autoridades académicas, un Decreto-Ley de 1945121 derogó tal

facultad de sustitución de la iniciativa de las autoridades académicas por el Ministro.

Por otra parte, el Decreto Ley de 1935 establece unas sumarias previsiones

procedimentales. Respecto de la sanción de amonestación, lo único que se

contempla es la audiencia in genere del alumno. Por lo que a las demás sanciones

respecta, se requiere la notificación del acuerdo de incoación, al menos 10 días

antes de la fecha fijada para la sesión de la Facultad o Consejo de la Escuela, a fin

117 Es el caso de la Università di Torino, que, en su Reglamento de estudiantes (Decreto rectoral 5099 de

05/08/2013) no regula ni infracciones ni sanciones, diciendo simplemente en su art. 19, bajo la rúbrica “Disci-

plina”, que a los estudiantes que violen las normas legislativas, estatutarias y reglamentarias les serán aplicadas

las sanciones administrativas. Después como infracciones se aplican las contempladas en el tipo genérico del art.

16 del Decreto-Ley de 1935 y las del Código de Comportamiento de la Universidad (Decreto rectoral n. 646/2016)

y como sanciones las del Decreto-Ley de 1935.

118 Así lo interpreta el art. 54.7, letra b, del Reglamento interno en materia de carrera administrativa de los

estudiantes de la Universidad “Instituto de Arquitectura de la Universidad de Venecia”, aprobado por Decreto

rectoral de 2 marzo 2015, n. 88.

119 Afecta a todos los centros y estudios universitarios no a cursos (estudios o actividades formativas) concre-

tos, como es el caso de la sanción de la letra b.

Se estableció el plazo máximo de 3 años de exclusión por el art. 45 del Real Decreto de 4 de junio de 1938, n.

1269, sobre “Aprobación del Reglamento sobre estudiantes, títulos académicos, exámenes de Estado y asistencia

escolar en las Universidades e Institutos Superiores”.

120 De aquella época tenemos referencia a título de Director de Escuela que es sustituido por el de Rector. Es el

caso de la Università Ca’ Foscari di Venezia, que, fundada como Escuela Superior de Comercio, llega a impartir

como tal estudios, no sólo económicos, sino también otros como jurídicos o lingüísticos y que se convierte en

1935 Universidad estatal, habiendo sido sustituido el año anterior el título de Director de la Escuela por el de

Rector.

121 El Decreto-Ley del Lugarteniente del Rey de 5 de abril de 1945, n. 238.
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de que pueda presentar el inculpado su defensa por escrito o de palabra ante tales

órganos. Y la decisión adoptada por la Junta de Facultad o Escuela es recurrible

ante el Senado Académico. Después se dice que, salvo la amonestación, todas

las demás sanciones se comunicarán a los padres de los alumnos y la sanción

más grave, la de exclusión de la Universidad, a los otros centros de enseñanza

superior del reino.

2º. En cuanto a la Ley 240/2010 (la denominada reforma Gelmini), dice, en su

artículo 2.2, letra m, que las Universidades estatales modificarán sus estatutos

con la observancia de una serie de vinculaciones y criterios directivos, entre los

que incluye “la introducción de sanciones a aplicar en caso de violación del código

ético”.

El art. 2.4 dice que las Universidades que carezcan de dicho código adoptarán,

en el plazo de 180 días desde la entrada en vigor de la Ley, un código ético de

la comunidad universitaria, con cita expresa no sólo del personal docente

investigador y del personal técnico-administrativo sino también de los

estudiantes universitarios. Tal código determinará los valores fundamentales

de la comunidad universitaria, promoverá el reconocimiento y el respeto de los

derechos individuales, así como la aceptación de los deberes y responsabilidades

en relación con la institución a la que pertenecen y dictarán las reglas de conducta

en el ámbito de la Comunidad. Las normas estarán dirigidas a evitar toda forma de

discriminación y de abuso, así como a regular los casos de conflicto de intereses

o de propiedad intelectual.

Sobre las violaciones del código ético que no están bajo la competencia del Colegio

de Disciplina (las de los alumnos no parecen estarlo) decidirá, a propuesta del Rector,

el Senado Académico.

En el artículo 10 de la Ley se regula el Colegio de Disciplina y el procedimiento de

actuación del mismo, que opera exclusivamente respecto del colectivo de profesores

e investigadores122.

3º. En el caso de los reglamentos universitarios que invocan el Decreto-Ley de 1935,

como norma a desarrollar123, se evoca a su vez, para tal desarrollo su autonomía

normativa124, que se reconoce a las Universidades en el art. 33 de la Constitución

Italiana, dentro de los límites establecidos por las leyes estatales.

122 Está compuesta –según consigna dicho precepto- exclusivamente por profesores universitarios a tiempo

completo e investigadores con relación de servicio indefi nida a tiempo completo, de acuerdo con los procedi-

mientos defi nidos por los estatutos. Y se prescribe como competente para llevar a cabo la fase instructora de los 

procedimientos disciplinarios y para emitir una propuesta fi nal.

123 Así lo hace la Universidad de Firenze, en su Reglamento Disciplinario de los estudiantes, aprobado por

Decreto rectoral de 7 de febrero de 2014, n. 78 - prot. n. 10480, en su art. 1. También la Universidad “Instituto de

Arquitectura de la Universidad de Venecia”, en relación con su art. 54.7, letra b, del Reglamento de 2 marzo 2015,

donde regula las sanciones disciplinarias a los alumnos, en su documento titulado “Guida operativa al procedi-

mento disciplinare nei confronti degli studenti dell’Universita’ IUAV di Venezia”.

124 Así lo hace también la Universidad “IAUV”, en la citada “Guida operativa al procedimento disciplinare

[…]”.
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En el caso de los reglamentos universitarios que se apoyan en la Ley de 2010125, su

habilitación pasa antes por la remisión que hace el art. 2.2, letra m, a los Estatutos de

cada Universidad, cuando dice que las Universidades estatales modifi carán sus estatutos 

para la introducción de las sanciones a aplicar en el caso de violaciones del código ético.

Por tanto, a los efectos del cumplimiento del principio de reserva de ley, en ambos

casos, podemos destacar que no hay una habilitación explícita al reglamento en el art.

16 del Real Decreto-Ley de 1935, pero sí en el artículo 2.2, letra m de la Ley 240/2010,

para que los estatutos introduzcan sanciones a aplicar en caso de violación del código

ético”. Por otro lado, sí que se recoge un contenido mínimo en cuanto a las sanciones a

imponer en el Real Decreto-Ley de 1935. Pero ni en tal RD Ley ni en la Ley 240/2010 se

tipifi can infracciones específi cas, sino sólo el tipo genérico del art. 16 del RD Ley de 1935 

(“hechos realizados por los estudiantes considerados lesivos de la dignidad y el honor”)

o las grandes pautas para la elaboración del Código Ético del art. 2.4 de la Ley 240/2010.

Por consiguiente, la remisión al Reglamento es bastante inespecífi ca. En 

cuanto a la predeterminación normativa de las infracciones y sanciones, exigida

por el principio de tipicidad-taxatividad, se cumple en unos casos, a través de

aquellos reglamentos universitarios que especifi can tales infracciones y sanciones 

con cierto grado de detalle126. En otros, tan sólo se establece en el reglamento las

normas de comportamiento y se indica que su vulneración se considerará infracción

disciplinaria127. En otros, la infracción vendrá considerada porque la conducta sea

contraria al tipo genérico del art.16 del RD Ley de 1935 (“hechos lesivos de la dignidad

y el honor”) 128, donde el grado de precisión no es precisamente muy amplio. Y, en

otros, se combina la descripción de conductas consideradas infracciones tanto en el

Reglamento de estudiantes como en el Reglamento del Código de Comportamiento129.

En cualquier caso, la vigencia del Decreto-Ley de 1935 como texto normativo de

referencia directa o indirecta dota al sistema jurídico italiano de un grado importante

de uniformidad en la materia tanto en cuanto a las sanciones enumeradas en aquél

como a las infracciones, al girar sobre el tipo genérico de dicho Decreto-Ley.

125 Así lo hace la Universidad de Bolonia, en la propia cabecera de su Reglamento de estudiantes (aprobado por

el Decreto rectoral n. 464 del 06/06/2013, objeto de modifi caciones sucesivas, puesto al día con las modifi cacio-

nes derivadas del Decreto rectoral 1554/2016 del 28.12.2016), en el que se regulan las sanciones disciplinarias en

el art. 23 y ss.

126 Así, el art. 2 del Reglamento de la Universidad de Firenze de 2014 citado. El art. 53 del Reglamento de la

Universidad “Instituto de Arquitectura de la Universidad de Venecia”, ya lo recoge con un nivel menos preciso

que el anterior.

127 Es el caso de la Università di Torino, que considera como infracciones las violaciones del Código de Com-

portamiento de la Universidad (Decreto rectoral n. 646/2016).

128 Es el caso de la Università della Sapienza di Roma (https://www.uniroma1.it/it/node/23543).

129 Es el caso de la Università di Bolonia. En el art. 23.1 del Reglamento de estudiantes de 2017 (aprobado por

el  Decreto rectoral n. 464 del 06/06/2013, objeto de modifi caciones sucesivas, puesto al día con las modifi ca-

ciones derivadas del Decreto rectoral 1554/2016 del 28.12.2016), dice que éstos deben observar comportamientos

respetuosos de las leyes, de los reglamentos universitarios, de la libertad y de los derechos de todos los sujetos

que desarrollan su actividad de trabajo o estudio dentro de las estructuras de la Universidad; que deben también

abstenerse de dañar bienes de propiedad de la Universidad o de terceros que se encuentren temporalmente en

ella, al igual que de comportamientos lesivos de la imagen o del decoro de la Universidad, incluso fuera de las

estructuras universitarias. Y, en el Reglamento de su Código Ético y de Comportamiento (aprobado por Decreto

rectoral n. 1408/14 del 01/10/2014), dedica el art. 25 a la responsabilidad de los estudiantes en el ámbito de su

itinerario académico (en el que se mencionan el plagio o la copia de textos u otros comportamientos que pueden

impedir una correcta valoración de la prueba).
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Sin embargo, desde el punto de vista organizativo, las soluciones recogidas en los

distintos Reglamentos universitarios son más diversas.

Los hay que prevén la creación de una Comisión de Disciplina con facultades

meramente instructoras130 y existen otros que contemplan tal Comisión con

competencias resolutorias para la imposición de determinadas sanciones, sin

perjuicio de las competencias propias del Rector o del Claustro (Senato Accademico)131.

4º. El TEDH, en su Sentencia de 8 de diciembre de 2015, mencionada atrás,

tuvo la oportunidad de enjuiciar el impreciso tipo del art. 16 del RDLey de 1935

(hechos perjudiciales para la dignidad y el honor de la institución universitaria),

porque aparecía así recogido en el Reglamento de la Universidad de referencia

(concretamente la Universidad de Nápoles), junto con la sanción que también era

de las previstas en el art. 16 del RDLey de 1935 y llegó a la conclusión de que “estos

textos eran accesibles y, [...] redactados con la sufi ciente precisión para permitir que 

cada uno -que haga uso de consultores posiblemente preparados- pueda predecir,

a un nivel razonable en las circunstancias del caso, las consecuencias que

podrían   derivarse   de   un   acto específi co”132.

C) En Francia, el reconocimiento de la potestad disciplinaria de las Universidades sobre

los alumnos se realiza en una norma con rango de ley (el art. L 712-6-2 del Código de

Educación133), a favor del Consejo Académico del establecimiento de enseñanza superi-

or constituido en sección disciplinaria.

1º. Las infracciones se especifi can en un precepto con rango reglamentario (el art. 

R 712-10 del Código de Educación134), aunque de algunas de ellas pueda localizarse

130 Es el caso del Reglamento interno en materia de carrera administrativa de los estudiantes de la Universidad

“Instituto de Arquitectura de la Universidad de Venecia” de 2015, arriba mencionado.

Contempla una Comisión de Disciplina nombrada por el Senado Académico, a propuesta del Rector y de la que

será miembro de pleno derecho el presidente del Senado de los estudiantes o su delegado (art. 53.5). Su cometido

es iniciar el examen de los hechos atinentes a las infracciones sancionables por el Senado Académico, una vez que

le han sido transmitidos por parte del Rector (art. 53.5). Y, tras la instrucción del procedimiento, realizará una

propuesta de sanción al Senado, de la que éste se puede separar de forma motivada (art. 53.8).

Las sanciones de competencia del Senado Académico son todas salvo la de amonestación escrita (art. 53.8),

que corresponde al Rector (art. 53.8, en relación con el art. 53.5).

131 Es el caso del Reglamento de la Universidad de Firenze de 2014 citado.

La Comisión de Disciplina se compone de dos profesores numerarios y un estudiante designado entre aquellos

elegidos en los órganos centrales con exclusión de los que componen el Senado Académico. Sus miembros son

designados por el Senado Académico a propuesta del Rector (art. 5). Y tiene competencias resolutorias para im-

poner la sanción de prohibición temporal de una o más actividades formativas concretas y la sanción de suspen-

sión de uno o dos exámenes, por un periodo no superior a 6 meses (art. 4.2).

Al Senado académico le corresponde la competencia para imponer la sanción de exclusión temporal de la

Universidad con la consiguiente pérdida de las distintas convocatorias de examen durante ese período (art. 4.2).

Y el Rector tiene la competencia exclusiva para la imposición de la sanción de amonestación verbal (arts. 4.2 y

9), pero también le corresponde la iniciación del procedimiento disciplinario en relación con las otras sanciones,

tras recibir la noticia de los hechos que puedan confi gurar una infracción disciplinaria (art. 6) y la fase instructo-

ra de los mismos, con posibilidad de decisión del archivo de las actuaciones o de realizar la propuesta de sanción

a la Comisión de Disciplina o al Senado Académico, según el tipo de sanción que hemos citado (arts. 7 y 8).

132 Recurso nº 34376/13 (asunto Luigi Monaco contra Italia), parágrafo 78, donde cita, entre muchas otras, la

Sentencia Sunday Times v. Reino Unido (n. 1, de 26 de abril de 1979, § 49, serie A n. 30).

133  Que ha sido modifi cado por el art. 53 de la Ley nº 2014-873, de 4 de agosto.

134 Creado por el Decreto nº 2013-756, de 19 de agosto



La problemática actual de la potestad disciplinaria sobre el alumnado de las universidades públicas

Revista RUEDA / Nº 5 / 2020 / ISSN: 2530-030X 105

su previsión anterior en normas con rango de ley, como es la Ley de 23 de diciembre

de 1901 de represión de los fraudes en los exámenes y en los procesos selectivos

competitivos (concours)135.

Dichas infracciones consisten en que el usuario de la Universidad sea autor o

cómplice de: a) un fraude o intento de fraude en relación con una matrícula, una

prueba de evaluación continua, un examen o un proceso selectivo competitivo

(concours); b) Un hecho que pueda afectar al orden o al buen funcionamiento de

la Universidad; y c) un fraude o intento de fraude cometido al matricularse en una

institución privada de enseñanza superior cuando dicha matrícula abre el acceso a

un examen público de enseñanza superior o un fraude o intento de fraude cometido

en un establecimiento de enseñanza superior o en una Universidad, con motivo de

un examen conducente a un título nacional.

2º. Las sanciones disciplinarias a los alumnos se encuentran en otro precepto

reglamentario (el art. R 811-11 del Código de Educación136), pero del mismo también

puede hallarse antecedente en norma con rango de Ley (el art. 29.3 de la ley nº 1984-

52, de 26 de enero sobre la enseñanza superior).

Las sanciones para los usuarios del servicio en general137 son: a) la simple

advertencia (l’avertissement); b) la amonestación (le blâme); c) La exclusión

del establecimiento por un máximo de cinco años. Esta sanción puede imponerse

con prórroga si la exclusión no excede los dos años; d) la exclusión fi nal del 

establecimiento; e) la exclusión de cualquier establecimiento público de enseñanza

superior por un máximo de cinco años; y f) la exclusión defi nitiva de cualquier 

establecimiento público de enseñanza superior.

A ello se añade que cualquier sanción prevista en este artículo y pronunciada

en el caso de fraude o intento de fraude cometido durante el proceso de matrícula

invalidará la misma.

También se consigna que cualquier sanción prevista en este artículo y pronunciada

en el caso de fraude o intento de fraude cometido en el transcurso de una prueba de

evaluación continua, examen o proceso selectivo competitivo, implicará para el

interesado la nulidad de la prueba correspondiente. Se considera que la persona en

cuestión estuvo presente en la prueba sin haberla realizado. El órgano disciplinario

decidirá si es apropiado pronunciar, además, con respecto a la persona afectada, la

nulidaddelgrupodepruebasodelasesióndeexamenodelprocesoselectivocompetitivo.

Y se fi naliza estableciendo que las sanciones de exclusión (la de la letra c, sin 

imposición de prórroga) implican además la imposibilidad de realizar matrículas en

el o los establecimientos públicos que imparten formación posterior al bachillerato

y de realizar exámenes en tales formaciones.

135 Dice esta Ley, en su art. 1, que “cualquier fraude cometido en exámenes y concursos públicos con el pro-

pósito de ingresar a una Administración pública o la adquisición de un título emitido por el Estado constituye un

delito”. Y añade, en su art. 5, que “la acción pública no excluye la acción disciplinaria en todos los casos donde la

ley lo estipule”.

136 Creado por el Decreto nº 2013-756, de 19 de agosto.

137 Porque, en el artículo siguiente (R 811-12), se establece alguna especialidad para usuarios de estudios rea-

lizados a la vez en centros hospitalarios y universitarios.
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3º. Así pues, la regulación es uniforme para todas las Universidades francesas. Los

Reglamentos de Régimen Interno de algunas Universidades, al mencionar el régimen

disciplinario en las mismas, lo que hacen en realidad es remitirse a las normas de

carácter estatal citadas138.

Puede decirse que el principio de tipicidad se cumple en cuanto a las infracciones

con cierta precisión en unas (la del fraude en la matriculación y en las pruebas de

evaluación), pero con recurso a tipos demasiado amplios en otras (hechos que alteren

el orden o el buen funcionamiento de la Universidad) y que se satisface bastante bien

en cuanto a las sanciones, por ser su elenco bastante preciso.

Respecto al principio de reserva de Ley, como hemos visto, la tipifi cación actual 

tiene rango reglamentario, aunque tanto en las sanciones, como en parte de las

infracciones (la del fraude en la matriculación y en las pruebas de evaluación), existe

una regulación legal previa.

4º. El órgano competente para ejercer la potestad disciplinaria es, como hemos visto

atrás, el Consejo Académico del establecimiento de enseñanza superior139 constituido

en sección disciplinaria. Y se integra por dos “professeurs des universités” o

personal asimilado (los equivalentes a Catedráticos de Universidad españoles);

dos “maîtres de conférences” o personal asimilado (los equivalentes a nuestros

Profesores Titulares”); dos representantes de personal que ejerce funciones

docentes pertenecientes a otro cuerpo de funcionarios; y seis usuarios del servicio (o

sea alumnos) titulares y seis usuarios del servicio suplentes140.

Los miembros de la sección disciplinaria son elegidos en el seno del Comité de

Investigación y del Comité de la formación y de la vida universitaria del Consejo

académico por y entre los representantes elegidos para éste141. El presidente de cada

sección disciplinaria ha de ser “Professeur d’université” elegido por los profesores e

investigadores de la sección disciplinaria por votación mayoritaria en dos rondas142.

Y no puede serlo el Rector de la Universidad143, porque, además, en Francia, el Rector

138 Así, el Reglamento de régimen interior de la Universidad TOULOUSE III–Paul Sabatier, en su art. 29.6 y ss.,

con alguna precisión. También el Reglamento de régimen interior de la Universidad de París-Sorbona, en sus

arts. 35-36 y 38 y ss.

139 Fue creado por la Ley nº 2013-660 sobre Educación Superior e Investigación, con reagrupación en el mismo

de los miembros de la Comisión de Investigación (Commission de la recherche) y de la Comisión de Formación

y de la Vida Universitaria (Commission de la formation et de la vie universitaire) y con recepción de una parte de

las atribuciones previamente transferidas al Consejo Científi co o al Consejo de Administración, así como otras 

nuevas misiones.

Entre sus competencias, destacan la de ser consultado para la emisión de recomendaciones sobre políticas de

formación, investigación, difusión de la cultura científi ca, técnica e industrial; sobre políticas de documentación 

científi ca y técnica; y sobre todas las medidas destinadas a garantizar el ejercicio de la libertad académica y las 

libertades sindicales y políticas de los estudiantes.

Además, como estamos examinando ahora, a su sección disciplinaria se le encomienda el ejercicio de dicha po-

testad disciplinaria de profesores, investigadores y alumnos.

140  Art. R.712-14 del Código de Educación, modifi cado por el art. 9 del Decreto n°2015-79 de 28 de enero de 

2015.

141 Art. R-712-15 del Código de Educación

142 Art. R-712-16 del Código de Educación.

143 Art. R-712-17 del Código de Educación.
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está sometido al régimen disciplinario que se aplica a los miembros de los cuerpos

docentes de enseñanza superior144.

5º. El procedimiento está regulado en el art. R 712-29 y ss. del Código de Educación

(aprobado por Decreto n° 2013-756 de 19 de agosto).

Se inicia el procedimiento con una carta dirigida al Presidente de la sección

disciplinaria del Consejo Académico, en la que se indica el nombre, la dirección y la

calidad de las personas imputadas, así como los hechos que se les reprochan. Y ha de

ir acompañada de todas las pruebas justifi cativas145.

Se enviará certifi cada una copia de la carta, con acuse de recibo, por el Presidente 

de la sección disciplinaria, a cada persona imputada. En el caso de los menores,

también se enviará una copia a las personas que ejerzan la patria potestad o la tutela

de los mismos. E informará a las partes interesadas que pueden ser asistidas por un

asesor de su elección (abogado, por ejemplo) y que pueden conocer el expediente

durante la investigación.

A continuación, se designará por el presidente de la sección disciplinaria, para

cada caso, una comisión instructora compuesta por dos miembros, uno de los cuales

será nombrado secretario.

Tras la instrucción y audiencia del interesado, la comisión instructora tiene que

remitir un informe al Presidente. Después se realizará una vista, en la que el secretario

lee el Informe de la instrucción, se vuelve a oír a la parte imputada y se oye a los testigos,

en su caso, y a las personas que promovieron el procedimiento o sus representantes y se

confi ere la última palabra al imputado. Finalmente se delibera y se adopta la decisión.

Y, por último, se contempla recurso administrativo ante el Consejo Nacional de

Educación Superior e Investigación (CNESER)146, que será susceptible de recurso

contencioso-administrativo ante el Consejo de Estado.

2.3. El examen de la normativa española desde el prisma del principio de reserva de ley

LaaplicacióndelprincipiodereservadeLey,nosplanteafundamentalmentelacompatibilidad

con el mismo del Reglamento de Disciplina Académica de 1954; de los Reglamentos de

disciplina académica de las Universidades califi cados como actualización del Reglamento de 

Disciplina Académica de 1954; y de los Reglamentos universitarios de disciplina académica

de cada Universidad eventualmente aprobados, en sustitución del Reglamento de 1954

y sin mediación de la ley anunciada en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto

1791/2010, sino sólo con la habilitación ofrecida por el art. 46.2 de la LOU.

A) En cuanto a la compatibilidad del Reglamento de Disciplina Académica de 1954 con el

mismo, la misma se apoya en la doctrina del TC según la cual “no es posible admitir la

reserva de Ley de manera retroactiva para considerar nulas e inaplicables disposiciones

144 Art.R-712-43 del Código de Educación, primer párrafo, último inciso. Resolución del Consejo de Estado.

4ème / 5ème SSR, 08/06/2015, 365205.

145 Art. R.712-30 del Código de Educación.

146 Art. R.712-43 del Código de Educación.
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reglamentarias respecto de las cuales esa exigencia formal no existía antes de la Con-

stitución”147. Y éste es el caso de tal Reglamento, por ser anterior a la Constitución de

1978 y no existir reserva de ley en la materia en tal época.

B) La compatibilidad con dicho principio de los Reglamentos de disciplina académica de las

Universidades califi cados como actualización del Reglamento de Disciplina Académica 

de 1954, sin embargo, plantea mayores problemas.

Ya hemos resaltado atrás que, según la jurisprudencia del TC, los Reglamentos

de actualización o de reiteración de preceptos de otros preconstitucionales son

incompatiblesconlareservadeLey,enelámbitodelassancionespropiasdelasrelaciones

de sujeción general148. Pero también hemos destacado que, por el propio contenido del

argumento y su contundencia (ese modus operandi “representaría convertir en buena

medida en inoperante el principio de legalidad […] con sólo reproducir, a través del

tiempo, las normas reglamentarias sancionadoras preconstitucionales, manteniéndose

así in aeternum, después de la Constitución), podemos decir que difícilmente podría

negarse su aplicación a las relaciones de sujeción especial.

Y lo único que hemos visto admitido en la jurisprudencia constitucional para

las relaciones de sujeción especial, también supra, es la integración de normas

sancionadoras preconstitucionales con normas posteriores preconstitucionales o

postconstitucionales que concreten los deberes y obligaciones cuyo incumplimiento se

sanciona con la condición de que la integración no sea más que un refl ejo casuístico de 

la formulación anterior que se desarrolla, en términos muy estrictos y que no se aparte

del mismo bien jurídico protegido de la norma que desarrolla149.

Pero, a diferencia de otras normas preconstitucionales de otros ámbitos de relaciones

de sujeción especial que tipifi caban como infracción el incumplimiento de deberes, 

ello no aparece directamente previsto así en el Reglamento de Disciplina Académica de

1954, de tal modo que, por esa vía, no parecen admisibles Reglamentos universitarios

postconstitucionales que se pretendan justifi car en la concreción de los deberes cuyo 

incumplimiento se sanciona en el Reglamento de 1954.

C) Y la conformidad con la reserva de Ley de unos eventuales Reglamentos universitarios

de disciplina académica de cada Universidad aprobados en sustitución del Reglamento

de 1954 y sin mediación de la ley anunciada en la Disposición Adicional Segunda del

Real Decreto 1791/2010, sólo con la habilitación ofrecida por el art. 46.2 de la LOU, es,

sin duda, el punto clave de la controversia, ante la ausencia de normas con rango de Ley

que hayan acometido la regulación en cuestión.

Pues, recordemos que la LOU no sólo autoriza a las “normas de organización y

funcionamiento” de las Universidades (además de a los Estatutos) a regular los deberes

del alumno, sino también los mecanismos para las garantías de éstos.

147 STC 69/1989, FJ 1, párrafo segundo, que cita como anteriores en la misma línea las SSTC 77/1983; 42/1987;

101/1988 y 29/1989. Pero también la STC 219/1989, FJ 2, párrafo 2, y STC 83/1990, FJ 2, párrafo cuarto.

148 SSTC 177/1992, FJ 3; 305/1993, FJ 7, párrafo tercero; 109/1994, FJ Único; y 52/2003, FJ 10. Y, en este sentido,

ya M.J. GÓMEZ GARCÍA ha hecho hincapié en la imposibilidad de utilizar esta vía para los Reglamentos discipli-

narios universitarios (2009, p. 614).

149 SSTC 219/1989; 93/1992; y 153/1996.
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Como se colige de lo expuesto arriba sobre la jurisprudencia constitucional atinente

a las exigencias de la reserva de ley con respecto a las relaciones de sujeción especial,

no hay una declaración incontrovertida de la jurisprudencia del TC para admitirlos o

rechazarlos.

Serían admisibles con arreglo a lo declarado en la STC 219/1989, que aceptó, en el

ámbito de las relaciones de sujeción especial, que la norma legal hiciese una remisión al

reglamento vacía de todo contenido sancionador material propio150.

Pero presentaría dudas en contraste con la Sentencia 61/1990, destacada como

superadora de la doctrina constitucional anterior en este sector, pues no lo deja aclarado

con nitidez, ni lo han resuelto las sentencias atinentes a dicho tipo de relaciones

posteriores a la misma.

Como ya hemos subrayado atrás, es cierto que afi rma tal Sentencia que el principio 

constitucional prohíbe “la remisión al reglamento que haga posible una regulación

independiente y no claramente subordinada a la Ley”. Pero, en el mismo párrafo,

contrapone el caso de remisión de la norma legal a normas reglamentarias, en el que

en aquélla quedan «sufi cientemente determinados los elementos esenciales de la 

conducta antijurídica [...] y naturaleza y límites de las sanciones a imponer», al caso

de las situaciones llamadas de sujeción especial, en las que lo que devendría lesivo del

derecho fundamental del art. 25.1 CE sería una sanción carente de toda base legal151.

Por otra parte, si en las relaciones de sujeción especial se excluyesen las remisiones

inespecífi cas con habilitación legal previa, en realidad se estaría exigiendo el 

cumplimiento pleno y absoluto de la reserva de ley y entonces tendría poco sentido la

invocación del Tribunal Constitucional en dicha Sentencia de que, en tales relaciones,

cabe una adaptación de tal reserva de ley.

También hemos expuesto atrás que la STC 26/2005, con referencia a una situación

que no se incluyó en las relaciones de sujeción especial (concesionario de expendeduría

de tabaco), dice que, “con independencia de cómo se denomine la relación que une a la

titular de la concesión con la Administración, no hay fundamento alguno para que la

infracción por la que se sancionó a la recurrente carezca de la cobertura legal que, con

carácter general, exige el art. 25.1 CE”, añadiendo a continuación, con la conjunción

“pues”, que «la Ley sancionadora ha de contener los elementos esenciales de la

conducta antijurídica y la naturaleza y límites de las sanciones a imponer” (FJ 5, letra

c, párrafo segundo). Pero igualmente hemos precisado que las sentencias que cita para

esta última conclusión no se refi eren, ninguna de ellas, a relaciones de sujeción especial 

y ella misma tampoco, por lo que no dejaría de ser un pronunciamiento obiter dicta para

dicho tipo de relaciones.

Y, además, hemos resaltado que sentencias posteriores a la 61/1990 y a la 26/2005152,

que sí son específi cas de las relaciones de sujeción especial, tampoco dejan resuelta 

150 STC 219/1989, FJ 3, párrafo primero.

151 STC 61/1990, FJ 8, párrafo 1.

152 SSTC 188/2005, FJ 2.d; 229/2007, FJ 2, último párrafo; y 187/2015, FJ 4, párrafo sexto. La STC 81/2009 no

enjuicia un supuesto de relación de sujeción especial, pero se refi ere a ella para descartarla y dice exactamente lo 

mismo que las sentencias que acabamos de citar (FJ 5).
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la cuestión, pues no exigen que la Ley sancionadora haya de contener los elementos

esenciales citados, sino que lo único que dicen es que tampoco respecto de las

relaciones de sujeción especial goza la Administración de un poder normativo carente

de habilitación legal, aunque ésta pueda otorgarse en términos que no serían aceptables

sin el supuesto de esa especial relación. Y lo lógico es que, si realmente se hubiese

consagrado, en la jurisprudencia constitucional, también para este tipo de relaciones,

la exigencia de que la Ley sancionadora hubiese de contener los elementos esenciales de

la conducta antijurídica y la naturaleza y límites de las sanciones a imponer, se hubiese

reproducido en tales sentencias y no se ha hecho.

Porque, a su vez, como también hemos hecho notar supra, la prueba de que no existe

hoy por hoy un criterio nítido en la jurisprudencia constitucional sobre tal cuestión

son las Sentencias del Tribunal Supremo que se manifi estan en los dos sentidos de la 

disyuntiva153.

a) En este orden de cosas, en un planteamiento de lege data, no podría ser considerado, en

principio, como fruto de una interpretación descabellada o temeraria, un Reglamento

universitario sustitutivo del de 1954, sobre la base de exigir sólo la habilitación legal

del art. 46.2 de la LOU y no un contenido legal mínimo, por tratarse de una relación de

sujeción especial, en la que no se admite la supresión del citado derecho fundamental

a la legalidad sancionadora del art. 25.1 (en su vertiente de legalidad formal o reserva

de Ley), pero sí su adaptación y que la habilitación legal, pueda otorgarse en términos

que no serían aceptables sin el supuesto de esa especial relación 154.

Y no consideramos aplicable aquí el criterio basado en la STC 132/2001 y

concordantes155, según el cual se admiten reglamentos tipifi cadores de infracciones 

y de sanciones siempre y cuando la Ley haya establecido los criterios mínimos de

antijuridicidad conforme a los cuales cada ente pueda establecer después sus tipos

de infracciones y siempre y cuando la ley haya establecido la clase de sanciones para

que después cada ente pueda fi jar las propias dentro de dicha clase.

Tal criterio, que en su día invocamos como utilizable para el régimen disciplinario

de los alumnos universitarios156 y que también ha sido esgrimido por otros autores157

entendemos que no es aplicable, en estricto planteamiento lege data, por dos tipos

153  STS de 16 de marzo de 2001 (ROJ: STS 2124/2001), a favor de la posibilidad de la remisión inespecífi ca y 

STS de 15 de enero de 2009 (RJ 2009\469), a favor de la exigencia de la regulación legal mínima de los aspectos

esenciales de las infracciones y sanciones.

154 Esto es lo que concluyó A. NIETO GARCÍA (1999, ps. 542-544), bajo el ámbito de aplicación de la LRU (Ley

Orgánica 11/1983), sin citar por cierto ninguna Sentencia del TC., resaltando que, al tratarse de una relación de

sujeción especial, bastaba con la cobertura legal que daba tal Ley a los Reglamentos universitarios, aunque no

estableciese un contenido mínimo, sino una remisión legal en blanco; añadiendo que, en todo caso, sería muy

difícil de justifi car que tales reglamentos fuesen aprobados por órganos universitarios distintos del Claustro, que 

no contasen con la representatividad de éste.

155 SSTC 132/2001 (FJ 6, párrafo segundo) y 26/2005 (FJ 5, letra c, párrafo segundo), entre otras.

156 J.A. TARDÍO PATO (2003, p. 631).

157 J. TORNOS MAS (2010) y J.M. ALEGRE ÁVILA (2013). Aun invocando a estos autores, I. JIMÉNEZ SOTO (2015,

ps. 285-286) lo que ha propuesto es una modifi cación puntual del art. 46 de la LOU que tuviera en cuenta el pro-

cedimiento disciplinario, las infracciones y las sanciones muy graves, dejando la tipifi cación de las infracciones 

y sanciones graves a la legislación autonómica y las infracciones y sanciones leves a la normativa de cada Uni-

versidad.
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de razones. Primero, porque las sentencias que lo han recogido se refi eren todas 

ellas a relaciones de supremacía general y no de supremacía especial158, por lo cual

es lógico que exijan ese contenido legal mínimo, que no se impone explícitamente

como exigible en las relaciones especiales de sujeción. Y, por otro lado, porque

el carácter representativo de la población de los plenos de los entes locales a los que

se refi ere tal Sentencia, propios de entes de carácter territorial y que actúan para 

los fi nes generales de la población, no es equiparable al carácter representativo de 

los órganos universitarios como el claustro, que pertenecen a entes que no tiene

carácter territorial y no persiguen los fi nes generales de la población, sino los fi nes 

específi cos de su ámbito competencial.

b) Ahora bien, ya desde un planteamiento de lege ferenda, si hay que decantarse por una

de las dos interpretaciones plasmadas en las diferentes sentencias del TS citadas,

entendemos que ha de ser por la más garante de la reserva de Ley, pues, habiendo

califi cado la jurisprudencia constitucional la legalidad sancionadora del art.25.1 CE 

(con sus dos vertientes: formal o reserva de ley y material o tipicidad) como derecho

subjetivo fundamental159, habrá que aplicar también la doctrina constitucional de

dicha jurisprudencia según la cual, antes dos interpretaciones posibles, siempre

habrá que optar por la más favorable a la efi cacia de un derecho fundamental160.

Por eso, aparte de por no estar resuelto por la jurisprudencia constitucional de

modo preciso, no es extraño que existan sentencias de órganos jurisdiccionales

inferiores al TS que rechacen la aceptación de los citados Reglamentos universitarios

sancionadores basados en la LOU, negando que la LOU haya establecido una

auténtica habilitación legal al respecto161, a diferencia de otras normas con rango de

Ley de sectores de relaciones de sujeción especial, como el de los reclusos en centros

penitenciarios o el de los policías, que establecen o unos criterios mínimos de la

regulación o una parte de la misma.

Se cita, por un lado, en estas sentencias, jurisprudencia del TC como la recogida

en la STC 219/1989, en la que se admite la simple remisión del art. 5.i) de la Ley

158 La STC 26/2005, con referencia a otra situación que acaba no encuadrándose en las relaciones de sujeción

especial (concesionario de expendeduría de tabaco), aunque parece referirse a ambos tipos de relaciones cuando

dice “con independencia de cómo se denomine la relación que une a la titular de la concesión con la Administra-

ción, no hay fundamento alguno para que la infracción por la que se sancionó a la recurrente carezca de la cober-

tura legal que, con carácter general, exige el art. 25.1 CE” (FJ 5, letra c, párrafo segundo), las sentencias que cita

para la exigencia de que “la Ley sancionadora ha de contener los elementos esenciales de la conducta antijurídica

y la naturaleza y límites de las sanciones a imponer” son todas atinentes a relaciones de supremacía general.

159 SSTC 42/1987, FJ. 1, primer párrafo; 77/1983, FJ. 2, párrafo tercero; y 61/1990, FJ. 7, párrafo tercero

160 El principio de necesidad de interpretar siempre las normas del Ordenamiento Jurídico del modo más fa-

vorable a la efi cacia de los derechos fundamentales ha sido proclamado por el TC en numerosas ocasiones, en su 

jurisprudencia (SSTC 159/1986, FJ 8, párrafo 5; 219/1988, FJ 3, párrafo 4; 177/2002, FJ 3,; 40/2003, FJ 2, letra b,

párrafo 3; 192/2012, FJ 6, párrafos 9 y 13; 191/2013, FJ 3, párrafo segundo; 201/2014, FJ 3, párrafo 3; 1/2015, FJ 3,

párrafo 3; y 23/2015, FJ 3, párrafo 4, entre otras).

161 Dice la STSJ 230/2015 de 25 marzo, de la Comunidad de Madrid (JUR\2015\135648), que “la Ley Orgánica

de Universidades no establece la menor base normativa de tipifi cación de infracciones y sanciones, ni siquiera 

de los principios que habrían de inspirar tipifi caciones reglamentarias” (FJ Segundo, párrafo 22). Rechazó la 

compatibilidad con el principio de reserva de ley de la sanción impuesta basada en la tipifi cación de infracciones 

y sanciones de los Estatutos de los Colegios Mayores de Fundación Directa de la Universidad Complutense de Ma-

drid de 26 de mayo de 1987, que se pretendió apoyar no sólo en desarrollo de la LOU, sino también en desarrollo

del Reglamento de Disciplina Académica de 1954.
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2/1974, de Colegios Profesionales a la autoridad colegial corporativa vacía de

todo contenido sancionador material propio, en la que hay que tener en cuanta –

apostillamos nosotros- que es anterior a la 61/1990, que es la que se invoca como

determinante del cambio de criterio del TC respecto de las relaciones de sujeción

especial.

Pero, por otro lado, se invoca cómo el art. 27 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas

y Cuerpos de Seguridad, al regular el régimen disciplinario de los funcionarios del

Cuerpo Nacional de Policía, al menos tipifi ca específi camente las faltas muy graves 

(apartado 3), añadiendo después que las faltas graves y leves se determinarán

reglamentariamente de conformidad con los criterios que a continuación expone

(apartado 4).

Como también se alude a que, en el sector califi cado por la STC 61/1990 como 

de relación de sujeción especial de gran intensidad, el de los reclusos en centros

penitenciarios, los artículos 42 y ss. de la Ley Orgánica 1/1979, General Penitenciaria,

aunque no tipifi can las faltas disciplinarias muy graves, graves y leves, al menos sí 

que enuncian los principios de su tipifi cación (y las clases de sanciones –apostillamos 

nosotros-).

Y, puesto que la LOU no establece una regulación mínima al respecto y ha sido

seguida después por el anuncio, en la Disposición Adicional Segunda del Real

Decreto 1791/2010, de que se aprobará en esta materia una norma con rango de

Ley, se concluye que, antes de tal regulación legal, los Reglamentos universitarios

sustitutivos del Reglamento de 1954 vulnerarían el principio de reserva de Ley162.

Y otro argumento a favor de la regulación de un contenido mínimo con rango

de Ley es que de ese modo, en un ámbito excepcional como es el sancionador163,

que además puede afectar negativamente, aun de modo justifi cado, al derecho 

fundamental a la educación (como la pérdida de la matrícula y de las asignaturas

aprobadas y no digamos de la prohibición de matricularse en centros docentes, que

aparece en varias de las sanciones del Reglamento de 1954), se asegura mejor la

igualdad de los alumnos universitarios de las distintas Universidades.

Porque, a su vez, siendo la razón de ser de la autonomía universitaria la garantía

de la libertad académica (de la libertad de enseñanza, estudio e investigación) frente

a injerencias externas164, ¿qué sentido tiene que las infracciones y sanciones y las

garantías en su imposición sean distintas en las diferentes Universidades públicas

españolas y sus alumnos?

Y, además, al afectar al derecho fundamental a la educación del art. 27 de la

Constitución, tiene que existir una normativa estatal en virtud del art. 149.1.30

(“normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fi n de 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta

materia”) y 149.1.1ª (“la regulación de las condiciones básicas que garanticen la

162 STSJ 230/2015 de 25 marzo, de la Comunidad de Madrid (JUR\2015\135648), en FJ Segundo, párrafos 12, 13

y 33.

163 STC 42/1987, FJ 2, párrafo tercero.

164 STC 26/1987, FJ 4.
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igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento

de los deberes constitucionales”) 165.

Nótese que ésta es ha sido claramente la interpretación ofi cial, como se muestra 

en que la regulación de los derechos y deberes de los alumnos se ha acometido por un

Reglamento estatal (el Real Decreto 1791/2010) y en el mismo texto se ha previsto la

regulación del régimen disciplinario por una Ley estatal. Aunque lo propio hubiese

sido que, por lo atrás argumentado, se hubiese regulado todo (derechos, obligaciones

y régimen disciplinario), de modo conjunto, en un texto con norma de Ley.

Sobre la base anterior, cabría una legislación de las CCAA en los términos

reconocidos por la jurisprudencia constitucional para las competencias normativas

sancionadoras de éstas. Pues les exige que, teniendo competencia en la materia (y

ostentan competencia de legislación de desarrollo) y rango sufi ciente, no introduzcan 

tipos ni prevean sanciones que difi eran, sin fundamento razonable, de los ya recogidos 

en la normativa válida para todo el territorio166, “divergencias irrazonables y

desproporcionadas al fi n perseguido respecto del régimen jurídico aplicable en otras 

partes del territorio”, con “una diferencia de trato sustancial o salto sancionador

cualitativo que rompe la unidad en lo fundamental del esquema sancionatorio”167.

Aunque también ha admitido el TC la tipifi cación divergente por la legislación 

autonómica de infracciones por “la singularidad de la materia objeto de la norma

autonómica”, “al no existir una previsión sancionadora estatal con ese grado de

especifi cidad”168. Y ha precisado que el art. 149.1.1 CE “ni representa una suerte de

prohibición para el legislador autonómico de un trato divergente respecto de la

legislación estatal, ni, en conexión con los arts. 14 y 138.2 CE, implica más que una

exigencia de una igualdad en las posiciones jurídicas fundamentales”169.

En cualquier caso, este último criterio jurisprudencial podría invocarse,

asimismo, para la normativa reglamentaria universitaria disciplinaria de desarrollo,

en el sentido de que la misma tampoco podría suponer una diferencia de trato

sustancial o salto sancionador cualitativo que rompiese la unidad en lo fundamental

del esquema sancionador o que se apartase de la igualdad en las posiciones jurídicas

fundamentales170.

165 Así lo ha sostenido ya J. PEMÁN GAVÍN (1994, p. 469, nota al pie 72).

166  STC 87/1985, FJ 8, párrafos quinto y ss. Declara inconstitucional, por ello, la sanción de clausura defi nitiva, 

no prevista en el ordenamiento estatal, junto a la clausura temporal sí prevista en éste.

167 STC 48/1988, FJ 25, párrafo tercero. Anula, así, por inconstitucionales determinadas sanciones como la

destitución de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro no contemplada en la legislación estatal, por con-

siderar que supone. Y lo mismo afi rma de la ampliación de la responsabilidad disciplinaria a las personas perte-

necientes a cualquier órgano de gobierno de las Cajas, en vez de circunscribirla a los administradores y al Director

General como preceptúa el ordenamiento estatal.

168  STC 136/1991 (FJ 2, párrafo tercero). Admite la tipifi cación divergente por la legislación catalana de in-

fracciones relativas a sustancias que puedan generar dependencia por “la singularidad de la materia objeto de la

norma autonómica”, “al no existir una previsión sancionadora estatal con ese grado de especifi cidad”.

169 STC 37/2002, FJ 15, párrafo cuarto. Y esto lleva al TC a admitir como constitucionales sanciones de la le-

gislación autonómica por infracciones del personal al servicio de la Administración no contempladas en la le-

gislación estatal en aquel momento, como traslado de puesto de trabajo a otro dentro de la misma localidad o la

pérdida de uno a tres grados personales, así como un diferente plazo de prescripción.

170 Creemos que esto mismo es lo que apunta M.J. GÓMEZ GARCÍA (2009, p. 612).
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2. 4. Su contraste con las exigencias del principio de tipicidad-taxatividad

La aplicación del principio de tipicidad y taxatividad plantea aquí, principalmente, las

siguientes cuestiones: la admisión de infracciones tipifi cadas con empleo de conceptos 

jurídicos indeterminados; la exclusión de las descritas de modo tan abierto que permitan

de hecho al órgano sancionador actuar con un excesivo arbitrio y que generen falta de

certidumbre sobre lo que está realmente prohibido en calidad de infracción; y la interdicción

de la interpretación analógica o extensiva in malam partem de las infracciones tipifi cadas.

A) Por un lado, podemos comprobar que la mayor parte de las infracciones del Reglamen-

to de 1954 están tipifi cadas mediante conceptos jurídicos indeterminados y que, por 

lo tanto, poseen compatibilidad con el principio de tipicidad. Es el caso de “la injuria,

ofensa o insubordinación contra las autoridades académicas o contra los Profesores”;

“la ofensa grave, de palabra u obra, a compañero, funcionario y personal dependiente

del Centro”; y también “cualesquiera actos que perturben notablemente el orden que

debe existir en los establecimientos de enseñanza, dentro o fuera de las aulas”.

B) Sin embargo, incluye algún tipo de infracción cuya compatibilidad con el principio de

tipicidad es más discutible por estar tipifi cada con gran amplitud, de modo que puede 

llegar a producir incertidumbre y excesivo arbitrio del aplicador. Es el caso de “la falta

de probidad” del art. 5.a.5 del Reglamento de 1954, que tiene su parangón con una in-

fracción propia de los funcionarios califi cada, en el art. 88 de la LFCE de 1964171, como

“falta de probidad moral o material”.

En tal tipo se aludía a actuaciones que afectaban negativamente a la honradez que

debía de observarse en el ejercicio de sus tareas, con producción de menoscabo en el

prestigio de la función que venía desarrollando su Administración y el colectivo al

que pertenecía172. Y, precisamente, se destacó que, de toda la delimitación positiva y

negativa de la falta de probidad que hacía nuestro Tribunal Supremo, se derivaba una

gran imprecisión y que esto hacía muy difícil acceder a un concepto de falta de probidad

tal como estaba siendo entendido en la aplicación cotidiana de nuestros preceptos

disciplinarios173.

Pero la STC 50/1983 la ha considerado compatible con el art. 25 CE, como “concepto

indeterminado para cuya concreción es procedente acudir […] al contenido semántico

del término” 174. Dicho tipo signifi ca, así –apostillo yo- , falta de honradez en el caso 

concreto en función de las circunstancias concurrentes y la gravedad de los hechos;

lo cual es impreciso en su formulación previa, pero susceptible de precisión en su

171 Texto Articulado aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero.

172 Concretamente, PABLO GONZÁLEZ MARINAS (1972, ps. 77-78), después de analizar la jurisprudencia so-

bre la aplicación de tal tipo disciplinario dijo que podía llegarse a la siguiente formulación: “comisión por un

funcionario de una serie de actos que afectan a la integridad y honradez que debe observarse en el desempeño de

las funciones públicas, siempre que tal conducta, al producir con su notoriedad conocimiento o escándalo entre

el público, implique menoscabo del prestigio de la Administración, del funcionario o de la función misma, aun-

que en dicha conducta no se aprecie mala fe o lucro del funcionario ni perjuicio económico para la Administración

o los administrados”. Téngase en cuenta que en el Diccionario de la Real Academia la probidad se defi ne como 

“honradez”.

173 PABLO GONZÁLEZ MARINAS (1973, p. 77).

174 FJ 2, último párrafo, donde invoca, además, dicha Sentencia que tal tipo aparece en una norma con rango

legal (el Texto Articulado aprobado por Decreto 315/1964) citado.
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aplicación al caso concreto, en función de criterios lógicos, técnicos y de experiencia

que permitan prever, por consiguiente, con sufi ciente seguridad, la naturaleza y las 

características esenciales de las conductas constitutivas de la infracción tipifi cada175.

Como, a su vez, cabe esgrimir el argumento de que, dada la ausencia de textos

normativos sustitutivos del anciano Reglamento de Disciplina Académica, la anulación

de este tipo tan amplio conllevaría, si no se aprobase urgentemente un nuevo texto

en su sustitución, dejaría impunes conductas muy graves y nocivas para el sistema

universitario y su función de evaluación de resultados del aprendizaje en dicho nivel

educativo (como la superación de exámenes de asignaturas por algunos alumnos en

virtud de transmisión de sus contenidos por un agente exterior mediante sofi sticados 

equiposdetelecomunicaciónolasustraccióndelaspreguntasdeexamenalosprofesores,

ya sea en papel, ya sea en fuentes informáticas), cuya sanción se está apoyando hoy en

día en dicho tipo176. Argumento que es semejante al invocado por el TC en la Sentencia

219/1989, en asunto disciplinario de miembros de colegios profesionales177.

Por otra parte, el Tribunal Supremo, además de haber recordado la admisión de tal

tipo infractor por el TC en su Sentencia 50/1983, en relaciones de sujeción especial,

añade que, como entendió la Sentencia de instancia recurrida, en el caso enjuiciado, tal

tipo satisface la vertiente del principio de exigencia de certidumbre jurídica (lex certa),

dado que “[...] para cualquier estudiante con experiencia normal es perfectamente

reconocible que conductas como la que se dice en la relación de hechos probados de la

resolución recurrida constituyen uno de los quebrantamientos más graves del deber

de lealtad […]. En defi nitiva, para cualquier estudiante normal […] es perfectamente 

previsible que conductas tales […] merecen el máximo reproche y, por tanto, la máxima

sanción de las previstas por la norma” 178.

Dicho de otro modo, se trata de un tipo abierto que, no obstante, puede satisfacer las

exigencias sustanciales de uno de los fundamentos declarados por el TC del principio

de tipicidad, cual es la certidumbre jurídica (lex certa) del principio constitucional de

seguridad jurídica.

Es el mismo argumento que esgrimió más tarde el TEDH, en su Sentencia de 8

de diciembre de 2015, mencionada atrás, en relación con el impreciso tipo del art.16

del RD Ley de 1935 (hechos perjudiciales para la dignidad y el honor de la institución

universitaria), tal y como aparecía recogido en el Reglamento de la Universidad de

Nápoles, puesto que llegó a la conclusión de que “estos textos eran accesibles y, [...]

redactados con la sufi ciente precisión para permitir que cada uno -que haga uso de 

consultores posiblemente preparados- pueda predecir, a un nivel razonable en las

circunstancias del caso, las consecuencias que podrían derivarse de un acto específi co”179.

175 STC 69/1989, FJ 1, párrafo quinto.

176 STS de 7 junio 1999 (RJ 1999\5018), FJ 1. STS de 15 de diciembre de 2000 (RJ 2000\9853), FJ 5.

177  Dice exactamente la STC 219/1989, FJ 6, párrafo fi nal, lo siguiente: “Lo contrario supondría […] que hasta 

tanto no se establezca de una manera expresa la correlación entre infracciones y conductas sancionables, que-

darían impunes de responsabilidad administrativa disciplinaria las conductas ilícitas de los colegiados. Y a esta

conclusión, que desapoderaría de una de sus funciones esenciales a los Colegios profesionales, no puede llevar

el art. 25.1 de la Constitución”.

178 STS de 15 de diciembre de 2000 (RJ 2000\9853), FJ 5.

179 Recurso nº 34376/13 (asunto Luigi Monaco contra Italia), parágrafo 78.
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Finalmente, lo mismo podríamos afi rmar de la falta leve descrita como “cualesquiera 

otros hechos no comprendidos en los apartados anteriores que puedan causar

perturbación en el orden o disciplina académicos”. Es un tipo demasiado abierto e

impreciso, pero al incluir los conceptos jurídicos indeterminados “perturbación en

el orden o disciplina académicos”, por un lado, y “hechos no comprendidos en los

apartados anteriores”, por otro, tal imprecisión inicial admite llegar a mayores cotas

de precisión en su aplicación a los casos concretos, con ayuda de los criterios lógicos,

técnicos y de experiencia que invoca la jurisprudencia constitucional; junto a un examen

desde el prisma del principio de la proporcionalidad ,que atiende aquí, primordialmente,

a la gravedad de los hechos.

C) El problema es el de la exclusión de la interpretación analógica o extensiva in malam

partem.

Desde luego, en virtud del mismo, deben quedar descartados tipos infractores generados

totalmente ex novo por vía interpretativa a partir del tipifi cado. Pero deberían admitirse 

todas aquellas interpretaciones que, pudiéndose califi car como extensivas o analógicas, 

en un principio, en realidad, son fruto de la aplicación de los conceptos jurídicos

indeterminados de los tipos existentes a los casos concretos o que se basen en el criterio

utilizado por nuestro TS y el TEDH de capacidad de predicción por el imputado de que su

acción era ilícita y sancionable según la legislación aplicable.

Porque una aplicación absolutamente cerrada de la proscripción de la interpretación

analógica o extensiva in malam partem (como la que trasluce la STC 229/2007,

al no admitir la reconducción del supuesto de “cobro de derechos arancelarios

improcedentes”, no recogido expresamente, al tipo infractor recogido de forma expresa

de “cobro de derechos arancelarios procedentes pero en cuantía inadecuada”) puede

entrar en colisión la admisión de tipos amplios como falta de probidad o de conceptos

jurídicos indeterminados.

2. 5. El principio non bis in idem y la potestad disciplinaria del alumnado.

A) Como ya hemos recordado supra, la admisión en las relaciones especiales de sujeción de

la dualidad de sanciones y procedimientos es una consecuencia natural de las exigencias

del principio non bis in idem, en tanto en cuanto, para excluir la dualidad de sanciones,

el mismo no sólo exige la identidad de hechos y sujetos, sino también la identidad de

fundamento punitivo y, precisamente, en el ámbito de este tipo de relaciones y sus

sanciones, se da esa diversidad de fundamentos sancionadores respecto del propio de

las sanciones penales. Diferencia de fundamento que se identifi ca con el distinto interés 

jurídicamente protegido en cada caso, a la que se suma el requisito de que la sanción sea

proporcionada a la diversa protección de intereses180.

El propio RDA de 1954 contempla la admisión de la dualidad de sanciones, en tanto

en cuanto recoge como infracción grave disciplinaria la constitutiva de delito (art.

5.a.5ª), lo que implica la previsión de que las conductas tipifi cadas como delito en el 

Código Penal y objeto de sanción penal, serán a su vez, si son cometidas por estudiantes

universitarios, infracción disciplinaria grave objeto de sanción disciplinaria, si responde

al interés jurídicamente protegido propio de la potestad disciplinaria.

180 SSTC 234/1991, FJ 2, párrafo 6, y 188/2005, FJ 2.d.
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Y así se ha admitido en sentencias del orden jurisdiccional contencioso-

administrativo, en las que se habían invocado condenas penales por los mismos hechos

y sujetos.

a) En un supuesto, se declara por la sentencia contencioso-administrativa que no es

incompatible la sanción penal con la disciplinaria, por entrar la conducta sancionada

dentro de la infracción grave del art. 5º.a 5ª del Reglamento de Disciplina Académica

de 1954 (falta de probidad), resaltando que el fundamento es distinto en ambas

sanciones; dado que en el disciplinario viene representado por “la ausencia de

honradez e integridad que cabe exigir a un estudiante universitario […] que resulta

contradictoria con quien se comporta violentamente en el interior de un recito

académico, agrediendo a otra componente de la comunidad universitaria, y accede

a un archivo pese a ser consciente de que está restringido a quienes pertenecen a la

misma Facultad”181.

b) En otro supuesto, el sancionado disciplinariamente fue objeto de sentencia penal

como autor criminalmente responsable de dos delitos contra la intimidad, con la

concurrencia de la circunstancia eximente incompleta de alteración psíquica, por

invasión, en los lavabos de la Facultad, de la intimidad de dos personas integrantes

de la comunidad universitaria mediante grabación a través de un teléfono móvil.

Iniciado el expediente disciplinario, se suspendió hasta que recayó la sentencia penal

fi rme, momento en el que se reanudó la tramitación del expediente disciplinario, que 

culminó con dos sanciones por dos faltas graves: la de “falta de probidad” del art.

5.a). 5ª del Reglamento de Disciplina Académica y “ofensa grave de palabra u obra a

compañero, funcionarios y personal dependiente del Centro” del artículo 5.a).3ª del

mismo Texto Legal.

Y, ante la invocación de que se estaba vulnerando el principio non bis in

idem, se contesta por la Sentencia contencioso-administrativa que existe una

relación de supremacía entre el sancionado y la Administración y que el interés

jurídicamente protegido en ambos ámbitos no es el mismo, pues mientras que

en la jurisdicción penal el objeto de protección era el derecho a la intimidad de

las personas que resultaron agraviadas por los hechos cometidos, con la sanción

disciplinaria lo que se pretende restablecer es el orden y la convivencia en el

campus universitario que, indudablemente, resultó afectado y degradado con el

proceder del sancionado182.

B) Como resaltamos en el análisis general de la potestad disciplinaria desde la

jurisprudencia constitucional, el principio non bis in idem posee también una vertiente

procesal o procedimental, al prohibir dos procedimientos en supuestos en el que con-

curran las tres identidades y admitirlos cuando no concurren, como es el caso de la

potestad disciplinaria en relación con la penal.

Y, por eso, el art. 17.1 del Reglamento de Disciplina Académica de 1954 dice que la

instrucción de los expedientes a que se refi ere este Reglamento y la imposición de las 

181 STSJ de Galicia 259/2004, de 31 de marzo, Sección 1ª (JUR\2004\260143), FJ. 4, párrafo 7.

182 Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Badajoz 160/2017, de 16 de octubre de

2017, FJ 3º.
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correcciones prescritas en el mismo son independientes de las que por los mismos

hechos puedan efectuarse por las demás jurisdicciones competentes183.

Pero la jurisprudencia constitucional ha declarado con carácter general, a partir de

la STC 77/1983, la admisión de que, “cuando el ordenamiento permite una dualidad

de procedimientos, y en cada uno de ellos ha de producirse un enjuiciamiento y una

califi cación de unos mismos hechos, el enjuiciamiento y la califi cación que en el plano 

jurídico puedan producirse, se hagan con independencia […], pero que no pueda ocurrir

lo mismo en lo que se refi ere a la apreciación de los hechos, pues es claro que unos 

mismos hechos no pueden existir y dejar de existir para los órganos del Estado”. A lo

que ha añadido que “consecuencia de lo dicho, puesto en conexión con la regla de la

subordinación de la actuación sancionadora de la Administración a la actuación de los

Tribunales de justicia es que la primera, como con anterioridad se dijo, no puede actuar

mientras no lo hayan hecho los segundos y deba en todo caso respetar, cuando actúe a

posteriori, el planteamiento fáctico que aquéllos hayan realizado”184.

Esto es lo que recogió el derogado art. 7.3 del RD. 1398/1993 y hoy incluye el art. 77.4

de la Ley 39/2015, cuando afi rma la vinculación de la Administración que tramita un 

procedimiento sancionador a los hechos declarados probados en virtud de resolución

judicial penal fi rme.

Por eso, es lógico que determinados preceptos reguladores de sanciones disciplinarias

impongan la suspensión del procedimiento hasta tanto no haya recaído sentencia o

auto de sobreseimiento fi rmes en la causa penal185.

El art. 18 del RDA sólo dispone que “la autoridad competente […] podrá suspender

o demorar la instrucción de los expedientes administrativos hasta que formulen sus

fallos los Tribunales”.

Pero, en virtud de la referida jurisprudencia constitucional, no puede admitirse que

quede a su criterio si suspende o no el procedimiento disciplinario, sino que deberá

suspenderlo en todo caso, si inciden indicios de criminalidad o si ya se está tramitando

el proceso penal correspondiente.

2. 6. El principio de proporcionalidad. El suspenso como sanción accesoria y

como medida no sancionadora de evaluación del rendimiento académico

de los alumnos. La ponderación de la sanción con derechos fundamentales

eventualmente afectados como el derecho a la educación o la libertad de expresión.

183 Dispone, además, el art.34 RDA que, “si en un Centro docente se cometiera algún hecho de los que sin caer

bajo la acción académica están sujetos a la judicial, el Jefe de aquél dará parte al Juzgado para que proceda con

arreglo a Derecho”. Aquí, desde luego, a pesar de la confusa redacción empleada, tienen cabida los hechos que,

por el doble fundamento e interés protegido, son objeto tanto de la potestad penal como de la disciplinaria, pues

la parte penal no cae bajo la acción académica. Y resulta obligado comunicar a la jurisdicción penal los hechos

perseguibles por tal jurisdicción.

184 STC 77/1983, FJ 4, párrafos primero y segundo, seguido por otras como la 2/2003 y 177/1999.

185 Así, el art. 94.3 del Estatuto básico del empleado público –EBEP- (hoy RDLegis. 5/2015), en relación con el

procedimiento sancionador disciplinario del personal al servicio de las Administraciones públicas, si hay indicios

fundados de criminalidad. Y el art. 415.2 de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, con respecto a procedi-

mientos disciplinarios incoados a Jueces y Magistrados, indica que la incoación de un procedimiento penal no

será obstáculo para la iniciación de un expediente disciplinario por los mismos hechos, pero no se dictará reso-

lución en éste hasta tanto no haya recaído sentencia o auto de sobreseimiento fi rmes en la causa penal.
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Recordemos que el principio de proporcionalidad, en el ámbito sancionador administrativo,

implica la exigencia de “la adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la

infracción y la sanción aplicada”186, a lo que se añade que, además, deberá observar la

debida idoneidad y necesidad187.

O sea, que se asume la interpretación y aplicación de dicho principio según el modelo

alemán recogido por la jurisprudencia de nuestro TC desde la STC 66/1995188, que exige

la constatación de tres requisitos o condiciones (realización de tres juicios): a) juicio

de idoneidad, es decir, si la medida en cuestión es susceptible de conseguir el objetivo

propuesto; juicio de necesidad, o sea, si la medida es necesaria en el sentido de que no

exista otra más moderada para la consecución de tal propósito con igual efi cacia; y juicio 

de proporcionalidad en sentido estricto o ponderación, es decir, si la medida es ponderada

o equilibrada, por derivarse de ella más benefi cios o ventajas para el interés general que 

perjuicios sobre otros bienes o valores en confl icto.

Opera tanto en la determinación normativa del régimen sancionador como la imposición

de sanciones y, dentro de éstas, tanto en la elección de las sanciones posibles como en

la graduación de la sanción a aplicar, a cuyos efectos deberán considerarse los criterios

recogido hoy en el art. 29.3 de la Ley 40/2015189.

A) Lo normal es que se plantee en relación con la elección de la sanción, dentro de la escala,

y del grado, dentro de la sanción.

a) Así se ha invocado la falta de proporcionalidad en el supuesto en el que la conducta

infractora consistió en que dos alumnos penetraron de forma ilegal, sin la debida

autorización, en las dependencias de un Departamento. Una vez dentro, se

introdujeron en los despachos de los profesores, a pesar de que al menos uno de

ellos estaba cerrado. Después, utilizaron los ejercicios allí depositados y en fase

de corrección, así como otros elaborados por los profesores de la asignatura, para

la confección de sus propios exámenes y, de ese modo, superaron las asignaturas

mediante tales técnicas. Las sanciones impuestas fueron: a) expulsión a perpetuidad

del Centro concreto de la Universidad, con prohibición de cursar en él las enseñanzas

adscritas o que en el futuro pudieran adscribirse; b) Expulsión durante dos cursos de

los Centros de la Universidad;  y  c)  Anulación  de  las  califi caciones  obtenidas  en  

las asignaturas implicadas en la correspondiente convocatoria.

La Sala de instancia destacó que, si conductas como ésta para cualquier estudiante

con experiencia normal permitían prever el máximo reproche, la resolución que así lo

186 Así lo recogía el art. 131.3 de la Ley 30/1992 y lo reitera ahora el art. 29.3 de la Ley 40/2015.

187 Art. 29.3 de la Ley 40/2015.

188 La introducción de la aplicación del citado principio al modo alemán en la jurisprudencia de nuestro Tribu-

nal Constitucional, a partir de la STC 66/1995, ha sido analizada por M. GONZÁLEZ BEILFUSS (2003, p. 54 y ss.).

189 Dichos criterios son: a) existencia de intencionalidad o grado de culpabilidad; b) continuidad o persistencia

en la conducta (antes califi cada como reiteración); c) la naturaleza de los perjuicios causados; y d) la reinci-

dencia, por comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la misma naturaleza, así declarado por

resolución fi rme en vía administrativa.

189 Dichos criterios son: a) existencia de intencionalidad o grado de culpabilidad; b) continuidad o persistencia

en la conducta (antes califi cada como reiteración); c) la naturaleza de los perjuicios causados; y d) la reinci-

dencia, por comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la misma naturaleza, así declarado por

resolución fi rme en vía administrativa.
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acordaba no podía considerarse desproporcionada. Y añadió que no parecía que pudiese

hacerle tal reproche de falta de proporcionalidad, por determinar la pérdida de vínculo

con el centro, quien antes había roto ese lazo de lealtad en que dicho vínculo se basaba.

La Sentencia del TS asumió tal respuesta y añadió que la Administración podía

legítimamente optar entre las sanciones aplicables a las faltas disciplinarias muy

graves y, si escogió las aquí aplicadas, lo fue en virtud de las especiales circunstancias

que concurrían en los hechos, conductas gravemente incompatibles con la actitud

académica exigible a unos estudiantes universitarios190.

Por otro lado, los sancionados invocaron que la anulación de los aprobados no

aparecía como sanción en el Reglamento de 1954 (lo que más que infracción de la

proporcionalidad sería de la tipicidad de las sanciones), a lo que respondió el TS que

tal sanción está implícita en la (medida accesoria o sanción accesoria de) pérdida de

matrícula y de curso que recoge el art. 12 de dicho Reglamento191; aspecto en el que

abundaremos al fi nal del presente epígrafe.

b) Otro supuesto en el que se invocó la infracción de dicho principio por no seleccionar la

sanción adecuada fue aquel en el que la sancionada, con ocasión de estar desarrollando

las pruebas escritas correspondientes a una asignatura, fue sorprendida por

profesores que vigilaban el desarrollo del examen cuando utilizaba un aparato

a través del cual, desde el exterior del aula, le era transmitido el contenido de las

preguntas que aquélla debía exponer. Tales hechos se califi caron como constitutivos 

de una infracción prevista en el art. 5.a.5 del Reglamento de Disciplina Académica

de 1954 y fueron objeto de la sanción de un año de expulsión temporal de todos los

centros propios o adscritos a aquella Universidad, con arreglo a la sanción prevista

en el art. 6.a.2 del citado Reglamento.

La respuesta del TS fue tan simple como decir que “la sanción no era

desproporcionada, sino […] adecuada a la gravedad de la infracción cometida,

claramente reveladora del incumplimiento de obligaciones académicas conectadas

con el cumplimiento de las funciones de la Universidad al servicio de la sociedad” 192.

c) Y otro caso interesante, desde el punto de vista técnico, es aquel en el que a un alumno

se le impuso la sanción de pérdida de matrícula de las asignaturas de los estudios

en cuestión, en todas las convocatorias del curso académico 2014-2015, a pesar

de tener aprobadas algunas de ellas, sobre la base de la sanción, prevista para las

infracciones menos graves, en el art. 6.b.1 del Reglamento de Disciplina Académica

de 1954: “Prohibición de examinarse de la totalidad o parte de las asignaturas en

que se encuentre matriculado, en todas las convocatorias del año académico, con la

consiguiente pérdida de los derechos de matrícula” 193.

190 STS de 15 de diciembre de 2000 (RJ 2000\9853), FJ 6.

191 STS de 15 de diciembre de 2000 (RJ 2000\9853), FJ 6. Pues dice exactamente el referido art. 12 que “las san-

ciones segunda y tercera del artículo sexto, apartado a), llevarán aneja, la pérdida de matrícula y de curso, con

prohibición de trasladar el expediente académico, dentro del año escolar en que se cometió la falta corregida” y

“la primera y segunda del apartado b), del mismo artículo, llevan aneja la prohibición de trasladar el expediente

académico dentro del mismo curso”.

192  STS de 7 junio 1999 (RJ 1999\5018), FJ 2, in fi ne.

193 Sentencia 102/2017, del Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo nº 3, de 6 de septiembre
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La conducta del alumno sancionada consistió en enviar dos correos electrónicos a

una profesora de tales estudios que le había suspendido en una asignatura, en los que

se criticaba la actuación realizada por la Comisión de Revisiones del Departamento

tachándola de corporativista y se vertían graves descalifi caciones de dicha profesora 

por su actuación y a título personal. Y el tipo infractor invocado es el del art. 5.b.1

del Reglamento de 1954: “las palabras o hechos indecorosos o cualesquiera actos

que perturben notablemente el orden que debe existir en los establecimientos de

enseñanza, dentro o fuera de las aulas”.

Ante la alegación de falta de proporcionalidad de la pérdida del aprobado en

las asignaturas que había superado en dicho curso, la respuesta de la Sentencia

contencioso- administrativa es, en primer término, que estamos ante una

sanción prevista en un Reglamento vigente, como reconoce el sancionado. En

segundo término, que es coherente que, al no haber podido fi nalizar el expediente 

disciplinario en el año académico durante el cual sucedieron los hechos, la sanción

se aplique durante el mismo. En tercer lugar, que las matrículas de las asignaturas

no podían entenderse derechos consolidados o adquiridos, en su caso, si no hasta

que se resolviera el expediente disciplinario. Y, en cuarto lugar, que si la sanción se

impone con posterioridad a la celebración de los exámenes del año académico, ésta

se materializa con la pérdida de los derechos de matrícula y con ella la anulación

de los resultados de exámenes realizados a su amparo, pero “ello no implica una

retroactividad prohibida de la sanción, ya que dicha sanción estaba prevista antes de

la realización del hecho sancionado” 194.

B) Si bien, también se ha invocado, en el ámbito de las sanciones disciplinarias del

alumnado, en la elección del tipo infractor dentro de los próximos que presentan grado

de semejanza pero están considerados como infracciones de distinta gravedad y, por

tanto, son susceptibles de sanciones diferentes de distinta gravedad; lo que afecta a

la determinación normativa del régimen sancionador y a la elección de las sanciones

posibles.

Así, se ha planteado, en la elección respecto de los mismos hechos, entre el tipo

del art. 5.a.3 (la ofensa grave, de palabra u obra, a compañero, funcionario y personal

dependiente del Centro), considerado como infracción grave, y el tipo del art. 5.b.1

(las palabras o hechos indecorosos o cualesquiera actos que perturben notablemente

el orden que debe existir en los establecimientos de enseñanza, dentro o fuera de las

aulas), en el caso citado de invasión de la intimidad en los lavabos de la Facultad de

dos personas integrantes de la comunidad universitaria mediante grabación a través

de un teléfono móvil. Y la respuesta de la Sentencia ha sido que, por las características

de la conducta del sancionado, ésta respondía más a la ofensa grave que a los meros

hechos indecorosos, es decir a la infracción grave y no a la menos grave y que la sanción

impuesta era totalmente proporcionada por ajustada a la gravedad de los hechos195.

194 FJ 10 de la citada Sentencia 102/2017, del Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo nº 3, de 6 de

septiembre. En ella se invocan para justifi car lo último la STS 7/3/2002 y la SAN 22/10/2009.

195 Dice la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Badajoz 160/2017, de 16 de octubre

de 2017 (FJ 4, párrafo segundo): “el hecho de situar un teléfono móvil en un lavabo para tener acceso a lo más

íntimo de las personas no puede despacharse con la consideración de un “hecho indecoroso”, máxime cuando

tales hechos tuvieron una evidente difusión que generó el lógico revuelo y que trascendió más allá del ámbito de

la Facultad […] e, incluso, del Campus Universitario. No parece, pues, a la vista de todo lo obrante al expediente
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C) Y hemos visto atrás que en los fundamentos de la demanda del recurso que dio lugar

a la STS de 15 de diciembre de 2000196, los sancionados invocaron que la anulación de

los aprobados no aparecía como sanción en el Reglamento de 1954 (lo que más que

infracción de la proporcionalidad sería de la tipicidad de las sanciones), y que el TS

respondió que tal sanción estaba implícita en la (medida accesoria o sanción accesoria

de) pérdida de matrícula y de curso que recoge el art. 12 de dicho Reglamento.

Pero es que la califi cación de suspenso en los supuestos de realización fraudulenta de 

exámenesacadémicos notiene por qué ser consideradocomouna sanción administrativa

disciplinaria o como una medida o sanción accesoria de la principal, como declara el

TS sobre la base de la previsión del art. 12 del Reglamento de Disciplina Académica de

1954. Ello, por la sencilla razón de que, probado que el contenido de los exámenes no

se ha expresado en virtud de los conocimientos de los alumnos, sino por esos otros

medios fraudulentos, la evaluación del rendimiento no puede ser positiva, sino la

negativa denominada suspenso. Así aparece en algunos Reglamentos de exámenes

de las Universidades públicas que regulan la realización de éstos y las califi caciones 

académicas197 y no el ejercicio de la potestad disciplinaria.

Puede ostentar, por tanto, tal suspenso la naturaleza de acto administrativo de

califi cación académica (en ejercicio de la potestad administrativa de evaluación del 

rendimiento académico, encomendada en nuestro sistema jurídico universitario a los

profesores universitarios), sobre el juicio técnico de que el examinado no ha mostrado

un rendimiento académico adecuado y no la de acto administrativo sancionador. Sería

un acto de la actividad de ordenación, limitación o policía, en el que encuadran algunos

autores dichas califi caciones198 y no de la actividad sancionadora, del mismo modo

que se diferencian los actos administrativos derivados de la potestad de restauración

de la legalidad urbanística (acto de derribo por construcción ilegal, con independencia

de que concurra la culpa necesaria para que haya sanción) de los actos de la potestad

sancionadora en el mismo ámbito.

D) La ponderación de la sanción con derechos fundamentales eventualmente afectados

como educación o libertad de expresión.

administrativo, que se puedan minimizar los hechos y las consecuencias de los mismos”. Y, por eso, fi naliza 

diciendo: los hechos por los que ha sido sancionado el demandante tienen la sufi ciente entidad como para ser ca-

lifi cados de graves, siendo la sanción impuesta totalmente proporcionada y ajustada a la gravedad de los mismos.

Las sanciones impuestas consistieron en la expulsión temporal por cinco años de todos los Centros de la Uni-

versidad e imposibilidad de matricularse en ninguna asignatura encuadrada en las distintas áreas de enseñanzas

regladas de la misma durante el citado periodo, con efectos a partir de la fecha de la Resolución Rectoral.

196 STS de 15 de diciembre de 2000 (RJ 2000\9853), FJ 6.

197 Por ejemplo, la “Normativa de Evaluación de los Estudiantes de la Universidad Miguel Hernández de El-

che”, aprobado por su Consejo de Gobierno el 27 de julio de 2015 (Boletín Ofi cial de la UMH del 31 de julio), 

que así lo consigna, aunque no del mejor modo desde el punto de vista técnico, en los siguientes términos: “En

las pruebas escritas u orales presenciales, el incumplimiento de las normas establecidas por el profesorado, así

como la utilización de medios ilícitos o fraudulentos implicará la cancelación de la estudiante y la obtención de

la califi cación de 0-suspenso en esa prueba, con independencia de cualquier otra responsabilidad en la que el 

estudiante pudiera incurrir”.

198  Así, J.A. SANTAMARÍA PASTOR (2009, p. 269), que incluye las califi caciones académicas dentro de las 

comprobaciones como distintas a las autorizaciones y, dentro de aquéllas, en el grupo de las acreditaciones (ve-

rifi cación de requisitos de aptitud de personas), como distintas de las homologaciones (verifi cación de condicio-

nes de idoneidad de objetos).
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Ya hemos visto atrás que, a partir de la STC 61/1990, se dice que, en las relaciones de

sujeción especial, los derechos fundamentales y sus respectivos principios no pueden

ser también restringidos o perder efi cacia y virtualidad, porque no se puede relativizar  

un principio sin riesgo de suprimirlo. Pero sí que se admite que los requisitos derivados

de tales derechos-principios (con referencia expresa a los requisitos del derecho del

art.25.1 CE) “permitan una adaptación -nunca supresión- a los casos e hipótesis de

relaciones Administración-administrado y en concordancia con la intensidad de la

sujeción”199

En la imposición de sanciones disciplinarias a los alumnos universitarios, se ha

manifestado su afección a derechos fundamentales como el de educación o el de libertad

de expresión y también puede incidir eventualmente en otros. Pero, para la resolución

de la posible tensión de la sanción disciplinaria con ellos, contamos con el juicio de

ponderación200, propio del principio de proporcionalidad.

a) En cuanto al derecho a la educación, indiscutiblemente resulta afectado en el caso

de aquellas sanciones que conllevan la pérdida de asistencia a clase, de los derechos

de matrícula ya realizada (incluidos el derecho a examinarse o al aprobado obtenido

en tales asignaturas) o del derecho a matricularse en centros universitarios, en el

futuro. Otra cosa es que se considere lesionado.

En una primera Sentencia201, se alegó su lesión por una alumna que fue sancionada

con un año de expulsión temporal de todos los centros propios o adscritos a una

Universidad, al ser sorprendida en un examen escrito, cuando utilizaba un aparato

a través del cual le era transmitido el contenido de las preguntas que aquélla debía

exponer, desde el exterior del aula.

Y el TS declaró que la sanción impuesta no vulneraba el derecho a la educación

reconocido en el art. 27 de la CE, “pues la titularidad y goce de tal derecho es

compatible con las atribuciones de la Administración educativa para restringir

su disfrute a quien, con motivo de las pruebas encaminadas a verificar sus

conocimientos (art. 27.1 y 3 de la LRU), incumple obligaciones que son exigibles

en la situación de sujeción especial en que se hallan los estudiantes matriculados

en los centros universitarios, siempre que tales sanciones sean congruentes al

fin del mantenimiento de la disciplina académica y proporcionadas a la gravedad

de la infracción, circunstancias que concurren en nuestro caso, en el que debe

además ponderarse la limitada duración temporal de la sanción impuesta y la

posibilidad que ha tenido la estudiante sancionada de cursar los estudios […]

en centros de alguna de las otras Universidades existentes incluso en la misma

ciudad […]”. A lo que añade que la sanción no es desproporcionada sino que por

el contrario la Sala la estima adecuada a la gravedad de la infracción cometida,

claramente reveladora del incumplimiento de obligaciones académicas

conectadas con el cumplimiento de las funciones de la Universidad al servicio

de la sociedad.

199 STC 61/1990, FJ 8, párrafo 4.

200 Me remito a lo expuesto sobre la ponderación en mi libro sobre los Principios Generales del Derecho (2011,

p. 243 y ss.).

201 STS de 7 de junio de 1999 (RJ 1999\5018), FJ 2
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Una segunda Sentencia202 enjuició la sanción impuesta a un alumno que se

dejó suplantar en varios exámenes por otra persona que aprobó los exámenes

por él, sin que tal alumno reclamase al publicarse las calificaciones. La sanción

fue la de expulsión por tres años de los centros académicos del distrito

universitario y la prohibición de examinarse de la totalidad de las asignaturas

del curso académico, con la consiguiente pérdida de los derechos de matrícula.

Y el alumno sancionado alegó la lesión de su derecho al libre desarrollo de la

personalidad y del derecho a la educación, al impedirle continuar su formación

docente.

La respuesta del TS fue que, aunque con gran frecuencia las sanciones impuestas

en ejercicio del «ius puniendi» de las Administraciones Públicas afectan a derechos

fundamentales, ello no supone per se, que sean contrarias a la Constitución. Por otro

lado –añade- que, aunque las sanciones tengan por causa la comisión del hecho

concreto tipifi cado, su contenido sancionador puede ser más amplio que el estricto 

aspecto en que se ha manifestado aquel hecho. Por eso no resulta jurídicamente

inadmisible que, aunque la suplantación se haya acreditado con relación a una sola

asignatura, sin embargo, el efecto sancionador se refl eje en toda la vida académica 

del infractor, al constituir el hecho cometido un quebrantamiento sustancial a las

mínimas exigencias de lealtad y buena fe en el sistema establecido de comprobación

de los conocimientos adquiridos.

Finalmente, culmina diciendo que “el precepto constitucional invocado, según el

cual la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana, no

abarca solamente la posibilidad de cursar asignaturas, sino también el aprendizaje

de unas conductas de convivencia y de respeto a las normas establecidas, frente a

cuyo desconocimiento son posibles reacciones sancionadoras como la sufrida por el

recurrente”.

Y una tercera Sentencia, esta vez de Sala de lo Contencioso-Administrativo de

TSJ203,enjuició la sanción delaexpulsiónde laFacultad de Derechode unaUniversidad,

por un plazo de cinco años, por haber agredido a un Profesor en presencia de sus

alumnos. Pero, además, lo hizo no de modo defi nitivo, sino en un momento todavía 

más crítico y complejo, que es el del otorgamiento o no de la medida cautelar de

suspensión del acto recurrido en vía contencioso-administrativa, ante la invocación

de que la ejecutividad de tal sanción podría hacer perder al recurso su fi nalidad 

legítima y que generaría unos perjuicios de muy difícil valoración, si después se

estimara su pretensión anulatoria de la sanción.

Los perjuicios al recurrente consistían en que no podría terminar sus estudios

en la Facultad en el año académico de la fecha, lo que afectaría a sus expectativas

profesionales inmediatas y podía considerarse de difícil, sino imposible, valoración

económica.

Los perjuicios al interés general invocados por la Universidad eran que la sanción

perdería su sentido si el recurrente podía acabar sus estudios, pues, en ese caso, ya

202 STS de 7 de marzo de 2002 (RJ 2002\5077).

203 STSJ de Cataluña (Contencioso, Sección 5ª) 1312/2000, de 5 de diciembre (JUR\2001\110896), FJ 3.
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no habría lugar a cumplir la sanción y la acción disciplinaria quedaría burlada, con

la idea de que se podían cometer impunemente infracciones como la llevada a cabo

por el recurrente.

El Juzgado de instancia otorgó la medida cautelar de suspensión de la ejecución

de la sanción, pero la Sala del TSJ la revocó, por considerar que los perjuicios que

la ejecución de la sanción podían irrogar al actor no eran de imposible reparación,

por cuanto que, si la sentencia que fi nalmente recayese estimaba su recurso, nada 

impediría que pudiese terminar sus estudios en la Facultad, al ser la expulsión sólo

temporal y porque, además, el actor tenía también la posibilidad de intentar terminar

su carrera en otra Universidad de las existentes en la misma ciudad. A lo que añadió

que ese retraso o compás de espera no podía contraponerse a los reales perjuicios

que para los intereses generales representados por la Universidad demandada

supondrían que una conducta como la observada por el actor quedase, fi nalmente, 

sin el reproche disciplinario que, de confi rmarse, indudablemente merecía.

b) Ha sido invocada la lesión del derecho fundamental de libertad de expresión cuando

la sanción se ha impuesto al alumno por insultos o descalifi caciones a los profesores 

o a otros alumnos.

La Sentencia del TEDH de 8 de diciembre de 2015, atrás citada, se refi rió a esta 

cuestión, puesto que al recurrente se le sancionó con la exclusión de la Universidad

por un período de tres años, por la acusación de agredir verbalmente a dos empleados

de la Universidad y de enviar correos electrónicos a otra persona y a otros profesores,

con expresiones amenazadoras e insultantes. Una de las alegaciones de la demanda

fue que con tal sanción se había lesionado su libertad de expresión, recogida en el

art. 10 del CEDH204. La respuesta del TEDH fue, primero, recordar que el art. 10.2 del

Convenio dispone que “el ejercicio de estas libertades […], que entrañan deberes

y responsabilidades, podrá ser sometido a ciertas […] condiciones, restricciones o

sanciones, previstas por la ley, que constituyan medidas necesarias, en una sociedad

democrática, para […] la defensa del orden y la prevención del delito […] la protección

de la reputación o de los derechos ajenos”. Y, después, concluyó que el demandante

fue castigado “para proteger la reputación y los derechos de los demás y motivado

por la forma, juzgada inadmisible, en que se expresó el solicitante, y no por el hecho

en sí de haber criticado a una institución” y “por haber ofendido la dignidad y el

prestigio de ésta”205.

La conclusión es semejante en la STSJ de Murcia 100/2013, de 15 de febrero206,

que, ante los insultos realizados por un alumno a otro alumno del órgano de

representación de los estudiantes, por los gastos tan elevados realizados en unas

jornadas durante la crisis económica de 2008, afirma que “el concepto de crítica

no ampara las frases y expresiones ultrajantes u ofensivas innecesarias para

realizar una crítica ya que el art. 20,1 de la CE no reconoce un derecho al insulto,

que sería incompatible con una norma fundamental” y mantiene la sanción,

aunque la rebaja.

204 Recurso nº 34376/13 (asunto Luigi Monaco contra Italia), parágrafo 75.

205 Parágrafo 80.

206 RJCA 2013\339, FJ 4.
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Y un planteamiento similar es que se realiza en el caso enjuiciado por

la Sentencia 102/2017, del Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo

nº 3, de 6 de septiembre207, centrado en las descalificaciones por un alumno a

una profesora recogidos en correos electrónicos de aquél a ésta, que fueron

objeto de la sanción administrativa de pérdida de matrícula de las asignaturas

de los estudios en cuestión, en todas las convocatorias del curso académico

correspondiente, a pesar de tener aprobadas algunas de ellas.

Ante la invocación por el recurrente de la lesión de la libertad de expresión,

contesta el Juzgado que no se ha producido tal lesión, porque el derecho

fundamental no tiene carácter ilimitado y porque “el propio concepto de la

libertad de expresión implica poner fuera de su ámbito propio todas aquellas

expresiones o comportamientos que bien pueden tener una traducción penal o

contrarios a la ética o a la deontología, a las costumbres sociales, o a los usos

académicos normalmente observados en nuestro caso”. “El ejercicio legítimo

de su derecho a la discrepancia y a la revisión, como derecho reconocido por los

estatutos docentes, y amparado también por la libertad de expresión, no guarda

relación con el contenido de los mensajes dirigidos a la profesora en cuestión”.

“La libertad de expresión no puede abarcar expresiones injuriosas, en su caso

calumniosas, o en su caso socialmente denigrantes, o desusadas en el ámbito

académico, que constituyen verdaderas faltas de respeto o de decoro para con

un profesor, siempre y cuando esas expresiones se profieren desde el ámbito o

propio de sujeción especial de la disciplina académica […]”.

Añade la Sentencia que “la Administración sí ha ponderado unas circunstancias

de tal atenuación de la sanción pues ha calificado como falta «menos» grave

por esas palabras bien indecorosas, bien perturbadoras notablemente del

orden que debe existir en el ámbito académico, de acuerdo con el artículo 5

del reglamento disciplinario (y no como falta «grave», como caso de injuria u

ofensa contra un profesor, artículo 5 a), entendiendo que el alumno carecía de

antecedentes disciplinarios en su expediente académico, que había colaborado

en el procedimiento y que «ha reconocido lo inadecuado de su proceder».

Y concluye diciendo que no ve “vulneración alguna del principio de

proporcionalidad, puesto que parece que la finalidad de la normativa es prever

que la comisión de ese tipo de infracciones tipificadas no resulte más liviano

para el alumno infractor o más beneficioso infringir la normativa de disciplina

académica que cumplirla efectivamente, y lo que la Administración ha pretendido

con esta sanción es restablecer el orden académico quebrantado cuanto afecta,

en los términos explicados, a los profesores intervinientes en la calificación

de esa asignatura del demandante. Y, de acuerdo con los razonamientos antes

expuestos, tampoco existe desproporción de la sanción impuesta, con sus

consecuencias, que guardan congruencia con las regulaciones establecidas al

respecto”.

207 Sentencia 102/2017, del Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo nº 3, de 6 de septiembre, FJ 11.

El titular del Juzgado y autor de la Sentencia es ADOLFO SERRANO DE TRIANA.
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2.7. Presunción de inocencia. La prueba de cargo sobre informes del profesor

universitario, las aportadas por los propios infractores con exclusión de la sanción

o la reducción de la misma y las pruebas por presunciones. La prohibición de

obtención de pruebas con violación de derechos fundamentales

A) Rememoremos que el principio de presunción de inocencia, proclamado en el art.

24.2 CE y recogido también en el art. 53.2.b de la Ley 39/2015, conlleva, según la STC

76/1990 (y posteriores en la misma línea) lo siguiente: a) que la carga de la prueba

corresponde a quien acusa, sin que nadie está obligado a probar su propia inocencia;

b) que la sanción esté basada en actos o medios probatorios de cargo que incriminen

la conducta reprochada; c) que cualquier insufi ciencia en el resultado de las pruebas 

practicadas, libremente valorado por el órgano sancionador, debe traducirse en un

procedimiento absolutorio; d) y que, por ello, toda resolución sancionadora requiere a

la par certeza de los hechos imputados obtenida mediante prueba de cargo y certeza del

juicio de culpabilidad sobre esos mismos hechos, de manera que el art. 24.2 CE rechaza

la responsabilidad presunta y la responsabilidad objetiva, así como la inversión de la

carga de la prueba en relación al presupuesto fáctico de la sanción.

Por eso, en las normas procedimentales generales de la Ley 39/2015, se contempla

que la propuesta de resolución no será necesaria cuando, en la instrucción del

procedimiento, se ponga de manifi esto, entre otras circunstancias, que los hechos no 

resulten acreditados (art. 89.1, letra b). Al igual que prevé que tanto la propuesta de

resolución (art. 89.3) como la resolución sancionadora (art. 90.1) incluyan la valoración

de las pruebas practicadas, en especial aquellas que constituyan los fundamentos

básicos de la decisión, con la eventual declaración de no existencia de infracción o no

existencia de responsabilidad.

Dichos preceptos son aplicables plenamente a la potestad disciplinaria de los

alumnos, al poseer el carácter de normas generales procedimentales aplicables en

defecto de otras especiales y no existir en este caso normas especiales al respecto, ni

normas que lo excluyan208.

B) Pues bien, a efectos de esa prueba de cargo necesaria para poder sancionar, aparecen

aquí como importantes, aparte de los medios de prueba más generales (principalmente,

la prueba documental, la testifi cal, la pericial y el interrogatorio de parte), la prueba 

aportada por algunos de los infractores al amparo del art. 62.4 de la referida Ley

39/2015, los atestados de los propios profesores basados en el art. 77.5 de la Ley 39/2015

y la prueba por presunciones del art. 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

208 Recuérdese que la Disposición Adicional Octava de la Ley 30/1992 excluía la aplicación de tal Ley a la po-

testad disciplinaria de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio y de quienes estuviesen

vinculados a ellas por una relación contractual. Pero las Leyes 39/2015 y 40/2015 no incluyen un precepto similar

e incluso la Ley 40/2015 prevé en su art. 25.3 que las disposiciones del capítulo de los principios sancionadores

sean extensivas al ejercicio por las Administraciones Públicas de su potestad disciplinaria respecto del personal

a su servicio, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo.

Y téngase en cuenta, por otro lado, que el art. 2.2.c, dice que, a los efectos de dicha Ley, las Universidades pú-

blicas se regirán por su normativa específi ca y supletoriamente por las previsiones de la misma. Como, además, 

la Disposición Final y Transitoria 4ª del Reglamento de Disciplina Académica de 1954 dispone que serán aplica-

bles con carácter subsidiario a dicho Reglamento las disposiciones de carácter disciplinario para los funcionarios

públicos y los principios generales del Derecho Penal y Procesal Penal.
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Pensemos, en una de las infracciones más comunes: la realización fraudulenta de

exámenes, basada en la copia de otro examen o de materiales presentes en el aula

(apuntes, libros, los resúmenes llamados chuletas) o en la derivada de medios de

transmisión telemática.

a) Entre los medios clásicos, están, por un lado, la prueba documental (los exámenes

implicados, los resúmenes utilizados para copiar, las fotografías de la colocación de

los alumnos en el momento del examen o de los materiales que se han hallado junto

al infractor, etc.). Por otro, la testifi cal (por ejemplo, de alumnos que han visto cómo 

copiaba otro o cómo transmitía oralmente las preguntas al operador en la fuente de

transmisión para que le retrasmitiera las respuestas). Por otro, la pericial (cotejo

de exámenes, sobre cuestiones derivadas de los modernos sistemas de transmisión

telemática, etc.). Y, por otro, el propio interrogatorio de parte, con posible confesión

del infractor o infractores.

b) Como novedad en el ámbito sancionador administrativo y posible incidencia en el

ámbito que nos ocupa está, a los efectos de obtener la prueba de cargo, la prueba

aportada por algunos de los infractores al amparo del art. 62.4 de la referida Ley

39/2015.

Establece tal precepto que, si un denunciante que haya participado en la comisión

de una infracción, existiendo otros infractores, sea el primero en aportar elementos

de prueba que permitan iniciar el procedimiento o comprobar la infracción, siempre y

cuando en el momento de aportarse aquellos no se disponga de elementos sufi cientes 

para ordenar la misma y se repare el perjuicio causado, se le eximirá de la sanción, si

ha cesado en la participación de la infracción y no ha destruido elementos de prueba

relacionados con el objeto de la denuncia.

Y, cuando no cumpliéndose alguna de las primeras condiciones anteriores, el

denunciante facilite elementos de prueba que aporten un valor añadido signifi cativo 

respecto de aquellos de los que se disponga, verá reducida su sanción.

Tal mecanismo, aunque no esté lejos de crítica, puede ser crucial a los efectos

de obtener la prueba de cargo de la utilización de los sofi sticados y avanzados 

métodos fraudulentos de transmisión telemática del contenido de los exámenes,

habida cuenta de la ausencia en la mayor parte de las Universidades, si no en todas,

de medidas preventivas para evitar tal fraude (inhibidores de frecuencia, arcos de

detección de dispositivos electrónicos, etc.).

c) Otro medio de prueba en este ámbito es el de los atestados de los propios profesores

basados en el art. 77.5 de la Ley 39/2015. Dice dicho precepto que “los documentos

formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y en

los que, observándose los requisitos legales correspondientes, se recojan los hechos

constatados por aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario”.

Ya destacó el valor probatorio de cargo de este tipo de documentos, para romper

la presunción de inocencia, la STC 76 1990209 y lo volvió a resaltar la STC 14/1997210.

209 STC 76/1990 (FJ 8.B, párrafo sexto).

210 STC 14/1997 (FJ 6, párrafo segundo).
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En el caso tomado como referencia y ejemplo, lo anterior viene representado por

el Informe elaborado por el profesor afi rmando que ha presenciado cómo el alumno 

estaba copiando de resúmenes o apuntes o de un teléfono móvil o cómo se oía junto

al alumno el ruido de la transmisión (en sistemas antiguos) o cómo el alumno llevaba

cableado visible en la parte próxima al cuello (también en sistemas antiguos y en

defecto o complemento de las correspondientes fotografías o vídeos grabados, por

ejemplo con la cámara del teléfono móvil) o sobre la colocación de los alumnos en

el aula en el momento del examen (en defecto de fotografía que lo demuestre o de

modo adicional a la misma).

La condición de autoridad está reconocida a los funcionarios docentes en diversas

leyes autonómicas educativas (así, p. ej., la Ley 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad

del Profesor, de la Comunidad de Madrid o la Ley 3/2014, de 16 de abril, de autoridad

del profesorado, de Castilla-León) y, con carácter general, sin distinción de etapas

educativas, en el art. 550.1, segundo párrafo, del Código Penal, tras su modifi cación 

introducida por la Ley Orgánica 1/2015, que se refi ere a “los funcionarios docentes 

que se hallen en el ejercicio de las funciones propias de su cargo, o con ocasión de

ellas”.

Y, en cuanto a los requisitos legales correspondientes a tales documentos, cabe

tener en cuenta lo consignado hoy en el art. 26 de la Ley 39/2015, que dice que “las

Administraciones Públicas emitirán los documentos administrativos por escrito,

a través de medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más

adecuada de expresión y constancia”. Y, a continuación, sólo refiere los requisitos

para que los documentos electrónicos sean válidos y no los de los no electrónicos,

pero de tal precepto se pueden extraer por analogía cuáles son tales requisitos

en el caso de éstos: contener información de cualquier naturaleza; disponer de

los datos de identificación que permitan su individualización; incorporar una

referencia temporal del momento en que han sido emitidos; e incorporar las

firmas que correspondan.

Por lo tanto, dicho Informe del profesor universitario que presenció los hechos

y que ostenta la condición de autoridad en el ejercicio de sus funciones, con el

cumplimiento de esos requisitos mínimos indicados, debe considerarse prueba

de cargo suficiente, sin perjuicio de su mayor o menor carácter convincente,

de la calidad de las pruebas presentadas de contrario y de las otras pruebas

aportadas por tal profesor (los propios exámenes, como prueba documental,

etc.).

d) La prueba por presunciones del art. 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se defi ne 

del siguiente modo: “a partir de un hecho admitido o probado, el tribunal podrá

presumir la certeza, a los efectos del proceso, de otro hecho, si entre el admitido

o demostrado y el presunto existe un enlace preciso y directo según las reglas del

criterio humano”. A ello se añade que “la sentencia en la que se aplique el párrafo

anterior deberá incluir el razonamiento en virtud del cual el tribunal ha establecido

la presunción”. Y se completa diciendo que “el litigante perjudicado por ella siempre

podrá practicar la prueba en contrario”.
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Ha sido admitida en el ámbito sancionador administrativo por la jurisprudencia

constitucional211 y por la jurisprudencia de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Supremo212.

Pero es que, además, ha sido admitida expresamente en el ámbito de las sanciones

disciplinarias a alumnos universitarios, en la STS de 7 de marzo de 2002213. En el caso

enjuiciado por la misma, una persona compareció en varios exámenes suplantando

la identidad de un alumno matriculado que fue objeto de sanción sobre la base de

esta prueba por deducciones. La deducción consistió en que, si no reclamó el alumno

benefi ciado por la califi cación, a pesar de que no había sido él quien había realizado 

el examen, es que estaba de acuerdo con la persona que se presentó al examen en su

lugar. Y el Tribunal Supremo declaró que tal prueba era válida como prueba de cargo

a efectos de romper la presunción de inocencia, porque “la actividad probatoria

desemboca no en una hipótesis […], sino en una deducción razonable, de pura lógica

y de elemental sentido común.

Antes, había sido admitida implícitamente, en un supuesto semejante de

suplantación de identidad en un examen, en el que, además, se probó que el que

suplantaba la personalidad había recibido la transmisión del examen por vía

telemática, en la STSJ de Extremadura 239/1998, de 16 de marzo214.

Como también fue admitida, expresamente, por la STSJ de Navarra 66/1996, de

21 de diciembre215, en un supuesto en el que el alumno sancionado entró al despacho

del profesor de la asignatura, con la circunstancia de que sobre la mesa del profesor

estaban las fotocopias y soluciones del examen previsto para el día siguiente, habida

cuenta que el alumno ya tenía antecedentes admitidos por el mismo de copiar y de

hacer los exámenes fuera del aula para su posterior introducción en la misma.

Y, asimismo, se adujo, explícitamente, en la STSJ de Madrid 1140/1999 de 10 de

noviembre216, que enjuició la sanción al recurrente con la expulsión de la Universidad,

por un año, con pérdida de matrícula de un año académico, por pretender introducir

como examen un texto ya preparado. Destaca la Sentencia que queda desvirtuada

la presunción de inocencia, aparte de por la prueba practicada, por la prueba por

indicios, porque había dos textos de exámenes, uno completado y otro sólo iniciado;

prueba pericial de que el papel no tenía la misma antigüedad ni el mismo sello y

existían ciertas diferencias en la caligrafía, pese a que pertenecía a la misma

persona; explicaciones un tanto contradictorias del recurrente sobre lo sucedido;

y que la profesora que sorprendió al alumno expuso en su escrito inicial que había

211 SSTC 174/1985; 175/1985; y 229/1988.

212 En Sentencias tales como las SSTS de 23 de marzo de 2015 (casación 4422/2012), 16 de febrero de 2015 (dos

sentencias con esta fecha dictadas en los recursos de casación 940/2012 y 4182/2012) y 6 de noviembre de 2013

(casación 2736/2010), así como las que en ésta se citan de 18 de noviembre de 1996, 28 de enero de 1999 y 6 de

marzo de 2000. Y, además, en la más reciente STS de 28/9/2015 (ROJ: STS 4025/2015), FJ 2º, que invoca todas las

demás.

213 STS de 7 de marzo de 2002 (RJ 2002\5077). En realidad, es fundamento jurídico de la sentencia recurrida

que acepta la Sentencia del TS, en su FJ 1, tercer párrafo.

214 RJCA\1998\986, FJ 4.

215 RJCA\1996\2596, FJ 3.

216 RJCA\1999\4876, FJ 4.
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transcurrido breve tiempo desde que comenzó el examen cuando el alumno ya tenía

un texto completo, lo que ratifi có en su declaración posterior.

Es aplicable, por tanto, a nuestro entender, igualmente, en el caso de dos exámenes

idénticos en los que ninguno de los dos alumnos ha denunciado que el otro le ha

copiado, habida cuenta de que la copia de un examen de varias hojas en su integridad

es prácticamente imposible que se realice sin la colaboración de ambos alumnos. Y

también puede invocarse para el caso en que los que han entregado dichos exámenes

idénticos estaban sentados en pupitres distantes y uno de ellos ha confesado que se

le transmitió el contenido desde el exterior217.

C) La prohibición absoluta de obtener y utilizar pruebas con vulneración de derechos

fundamentales se considera una implicación del derecho a la presunción de inocencia218.

Puede entenderse, por tanto, lesivo del derecho a la presunción de inocencia la

aportación como prueba de cargo, por ejemplo, de grabaciones de voz de una

conversación por una persona que no estuviese presente en ésta para acreditar injurias

u ofensas realizadas por un alumno; pero no si quien aporta tal prueba estuvo presente

en dicha conversación219.

Y lo mismo puede considerarse de la aportación de correos electrónicos ajenos, pero

no de los que se es parte, de modo que se ha admitido su aportación por el profesor a

cuya cuenta iban dirigidos y que era el ofendido a través de los mismos220.

2.8. Prescripción del ejercicio de la potestad, caducidad del procedimiento y

caducidad impropia

A) En cuanto a la prescripción del ejercicio de la potestad de sancionar y de la potestad para

ejecutar las sanciones previamente impuestas, el Reglamento de disciplina académica

de 1954 no hace referencia a los plazos de prescripción de las infracciones ni de las

sanciones que tipifi ca.

Cuando el TS se ha enfrentado con esta cuestión, antes de la entrada en vigor de la

Ley 30/1992, que es la primera ley administrativa que establece plazos de prescripción

por defecto, ha declarado que procedía la aplicación del plazo de dos meses previsto

217  Estos supuestos se han verifi cado en la Universidad Miguel Hernández de Elche, pero no se ha iniciado 

hasta la fecha procedimiento sancionador alguno. Sólo se ha declarado el suspenso o no aprobado de los alumnos

implicados, incluso con intervención, en uno de los casos, de la correspondiente comisión de revisión de exáme-

nes, que ha ratifi cado el suspenso otorgado por el profesor.

218 SSTC 127/1996, FJ 3, párrafo tercero; 7/1998, FJ 5, párrafo segundo; 346/2006, FJ 5; 66/2007, FJ 6; y

161/216, FJ 1, párrafo tercero.

219 Pues es jurisprudencia del Tribunal Constitucional que la prueba de grabaciones sonoras, aunque no cuente

con autorización judicial previa, no lesiona derechos fundamentales como el derecho a la intimidad o el derecho

al secreto de las comunicaciones, cuando la misma se obtiene de conversaciones en las que está presente la per-

sona que graba (SSTC 114/1984, FJ 7, párrafo 6, y 56/2003, FJ 3º, párrafo tercero y ss., entre otras).

220 Sentencia 102/2017, del Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo nº 3, de 6 de septiembre, atrás

citada. Recordemos que enjuicia la sanción a un alumno por enviar dos correos electrónicos a una profesora que

le había suspendido en una asignatura, en los que se vertían graves descalifi caciones de dicha profesora por su 

actuación y a título personal. Y el tipo infractor invocado fue el del art. 5.b.1 del Reglamento de 1954: “las palabras

o hechos indecorosos o cualesquiera actos que perturben notablemente el orden que debe existir en los estable-

cimientos de enseñanza, dentro o fuera de las aulas”.
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para todas las infracciones administrativas que no tuviesen en su regulación específi ca 

otro plazo distinto de prescripción, que ya recogía la jurisprudencia consolidada de

dicho Tribunal221.

Desde luego, a partir de la entrada en vigor de la Ley 30/1992 y su art. 132 donde

se establecen esos plazos de prescripción por defecto, hay que entender aplicables

los mismos al ámbito de la disciplina académica222. Y lo propio cabe mantener en la

actualidad, puesto que el art. 30 de la Ley 40/2015 mantiene idéntico mecanismo y

plazos. Como a idéntica solución se llegaría si se aplicasen los plazos de prescripción

fi jados en el Real Decreto Legislativo 5/2015, del Estatuto Básico del Empleado Público 

(art. 97)223.

Una cuestión interpretativa que se plantea es que, mientras la Ley 40/2015 habla

de infracciones y sanciones muy graves, graves y leves, el Reglamento de disciplina

académica habla de infracciones y sanciones graves, menos graves y leves.

Consideramos que lo lógico es entender aplicables los plazos de las infracciones

y sanciones muy graves de la ley 40/2015 a las infracciones y sanciones graves del

Reglamento de 1954 y los plazos de infracciones y sanciones graves de la ley actual

a las infracciones y sanciones menos graves del Reglamento citado, pues las escalas

son equivalentes aunque con terminología diferente que debe ser objeto de su

correspondiente correlación.

B) Por lo que a la caducidad del procedimiento respecta, no establece el Reglamento de

disciplina académica un plazo máximo para resolver y notifi car, pero sí que prescribe, 

en su Disposición fi nal y transitoria 4ª, la aplicación subsidiaria al Reglamento en 

cuestión de las disposiciones de carácter disciplinario de la función pública.

Esto ha llevado ya, a algunas sentencias que se han pronunciado sobre el particular,

a aplicar el plazo de 12 meses previsto por el artículo 69.1 de la Ley 24/2001 de 27

de diciembre, para el Real Decreto 33/1986, por el que se aprueba el Reglamento

Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, añadiéndolo para

ello al anexo 1 de la Disposición adicional vigésima novena, de la Ley 14/2000 224.

221 Así, en la STS de 9 de julio de 2001 (RJ 2001\7772), FJ 3, se dice que sobre el tema existe jurisprudencia de

la Sala tan consolidada que hace ociosa la cita de sentencias concretas, que parte de la Sentencia de la Sala Es-

pecial de Revisión de este Tribunal Supremo, de fecha 6 de abril de 1990 (RJ 1992\8440), en la que se acogió la

tesis –confi rmada en multitud de sentencias posteriores– del plazo único prescriptivo de dos meses para todas 

las infracciones administrativas que no tengan en su regulación específi ca otro plazo distinto de prescripción. En 

este sentido, por citar una de las últimas, cita la STS de 29 de marzo de 2001 (RJ 2001\4513), dictada en relación

con un recurso de contenido muy similar al presente, interpuesto asimismo por la UNED.

222 Así lo hace la SAN de 16 de diciembre de 2003 (JUR 2004\132075), FJ 1.

223 D. CÁMARA DEL CASTILLO (2011, ps. 164-165) cita la SAN de 12 de octubre de 2007 (Ponente Francisco

Díaz Fraile), que no he localizado, en la cual -relata el autor indicado-, se declaró la aplicabilidad de los plazos de

prescripción de las infracciones de los funcionarios por la previsión de aplicación subsidiaria de su régimen que

hace la Disposición Final y Transitoria 4ª del Reglamento de Disciplina Académica de 1954.

Si bien, como indica tal autor (2011, p. 165), la distinción de criterio no tiene ya relevancia desde el momento en

que la legislación de funcionarios estableces los mismos plazos de prescripción que los de la legislación proce-

dimental administrativa.

224 Así, la Sentencia de la Audiencia Nacional (Contencioso, Sección 3ª) de 9 de octubre de 2007 (ROJ: SAN

4277/2007), FJ 2.También, la STSJ de Murcia (Contencioso, Sección 2ª) 100/2013, de 15 de febrero (RJCA 2013\339),

FJ 1, que da por bueno el fundamento del órgano judicial de instancia que rechazó la caducidad del expediente del
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Entendemos que debe aplicarse dicho plazo y no en general por defecto de 3 meses

establecido pon el actual art. 21.3 de la ley 39/2015, al preverse la aplicación supletoria

citada.

Como tampoco tiene sentido ya plantearse la aplicación del plazo de 6 meses que

llegó a ser impuesto por alguna sentencia discrepante de las anteriormente indicadas225,

por ser el que contemplaba el Real Decreto 1398/1993, al haber sido derogado tal Real

Decreto por la Ley 39/2015 y no haber sido asumido por la misma, para el procedimiento

sancionador general.

C) También puede considerarse aplicable la denominada caducidad impropia del

procedimiento sancionador prevista hoy en los arts.30.2 segundo párrafo y 30.3

segundo párrafo de la Ley 40/2015, por paralización del procedimiento durante más de

un mes por causa no imputable al presunto responsable o infractor, que da lugar a la

reiniciación del plazo de prescripción de infracciones y sanciones respectivamente.

Pues, por un lado, ya no existe, como ocurría en el marco de la Ley 30/1992, un

precepto que excluya la aplicación a la potestad disciplinaria de los preceptos previstos

para la potestad sancionadora general, mientras que por otro lado el art. 25.3 de la ley

40/2015 dice que las disposiciones de los arts. 25 y ss. de la misma son extensivas al

ejercicio de la potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio y ya hemos

visto que el Reglamento de disciplina académica (Disposición Final y Transitoria 4ª)

entiende aplicable supletoriamente la normativa sobre régimen disciplinario de la

función pública, además de, con carácter general, los principios generales del Derecho

Penal y del Derecho Procesal Penal.

2.9. Los órganos competentes para incoar, tramitar y resolver el procedimiento

disciplinario y las exigencias de los principios de objetividad e imparcialidad

A) El RDA de 1954 establece dos competencias distintas: la del Ministerio de Educación

para sanciones impuestas por faltas graves de los escolares (art. 23.1) y la de los Jefes de

Centro, oídos los Claustros, Juntas o Consejos Asesores respectivos, cuando así proceda,

respecto de las sanciones impuestas por las faltas muy graves y leves cometidas por los

escolares (art. 24).

Además, precisa que, en el caso de Ministerio, si se trata de sanciones de inhabilitación

general y perpetua para cursar estudios, habrán de acordarse previo dictamen del

Consejo Nacional de Educación.

Como también matiza que el Jefe de Centro, a efectos de dicho Reglamento, es el

Rector de la Universidad (art. 26).

Lo anterior fue completado y modifi cado parcialmente por el Decreto 2457/1965, 

que dispone que la competencia de los rectores alcanzará a la privación de un alumno

procedimiento sancionador, alegada por el recurrente, por no haber transcurrido el plazo de doce meses, que es-

tablece el RD.33/1986, cuyo plazo, que tiene rango de ley, es aplicable al supuesto litigioso, al asumirlo el propio

Reglamento de Disciplina Académica, aplicable al alumnado, por la vía de su Disposición Final 4 ª .

225 D. CÁMARA DEL CASTILLO (2011, ps. 161-162) cita en este sentido la STSJ de Madrid (Contencioso, Sección

6ª) 240/2007, de 16 de febrero (FJ 2) y la Sentencia 168/2007, de 10 de julio del Juzgado Central de lo Contencioso

nº 6 (PO 101/2006), FJ 4, que no hemos podido localizar.
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de continuar estudios en su distrito universitario (salvo que el centro en cuestión

fuese el único entre los de su clase en todo el territorio nacional); con lo cual se le

están atribuyendo competencias de expulsión temporal o perpetua de los centros

comprendidos en el distrito de su Universidad y la expulsión temporal o perpetua de su

Universidad.

Así pues, la única sanción que se deja a la competencia del Ministerio es la

inhabilitación temporal o perpetua de cursar estudios en todos los centros docentes,

o sea en todas las Universidades de España; manteniéndose en el caso de que no sea

temporal, sino permanente, el Dictamen preceptivo del Consejo Nacional de Educación.

Esta competencia del Rector respecto de su Universidad se refuerza con la autonomía

universitaria, reconocida a las Universidades en el art. 27.10 de la Constitución y

desarrollada en las Leyes Orgánicas 11/1983, de Autonomía Universitaria, y 6/2001, de

Universidades. Además, aunque no se mencione en estas leyes expresamente, la

competencia de los Rectores en dicha materia encuentra su cobertura en la competencia

residual de éstos reconocida en los arts. 18.1 de la LRU y 20.1 de la LOU226.

Conforme al texto del Reglamento de 1954, en el supuesto de las faltas graves en

el que el Rector de turno crea necesario que se produzca una inhabilitación temporal

o permanente en todos los centros universitarios de España, al no ostentar él

competencia sobre ello, porque claramente desborda su radio de acción, sólo le cabe

elevar el expediente con su informe al Ministerio, a tenor del art. 14, párrafo sexto, del

Reglamento, para que éste sea quien dicte la resolución pertinente227.

Pero, en la época de estas dos leyes, no tengo noticia de que se haya impuesto a algún

alumno sanción por el Ministerio de inhabilitación temporal o permanente para cursar

estudios en todas las Universidades españolas.

B) Una cuestión importante es la previsión de quiénes determinan la incoación del

procedimiento, respecto de la cual indica el Reglamento de 1954 que se iniciará de

ofi cio, a solicitud motivada de cualquier catedrático, profesor, miembro del servicio, 

alumno o persona interesada, o en virtud de orden de la superioridad. Pero, el Decreto

2457/1965 parece modifi carlo, al decir que se hará de ofi cio o a instancia de cualquier 

profesor del Centro, o sea, de la Universidad (art. 1).

Y una segunda cuestión relevante es la referencia a que la competencia de los rectores

se ejercerá con audiencia de los claustros, juntas o consejos asesores respectivos,

cuando así proceda (art. 24 del RDA).

Se plantea aquí el tema del carácter reglado o discrecional de la incoación del

procedimiento y su resolución; de quienes están legitimados para solicitar su iniciación

y recurrir, en su caso, si no se acuerda o si declara el sobreseimiento, sin imposición de

226 D. CÁMARA DEL CASTILLO (2011, p. 156).

227  J. PEMÁN GAVÍN, por un lado, dice que la competencia ministerial afi rmada en el Reglamento de 1954 no 

encaja en un ordenamiento universitario que parte de un amplio reconocimiento de la autonomía de las Univer-

sidades (1994, p. 455). Pero, por otro, añade que solamente cabría hacer una salvedad en relación con la inhabi-

litación para cursar estudios universitarios, que, por su proyección general en relación con todas las Universida-

des españolas, parece debe corresponder a un órgano estatal con competencias sobre todo el territorio nacional

(1994, p. 455, nota 48).
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sanción alguna; y de qué órganos de la Universidad deben intervenir en la decisión de

tal incoación y la supervisión de la resolución, para garantizar, en último término, la

imparcialidad y objetividad de la misma.

Pues el problema nuclear del ejercicio de la potestad disciplinaria de los alumnos (al

igual que la que se ejerce sobre el personal docente y no docente) es que se ejerza cuando

se deba ejercer, es decir, siempre que se planteen supuestos objetivos que requieran la

garantía del orden dentro de la organización y del buen funcionamiento del servicio

encomendado (fraude en los exámenes por cualquier método; ofensas al profesorado

que minan su ascendiente sobre los alumnos en la impartición de docencia; graves

ofensas a otros alumnos o al personal de administración y servicios de la Universidad;

agresiones físicas a cualquier miembro de la comunidad académica).

Y es que lo anterior excluye el ejercicio según libre criterio (propio de la

discrecionalidad) o de conveniencia personal de quien ostenta la autoridad académica

en cada momento, que entonces podría dejar de ejercerla cuando objetivamente

se debiera ejercer (por no resultar impopular entre los alumnos a los que tiene que

pedir votos en el correspondiente proceso electoral u órgano colegiado en el que ellos

participan) o podría ejercerla cuando no debiera (con fi nalidad represora, por ejemplo, 

de alumnos que han apoyado o apoyan a otros candidatos en los distintos procesos

electorales) o ejercerla de modo discriminatorio (no a alumnos protegidos por la propia

autoridad académica o por determinado profesorado próximo a ella, pero sí a otros

alumnos próximos a profesores que no sean amigos políticos o a alumnos simplemente

no protegidos por nadie).

a) Frente a ello, cabe resaltar en primer término que la posición predominante en

la jurisprudencia228 y en la doctrina científi ca229 es la del carácter reglado y no

discrecional del ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración y, por

ende, de la incoación de su procedimiento.

Así pues, es exigible, sobre la base de la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la

incoación del procedimiento sancionador o al menos el trámite de las actuaciones

previas preliminares (que también se ha llamado fase de información previa o

reservada), sin que quede a la libre disposición del Rectorado de la Universidad,

228 SSTS 24/9/1976 (RJ 1976\4564); 30/4/1979 (RJ 1979\1592); 2/6/1986 (RJ 1986\4608);

25/5/1987 (RJ 1987\5844, FJ 2); 4/5/1999 (RJ 2000\10096, FJ 7); 16/2/2000 (RJ 2000\961, FJ

2); 8/10/2001 (RJ 2002\6092, FJ 3.A); y 22/5/2002 (RJ 2002\7412, FJ 2º).

Y otras declaran al menos la obligación administrativa de realizar diligencias informativas (SSTS de

19/9/2002, RJ 2002\5076; y 10/3/2003, RJ 2003\3065).

Sin perjuicio de que se reconozca cierto margen de apreciación en la valoración de la conducta y su adecuación

al tipo infractor y sancionador que corresponda, para aplicar el principio de proporcionalidad (SSTS de 8/3/1994,

RJ 1994\1673; 1/2/1995, RJ 1995\1085; 7/3/1996, RJ 1996\2258; y 8/10/2001, RJ 2001\6092), pero ésta es una

cuestión cualitativamente distinta a la existencia de discrecionalidad o no para incoar el procedimiento sancio-

nador (A. RUIGÓMEZ MOMEÑE, 2013, p. 393).

229 E. GARCÍA DE ENTERRÍA y TOMÁS-RAMÓN FERNÁNDEZ (2013b, p. 198); M. GÓMEZ PUENTE (1997, p. 387

y ss); y B. LOZANO CUTANDA (2003, p. 83 y ss.).

Una posición doctrinal peculiar es la de A. NIETO GARCÍA (2006, ps. 131 y ss., especialmente ps 133-134), pues

lo que viene a decir es que, aunque el fi n de las sanciones es el cumplimiento de determinadas normas y que la 

tesis de la discrecionalidad o carácter facultativo ciertamente repugna al sentimiento de justicia y quebranta el

principio de igualdad, así como genera una situación perversa, es la que se impone en la realidad de los hechos. Y,

por eso y por su argumento de que el órgano judicial contencioso-administrativo no debe sustituir el criterio de

la Administración por el suyo propio, acaba admitiendo la discrecionalidad y el carácter facultativo.
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una vez hecha la denuncia o dirigido el correspondiente Informe del Profesor

correspondiente.

b) El problema se va a centrar entonces en que, a pesar del carácter reglado y no

discrecional, si el órgano competente (en este caso, el Rectorado) no cumple con su

obligación, se exige legitimación activa para recurrir el incumplimiento del deber de

iniciar el procedimiento o de resolver en el mismo.

Es jurisprudencia del Tribunal Supremo que el denunciante sólo tendrá la

consideración de interesado si ostenta interés legítimo230, es decir, si la sanción

le puede producir un efecto positivo en su esfera jurídica o eliminar una carga o

gravamen, teniendo en cuenta que la mera imposición de la sanción no se considera

por sí misma la satisfacción de un interés231; de modo que, si fi nalmente se le 

reconoce interesado, estará legitimado para exigir el control jurisdiccional de

una resolución como la impugnada232.

Pueden encontrarse en la jurisprudencia algunas manifestaciones del

reconocimiento de que el denunciante ostentaba tal interés legítimo233.

A estos efectos, conviene aclarar que, a pesar de la restricción de personas que

pueden promover la iniciación de ofi cio del procedimiento disciplinario realizada 

por el Decreto 2457/1965 con respecto al Reglamento de 1954, la interpretación de

los mismos conforme a la Constitución y su art. 24, unido a la previsión por el art.

2.2.c de la Ley 39/2015 de la aplicación supletoria a las Universidades de lo dispuesto

en dicha Ley, en defecto de su normativa específi ca, cabe admitir como denunciante 

a cualquier persona y como legitimado al denunciante o al Profesor que pueda

acreditar un interés legítimo, por afectarle personalmente la imposición o no de la

sanción y, por ello, la apertura o no del procedimiento disciplinario.

230 SSTS de 8/2/2001 (RJ 2001\1154, FJ 5); de 6/3/2001 (RJ 2001\1811, FJ 4, letras D y E); y de 7/4/2003 (RJ

2003\3544, FJ 3).

231 SSTS de 8/2/2001 (RJ 2001\1154, FJ 5); y de 7/4/2003 (RJ 2003\3544, FJ 3).

Y destaca también que tal condición de interesado se producirá en los casos de reconocimiento de acción po-

pular (STS de 7/4/2003, RJ 2003\3544, FJ 3); lo que ha sido matizado por el TC diciendo que, en el caso de la acción

popular, se reconoce un interés legítimo y personal en la defensa del interés común (SSTC 62/1983 y 34/1994, FJ

2, párrafo tercero), como ocurre en el caso de la defensa del patrimonio natural (STC 34/1994, FJ 3, párrafo ter-

cero), en el que el TC reconoció interés legítimo y personal en la defensa del interés común, en el ámbito penal, a

una asociación ecologista, ante la revocación de la sanción impuesta a un cazador que había abatido una avutarda

(STC 34/1994, FJ 3, párrafo tercero).

En este sentido, E. GARCÍA DE ENTERRÍA y TOMÁS-RAMÓN FERNÁNDEZ han considerado, en su mo-

mento, que el reparto sancionatorio entre la Administración y los Tribunales obligaba a extender aquí la acción

popular del art. 125 CE (2013b, p.198).

232 STS de 6/3/2001, RJ 2001\1811, FJ 4, letra D

233 SSTS de 3 de junio de 1998 (RJ 1998\5046, FJ 3, en el caso del archivo de actuaciones del procedimiento

sancionador a una empresa turística, porque ello afectaba a su reclamación de daños y perjuicios por respon-

sabilidad civil) y 17/12/2001 (ROJ: STS 9921/2001, FJ 5, sobre sanción de un Abogado previa denuncia de otro,

porque la sanción afectaba al denunciante personal y profesionalmente). Y un reconocimiento de facto de tal

interés legítimo se manifi esta, asimismo, en la STS de 22/5/2002 (RJ 2002\7412), en el que se estimó fi nalmente 

el recurso de UNESPA frente al acuerdo del Director General de Defensa de la Competencia que decidió el archivo

de las actuaciones originadas por la denuncia de la actora, en relación con el establecimiento de honorarios mí-

nimos de los profesionales que se dedicaban a la práctica de la anestesiología y reanimación por una Asociación

de Anestesiólogos, pues ello afectaba a los precios que tenían que pagar las aseguradoras.
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En el caso de que la incoación del procedimiento disciplinario haya sido promovida

por los profesores universitarios (como prevé tanto el Reglamento de 1954 como el

Decreto 2457/1965), si éste no se inicia o se archiva, se planteará la entrada en juego

de la excepción a la legitimación del art. 20 de la LJCA, por considerar que ha actuado

como órgano de la Universidad (claramente, cuando se trata de infracciones ligadas

a los exámenes académicos, respecto de los cuales el profesor actúa como órgano

califi cador) o como agente o mandatario de la misma.

Pero en ningún caso, se le podría negar, según lo anteriormente expuesto,

legitimación por titularidad de derechos subjetivos o intereses legítimos propios

afectados, cuando acredite la lesión por la conducta infractora de un derecho

subjetivo o de un interés legítimo suyo.

Ejemplo de derechos subjetivos afectados son el derecho a la vida y a la integridad

física y moral, en el caso de las agresiones físicas por alumnos; el derecho al honor, a

la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, en el caso de injurias, calumnias

u otras infracciones lesivas de tales derechos; o el derecho de propiedad, en el caso

de que la infracción consista en robo, hurto, etc.

Ejemplo de intereses legítimos afectados son todas aquellas otras situaciones

distintas de las anteriores en las que la infracción cometida por el alumno le afecte

más que al resto de los ciudadanos, generándole un perjuicio o privándole de un

benefi cio, como, por ejemplo, cualquier ofensa proferida por un alumno que no se 

considere lesiva de los derechos subjetivos citados, pero que le perjudique desde el

punto de vista profesional o personal. Aquí podrían incluirse ofensas realizadas por

el alumno que impidan al profesor ejecutar su trabajo cotidiano como un trabajador

más (que en este caso es la docencia) o con incidencia negativa en la evaluación de su

docencia por los alumnos realizada mediante las encuestas.

Y, en el caso de que la denuncia de infracciones de un alumno provengan de

otro alumno o de personal no docente, se pueden plantear situaciones semejantes,

sobre todo de lesión de derechos subjetivos del denunciante como el derecho a la

vida y a la integridad física y moral, en el caso de las agresiones físicas; el derecho al

honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, en el caso de ofensas

graves de palabra u obra a los mismos; o el derecho de propiedad, en el caso de que la

infracción consista en robo, hurto, etc.

En todos estos casos, los profesores, alumnos y personal no docente promotores

del ejercicio de la potestad disciplinaria y, a su vez, afectados por infracciones de dicho

tipo realizadas por alumnos universitarios, tendrían legitimación para recurrir la no

incoación de procedimiento disciplinario o el archivo de las actuaciones. Y lo mismo

podría plantearse del personal ajeno a la comunidad universitaria, pero que trabaja

ordinariamente en la Universidad, por formar parte de la plantilla de trabajadores de

empresa contratista de servicios de la misma (conserjes o empleados de seguridad

aportados por esos contratistas, p. ej.).

c) Un último aspecto a desarrollar es refl exionar sobre qué órganos de la Universidad 

deben intervenir en la decisión de tal incoación y la supervisión de la resolución,

para garantizar, en último término, la imparcialidad y objetividad de la misma.
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Antes de nada, no debemos ocultar que el TC ha declarado que, en el caso de

las sanciones disciplinarias, en el ámbito de relaciones especiales de sujeción y

con referencia específi ca a los internos en un establecimiento penitenciario, las 

competencias sancionadoras se asignan a órganos administrativos y no es exigible

esa neutralidad o imparcialidad en su composición que el recurrente reclama, propia

de los órganos judiciales234.

Pero ello no quiere decir que no se exija que los órganos administrativos

también actúen con imparcialidad y objetividad, porque así se deriva de lo

dispuesto en la Constitución, cuando dice que la Administración sirve con

objetividad los intereses generales (art. 103.1) y que la Ley regulará el estatuto de

los funcionarios públicos y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de

sus funciones (art. 103.3).

Lo que ocurre es que, en las Administraciones públicas, sin darse la independencia

de los jueces y magistrados, la objetividad e imparcialidad se puede manifestar en la

creación de entidades y órganos con autonomía orgánica y funcional235.

Hemos recordado atrás cómo el art. 24 del Reglamento de 1954, al establecer la

competencia de los Jefes de Centro (o sea, los Rectores), alude a la audiencia de los

Claustros, Juntas o Consejos Asesores respectivos, cuando así proceda.

Por lo tanto, contempla claramente la posibilidad que otras normas establezcan

la intervención de órganos colegiados como los citados, con mayor o menor

alcance. Estas normas serán fundamentalmente los Estatutos de la Universidad de

referencia, pero también pueden ser otros Reglamentos universitarios, pues tanto

la anterior Ley 30/1992 (art. 127.2) como la actual Ley 40/2015 (art. 25.2) tan sólo

exigen, como requisito del principio de reserva de Ley, el reconocimiento al ente

de la potestad sancionadora, pero no la precisión de los órganos competentes,

que podrán establecerse tanto en normas con rango de Ley como en normas

reglamentarias.

A mi entender, un modo razonable de salvaguardar la objetividad e imparcialidad

en el momento de adopción de la decisión de incoar el procedimiento disciplinario

o de acordar el archivo de las actuaciones es que dicha decisión se adopte por un

órgano colegiado que ostente autonomía funcional y no dependencia jerárquica y

cuyos miembros sean elegidos por el claustro universitario por mayoría reforzada y

no designados directamente por el Rectorado o por otro órgano unipersonal.

Lo cual, a su vez, libera al Rector de correr con todo el peso de la misma y de lo

ingrato que ello puede resultar para el mismo en la mayor parte de las ocasiones.

Aunque, lo anterior, sin perjuicio de respetar el carácter reglado de la potestad y la

impugnabilidad de la resolución adoptada por los legitimados titulares de derechos

subjetivos o intereses legítimos afectados por la eventual sanción a imponer.

Un ejemplo que se acerca al modelo propuesto, proveniente de nuestro sistema

universitario, aun sin cumplir todos los requisitos indicados, es el de una Comisión

234 SSTC 74/1985, FJ 2, párrafo segundo; 2/1987, FJ 4, último párrafo; y 190/1987, FJ 4, párrafo segundo.

235 S. FERNÁNDEZ RAMOS y J.M. PÉREZ MONGUIÓ (2012, p. 25).
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de Disciplina tal y como la que previó el Estatuto de la Universidad de Oviedo de

1985236.

Estaba compuesta por el Rector, el Secretario General, un miembro del Consejo

Social y cuatro profesores nombrados por el Rector a propuesta de la Junta de

Gobierno por un período de 4 años.

Después, en virtud de lo dispuesto en su Reglamento de régimen interno, aprobado

por la Junta de Gobierno de la Universidad en 1998237, se dispuso que tal comisión

tenía que emitir un informe, en el plazo de quince días, sobre la conveniencia o no de

la incoación del expediente disciplinario. Y parece que dicho informe era vinculante,

porque, en otro precepto de tal Reglamento, se decía que el Rector ordenaría la

apertura del expediente y nombraría Instructor, en el caso de que se hubiese decidido

la apertura del mismo.

A dicha Comisión le faltaba, para cumplir con el modelo que he propuesto, que el

nombramiento de los vocales se hubiese realizado por el Claustro Universitario con

la mayoría reforzada indicada, para garantizar una fuerte representatividad respecto

de toda la comunidad universitaria y una representación, aunque fuese mínima, del

personal de administración y servicios y del alumnado.

Y otro ejemplo, esta vez de Derecho Comparado, es el del Derecho Francés, arriba

descrito, basado en secciones disciplinares de los Consejos Académicos, cuyos

miembros serán elegidos por estos mismos de entre sus integrantes, a razón de

seis profesores, por un lado, y seis usuarios del servicio (alumnos por otro), con

exclusión expresa del Rector de la Universidad. Pues, además, de la descripción que

el Ordenamiento francés realiza de tal órgano, se colige claramente su autonomía

funcional y por lo tanto su independencia a la hora de acordar la incoación del

procedimiento y la resolución del mismo, frente al que, asimismo, cabe un recurso

administrativo ante el Consejo Nacional de Educación Superior e Investigación

(CNESER).

Preferimos este modelo al de decisión por órganos tan amplios como el Senato

Académico de las Universidades italianas (correlato de nuestro Claustro Académico),

porque, debido a tal amplitud, a su carácter más político que técnico y a su falta de

especialización en el enjuiciamiento de las infracciones de este tipo, su decisión

puede ser en algunos casos más política que jurídica, cuando, a nuestro entender, la

misma sólo debería ser fundada en Derecho.

Consideramos, pues, más adecuado un órgano integrado por personas elegidas por

el Claustro con una mayoría cualifi cada, que se especialice en la materia disciplinaria 

y que goce de autonomía funcional, sin que el nombramiento de sus miembros pueda

ser revocado libremente durante su mandato.

236 Art. 167 del RD.1295/1985, de 3 de julio (BOE del 1 de agosto), derogado al aprobarse el Estatuto de 2003

y éste al aprobarse el vigente de 2010, en los cuales no se ha contemplado dicho órgano, sino una Inspección de

servicios para funciones de instrucción y bajo la dependencia jerárquica del Rectorado (Disposición Adicional

Tercera del Decreto 12/2010 del Consejo de Gobierno de Asturias), como en otras Universidades.

237 Acuerdo de su Junta de Gobierno de 4 de diciembre de 1998, arts. 11 y 12.
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3. Conclusiones y valoración crítica

1. A la vista de la jurisprudencia constitucional sobre la potestad sancionadora en el

ámbito de las relaciones de sujeción especial, podemos concluir que el régimen

disciplinario de los alumnos universitarios entra dentro de dicho ámbito por el criterio

de la “garantía del orden y buen funcionamiento del servicio” y no tanto por el criterio

que alude a “situaciones y relaciones administrativas donde la Constitución, o la ley

de acuerdo con la Constitución, han impuesto límites en el disfrute de los derechos

constitucionales, modulándolos”.

2. La regulación en España de tal régimen disciplinario viene determinada actualmente

por el Reglamento de Disciplina Académica de 1954 y por Reglamentos universitarios

que se justifi can como especifi cación actualizada o complemento del Reglamento de 

1954238.

3. La compatibilidad del Reglamento de disciplina académica de 1954 con el principio

de reserva de ley se apoya en la jurisprudencia constitucional, arriba citada, que

declara que se consideran conformes con dicho principio las normas reglamentarias

preconstitucionales producidas en materias no reservadas a la ley antes de la

Constitución.

4. Sin embargo no encajan bien con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional los

Reglamentos autocalifi cados como especifi cación del Reglamento de 1954, por existir 

sentencias del Tribunal Constitucional que dicen expresamente que no son conformes

con el principio de reserva de Ley los reglamentos de ejecución de reglamentos

preconstitucionales no amparados en una habilitación legal previa.

5. Otra conclusión nos merece el caso de los eventuales Reglamentos sustitutivos del

Reglamento de 1954 por las razones arriba detalladas y que ahora resumimos.

Antes de la STC 61/1990, el TC reconoce expresamente en la STC 219/1989 la

posibilidad de reglamentos tipifi cadores de infracciones y sanciones en relaciones 

especiales de sujeción cuando hay norma con rango de ley habilitante, aun cuando se

trate de una remisión inespecífi ca con ausencia de contenido.

La STC 61/1990, destacada como determinante del giro jurisprudencial en el sector

de las relaciones de sujeción especial no acaba de indicar claramente que esto cambie.

Pues, aunque resalte que no sea posible, en este tipo de relaciones, la supresión de

los derechos constitucionales como el del art. 25.1 CE, acaba diciendo que admite una

adaptación en tales casos.

La STC 26/2005 dice que, “con independencia de cómo se denomine la relación

que une a la titular de la concesión con la Administración, no hay fundamento alguno

para que la infracción por la que se sancionó a la recurrente carezca de la cobertura

legal que, con carácter general, exige el art. 25.1 CE”, adicionando acto seguido, con la

238 Reglamento de régimen disciplinario de los estudiantes de la Universitat Pompeu Fabra, aprobado por

Acuerdo de su Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2012. Reglamento de régimen disciplinario de los estudian-

tes de la Universitat Rovira i Virgili, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de tal Universidad de 18 de

diciembre de 2013. Normativa sobre conducta académica de la Universidad Rey Juan Carlos”, aprobada por su

Consejo de Gobierno de 28 de febrero de 2014.
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conjunción “pues”, que «la Ley sancionadora ha de contener los elementos esenciales

de la conducta antijurídica y la naturaleza y límites de las sanciones a imponer”. Pero

las sentencias que menciona para este último resultado no son atinentes, ninguna de

ellas, a relaciones de sujeción especial y ella misma tampoco lo es (pues versa

sobre un concesionario de expendeduría de tabaco), por lo que no dejaría de ser

un pronunciamiento obiter dicta para dicho tipo de relaciones.

Y las sentencias posteriores a las dos anteriormente citadas (SSTC 188/2005;

229/2007;y187/2015),que síson propiasde lasrelaciones de sujeción especial, tampoco

aclaran defi nitivamente la cuestión, pues no requieren que la Ley sancionadora haya de 

contener los elementos esenciales citados, sino que lo único que dicen es que tampoco

respecto de las relaciones de sujeción especial goza la Administración de un poder

normativo carente de habilitación legal, aunque ésta pueda otorgarse en términos

que no serían aceptables sin el supuesto de esa especial relación. Y lo lógico es que,

si realmente se hubiese consolidado, en la jurisprudencia constitucional, también

para este tipo de relaciones, el criterio de que la Ley sancionadora hubiese de contener

los elementos esenciales de la conducta antijurídica y la naturaleza y límites de las

sanciones a imponer, se hubiese indicado en tales sentencias y no se ha hecho.

Por ello, no es extraño que haya Sentencias del TS, que citamos arriba, con las dos

interpretaciones opuestas y que tal oscuridad tenga refl ejo en sentencias de órganos 

jurisdiccionales inferiores arriba indicadas.

Así pues, una cosa es que sea deseable lege ferenda una tipifi cación mínima de 

infracciones y sanciones por norma con rango de ley o, al menos, en la línea de la

STC 132/2001, de los criterios de antijuridicidad de las infracciones y de las clases

de sanciones posibles y otra cosa es que sea exigible lege data, sobre la base de

la jurisprudencia constitucional existente, por lo que no podrían ser tachados de

descabellados Reglamentos universitarios tipifi cadores de infracciones y sanciones 

basados únicamente en la habilitación legal derivada del art. 46.2 de la LOU.

En el Derecho comparado de los países de nuestro entorno más inmediato, podemos

comprobar que tampoco puede decirse que, en esta materia, exista una regulación

legal sin remisión inespecífi ca, al menos en el ámbito de las infracciones.

En el Derecho Italiano, si bien el cuadro de sanciones sí que está recogido en una

norma con rango de ley (el Real Decreto-Ley de 1935), no puede afi rmarse lo mismo de 

las infracciones, en las que el Real Decreto-Ley de 1935 tan sólo recoge el tipo genérico

(“hechos lesivos de la dignidad y el honor -de la institución y de las personas-”).

Y, en el Derecho Francés, aunque puede encontrarse una base de normas con rango

de ley anteriores, tanto para las sanciones como para algunas de las infracciones, el

cuadro de ambas viene regulado actualmente por normas de rango reglamentario.

6. Nuestra opinión de lege ferenda o nuestra propuesta de jurisprudencia constitucional

relativa al rango legal de la regulación sí que es que se tipifi quen las infracciones y las 

sanciones en normas con rango de ley.

Por un lado, porque, habiendo califi cado la jurisprudencia constitucional la 

legalidad sancionadora del art. 25.1 CE como derecho subjetivo fundamental (SSTC
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42/1987; 77/1983; y 61/1990), habrá que aplicar también la doctrina constitucional de

dicha jurisprudencia según la cual, ante dos interpretaciones posibles, siempre habrá

que optar por la más favorable a la efi cacia de un derecho fundamental

Y, por otro, porque, habida cuenta, a su vez, de que, en este ámbito, resulta afectado,

sobre todo, el derecho a la educación y de que, con una norma con rango de ley estatal,

se asegura una regulación uniforme mínima para todas las Universidades públicas del

Estado, como ocurre en el Derecho Francés. Cuando, además, hay fuertes argumentos

en favor de la competencia estatal en esta materia, al afectar esta materia a las “normas

básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución” del art. 149.1.30 CE y

al responder al título competencial del art. 149.1.1 CE (asegurar la regulación de las

condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de

los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales).

Aunque ello, sin perjuicio, de las competencias normativas sancionadoras de las

CCAA admitidas por nuestra jurisprudencia constitucional en los términos arriba

reseñados (es decir, sin una diferencia de trato sustancial o salto sancionador

cualitativo que rompa la unidad en lo fundamental del esquema sancionatorio y con

respeto a la exigencia de una igualdad en las posiciones jurídicas fundamentales que

el art. 149.1.1 CE conlleva).

7. En cuanto al principio de tipicidad, puede decirse que el texto de nuestro Reglamento

de 1954, aun siendo un tanto obsoleto, cubre bastante bien los supuestos actuales,

habida cuenta de que éstos son reconducibles a los conceptos jurídicos indeterminados

recogidos en el mismo.

Máxime si tenemos en cuenta que el Tribunal Europeo de Derechos humanos, en su

Sentencia de 8 de diciembre de 2015 ha considerado lo mismo en el caso italiano, cuya

tipifi cación de infracciones está recogida en un tipo muy genérico, de mucho menor 

especifi cación que los tipos de nuestro Reglamento de 1954.

8. Por cuanto respecta al principio non bis in idem, no plantea especiales problemas en

este ámbito, ya que en el mismo se admite la dualidad de sanciones, al ser característica

de la potestad sancionadora disciplinaria que concurra un fundamento distinto, un

interés protegido diverso, al de la potestad penal. Así se contempla por el RDA de 1954,

al recoger como infracción grave disciplinaria la constitutiva de delito (art. 5.a.5ª), que

supone la previsión de que las conductas tipifi cadas como delito en el Código Penal y 

objeto de sanción penal se sancionen, a su vez, con sanciones disciplinarias. Y así se ha

reconocido en sentencias del orden jurisdiccional contencioso-administrativo en las

que se habían invocado condenas penales por los mismos hechos y sujetos, como las

que reseñamos supra.

9. La aplicación de los otros principios de la potestad sancionadora, especialmente el de

proporcionalidad y la consiguiente ponderación de las sanciones disciplinarias con los

derechos fundamentales en juego, como el de educación o el de libertad de expresión,

puede decirse que se está realizando correctamente por los órganos judiciales españoles,

en la misma línea que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, como hemos visto.

Pues, realmente, no estamos tanto ante la restricción de derechos por la inserción

de los ciudadanos afectados en una relación especial de sujeción, sino ante la cuestión
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general de los límites del ejercicio de los derechos derivados de la necesidad de

respetar los derechos de otros (de los profesores, de otros alumnos o incluso del

personal de administración y servicios) o del respeto del interés general (en este caso,

representado por el sistema educativo), que no puede permitir evaluaciones positivas

del rendimiento académico basadas en el fraude o no puede admitir la lesión de los

derechos de otros miembros de la comunidad universitaria cuyo respeto es necesario

para la convivencia en los centros educativos.

Así pues, aunque, como hemos visto, las sanciones disciplinarias a los estudiantes

universitarios se acomodan perfectamente al criterio de nuestra jurisprudencia

constitucional de “garantía del orden y buen funcionamiento del servicio”, dichas

sanciones podrían confi gurarse perfectamente como sanciones administrativas 

generales, con los mismos fi nes y razón de ser de éstas. Se confi gurarían así, como 

sanciones administrativas generales sectoriales del ámbito educativo, del mismo

modo que existen en el ámbito urbanístico, en el del comercio interior, etc.; en cuyo

caso ya no cabría invocar modulación alguna respecto del principio de reserva de ley

o del de tipicidad y quedaría ausente de justifi cación la excepción al principio non bis 

in idem.

10. Igualmente puede considerarse correcto –a nuestro entender- el tratamiento

por nuestros textos normativos y por la jurisprudencia analizada del derecho a la

presunción de inocencia, con el reconocimiento de prueba por presunciones y la

necesidad de considerar como prueba de cargo sufi ciente la determinada por los 

informes del profesor universitario, en su condición de agente de autoridad que ha

presenciado los hechos en el ejercicio de sus funciones.

11. A pesar de no estar contemplado en el Reglamento de 1954 plazo de prescripción

alguno, debemos entender hoy aplicables a las infracciones y sanciones del mismo

los plazos de prescripción del art. 30 de la Ley 40/2015. Como plazo de caducidad,

debemos considerar aplicable el de 12 meses previsto para el régimen disciplinario

de los funcionarios al servicio de la Administración General del Estado, introducido

por el art. 69.1 de la ley 24/2001. E, igualmente, no puede dejar de ser aplicada al

procedimiento disciplinario de los alumnos universitarios la caducidad impropia

prescrita en los arts. 30.2, segundo párrafo, y 30.3, segundo párrafo, de la Ley 40/2015.

12. El mayor problema que presenta la potestad disciplinaria de los alumnos, al igual

que la de personal docente o no docente de las Universidades, es dejar de utilizarse

cuando el alumno infractor tiene valedores o amistades próximas el equipo rectoral,

que hacen que no se le aplique el régimen disciplinario, mientras que sí se aplica a

aquellos otros alumnos que se identifi can con sectores distantes del equipo rectoral 

o simplemente que no tienen ningún respaldo entre las personas próximas a dicho

equipo. Es el clásico problema del uso de la potestad disciplinaria discriminando según

se trate de amigos, enemigos o indiferentes, cuando, por el contrario, se debe asegurar

que un poder excepcional (así lo califi ca la jurisprudencia constitucional), al tratarse 

de poder sancionador, se utilice de modo escrupulosamente igualitario, objetivo e

imparcial.

Pues, como todo poder sancionador, tiene naturaleza reglada y no discrecional y,

por ello, la incoación del procedimiento o no y el archivo de las actuaciones no deben
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estar a merced de la voluntad del Rectorado de turno o de órganos jerárquicamente

subordinados a éste.

Por eso, lo mejor es confi ar tales facultades a órganos que gocen de autonomía 

funcional y no de dependencia jerárquica, a fi n de que no tengan que seguir 

instrucciones jerárquicas o directrices políticas del Rectorado o de ningún otro órgano.

Y, por la misma razón, es importante que sus miembros accedan a tal órgano por

elección dotada de amplísima representación y no por designación directa basada en

la denominada confi anza (ya sea política, ya sea de pura amistad). En este sentido, lo 

más oportuno en nuestro sistema es que tales miembros sean elegidos por el claustro

universitario, mediante mayoría muy cualifi cada.

Las secciones disciplinarias de los Consejos Académicos en el sistema francés es

un ejemplo de ello, por ser sus miembros integrantes elegidos y no designados por el

titular de otro órgano y, además, por situarse alejados del Rectorado y de los Decanatos.

Si bien, el defecto que le encontramos es la representación sobredimensionada que

tienen los alumnos en el mismo, porque, aunque ésta debe existir, debería ser más

moderada, para que no existiesen sesgos de proximidad de intereses que puedan

mediatizar su actuación imparcial y ajustada totalmente a Derecho.
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Cómo manejar el comportamiento
irracional de los demás

Resumen

Todos mantenemos actitudes irracionales en algún momento, aunque no solemos darnos

cuenta pues nos resulta más obvio detectar estos comportamientos en los demás.

Ciertamente, en algunas persones estas actitudes problemáticas son tan frecuentes,

intensas y duraderas que se pueden considerar como persones “difíciles”. Para puestos de

trabajo de atención al usuario, como lo es el de Defensor Universitario, se hace necesario

normalizar que un porcentaje elevado de nuestros consultantes presentan este perfi l y, 

por este motivo, necesario es también adquirir recursos para su manejo.

Este artículo pretende ofrecer datos de prevalencia sobre Trastornos Mentales, así

como herramientas de comunicación asertiva para manejar estas situaciones tensas.

Palabras clave: Comportamiento irracional, asertividad, análisis transaccional, habili-

dades sociales, gestión del confl icto. 

Abstract

We all maintain irrational attitudes at some point, although we do not usually realize it

because it is more obvious for us to detect these behaviors in others.

Certainly, in some people these problematic attitudes are so frequent, intense and

long-lasting that they can be considered as “di�  cult” people. For user service jobs, such 

as University Defender, it is necessary to normalize that a high percentage of our consul-

tants present this profi le and, for this reason, it is also necessary to acquire resources for 

its management.

This article aims to o� er prevalence data on Mental Disorders, as well as assertive com-

munication tools to handle these tense situations.

Keywords: Irrational behavior, assertiveness, transactional analysis, social skills, confl ict 

management.
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Introducción

El pasado 17 de junio tuvo lugar una webinar dentro del marco de la I Jornada Técnica de

Defensores Universitarios (CEDU) que se había previsto para el 8 de mayo antes de que se

decretara el estado de alarma. La propuesta, en principio, era elaborar dos talleres sobre

habilidades y estrategias para afrontar las situaciones relacionadas o producidas por per-

sonas con problemas de salud mental.

Ante la imposibilidad de llevar a cabo dicha Jornada, y viendo la necesidad de analizar lo

que nos encontraríamos después del confi namiento, se decidió llevar a cabo esta webinar 

con el siguiente contenido:

¿Qué nos espera a la vuelta?

1. Trabajo, Conciliación y Covid-19: algunos datos.

2. La Entrevista: herramientas para afrontarla.

3. Cómo manejar el comportamiento irracional del otro/a.

El primer punto corresponde a un estudio elaborado por un equipo de investigación

de la UIB realizado en diferentes tiempos durante el confi namiento sobre emociones 

relacionadas con la situación COVID y sobre teletrabajo y conciliación. Esta parte la

desarrolló la Dra. Esther García Buades, del área de Psicología Social de la UIB.

En el segundo punto se dieron pautas para afrontar una entrevista y se dieron técnicas

de comunicación asertiva para ello. Esta parte la desarrolló la Dra. Carmen Ramis Palmer,

del área de Psicología Social de la UIB.

En el tercer punto se dieron herramientas para manejar el comportamiento irracional

de la otra persona. Este artículo corresponde a este tercer punto que desarrolló la profesora

Gema Torrens Espinosa.

1. Prevalencia de los trastornos mentales

Según el estudio ESEMeD-España de la Unidad de Investigación y Desarrollo del Servicio

de Salud Mental del Hospital San Joan de Déu de Barcelona y de la Unidad de Investigación

en Servicios Sanitarios del Instituto Municipal de Investigación Médica de Barcelona, un

19,5% de las personas presentaron un trastorno mental en algún momento de su vida

(prevalencia-vida). En conclusión, podemos afi rmar que casi 1 de cada 5 personas presenta 

un trastorno mental a lo largo de su vida. En este porcentaje se incluyen la Depresión

Mayor y los Trastornos de Ansiedad, que son los más prevalentes, así como los trastornos

de ansiedad y los inducidos por sustancias químicas, etc.

Es altamente probable que a la Ofi cina del Defensor Universitario acudan «personas 

difíciles»: personas irascibles con ira habitual, personas pasivo-agresivas, personas

manipuladoras, maltratadoras, tramposas, críticas, comodonas, victimistas, personas

con adicciones... Muchas de ellas con algún trastorno de personalidad que, con mucha

probabilidad, no han sido diagnosticadas, y cuya prevalencia se encuentra entre el 4.4% y

el 19% (Zaragoza et al., 2015) en la población normal.
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1. 1. Tipología de los trastornos de personalidad

Podemos clasifi car la tipología de los trastornos de personalidad en 3 grandes grupos:

Grupo A: personas que se muestran frías, retraídas, impacientes o irracionales.

Trastorno paranoide de la personalidad. Es un patrón de desconfi anza y suspicacia 

que hace que interpreten maliciosamente las intenciones de los demás.

Trastorno esquizoide de la personalidad. Es un patrón de desconexión de las

relaciones sociales y de restricción de la experiencia emocional.

Trastorno esquizotípico de la personalidad. Es un patrón de malestar intenso en las

relaciones personales, distorsiones cognitivas y perceptivas y de comportamiento

excéntrico.

Grupo B: personas que transgreden las normas sociales, son impulsivas, muy emocionales,

etc.

Trastorno límite de la personalidad. Patrón de inestabilidad en las relaciones

interpersonales, la autoimagen y los afectos, y de una notable impulsividad.

Trastorno histriónico de la personalidad. Muy demandantes y de excesiva

emotividad.

Trastorno antisocial de la personalidad. Desprecian y violan los derechos de los demás.

Trastorno narcisista de la personalidad. Patrón de grandiosidad, necesidad de

admiración y falta de empatía.

Grupo C: personas que muestran miedo a las relaciones sociales, sumisas, etc.

Trastorno de la personalidad por dependencia. Comportamiento sumiso y pegajoso

relacionado con una excesiva necesidad de ser cuidado.

Trastorno obsesivo-compulsivo de la personalidad. Excesiva preocupación por el

orden, el perfeccionismo y el control.

Trastorno de la personalidad por evitación. Patrón generalizado de inhibición

social, sentimientos de inadecuación, hipersensibilidad a la evaluación negativa,

rechazo o desaprobación, y evitación de la interacción social.

A excepción de los trastornos esquizoide y esquizotípico de la personalidad, es

altamente probable que a la ofi cina acudan personas con estos trastornos mentales, 

además de Trastornos de Ansiedad, Depresión y trastornos inducidos por adicciones. Se

hace necesario adquirir recursos para manejarlo.

2. Manejar el comportamiento irracional de los demás

2.1. ¿Cómo manejamos habitualmente el comportamiento irracional de los demás?

Necesitamos habilidades sociales para lidiar con las personas difíciles que acuden

al servicio. Vicente Caballo, en su Manual de evaluación y entrenamiento de las



Gema Torrens Espinosa

Revista RUEDA / Nº 5 / 2020 / ISSN: 2530-030X150

habilidades sociales (1993), define las habilidades sociales como un “conjunto de

conductas realizadas por un individuo en un contexto interpersonal que expresa

sentimientos, actitudes, deseos, opiniones o derechos de un modo adecuado a la

situación, respetando esas conductas en los demás, y que generalmente resuelve

los problemas inmediatos de la situación mientras reduce la probabilidad de que

aparezcan futuros problemas” (p. 407).

En su manual, Caballo expone 4 estilos de respuesta ante situaciones tensas:

1. Respuesta agresiva. Atacamos y rechazamos a la otra persona, pensando que

“no tendrían que actuar así” y que “como actúan de esta manera son unos

indeseables” (condena). Todo ello cargándonos de razones. En este estilo de

respuesta, la emoción nos ha secuestrado y condiciona nuestro comportamiento,

generalmente es rabia y/o indignación. Las consecuencias de tener este estilo

son: perdemos credibilidad y reforzamos la actitud irracional del otro.

2. Respuesta pasivo-inhibida. Cedemos, pensando “he de tener paciencia y evitar

problemas mayores que se darían si yo protesto o muestro rechazo por su conducta

irracional”. De este modo, perdemos el liderazgo de la conversación. En este estilo

también estamos secuestrados por la emoción, en este caso miedo y ansiedad. Las

consecuencias de tener este estilo son: No se resuelve el problema efi cazmente, 

suele quedar pendiente por la evitación; la otra persona se crece y no aprende a

respetarte; aparición de emociones negativas a largo plazo: ansiedad, ira, tristeza y

baja autoestima.

3. Respuesta pasivo-agresiva. Respondemos como un pasivo porque no decimos

nada directamente ni en el momento; actuamos como un agresivo: Castigamos a la

persona con consecuencias negativas, de manera deshonesta y a destiempo. Esta

dinámica puede ser consciente o no. En este caso la emoción que nos secuestra es

la venganza, la rabia y/o la cobardía. Las consecuencias de tener este estilo son

las mismas que en el estilo agresivo y se puede despertar el deseo de venganza

del otro. es importante distinguir entre una reacción pasivo-agresiva, que todos

podemos mostrar en algún momento, de un trastorno de personalidad pasivo-

agresivo, que consiste en este estilo como patrón de comportamiento y no como

una reacción puntual y aislada.

4. Respuesta asertiva. En este estilo, buscamos el momento oportuno para hablar

y la forma más adecuada de impedir que sigan molestándonos o interrumpiendo,

no estamos secuestrados por la emoción. Respondemos de manera aséptica

ofreciendo datos, información, sin entrar en personalismos. Diferenciamos entre

el su comportamiento no deseable y la persona en sí misma, que es mucho más

que una conducta.

Las personas tenemos los 4 estilos de respuesta aunque mostramos una tendencia.

¿Conocemos nuestra tendencia? Algunas refl exiones interesantes añadidas pueden ser:

¿Quién despierta tu lado más irracional? ¿Con quién no muestras tu tendencia?

¿Qué tiene esa persona?
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2.2. Intervención en 4 pasos

Cuanto más irracional es la otra persona, más racional me muestro yo. Requisito

indispensable para ello es contar con herramientas de autorregulación emocional, que se

pueden aprender, repito, si se entrenan.

1. PENSAR asertivamente y CUIDAR el lenguaje NO-VERBAL

Cambiar condena y autocondena por derechos asertivos.

Derecho a cometer errores (nosotros y el otro).

Es normal sentirse incómodo ante lo irracional.

Puedo responder de forma positiva.

2. ESCUCHAR ATENTAMENTE Y PEDIR DETALLES

3. Mostrar ACUERDO EN LO POSIBLE (Técnica banco de niebla): en todo, en parte, o en

el derecho a verlo así.

4. EXPRESAR NUESTRA OPINIÓN DE FORMA ASÉPTICA.

Si está de acuerdo, dígalo serenamente.

Si lo está en parte: “Entiendo, pero…” (técnica negación asertiva).

Si no lo está en absoluto, expréselo también clara y asertivamente.

2.3. Intervención asertiva

En todo momento mostrar actitud Yo gano-Tú ganas.

Con la normativa de referencia como apoyo, porque despersonaliza el confl icto. 
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La colaboración es la marca del servicio.

Colaborar no signifi ca incorporar demandas irracionales. Existen cuestiones que 

no se negocian.

Si la otra parte elige lo contrario, es su decisión.

Utilice los principios de la negociación YO GANO-TÚ GANAS:

Separe a las personas del problema.

Concéntrese en los intereses y no es las posiciones.

Invente opciones en benefi cio mutuo. 

Insista en utilizar criterios objetivos (normativa).

2.4. Aplicación del análisis transaccional en la intervención asertiva

El Análisis Transaccional es un modelo de personalidad que analiza las relaciones sociales

y la comunicación entre las personas.

Según esta teoría nuestra estructura de la personalidad cuenta con tres estados:

1. El estado de padre. Cuando nos comunicamos desde el padre transmitimos normas,

cómo se debe actuar, cuál es el funcionamiento. Existen roles en nuestra vida que co-

rresponden a este estado. Se refi ere a las introducciones que hemos ido incorporando 

de lo que se debe hacer y es válido en cada situación y lo que no, que en su momento

fueron instalados en nosotros sin nuestro consentimiento. Son mandatos que nos in-

culcaron nuestros padres y demás adultos infl uyentes y son tomados de la cultura, de 

las tradiciones, de las normas, de los valores, del medio social en el que hemos crecido.
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En este sentido, existen 2 tipos de PADRE:

a. Padre comprensivo: tiene la intención de guiar, controlar, encauzar desde una po-

sición de respeto y protección.

b. Padre opresor: controla con postura de crítica destructiva y limitante, juicio, cen-

sura, y prepotencia.

2. El estado de adulto. Cuando nos comunicamos desde el adulto, transmitimos datos e

información, de manera aséptica.

3. El estado de niño. Cuando nos comunicamos desde el niño, lo hacemos desde las emo-

ciones, tanto la alegría, el entusiasmo, la creatividad... como la rabia, el miedo, la im-

potencia, la frustración... Además del niño natural, distinguimos dos tipos de niño: el

niño sumiso y el niño rebelde.

Es interesante darse cuenta de que se producen comunicaciones complemen-

tarias disfuncionales: padre opresor-niño (rebelde o sumiso), niño rebelde-niño

rebelde, padre opresor-padre opresor, y resulta muy interesante observar cómo

se van transformando estos estados en función del tono que toma la conversación.

Estas transacciones complementarias tienen el efecto de reforzar los roles y la di-

námica entre las partes.

Ante personas con comportamiento irracional, la comunicación asertiva en Análi-

sis Transaccional consiste en 2 pasos:

a) Ponerse en el estado de adulto.

b) Hablar a la otra persona COMO SI tuviera el estado adulto activado.
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3. Conclusiones

No resulta nada fácil manejar el comportamiento irracional de las demás personas, con-

cretamente los perfi les de personas difíciles que, con toda seguridad, son usuarias de los 

servicios de la Ofi cina del Defensor Universitario. Entre otras cosas porque nosotros tam-

bién podemos llevar a cabo comportamientos de este tipo, muchas veces infl uenciados 

de manera inconsciente por el comportamiento irracional del otro y, en otras ocasiones,

porque somos nosotros mismos quienes lo mostramos de entrada. No obstante, se hace

necesario distinguir entre ocasiones puntuales o personas con estos patrones disfuncio-

nales de relacionarse con los demás, personas difíciles que, probablemente, presenten al-

gún trastorno mental, con o sin diagnosticar.

Para poder aplicar esta técnica se hace necesario abordar la conversación con distancia

emocional. Se hace imperiosa la necesidad de incorporar:

• Recursos de autorregulación emocional.

• Técnicas de comunicación asertiva.

• Técnicas de negociación.

La buena noticia es que se trata de habilidades sociales y éstas, afortunadamente, se

pueden aprender, si se entrenan. Oportunidades de entrenamiento no nos faltarán.
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